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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de la PresidenCia, administraCión 
PúbliCa  e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 11/2021, de 1 de 
junio, por el que se establecen medidas extraordinarias para 
paliar la pérdida de rentas de las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas del sector de feriantes, para el 
apoyo económico del servicio de atención infantil temprana, 
así como para la flexibilización de horarios comerciales de 
los municipios turísticos de Andalucía, y se adoptan medidas 
excepcionales relativas a las convocatorias y reuniones de los 
órganos sociales de las sociedades cooperativas andaluzas 
(BOJA extraordinario núm. 51, de 4.6.2021). 10

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección General 
de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 
Escolar, por la que se convocan los premios «Rosa Regàs» 
a materiales curriculares que promuevan la igualdad entre 
hombres y mujeres en educación y que destaquen por su 
valor coeducativo, en su XV edición, correspondiente al 
curso 2020/2021. 11

Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación 
y Convivencia Escolar, por la que se convocan los premios 
«Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan 
la igualdad entre hombres y mujeres en educación y que 
destaquen por su valor coeducativo, en su XV edición 
correspondiente al curso 2020/2021. 22
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Consejería de transformaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Economía 
Digital e Innovación, por la que se informa de las obligaciones esenciales 
que se asumen como beneficiarios de ayudas FEDER recibidas al amparo 
de la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en especie, en régimen de 
concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y territorios 
inteligentes de Andalucía, y la Resolución de 31 de enero de 2020, por la que 
se efectúa su convocatoria. 23

Consejería de fomento, infraestruCturas   
y ordenaCión del territorio

Orden de 16 de junio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la selección, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones 
de fomento del parque de viviendas protegidas en alquiler en Andalucía, y la 
concesión de las correspondientes subvenciones. 26

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 43

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 44

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 45

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación. 46

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 7 de 
octubre de 2020, por la que se indicó la relación de las plazas que se ofertan 
y se inició el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/
a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, por el 
sistema de acceso libre. 47

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y publica el nuevo programa 
de materias que habrá de regir las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, 
en Unidades de Enfermedades Infecciosas. 51



BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
sumario - página 3 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 28 de 
mayo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que 
han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición, por el sistema 
de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas 
mediante el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2019). 57

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las 
convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante 
el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de 
diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban la 
Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 97

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas 
mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 
de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban 
las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 137

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 28 de 
mayo de 2019, de esta Dirección General, por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas 
vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud aprobadas mediante el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 
2019). 177

universidades

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que se 
anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de personal 
técnico de apoyo de I+D+i, en el Marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020. 217
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Resolución de 16 de junio de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
procede a la publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos, 
correspondientes al procedimiento selectivo convocado por Resolución de 
11 de enero de 2021, para el ingreso como personal laboral fijo del Grupo IV 
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que 
acrediten discapacidad intelectual. 221

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 17 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén, por la que se dispone 
la suplencia de la persona titular. 222

Consejería de HaCienda y finanCiaCión euroPea

Resolución de 14 de junio de 2021, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
relativa a la suplencia temporal de los Gerentes Provinciales durante el periodo 
vacacional. 223

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 4 de junio de 2021, por la que se convocan los Premios Extraordinarios 
en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al curso 
académico 2020/21. 225

Orden de 4 de junio de 2021, por la que se aprueba la denominación específica 
de «José Val del Omar» para la Escuela de Arte, de Granada. 227

Orden de 8 de junio de 2021, conjunta de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, y de la Consejería de Educación y Deporte, por la que 
se determina la organización y la gestión del procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 228

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, de los centros reconocidos 
como «Comunidad de Aprendizaje». 256

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Almería, por la que se acuerda la tramitación de urgencia de los 
procedimientos de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnado 
admitido y no admitido en los centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2021/2022. 258

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Almería, sobre evaluación de directores y directoras de centros 
del profesorado en prácticas, según lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 
de agosto, por el que regula la formación inicial y permanente del profesorado 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema andaluz de 
formación permanente del profesorado. 260
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Corrección de errores de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas (BOJA extraordinario núm. 7, 18.1.2021). 262

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se acuerda la avocación de 
las funciones de instrucción, control y propuesta de resolución provisional y 
definitiva del Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra de Aracena y Picos de 
Aroche en relación con determinados expedientes de subvenciones de la línea 
de ayuda 8. «Acciones de promoción de productos o servicios no agrarios, 
alimentarios o forestales» de la convocatoria 2020. 278

Acuerdo de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Moriles (Córdoba). 
(PP. 1664/2021). 280

Consejería de salud y familias

Orden de 16 de junio de 2021, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores del sector sanitario público y 
privado mediante el establecimiento de servicios mínimos. 281

Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 50/2021 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 287

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
433/2021 y se emplaza a terceros interesados. 288

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 169/21 y se emplaza a terceros interesados. 289

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla en el recurso P.A. núm. 173/21 y se emplaza a terceros interesados. 290

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
419/2021 y se emplaza a terceros interesados. 291
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Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso 
núm. 421/2021 y se emplaza a terceros interesados. 292

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso 
núm. 420/2021 y se emplaza a terceros interesados. 293

Resolución de 9 de junio 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 159/21 y se emplaza a terceros interesados. 294

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 166/21 y se emplaza a terceros interesados. 295

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 164/21 y se emplaza a terceros interesados. 296

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 168/21 y se emplaza a terceros interesados. 297

Resolución de 9 de junio 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 184/21 y se emplaza a terceros interesados. 298

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 162/21 y se emplaza a terceros interesados. 299

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla en el recurso P.A. núm. 158/21 y se emplaza a terceros interesados. 300

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1016/2021 y se emplaza a terceros interesados. 301

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
993/2021 y se emplaza a terceros interesados. 302
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Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
946/2021 y se emplaza a terceros interesados. 303

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el Procedimiento de Derechos 
Fundamentales núm. 1090/2021 y se emplaza a terceros interesados. 304

Corrección de errores de la Resolución de 28 de mayo 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 
172/21 (BOJA núm. 105, de 3.6.2021). 305

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Comunidad de Regantes El Fresno, 
sobre concurso para la ejecución del proyecto de actuaciones para la 
disminución de la dependencia energética que se cita, en Valdemaría. (PP. 
1949/2021). 306

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos de expropiaciones forzosas en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación. 307

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por el que se someten al trámite de información pública 
las solicitudes de autorización administrativa previa y autorización ambiental 
unificada que se citan, en los términos municipales de Manilva, Casares y 
Estepona (Málaga). (PP. 1960/2021). 308

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de prevención de 
riesgos laborales. 310
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Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones laborales. 311

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Málaga, referente a acuerdo de devolución 
de ingresos indebidos en expediente de aplazamiento/fraccionamiento. 312

Consejería de HaCienda y finanCiaCión euroPea

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Energía, por la 
que se otorga autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción del proyecto que se cita, en los términos municipales 
de Chucena (Huelva), Huévar del Aljarafe (Sevilla) y Pilas (Sevilla). (PP. 
1943/2021). 313

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Huelva, Oficina Comarcal Agraria Entorno de Doñana, 
por el que se notifica el acto administrativo siguiente. 316

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 317

Consejería de transformaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, de resultado del proceso selectivo para la cobertura del puesto de 
Director/a Económico-Financiero de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía. 318

Consejería de salud y familias

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública. 319

Anuncio de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo. 320

Anuncio de 8 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de parejas 
de hecho. 321

Consejería de fomento, infraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de 
incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes. 322
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Anuncio de 17 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de descalificaciones de viviendas protegidas, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones. 323

Anuncio de 11 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se hace 
pública la resolución de inadmisión del recurso potestativo de reposición 
interpuesto contra la resolución recaída en expediente de ALQUILA18. 324

ayuntamientos

Anuncio de 21 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de El Ejido, de bases 
para proveer por concurso-oposición una plaza de Subinspector del Cuerpo 
de la Policía Local, turno libre, vacante en la plantilla de personal funcionario, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de 2018. (PP. 1703/2021). 325

Anuncio de 9 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Guadix, del extracto de 
bases generales de la convocatoria para la seleccion por oposicion libre para 
la provisión en propiedad de cuatro plazas de Policía Local vacantes en la 
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. (PP. 1912/2021). 326

Anuncio de 13 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, 
relativo a las bases para la convocatoria de pruebas selectivas para proveer 
diversas plazas del Cuerpo de la Policía Local. (PP. 1616/2021). 327

Anuncio de 2 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Úbeda, para la provisión 
en propiedad, mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de carrera 
de la Administración Local, del puesto de Jefe/a Sección de Agricultura, 
Jardines y Medio Ambiente. (PP. 1839/2021). 328



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 10 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Corrección de errores del Decreto-ley 11/2021, de 1 de junio, por el que se 
establecen medidas extraordinarias para paliar la pérdida de rentas de las 
personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas del sector de feriantes, 
para el apoyo económico del servicio de atención infantil temprana, así como 
para la flexibilización de horarios comerciales de los municipios turísticos de 
Andalucía, y se adoptan medidas excepcionales relativas a las convocatorias 
y reuniones de los órganos sociales de las sociedades cooperativas andaluzas 
(BOJA extraordinario núm. 51, de 4.6.2021).

Detectados errores en el texto Decreto-ley 11/2021, de 1 de junio, por el que se establecen 
medidas extraordinarias para paliar la pérdida de rentas de las personas trabajadoras por 
cuenta propia o autónomas del sector de feriantes, para el apoyo económico del servicio 
de atención infantil temprana, así como para la flexibilización de horarios comerciales de 
los municipios turísticos de Andalucía, y se adoptan medidas excepcionales relativas a 
las convocatorias y reuniones de los órganos sociales de las sociedades cooperativas 
andaluzas, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 51,  
de 4 de junio de 2021, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el artículo 26.a): 

Donde dice: 
«a) El órgano de administración de las Sociedades Cooperativas Andaluzas deberán 

formular las cuentas anuales y demás documentos exigibles conforme a la normativa 
general contable, con las especialidades que se determinan en la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre, ya sea general o específica, así como la propuesta de distribución de 
resultados positivos o de imputación de pérdidas y, en su caso, la relación de resultados 
extracooperativos, antes del 30 de junio de 2021, para aquellas sociedades cooperativas 
cuyo ejercicio contable coincida con el año natural; y en otro caso, se formularán en el 
plazo establecido en el artículo 62.4 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre.»

Debe decir:
«a) El órgano de administración de las Sociedades Cooperativas Andaluzas deberá 

formular las cuentas anuales y demás documentos exigibles conforme a la normativa 
general contable, con las especialidades que se determinan en la Ley 14/2011, de 23 
de diciembre, ya sea general o específica, así como la propuesta de distribución de 
resultados positivos o de imputación de pérdidas y, en su caso, la relación de resultados 
extracooperativos, antes del 30 de junio de 2021, para aquellas sociedades cooperativas 
cuyo ejercicio contable coincida con el año natural; y en otro caso, se formularán en el 
plazo establecido en el artículo 64.2 de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre.»
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se convocan los 
premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan la igualdad 
entre hombres y mujeres en educación y que destaquen por su valor coeducativo, 
en su XV edición, correspondiente al curso 2020/2021.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece, entre otros 
incentivos profesionales al profesorado, la concesión de premios por contribuciones 
destacadas para la mejora de las prácticas educativas, del funcionamiento de los centros 
docentes y de su relación con la comunidad educativa.

El I Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres en Educación recogía entre sus medidas 
la dotación de un premio anual para reconocer el material curricular que destacase por su 
valor coeducativo y colaborase a desarrollar en el alumnado sus capacidades cognitivas, 
emocionales y éticas, sin sesgos de género.

Asimismo, el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021 
establece, como una de sus actuaciones, la del impulso de la convocatoria anual de los 
Premios «Rosa Regàs». 

De esta forma, y con el fin de promover y distinguir aquellos materiales educativos 
que contribuyan a mejorar, en general, la práctica docente en los centros y en las aulas, la 
Consejería competente en materia de Educación convoca anualmente los premios «Rosa 
Regás», que se han consolidado como un gran referente y un eficaz instrumento para el 
fomento de la producción curricular y editorial, tanto en el ámbito del profesorado, como 
en el de las entidades.

Según lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 2012, de la Consejería de 
Educación, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de los 
Premios «Rosa Regàs», se efectúa la convocatoria de su XV edición, correspondiente al 
curso 2020/2021.

La citada orden establece, en su disposición adicional segunda, la delegación de 
competencias en la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
convivencia e igualdad para convocar los premios mediante resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con sus atribuciones, esta Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la XV edición de los premios «Rosa Regàs», 

correspondiente al curso 2020/2021, a materiales curriculares que destaquen por su valor 
coeducativo.

Segundo. Modalidades de los premios.
Modalidad A. Premios destinados a materiales curriculares inéditos, no publicados, 

presentados y realizados por el profesorado de los niveles no universitarios, que sean 
responsables de su autoría y que a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes se encuentren prestando servicios en centros públicos cuya titularidad 
corresponda a la Consejería competente en materia de educación de la Junta de 
Andalucía.
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La forma de participación en esta modalidad A podrá ser individual o en equipo. En el 
caso de participación en equipo, cada uno de sus miembros tendrá igualmente la condición 
de persona beneficiaria, debiendo cada una de ellas cumplir los requisitos establecidos y 
aportar la documentación a que se refieren los artículos 7 y 12.2 respectivamente, de la 
Orden de 24 de enero de 2012.

Modalidad B. Premios destinados a materiales curriculares que hayan sido publicados 
por las editoriales, las empresas del sector editorial y las instituciones públicas o privadas 
domiciliadas en Andalucía o que operen en su ámbito territorial, así como, las Universidades 
andaluzas, a las que se refiere el artículo 4.b) de la Orden de 24 de enero de 2012, 
cumpliendo asimismo los requisitos establecidos y aportar la documentación a que se 
refieren los artículos 7 y 12.5, respectivamente, de la Orden de 24 de enero de 2012.

Tercero. Plazo de presentación de candidaturas.
El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria será de veinte días 

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto previsto en el 
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Premios.
La cuantía económica global para los premios de la modalidad A asciende para esta 

convocatoria a un total de 5.750,00 euros, que se imputará a la partida presupuestaria 
1200010900 G/54C/48101/00 01.

Las publicaciones premiadas en la modalidad B recibirán un distintivo que las acredite 
como «material premiado por su valor coeducativo».

Sevilla, 15 de junio de 2021.- La Directora General, Almudena García Rosado.
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(Página 1 de 3) ANEXO I

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD MODALIDAD A

PREMIOS "ROSA REGÁS" A MATERIALES CURRICULARES QUE DESTAQUEN POR SU VALOR COEDUCATIVO 
(Código procedimiento: 6175)

CURSO: /

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL MATERIAL CURRICULAR PRESENTADO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

TÍTULO DEL MATERIAL CURRICULAR

APELLIDOS Y NOMBRE

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y/O DEVOLUCIÓN

OTROSERVICIO POSTAL A DOMICILIO

2 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica desde la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Número de teléfono móvil:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 2 de 3) ANEXO I

00
13

43
/5

3 DOCUMENTOS A APORTAR

3.1 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

Material curricular presentado en su soporte original, en el cual no debe aparecer ningún datos identificativo de sus autores o autoras ni de sus 
centros de trabajo. En caso de presentación en soporte papel, podrá presentarse así mismo una copia del material en soporte digital.

Resumen de las características más relevantes del material curricular, con una extensión máxima de veinte líneas o dos mil caracteres.

3.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos (*) que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos 

donde se encuentren. (*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos de hayan finalizado en los últimos cinco años.

Documento
Consejería/Agencia emisora a la 

que se presentó
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que 

se presentó

1.

2.

3.

3.3 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión / 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1.

2.

3.

3.4 PARTICIPACIÓN Y C0NSENTIMIENTO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD

Participación en la autoría y consentimiento para consulta de datos de identidad

D.N.I. Apellidos y nombre Centro docente y localidad Código del centro
%

participación
autoría(*)

1.

Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad

SÍ NO y aporto fotocopia del D.N.I.

Firma

D.N.I. Apellidos y nombre Centro docente y localidad Código del centro
%

participación
autoría(*)

2

Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad

SÍ NO y aporto fotocopia del D.N.I.

Firma

D.N.I. Apellidos y nombre Centro docente y localidad Código del centro
%

participación
autoría(*)

3

Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad

SÍ NO y aporto fotocopia del D.N.I.

Firma

D.N.I. Apellidos y nombre Centro docente y localidad Código del centro
%

participación
autoría(*)

4

Presto mi consentimiento para la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad

SÍ NO y aporto fotocopia del D.N.I.

Firma
(*) La suma total de los porcentajes de participación del profesorado integrante de un equipo de la autoría del material debe ser igual a 100% (Anexar 

nuevos registros a la solicitud en caso necesario)
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página 3 de 3) ANEXO I
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4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El profesorado firmante, como responsable de la autoría del material curricular que presenta, DECLARA bajo su responsabilidad que son ciertos 
cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y:

1º.- Que el material es original e inédito. 

2º.- Que cumple con los requisitos exigidos en las bases reguladoras de la convocatoria 

3º.- Que no se haya incurso en alguna circunstancias impeditivas previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

4º.- Que autoriza a la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía para la reproducción, alojamiento en sus servidores, difusión y, en su caso, 
publicación del material presentado bajo el tipo de licencia especificada en la correspondiente resolución de convocatoria o premios.

5º.- Que cuenta con autorización o licencia para el uso, difusión y publicación de los textos, imágenes, recursos multimedia y/o aplicaciones 
informáticas que se incluyen en el material curricular presentado. 

6.- Que ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. No Sí:

Solicitadas Fecha/año Entidad Importe

€

€

€

Concedidas Fecha/año Entidad Importe

€

€

€

Se compromete a presentar la correspondiente acreditación documental en caso de que le sea requerida y SOLICITA participar en la presente 
convocatoria de los premios "Rosa Regás", modalidad A.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar cuya dirección es C/

Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los premios de reconocimiento "ROSA REGÁS",

cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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(Página 1 de 3) ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD MODALIDAD B

PREMIOS "ROSA REGÁS" A MATERIALES CURRICULARES QUE DESTAQUEN POR SU VALOR COEDUCATIVO 
(Código procedimiento: 6175)

CURSO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PUBLICACIÓN

TÍTULO

ISBN

AUTORÍA

2 DATOS DE LA ENTIDAD Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE

NOMBRE DE LA ENTIDAD

DOMICILIO SOCIAL

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE

3 AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS

MEDIO PREFERENTE A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN Y/O DEVOLUCIÓN

OTROSERVICIO POSTAL A DOMICILIO

Marque con una X lo que corresponda si desea que las notificaciones que proceda efectuar, se practiquen por medios electrónicos a través del 
Sistema de Notificación Notific@  de la Junta de Andalucía en los términos de lo expresado en el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y del certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica desde la notificación electrónica.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y manifiesto que dispongo de una dirección segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@.

AUTORIZO como medio de notificación preferente la notificación electrónica y NO dispongo de una dirección electrónica segura en el Sistema
de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique la dirección electrónica y/o el número de móvil donde informar sobnre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI:

Correo electrónico:

Número de teléfono móvil:
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4 DOCUMENTOS A APORTAR

4.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos (*) que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus 
Agencias, y autorizo al órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos 

donde se encuentren. (*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos de hayan finalizado en los últimos cinco años.

Documento
Consejería/Agencia emisora a la 

que se presentó
Fecha de emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se emitió o por el que 

se presentó

1.

2.

3.

4.2 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida 
en los mismos disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión / 

presentación
Órgano

Procedimiento en el que se 
emitió o por el que se presentó

1.

2.

3.

4.3 DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

Acreditación de la representación de la entidad a favor de la persona que suscribe la solicitud.

Acreditación de la inscripción en el correspondiente registro de entidades, cuando corresponda.

Un ejemplar del material curricular presentado en su soporte original.

Resumen de las características más relevantes del material curricular, con una extensión máxima de veinte líneas o dos mil caracteres.
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5 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como representante de la entidad editora del material curricular presentado, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad 
que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como la documentación adjunta, que cumple con los requisitos exigidos en las bases 
reguladoras de la convocatoria y expresamente SOLICITA participar en la presente convocatoria de los premios "Rosa Regás", modalidad B.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar cuya dirección es C/

Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los premios de reconocimiento "ROSA REGÁS",

cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esa solicitud conllevará  la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de la convocatoria, de acuerdo con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.
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(Página 1 de 2) ANEXO III

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

ACEPTACIÓN O RENUNCIA AL PREMIO. MODALIDAD A

PREMIOS "ROSA REGÁS" A MATERIALES CURRICULARES QUE DESTAQUEN POR SU VALOR COEDUCATIVO 
(Código procedimiento: 6175)

CURSO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL MATERIAL CURRICULAR PREMIADO

TÍTULO DEL MATERIAL CURRICULAR

MODALIDAD A       FORMA: EN EQUIPO INDIVIDUAL CUANTÍA TOTAL DEL PREMIO:

En caso de participación en equipo, este anexo se cumplimentará y firmará de manera individalizada por cada miembro del mismo. 

2 DATOS DE LA PERSONA AUTORA O COAUTORA DEL MATERIAL CURRICULAR PREMIADO

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

PORCENTAJE DE AUTORÍA CUANTÍA INDIVIDUAL DEL PREMIO

3 DATOS BANCARIOS

Código Entidad: Código Sucursal: Dígito Control: Nº Cuenta:

Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: C. Postal:

4 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante, como autora coautora del trabajo arriba mencionado.

ACEPTA el premio propuesto y SOLICITA que el pago se realice en la cuenta bancaria y por el importe arriba indicados.

RENUNCIA al premio propuesto.

En a de de

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar cuya dirección es C/

Juan Antonio de Vizarrón s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092 - Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de los premios de reconocimiento "ROSA REGÁS",

cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.
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1. Disposiciones generales
Consejería de eduCaCión y dePorte

Extracto de la Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por la que se 
convocan los premios «Rosa Regàs» a materiales curriculares que promuevan 
la igualdad entre hombres y mujeres en educación y que destaquen por su valor 
coeducativo, en su XV edición correspondiente al curso 2020/2021.

BDNS (identif.): 568436.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Convocatoria.
Se convoca la XV edición de los premios «Rosa Regàs», correspondiente al curso 

2020/2021, a materiales curriculares que destaquen por su valor coeducativo.

Segundo. Beneficiarios.
Profesorado de nivel no universitario que a fecha de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes se encuentren prestando servicios en centros públicos de la 
Consejería competente en materia de Educación de la Junta de Andalucía.

Editoriales, empresas del sector editorial, instituciones públicas o privadas domiciliadas 
o que operen en Andalucía y las Universidades andaluzas.

Para cada una de las Modalidades las personas beneficiarias que establezcan las 
bases reguladoras.

Tercero. Objeto.
Premios a materiales curriculares que destaquen por su valor coeducativo.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en el ámbito de la Consejería de 
Educación, aprobadas mediante Orden de 24 de enero de 2012 (BOJA núm. 29, de 13 de 
febrero de 2012).

Quinto. Importe.
La cuantía económica global para los premios de la modalidad A asciende para 

esta convocatoria a un total de 5.750 euros que se imputará a la partida presupuestaria 
1200010900 G/54C/48101/00 01.

Las publicaciones premiadas en la modalidad B recibirán un distintivo que las acredite 
como «material premiado por su valor coeducativo».

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para esta convocatoria será de 20 días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de la publicación de este extracto, previsto en el artículo 
20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- La Directora General, Almudena García Rosado.
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1. Disposiciones generales
Consejería de transformaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Economía Digital 
e Innovación, por la que se informa de las obligaciones esenciales que se 
asumen como beneficiarios de ayudas FEDER recibidas al amparo de la Orden 
de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, 
para el impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, 
y la Resolución de 31 de enero de 2020, por la que se efectúa su convocatoria.

Publicadas las Resoluciones de concesión de 26 de marzo y 16 de abril de 2021, de la 
Dirección General de Economía Digital e Innovación, por la que se conceden ayudas en 
especie al amparo de la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de 
Andalucía, y la Resolución de 31 de enero de 2020, por la que se efectúa su convocatoria, 
y recibidos los documentos de pago de la parte cofinanciada por parte de las entidades 
locales, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 11 de diciembre de 2019 se publica en BOJA la Orden de 3 de 
diciembre de 2019, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
actualmente Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el impulso al desarrollo 
de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía. Así mismo, mediante Resolución de 31 
de enero de 2020, de la Dirección General de Economía Digital e Innovación, se efectuó 
la convocatoria para la concesión de subvenciones en el marco de la referida Orden de 3 
de diciembre de 2019.

Segundo. El 5 de abril de 2021 la Dirección General de Economía Digital e Innovación 
publicó (BOJA núm. 62, página 143) la resolución de concesión de subvenciones al 
amparo de la citada orden con la relación de las entidades que resultaban beneficiarias 
definitivas y aquellas que no han obtenido tal consideración, por orden de puntuación y por 
las limitaciones presupuestarias establecidas en la convocatoria de concesión, quedando 
como beneficiarias suplentes e indicándose la cuantía de la subvención otorgable para 
el supuesto de que acabaran resultando beneficiarias definitivas, siempre que exista 
disponibilidad presupuestaria.

Tercero. El 28 de abril de 2021 se publica (BOJA núm. 79, página 72) la Resolución 
de 16 de abril de 2021, de la Dirección General de Economía Digital e Innovación, 
complementaria a la Resolución de 26 de marzo de 2021, de la Dirección General de 
Economía Digital e Innovación, por la que se conceden ayudas en especie al amparo 
de la Orden de 3 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía, y la Resolución 
de 31 de enero de 2020 por la que se efectúa su convocatoria. 
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Cuarto. Expuesto cuanto antecede y en cumplimiento del artículo 125.3.c) del 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, resulta necesaria la notificación a la totalidad de entidades 
beneficiarias de las ayudas en especie concedidas de las obligaciones esenciales que se 
asumen como beneficiarios de ayudas FEDER.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme al artículo 18 de las bases reguladoras, la resolución del 
procedimiento tendrá la consideración de documento que establece las condiciones de la 
ayuda (DECA) en cumplimiento del artículo 125.3.c) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

Segundo. El artículo 125.3.c) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 17 de diciembre 
de 2013 (RDC), establece que: «En cuanto a la selección de las operaciones, la autoridad 
de gestión deberá garantizar que se facilite al beneficiario un documento que establezca 
las condiciones de la ayuda para cada operación, en especial los requisitos específicos 
relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y el 
calendario de ejecución».

Tercero. Según lo establecido por el artículo 14.1.b) y la disposición adicional primera 
de las bases reguladoras, el órgano competente para resolver es la persona titular de la 
Dirección General de Economía Digital e Innovación, que actuará por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Vista la normativa anteriormente citada, y las demás normas de general aplicación, 
esta Dirección General de Economía Digital e Innovación, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas,

R E S U E L V E

Primero. Informar a las entidades beneficiarias que deberán asumir las obligaciones 
relacionadas a continuación por las que se establecen las condiciones de la ayuda 
FEDER, en cumplimiento del artículo 125.3.c) del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, de 
17 de diciembre de 2013 (RDC):

1. Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones 
relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, contando, al menos, con una 
codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones 
y su trazabilidad.

2. Que la aceptación de la ayuda supone declarar que se tiene capacidad 
administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las condiciones de la misma. 
Incluirá el importe objeto de ayuda y la aportación pública concedida.

3. Asegurarse de que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes 
comunitarios o nacionales, así como con otros periodos de programación del FEDER.

4. Acreditar ante el órgano concedente de la ayuda la realización de la actividad y 
facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del proyecto 
o acción objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera requerida 
en su procedimiento de verificación tanto administrativa como sobre el terreno un conjunto 
representativo de las actuaciones y operaciones que se estén llevando a cabo.

5. Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control 
financiero que realice la Autoridad de Gestión del FEDER, la Intervención General de la 
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Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los 
órganos de control de la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con 
fondos comunitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

6. Cumplir con los requisitos de información, comunicación y visibilidad sobre el apoyo 
procedente del FEDER, según lo establecido en el Reglamento (UE) 1303/2013 y se 
detallan en el Manual de Novedades en materia de Información y Publicidad 2014-2020 
FEDER-FSE disponible en la web de los fondos europeos de Andalucía.

7. Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio 
ambiente e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 1303/2013, el 
Reglamento (UE) 1301/2013 y cualesquiera otras normas comunitarias o nacionales.

8. Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios según lo previsto en el artículo 115.2 y el Anexo XII.1 
del Reglamento (UE) 1303/2013, así como inclusión en la BDNS.

9. Conservar los documentos originales o copias debidamente compulsadas o bien 
en soportes de datos comúnmente aceptados, en especial versiones electrónicas de 
documentos originales o documentos existentes únicamente en versión electrónica; 
justificativos de la actuación realizada, la aplicación de los fondos recibidos y los 
indicadores, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 140 del 
Reglamento (UE) 1303/2013 en sus puntos 1 y 2. 

10. Observar las normas de subvencionabilidad nacionales que establezca la 
Autoridad de Gestión del programa, así como cualquier otra normativa comunitaria, 
nacional o autonómica aplicable.

11. Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, 
cumplir la normativa en materia de contratación pública, evitar doble financiación, 
falsificaciones de documentos, etc., así como que debe proporcionar información para la 
detección de señales de alarma, pistas o indicios de un posible fraude («banderas rojas»).

Segundo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.
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1. Disposiciones generales
Consejería de fomento, infraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Orden de 16 de junio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la selección, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones 
de fomento del parque de viviendas protegidas en alquiler en Andalucía, y la 
concesión de las correspondientes subvenciones.

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, 
tiene por objeto garantizar el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna 
y adecuada, del que son titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. La citada ley insta a las Administraciones Públicas 
andaluzas a promover actuaciones que tengan por objeto hacer efectivo este derecho y 
establece que la gestión de recursos económicos, incluidas las ayudas estatales, darán 
preferencia, en el marco establecido en los planes de vivienda, a los grupos de especial 
protección con menor índice de renta.

La Orden de 28 de mayo de 2019, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, aprobó las bases reguladoras para la selección, en régimen de 
concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento del parque de viviendas en alquiler 
o cesión del uso en Andalucía, y la concesión de las correspondientes subvenciones, al 
amparo del Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se reguló el Plan de Vivienda 
y Rehabilitación de Andalucía 2016-2020. Por Orden de 12 de julio de 2019, de la 
misma Consejería, se convocaron, para el ejercicio 2019, la selección de las referidas 
actuaciones, y por Orden de 26 de junio de 2020, para el ejercicio 2020.

Con fecha 3 de julio de 2020 se publicó el Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que 
se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana 
de Andalucía 2020-2030, que incluye en sus artículos 25 y 26 el programa de fomento 
del parque de viviendas protegidas en alquiler. Puesto que las viviendas resultantes de 
las actuaciones subvencionadas se califican como viviendas protegidas y se regulan por 
el plan de vivienda vigente en el momento de la calificación, resulta necesario adaptar 
determinadas disposiciones de las citadas bases reguladoras a dicho plan de vivienda. 

Por otro lado, como consecuencia de la experiencia en la gestión de estas ayudas en 
anteriores convocatorias, se ha detectado la existencia de circunstancias que dificultan 
la gestión conjunta de la fiscalización de la resolución de concesión, como puede ser el 
caso de que se requiera modificación presupuestaria previa a la resolución para adaptar 
la previsión efectuada por tipo de promotor al resultado de las convocatorias, por lo que 
resulta aconsejable posibilitar la emisión de resoluciones complementarias. Además, se 
reduce la documentación que debe presentarse con la solicitud, pasando a solicitarse en 
un momento posterior, con el fin de agilizar la resolución del procedimiento, al evitar que 
tengan que aportar documentación, y la misma sea revisada, respecto de solicitudes de 
actuaciones que finalmente no resulten beneficiarias.

Este programa se encuentra definido también en el Real Decreto 106/2018, de 9 de 
marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, el cual establece que 
corresponde a los órganos competentes de las Comunidades Autónomas y Ciudades de 
Ceuta y Melilla proponer al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana las 
actuaciones que pudieran inscribirse en el mismo, a fin de obtener la financiación estatal. 
Corresponde igualmente a estas Comunidades la resolución y el abono de las ayudas 
previstas en el Plan Estatal. El convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento 
y las Comunidades Autónomas a que se refiere el artículo 5 del citado Real Decreto 
106/2018, de 9 de marzo, se formalizó con fecha 31 de julio de 2018.
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Por lo expuesto, en la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la 
selección, en régimen de concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento del parque 
de viviendas protegidas en alquiler en Andalucía, y la concesión de las correspondientes 
subvenciones, estableciéndose que la selección de las actuaciones se llevará a cabo por 
el procedimiento ordinario iniciado de oficio, en régimen de concurrencia competitiva, 
ajustándose al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo, 
si bien se han elaborado sin atenerse a las bases tipo aprobadas por la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, mediante la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, dada la conveniencia de aportar parte de la documentación 
desde el inicio del procedimiento, y la necesidad de acompasar el procedimiento de 
selección de las actuaciones, firma de Acuerdos de financiación estatal y concesión de 
las ayudas.

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, en el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como en la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, por lo que la gestión 
de estas ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos.

En aplicación de estos principios, en especial los de concurrencia y objetividad, el 
artículo 9.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dispone que con carácter previo 
al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las normas que establezcan 
las bases reguladoras de concesión. Por otro lado, en la elaboración de estas bases 
reguladoras se ha atendido a lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, referente a la transversalidad del 
principio de igualdad de género, de tal manera que este ha informado todo el proceso 
de elaboración y aprobación de esta disposición. También se ha tenido en cuenta 
lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

No se prevén rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a la 
persona beneficiaria pues los pagos se adecúan a la ejecución de la actividad.

Se incorporan los criterios de valoración recogidos en el artículo 15.2 del Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en sus letras a) y d), por considerar que el resto de los criterios no se ajustan a 
la naturaleza de estas actuaciones. 

Se cumplen con esta iniciativa reglamentaria los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 
27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en el 
interés general de las ayudas que se regulan, siendo la orden que aprueba las bases 
reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. Esta norma 
contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución de los objetivos 
perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad. Se cumple 
también el principio de seguridad jurídica, pues uno de los motivos que la justifican es la 
publicación de un nuevo Plan de Vivienda autonómico, al que se adecúan sus preceptos.
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En cuanto al principio de transparencia, se le dará la ordenada publicidad a través 
del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante su publicación en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio. Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo 
impone las cargas administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad 
de su concesión, que se ven reducidas respecto de las previstas en las bases reguladoras 
que han venido rigiendo este programa de fomento del parque de viviendas en alquiler.

En el procedimiento de elaboración de esta orden y las bases reguladoras se ha 
sustanciado consulta previa en los términos ordenados por el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. A su vez, se han solicitado los correspondientes informes 
preceptivos y cumplimentado el trámite de audiencia, de conformidad con lo establecido 
en el referido precepto y en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 118 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y los artículos 44 y 46 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, en relación con el 
Decreto 107/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por la disposición final primera del Plan Vive en Andalucía, 
de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras para la selección, en régimen de 
concurrencia competitiva, de actuaciones de fomento del parque de viviendas protegidas 
en alquiler en Andalucía, y la concesión de las correspondientes subvenciones.

Se aprueban las bases reguladoras para la selección, en régimen de concurrencia 
competitiva, de actuaciones del programa de fomento del parque de viviendas protegidas 
en alquiler en Andalucía, y la concesión de las correspondientes subvenciones, que se 
insertan a continuación, y que comprenden las actuaciones del programa de fomento 
del parque de viviendas protegidas en alquiler, establecido en el Decreto 91/2020, de 
30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y 
regeneración urbana de Andalucía 2020-2030 y las del programa de fomento del parque 
de viviendas en alquiler incluido en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos.
 Los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de esta orden se regirán 

por la normativa conforme a la que se iniciaron dichos procedimientos, sin perjuicio de 
la posibilidad de aplicación de la forma de justificación prevista en la base reguladora 
decimoséptima que aprueba la presente orden.

Disposición derogatoria única. Derogación de la Orden de 28 de mayo de 2019.
Se derogan las bases reguladoras para la selección, en régimen de concurrencia 

competitiva, de actuaciones de fomento del parque de viviendas protegidas en alquiler 
o cesión del uso en Andalucía, y la concesión de las correspondientes subvenciones 
aprobadas por Orden de 28 de mayo de 2019. 
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Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Vivienda para dictar 

cuantas resoluciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, evaluación, control e 
interpretación de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio

BASES REGULADORAS PARA LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE ACTUACIONES DE FOMENTO DEL PARQUE DE VIVIENDAS 
PROTEGIDAS EN ALQUILER EN ANDALUCÍA Y LA CONCESIÓN DE LAS 

CORRESPONDIENTES SUBVENCIONES

Primera. Objeto y determinaciones.
1. Las presentes bases tienen por objeto el fomento del parque de viviendas protegidas 

en alquiler y su puesta a disposición, mediante actuaciones de nueva construcción, 
reanudación o rehabilitación, para lo que se regula la selección de actuaciones y el 
procedimiento para la concesión de las correspondientes subvenciones.

2. Las viviendas resultantes de estas actuaciones serán calificadas como viviendas 
protegidas del Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana 
de Andalucía 2020-2030, regulado en el Decreto 91/2020, de 30 de junio, en régimen 
especial o general en alquiler, y se acogen al programa establecido en su artículo 25.

3. La renta de alquiler máxima anual de las viviendas se determina de conformidad 
con el citado Plan. Este importe no podrá superar el precio máximo regulado en el Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, o plan estatal que lo sustituya.

La persona arrendadora podrá percibir, además de la renta, el coste real de los 
servicios de que disfrute la persona inquilina y se satisfaga por la arrendadora, así como 
las demás repercusiones autorizadas por la legislación aplicable.

4. La adscripción a este programa supondrá la obligación de mantener el régimen 
de alquiler en las condiciones establecidas durante al menos 25 años desde la fecha de 
la calificación definitiva, sin perjuicio de que el plan de financiación establezca un plazo 
superior, lo que se especificará en la convocatoria.

Las viviendas podrán ser también calificadas en cesión del uso que contemple 
una contraprestación anual o mensual, de conformidad con lo que establezca el 
correspondiente plan de vivienda.

5. Lo establecido en estas bases será igualmente de aplicación a los alojamientos 
protegidos con las especificidades reguladas.

Segunda. Régimen jurídico.
1. La selección de actuaciones y concesión de ayudas que correspondan, se regirán 

por lo previsto en las presentes bases reguladoras.
Resulta igualmente de aplicación lo establecido en:
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a) Decreto 91/2020, de 30 de junio, por el que se regula el Plan Vive en Andalucía, de 
vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Andalucía 2020-2030.

b) Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 o plan estatal que lo sustituya, con las limitaciones establecidas en la 
presente Orden.

c) Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio.

d) Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, suscrito el 31 de julio de 2018, para la ejecución de dicho Plan Estatal de 
Vivienda, publicado por Resolución de 1 de agosto de 2018, de la Secretaría General de 
Vivienda, en el BOE núm. 198, de 16 de agosto de 2018, o convenio que lo sustituya.

e) Orden de 21 de julio de 2008, sobre normativa técnica de diseño y calidad, aplicable 
a las viviendas protegidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se agilizan los 
procedimientos establecidos para otorgar las Calificaciones de Vivienda Protegida.

2. Además, resultan de aplicación las siguientes normas:
a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo 

establecido en su disposición final primera.
b) Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 
primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley.

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía vigente en el 
ejercicio que corresponda.

e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de acuerdo con lo establecido en su disposición final primera.

g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo 
con lo establecido en su disposición final primera.

h) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
i) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía.
j) Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación 

de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.
k) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava.
l) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
ll) Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 

presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial.

Tercera. Persona beneficiaria.
1. Podrán solicitar la inclusión en el programa de fomento del parque de viviendas 

en alquiler y ser beneficiarias de las ayudas derivadas de este, las personas físicas y las 
entidades con personalidad jurídica propia, promotoras de vivienda protegida en alquiler 
que sean:

a) Administración pública, organismo público o cualquier otra entidad de derecho 
público, así como las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegra o 
mayoritariamente por las Administraciones públicas.

b) Fundaciones, empresas de economía social, organizaciones no gubernamentales y 
las declaradas de utilidad pública.
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c) Entidades de derecho privado, empresas privadas y público-privadas y personas 
físicas mayores de edad.

2. Las personas beneficiarias no podrán estar incursas en algunas de las 
circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
en el artículo 116.2.º del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, y en los apartados 2.a) y 3.a) del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre.

3. Las viviendas promovidas por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
podrán adscribirse a los programas objeto de las presentes bases reguladoras, sin que 
puedan beneficiarse de las ayudas contempladas en los mismos.

Cuarta. Requisitos de las actuaciones.
1. Las actuaciones a las que se refiere la base primera para ser seleccionadas y 

destinatarias de las correspondientes ayudas, deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Se tratará de actuaciones de nueva construcción, procedentes de actuaciones de 

rehabilitación de edificios, o promociones reanudadas. Podrán incluirse también aquellas 
que se encuentren en fase de construcción, cuando la calificación definitiva sea posterior 
a la resolución de la convocatoria.

b) Deberán disponer de calificación provisional de vivienda protegida en el 
correspondiente régimen especial o general en alquiler, así como de licencia de obras, 
o documento que habilite la construcción, o bien, haber solicitado dicha calificación, y 
obtener los documentos señalados en el periodo de alegaciones o en el plazo regulado 
en la base decimotercera.

c) Las viviendas no superarán los 90 m² útiles. Este límite puede incrementarse hasta 
un 20% cuando se trate de viviendas adaptadas para personas con movilidad reducida y 
figuren como tal en la calificación definitiva.

Para la determinación de la superficie útil se tendrá en cuenta lo establecido en el 
artículo 6 del Reglamento de Vivienda Protegida y en la Orden de 21 de julio de 2008. En 
el caso en el que existan estancias comunes, el citado límite se aplicará una vez sumada 
la superficie que corresponda proporcionalmente a la vivienda.

d) En caso de tratarse de una promoción ya iniciada y las viviendas hayan sido 
adjudicadas, las personas destinatarias cumplirán los requisitos establecidos en la 
presente orden.

e) Sin perjuicio del plazo máximo para la obtención de calificación definitiva señalado 
en el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
establecido en 30 meses desde la calificación provisional, y en su caso prórroga, la 
ejecución de las obras se atendrá también a lo establecido en el artículo 31 del Real 
Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, o plan que lo sustituya.

f) Las entidades solicitantes deberán fundamentar la viabilidad económica de la 
actuación.

g) La promoción deberá iniciarse antes de que transcurran 6 meses desde la resolución 
de concesión sin perjuicio de la posibilidad de ampliar este plazo de conformidad con lo 
señalado en el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

h) Las viviendas habrán de obtener una calificación energética mínima B, al menos en 
el índice global de emisiones anuales de dióxido de carbono, de acuerdo con lo regulado 
por Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico 
para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

i) Será necesaria la formalización de Acuerdo en el seno de las comisiones bilaterales 
entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y el ayuntamiento del municipio en que se ubique la actuación.
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2. Las actuaciones de régimen especial que se acojan a la ayuda establecida en el 
apartado 2 de la base quinta deberán cumplir, además de lo señalado en el apartado 
anterior, los siguientes requisitos específicos:

a) Al menos el 50 por ciento de las viviendas se destinarán a unidades familiares o de 
convivencia cuyos ingresos no superarán 1,2 veces el IPREM, y se adjudicarán siguiendo 
los criterios específicos para las viviendas del parque público, en caso de regularse 
estos por los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida. 
Los Planes Municipales de Vivienda y Suelo podrán modificar este porcentaje, siempre 
que hayan sido informados de conformidad por la Consejería competente en materia de 
vivienda. El resto de las viviendas cumplirán para su adjudicación los requisitos generales 
de la vivienda protegida de régimen especial.

En caso de tratarse de promociones de alojamientos sobre suelos dotacionales el 
total de las unidades habitacionales se destinará a atender necesidades transitorias de 
personas de especial protección recogidos en el art. 5 del Decreto 91/2020, que regula 
el Plan Vive en Andalucía, y al menos el 50% de las personas destinatarias, o unidades 
familiares en su caso, no superarán 1,2 veces el IPREM. 

b) La renta máxima correspondiente a las viviendas que conforme a la letra anterior 
se destinen a unidades familiares o de convivencia cuyos ingresos no superen 1,2 veces 
el IPREM, se reducirá en un 30 por ciento respecto a la señalada con carácter general 
en la base primera. Estos importes no podrán superar el importe máximo regulado en la 
letra a) del artículo 29.1 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, o plan estatal que lo 
sustituya en su caso.

Quinta. Cuantía de la ayuda y coste subvencionable.
1. Las personas promotoras de las actuaciones de fomento del parque de viviendas 

protegidas en alquiler en los programas recogidos en estas bases, cuando se trate de 
viviendas calificadas en régimen especial, podrán obtener 350 euros por metro cuadrado 
de superficie útil de vivienda, no pudiendo superar su importe final el 50 por ciento del 
coste subvencionable, con un límite de 36.750 euros por vivienda.

Cuando se trate de viviendas calificadas en régimen general, el importe de la ayuda 
será de 300 euros por metro cuadrado de superficie útil de vivienda, no pudiendo superar 
su importe final el 40 por ciento del coste subvencionable, con un límite de 31.500 euros 
por vivienda.

Las ayudas contempladas en este apartado se corresponden a las reguladas en los 
apartados 1.a) y 1.b) del artículo 28 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, si bien 
podrán aplicarse fondos autonómicos a este concepto y por los mismos importes en caso 
de disponibilidad presupuestaria.

2. Las personas promotoras señaladas en el apartado 1.a) y b) de la base tercera que 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2 de la base cuarta tendrán derecho 
además de la ayuda regulada en el primer párrafo del apartado anterior, y en función de 
las disponibilidades presupuestarias, a una ayuda con cargo a fondos autonómicos por 
importe de 15.000 euros por vivienda.

3. A los efectos señalados en estas bases, el coste subvencionable de la actuación 
estará formado por los gastos inherentes a la promoción, excluidos impuestos, tasas 
y tributos. Podrá incluirse el coste del suelo, de la edificación con gastos generales y 
beneficio industrial, los documentos e informes preceptivos, y cualquier otro necesario, 
siempre y cuando queden suficientemente acreditados. Los importes deberán haber sido 
abonados con posterioridad al 1 de enero de 2018, pudiendo las convocatorias prever 
una fecha posterior.

En caso de actuaciones de rehabilitación, no incluirá el coste del suelo.
En caso de promociones ya iniciadas, no se incluirá el coste del suelo ni las partidas 

ejecutadas con anterioridad a la reanudación de las obras.
4. La financiación específica, las fórmulas concretas de gestión, seguimiento, control 

y evaluación serán fijados mediante el Acuerdo a que se refiere el apartado 1.i) de la base 
cuarta.
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Sexta. Régimen de compatibilidad de las ayudas.
Las ayudas definidas en la base quinta serán compatibles con cualquier otra ayuda, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración 
o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos internacionales, 
sin que la suma total pueda superar la inversión de la actuación.

Dichas ayudas no resultan compatibles con las subvenciones para la promoción o 
rehabilitación contempladas en otros programas del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, 
o plan que lo sustituya.

Séptima. Procedimiento de selección de actuaciones y concesión de subvenciones, y 
órganos competentes.

1. El procedimiento de selección de las actuaciones y concesión de las subvenciones 
se iniciará de oficio, mediante convocatoria en régimen de concurrencia competitiva, de la 
Consejería competente en materia de vivienda, siendo su ámbito territorial y funcional de 
competitividad Andalucía.

2. Las actuaciones serán evaluadas y seleccionadas en ámbito autonómico por una 
Comisión de Evaluación, en la que se tendrá en cuenta la representación equilibrada de 
mujeres y hombres en los términos previstos en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, incluyendo en la misma la persona que forma parte de Comisión en 
función del cargo que desempeña, y con la siguiente composición:

Presidencia: Persona titular de la Jefatura del Servicio competente en materia de 
vivienda protegida o, en caso de puesto vacante, persona designada, con rango de jefe de 
servicio, por la persona titular de la Secretaría General competente en materia de vivienda.

En caso de suplencia, la persona titular de la presidencia será sustituida por el 
miembro de la Comisión de Evaluación que tenga mayor jerarquía, antigüedad en la 
Administración y edad, por este orden, de entre sus componentes.

Vocalías: Dos vocalías, designadas por la persona titular de la Secretaría General 
competente en materia de vivienda entre personal funcionario, de esa Secretaría y una 
vocalía por cada una de las provincias en las que existan solicitudes, designada por la 
persona titular de la Delegación Territorial competente en materia de vivienda, entre el 
personal funcionario, con titulación en materias relacionadas con la actividad objeto del 
programa, pertenecientes a los grupos A1 o A2.

Secretaría: La persona que ejerza las funciones de Secretaría de la Comisión de 
Evaluación deberá ser designada por la persona titular de la Secretaría General competente 
en materia de vivienda entre el personal funcionario con formación jurídica de esa Secretaría, 
y podrá participar en las deliberaciones de la Comisión, sin derecho a voto.

El funcionamiento de la Comisión de Evaluación y las funciones de sus miembros 
se ajustarán en todo momento a las previsiones contenidas sobre órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, así como en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, siendo 
atendida con los medios personales, técnicos, materiales y presupuestarios con los que 
cuente el órgano administrativo en el que se encuentra integrada.

3. El órgano competente para la instrucción, emisión de la propuesta provisional y 
definitiva de resolución, que incluirá las actuaciones seleccionadas y las ayudas que 
correspondan, será la persona titular de la Jefatura de Servicio competente en materia de 
vivienda protegida o, en caso de puesto vacante, persona designada con rango de Jefe de 
Servicio, por la persona titular de la Secretaría General competente en materia de vivienda, 
a la que corresponde la resolución de concesión de ayudas derivadas de este programa 
por delegación de la persona titular de la Consejería competente en materia de vivienda.

4. Seleccionadas las actuaciones para la obtención de financiación estatal, será 
necesaria la formalización de un Acuerdo en el seno de las comisiones bilaterales entre 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, la Comunidad Autónoma y el 
ayuntamiento del municipio en que se ubique la actuación, en el que se establecerán los 
compromisos y condiciones asumidas por las partes.
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Dicho Acuerdo conllevará la adscripción a este programa, y supondrá titulo suficiente 
para que el ayuntamiento del correspondiente municipio incluya en la calificación 
provisional las condiciones y requisitos derivados del mismo.

Octava. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán ajustándose al formulario, que se publicará junto con 

la convocatoria, e irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General competente 
en materia de vivienda.

2. Tanto las solicitudes como los demás documentos se presentarán exclusivamente 
en la Oficina Virtual de la Consejería competente en materia de vivienda, en la dirección 
electrónica que se indique en la convocatoria.

3. Las solicitudes incluirán los siguientes extremos:
a) Datos identificativos de la entidad promotora y su representante. Se incluirá la 

dirección de correo electrónico a efectos de practicar notificaciones personales que, en 
su caso, procediera efectuar.

b) Datos identificativos de la promoción y programa específico y régimen al que se 
adscribe.

c) Coste subvencionable y superficie útil total subvencionable
d) Declaración responsable de que se cumplen los requisitos exigidos en estas 

bases reguladoras, y sobre la veracidad de todos los datos reflejados en la solicitud, y 
compromiso de presentar la documentación que lo acredite en el trámite de audiencia.

e) Existencia de Plan Municipal de Vivienda, en su caso.
f) En los apartados correspondientes de la solicitud, la información necesaria para 

aplicar los criterios de valoración.
g) En caso de presentar varias solicitudes, se indicará la priorización de las mismas.
h) Declaración responsable sobre la percepción de otras ayudas para la misma 

finalidad.
i) Declaración responsable de no estar incursa en algunas de las circunstancias 

establecidas en el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como 
en el artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía, ni haber sido objeto de sentencias firmes condenatorias previstas 
en los apartados 2.a) y 3.a) del artículo 80 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, ni 
sancionadas por resolución administrativa firme por atentar, alentar o tolerar prácticas en 
contra de los derechos de las personas LGTBI conforme a lo establecido en el artículo 
45.4 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de 
trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

j) En caso de disponer de ella, fecha de licencia de obras y de calificación provisional, 
o de su solicitud.

k) En su caso, compromiso de incrementar el porcentaje de reserva a personas con 
discapacidad.

l) En su caso, la oposición al órgano gestor para que recabe, de otras Consejerías 
o de otras Administraciones públicas, toda la información o documentación acreditativa 
exigida en la normativa de aplicación que estuviera en poder de aquellas, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 4. 

4. La presentación de la solicitud por parte de la persona o entidad interesada 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad 
Social y por la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Andalucía, 
que las bases reguladoras requieran aportar.

5. El plazo de presentación de solicitudes será el establecido en la convocatoria 
correspondiente.
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Novena. Documentación que acompaña la solicitud.
1. Junto con la solicitud, se deberá presentar, sin perjuicio de lo señalado en el 

apartado 5.l) de la base anterior:
a) Memoria descriptiva de la actuación, que incluirá cuadro de superficie útil 

subvencionable por vivienda y planos de emplazamiento del edificio y descriptivos de sus 
plantas y alzados. 

b) Memoria económica que incluya el coste subvencionable previsto de la actuación, 
conforme a lo establecido en el apartado 3 de la base quinta, y estudio de la viabilidad 
económica. 

c) Documentación que deba ser tenida en cuenta para la baremación, de acuerdo con 
los criterios establecidos la base decimoprimera, en sus apartados 1 c), e), g) e i). 

2. En los casos en los que no se trate de documentos originales con firma electrónica, 
sino de copias escaneadas, la persona solicitante acreditará que se corresponden con 
los documentos originales, que conservará a disposición del órgano instructor.

Décima. Verificación y subsanación de las solicitudes.
1. El órgano instructor realizará las verificaciones relativas a los requisitos exigibles 

en base a la documentación presentada.
2. Si no se hubieran cumplimentado los extremos contenidos en la solicitud, o no 

hubieran podido completarse, se requerirá a las personas interesadas para que, en el 
plazo de diez días, procedan a su subsanación, con la indicación de que si así no lo 
hicieran se les tendrá por desistidas en su solicitud.

3. La falta de aportación de los datos o la documentación requerida en el plazo 
señalado implicará el desistimiento de la solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Completadas y verificadas las solicitudes presentadas, en el plazo de treinta días 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria, 
el órgano instructor remitirá a la Comisión de Evaluación una relación de las solicitudes que 
cumplen los requisitos establecidos, así como un informe sobre las actuaciones, en las 
que se pronuncie sobre el cumplimiento de requisitos, datos sobre la demanda de vivienda 
protegida en los Registros Municipales de Demandantes y sobre los Planes Municipales de 
Vivienda y Suelo que consten en la propia Consejería, así como el importe subvencionable 
que pueda corresponder, acompañado de la documentación presentada.

Se remitirá igualmente una relación de solicitudes que no cumplen los requisitos 
exigidos y la causa del incumplimiento.

Decimoprimera. Criterios para la selección de actuaciones y concesión de ayudas.
1. La Comisión de Evaluación, a la vista de los informes del órgano instructor, la 

documentación presentada y el importe establecido en la convocatoria, propondrá las 
actuaciones seleccionadas al órgano instructor, previa valoración de las mismas, según 
los siguientes criterios:

a) Existencia de demanda contrastada en el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida: Hasta 20 puntos, que se otorgarán teniendo 
en cuenta la relación directa existente entre la demanda contrastada por la Secretaría 
General competente en materia de vivienda y las viviendas que resulten de la actuación. 

b) Tener aprobado, al menos inicialmente, un Plan Municipal de Vivienda y Suelo 
adaptado a la Ley 1/2010, de 19 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, en el que se justifique la necesidad de la actuación en relación con la demanda 
constatada: 15 puntos.

c) Cuando se garantice la disponibilidad económica inmediata por disponerse de los 
fondos propios o tener formalizado préstamo hipotecario, se otorgarán 15 puntos. En 
el caso en el que se justifique la disponibilidad económica con financiación externa, se 
acreditará la misma mediante certificado de la entidad financiera o escritura de préstamo 
hipotecario, que se presentará junto con la solicitud.
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d) Incremento sobre el porcentaje de reserva a personas con discapacidad: 2,5 puntos 
por cada punto porcentual que se incrementa, con un máximo de 10 puntos.

e) En el caso de haber obtenido con anterioridad a la presentación de la solicitud 
calificación provisional de viviendas protegidas en alquiler en el régimen que corresponda, 
se otorgarán 10 puntos. Se presentará dicha calificación junto con la solicitud.

f) En caso de que una misma persona solicitante presente varias solicitudes, se 
otorgarán 10 puntos a la primera de las actuaciones propuestas, conforme a la priorización 
realizada en la solicitud, y 5 a la segunda. En caso de presentar una única propuesta se 
otorgarán 10 puntos.

g) Promociones que incluyan propuestas de uso innovadoras por favorecer la 
convivencia de las personas usuarias, o se distingan por su calidad arquitectónica, o 
diversidad tipológica, especialmente cuando el proyecto técnico haya sido seleccionado 
por concurso público: 10 puntos. En este caso, se presentará memoria justificativa junto 
con la solicitud.

h) Tratarse de una actuación de régimen especial: 5 puntos.
i) Actuaciones que contribuyan a la regeneración urbana, actuando sobre zonas 

degradadas, o en cualquier caso respondan al modelo de ciudad compacta y eficiente, 
contribuyendo a la colmatación de los cascos urbanos, o aquellas que se destinen 
a realojo de zonas chabolistas o estén identificadas en el mapa que ha elaborado la 
«Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en zonas 
desfavorecidas» (ERACIS): 5 puntos. En este caso, se presentará memoria justificativa 
junto con la solicitud.

j) Actuaciones que acrediten su compromiso medioambiental mediante certificación 
energética mínima B en el índice global de consumo anual de energía primaria no 
renovable: 5 puntos.

2. Valoradas las solicitudes por la Comisión de Evaluación, el órgano instructor las 
ordenará de mayor a menor puntuación, y según dicha ordenación, les adjudicará el 
crédito que se determine en la correspondiente convocatoria, conforme al importe de las 
ayudas que les correspondan y hasta agotar el referido crédito, resultando seleccionadas 
aquellas actuaciones a las que se haya adjudicado crédito.

En caso de empate en la puntuación, se ordenará por mayor porcentaje de reserva a 
personas con discapacidad que se contemple, y de mantenerse el empate, por la mayor 
puntuación siguiendo el orden de los criterios establecidos en el apartado anterior.

3. El saldo de crédito resultante una vez asignadas las ayudas completas para las 
promociones que hubieran obtenido mayor puntuación, podrá aplicarse a la siguiente 
promoción, aunque resulte un importe inferior de ayudas al máximo establecido. Si 
asignado el crédito a ayudas completas se produce empate en varias actuaciones, el 
crédito disponible se distribuirá entre estas.

Decimosegunda. Audiencia, propuesta definitiva de resolución, acuerdos de 
financiación.

1. El órgano instructor, tras haber dictado la propuesta provisional de resolución 
sobre las actuaciones seleccionadas y el importe de subvención que les corresponda, 
concederá un plazo de diez días para que las personas solicitantes puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente en los términos de lo previsto en la normativa 
básica sobre procedimiento administrativo común. 

b) Aceptar expresamente la subvención cuando el importe propuesto sea inferior al 
solicitado, entendiéndose desistido en otro caso. El desistimiento permitiría redistribuir los 
créditos liberados de conformidad con lo establecido en la base anterior.

c) Aportar la documentación siguiente, en caso de haber sido señalado como 
beneficiario provisional, y sin perjuicio de lo establecido por el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre:
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1) Escritura de constitución de la entidad y acreditación de la representación, mediante 
poder, excepto en el caso de que la entidad solicitante sea una administración pública.

2) Certificado o nota simple registral que acredite la propiedad del suelo o edificación, 
o el derecho real sobre los mismos que le faculte para ejecutar la promoción. Dichos 
documentos habrán sido emitidos con una antigüedad máxima de tres meses antes de su 
presentación.

En el caso en que la calificación se solicite con una opción de compra, aportará 
lo establecido en el párrafo anterior correspondiente al propietario en ese momento y 
contrato de opción de compra. Deberá aportar el título de propiedad inscrito registralmente 
en el plazo establecido en la base decimotercera.

3) Licencia de obras o documento que habilite para la construcción de las mismas o, 
en caso de no disponer de dicho documento, presentará informe urbanístico municipal 
sobre adecuación urbanística. La licencia deberá presentarse en todo caso en el plazo 
establecido en la base decimotercera.

4) Calificación provisional de la promoción. De no haberse obtenido, podrá presentarse 
en el plazo establecido en la base decimotercera.

2. Comprobadas y verificadas las alegaciones y la documentación presentada en el 
trámite de audiencia, y una vez evaluadas por la Comisión de Evaluación cuando existan 
alegaciones a la baremación realizada, por el órgano instructor se dictará propuesta 
definitiva de resolución.

3. Las propuestas definitivas de resolución serán elevadas a la Secretaría General 
competente en materia de vivienda para su remisión al Ministerio competente en materia 
de vivienda, con la finalidad de suscribir los Acuerdos en el seno de las Comisiones 
Bilaterales a que se refiere el artículo 27 del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo.

Decimotercera. Resolución.
1. Formalizados los acuerdos de financiación entre Ministerio competente en materia 

de vivienda, la Junta de Andalucía y el ayuntamiento del municipio en el que se ubique 
la actuación, procede la inclusión de la actuación en el programa de fomento del parque 
de viviendas protegidas en alquiler, lo que se hará constar mediante diligencia en la 
calificación provisional, que recogerá las nuevas condiciones derivadas del programa.

Una vez comprometidos los créditos, la persona titular de la Secretaría General 
competente en materia de vivienda, por delegación de la persona titular de la Consejería 
con dicha competencia, dictará resolución de concesión de las subvenciones que 
correspondan a las actuaciones seleccionadas, así como la desestimación o desistimiento 
del resto de las solicitudes presentadas, en su caso.

Podrán emitirse resoluciones complementarias de concesión de la subvención que 
incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido beneficiarias 
por agotamiento de las partidas presupuestarias establecidas en la convocatoria, una vez 
que haya sido posible su dotación.

El plazo para resolver y publicar la resolución será de 6 meses desde la finalización 
del plazo de presentación de las solicitudes. El transcurso de dicho plazo sin haberse 
publicado la resolución legitima a las personas para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo.

2. La resolución de concesión de la ayuda contendrá los siguientes extremos:
a) Indicación de la persona beneficiaria e identificación de la promoción objeto de la 

actuación, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo.
b) La cuantía de la subvención, desglosando la cuantía estatal y la autonómica; las 

partidas presupuestarias a las que se imputa el gasto y su distribución plurianual. Además, 
el importe de la inversión aceptado y el porcentaje que supone la ayuda respecto a este.

c) Las condiciones que se imponen a la persona beneficiaria, en especial, las rentas 
máximas que puede percibir el arrendador en el caso previsto en la base cuarta, apartado 2.b).

d) Forma y secuencia del pago.
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e) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas beneficiarias del 
cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de 
los fondos recibidos, de conformidad con lo establecido en la base decimoséptima.

f) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.
3. En el caso en que no se hubiera presentado previamente el título de propiedad 

por tratarse de una opción de compra, la licencia de obras o la calificación provisional 
en el programa de régimen especial en alquiler, la resolución se emitirá condicionada 
a su presentación en el plazo de dos meses desde que sea publicada la resolución de 
concesión.

4. De acuerdo con el artículo 115.3 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la resolución ha de ser motivada, razonándose 
el otorgamiento en función del mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

5. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en la forma y los plazos 
establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, en el plazo de un mes desde la publicación, recurso 
de reposición en los términos establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. 

6. No se prevé la posibilidad de reformulación de solicitudes, de terminación 
convencional, ni se requiere aceptación expresa de la resolución, salvo lo establecido en 
el apartado 1.b) de la base decimosegunda.

Decimocuarta. Publicación y notificación.
1. Los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas, 

en particular, los requerimientos de subsanación, el trámite de audiencia y el de resolución del 
procedimiento se publicarán en la dirección web que se señale en la convocatoria. En todo 
caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos.

2. Los actos que deban notificarse personalmente se comunicarán a la persona 
interesada por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía. 

Decimoquinta. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones de la persona beneficiaria, además de las establecidas con 

carácter general en el artículo 18 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, las derivadas del régimen 
de protección de vivienda protegida y de estas bases reguladoras:

a) Promover la inscripción del programa en la calificación provisional y obtener 
calificación definitiva en los plazos previstos.

b) Destinar la ayuda recibida a la financiación de la promoción y justificar su aplicación 
conforme a lo establecido en el apartado 3 de la base decimoséptima.

c) Comunicar cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda al órgano competente para la resolución de la ayuda, especialmente 
la modificación del proyecto de obras que diese lugar a modificación de las superficies de 
vivienda previstas, en el plazo de 15 días desde que esta haya tenido lugar.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las 
subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea 
requerida por dichos órganos.
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f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u 
objeto de la subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la 
Junta de Andalucía, indicando la Consejería que la ha concedido, utilizando un lenguaje 
no sexista. Así mismo, a hacer pública la participación del Estado en los términos 
establecidos en la cláusula decimosexta del convenio de colaboración suscrito con el 
Ministerio de Fomento, actual Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.

h) Comunicar al órgano concedente el cambio en la dirección de correo electrónico 
señalada en la solicitud, durante el período en el que la subvención es susceptible de 
control.

i) Solicitar autorización al órgano concedente para cualquier cambio en la titularidad de 
las viviendas por subrogación en la posición de la persona promotora durante el período 
en el que la subvención es susceptible de control, y sin perjuicio de la modificación en la 
calificación definitiva que esta subrogación requiera.

j) Colocar durante la ejecución de las obras, cartel informativo de la actuación, según 
modelo que se publicará junto con la convocatoria.

k) Facilitar información gráfica complementaria que le sea solicitada con la finalidad 
de la difusión del programa.

Decimosexta. Limitaciones presupuestarias y control, estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

1. La concesión de las ayudas estará condicionada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes en el ejercicio en el que se realiza la convocatoria, que 
determinará la cuantía máxima. El abono de las ayudas estatales se condiciona a la 
recepción previa de dichos fondos.

2. El régimen de control de las ayudas será la fiscalización previa.
3. La convocatoria podrá prever que eventuales incrementos del crédito posibiliten 

nuevas resoluciones de solicitudes que cumpliendo los requisitos, no hayan sido 
beneficiarias por agotamiento del mismo, incluyendo la posibilidad de realizar resoluciones 
complementarias en el caso de incremento del crédito.

4. De conformidad con lo previsto en la vigente Ley de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en orden al cumplimiento de la normativa reguladora y de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, los órganos 
competentes para conceder estas subvenciones, podrán dejar sin efecto las convocatorias 
que no hayan sido objeto de resolución de concesión, así como suspender o no realizar 
las convocatorias futuras. La resolución que lo acuerde deberá publicarse en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Decimoséptima. Abono y justificación del pago. Medidas de garantía.
1. El abono de la subvención se realizará de manera fraccionada, de acuerdo con los 

siguientes hitos:
a) Un primer 50 por ciento del importe total de la subvención, que podrá incluir hasta 

el 100 por ciento de la financiación autonómica cuando corresponda, se abonará una vez 
presentada por parte de la persona beneficiaria:

1.º La licencia de obras. En caso de promoción municipal se podrá sustituir por la 
aprobación por el Ayuntamiento del proyecto de ejecución.

2.º La calificación provisional en la que conste la adscripción al programa de Fomento 
del Parque en Alquiler y régimen especial o general.

3.º El certificado de inicio de obra.
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4.º Fotografía de cartel de obras en el que figure la adscripción al correspondiente 
plan, programa y la financiación obtenida.

Dicho abono tendrá la consideración de pago anticipado a justificar en el plazo 
señalado en la resolución de concesión, que no podrá superar dos tercios del periodo de 
ejecución. La señalada cantidad podrá abonarse en firme cuando se haya justificado el 
gasto de al menos el 50 por ciento del coste subvencionable.

b) Una vez justificada la aplicación del primer pago de la subvención, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 3, el 30 por ciento podrá abonarse en sucesivos 
libramientos de conformidad con justificaciones de gasto presentadas. Cada nuevo pago 
requerirá la justificación previa del anterior.

c) El pago de al menos el 20 por ciento del importe de la subvención, correspondiente 
a la financiación estatal, se realizará en firme, una vez justificada la actuación. Para ello, 
en el plazo de 3 meses desde la finalización de las obras, la persona beneficiaria de la 
ayuda presentará la siguiente documentación:

1.º Acreditación del coste final de la inversión.
2.º Calificación definitiva inscrita en el Registro de la Propiedad, recogiendo 

explícitamente el destino al alquiler de las viviendas objeto de la actuación durante el 
plazo establecido.

3.º Solicitud de visado de los contratos de arrendamiento de al menos el 20 por ciento 
de las viviendas.

4.º Calificación energética de las viviendas debidamente inscrita en el Registro de 
Certificados Energéticos Andaluces.

2. La acreditación del coste de la inversión que se justifique se realizará mediante 
cuenta justificativa, que contendrá, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75.3 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, memoria 
justificativa que incluya el desglose de cada uno de los gastos incurridos, acreditados 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como la acreditación de su pago, 
todo ello mediante copias auténticas o copias digitalizadas conforme lo regulado en el 
artículo 124.5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda pública de la Junta 
de Andalucía.

La justificación deberá comprender el gasto total de la actividad subvencionada, 
aunque la cuantía de la subvención sea inferior, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19.4 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Se atenderá al gasto total de la actividad, sin 
que sea necesario ajustarse al desglose inicialmente previsto.

En su caso, en la memoria se hará referencia a la percepción de otras ayudas o 
subvenciones.

Las corporaciones locales podrán sustituir lo expresado en el párrafo primero por una 
memoria justificativa de la intervención de la entidad correspondiente, que se exprese 
sobre el total del coste subvencionable, se certifiquen los costes incurridos, y acredite el 
empleo de las cantidades a la finalidad para la que fueron concedidas.

3. El plazo para la justificación final de la actuación podrá ser prorrogado a solicitud, 
debidamente justificada, de la persona beneficiaria, sin que pueda exceder de lo 
establecido en el apartado 1.e) de la base cuarta.

4. En el caso de que la inversión final en la actuación sea inferior a la aceptada para el 
cálculo de la subvención, o cuando la superficie contemplada en la calificación definitiva 
sea inferior a la contemplada en la provisional, corresponderá modificar el importe final de 
la subvención, en el mismo porcentaje que haya disminuido dicha inversión o en su caso 
haya disminuido la superficie, deduciéndose del último pago pendiente o procediendo en 
su caso el reintegro de lo percibido en exceso.

5. En atención a la naturaleza de las ayudas que regulan estas bases, no se requieren 
medidas de garantía a favor de los intereses públicos.
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Decimoctava. Modificación de la resolución.
1. Cuando se produjera una modificación en el proyecto de obras que suponga la 

disminución de la superficie de las viviendas, procederá modificar la resolución de 
concesión, disminuyendo el importe de la ayuda en la misma proporción. El promotor de la 
actuación instará la modificación de la calificación provisional emitida y su comunicación 
al órgano instructor. 

2. Procederá igualmente la modificación de la resolución a instancia del beneficiario 
cuando por cualquier causa, como puede ser un menor coste de ejecución, se prevea 
un importe final de la subvención inferior al concedido. La resolución que modifique la 
inicialmente concedida será emitida en el plazo de dos meses desde que se acuerde el 
inicio del procedimiento.

Decimonovena. Reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión 

previstos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el 
reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, o la no adopción del comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, en especial, no obtener calificación 
definitiva en los plazos señalados o no mantener las viviendas bajo el régimen derivado 
del programa de financiación.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 

control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación 
de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a 
las personas beneficiarias, o de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 
han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto, adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, así como cuando de 
ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

2. En caso de incumplimiento parcial en la obligación de justificación, no se establecen 
criterios de graduación ni la posibilidad de prorrateo, salvo lo que se refiere en el 
apartado 4 de la base decimoséptima. No obstante no procederá reintegro de las ayudas 
autonómicas por incumplimiento del plazo previsto en la base cuarta, apartado 1.e), 
cuando la calificación definitiva se obtenga en los plazos establecidos en el Reglamento 
de Vivienda Protegida.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho 
público. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal 
del dinero incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado o la normativa autonómica aplicable establezcan otro diferente.
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4. La incoación y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a la persona 
titular de la Secretaría General competente en materia de vivienda, por delegación de la 
persona titular de la Consejería que ostenta dicha competencia.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio con competencias en 
vivienda protegida de dicha Secretaría General.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la 
fecha del acuerdo de iniciación.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de  
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, de 1  
de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 17 de mayo de 2021 (BOJA 
núm. 96, de 21 de mayo de 2021) al personal funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***7224**.
Primer apellido: Durán.
Segundo apellido: Barrantes.
Nombre: Carmen María.
Código puesto de trabajo: 13949710.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria General.
Centro directivo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 17 de mayo de 2021 (BOJA 
núm. 96, de 21 de mayo de 2021), al personal funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***9939**.
Primer apellido: Sánchez del.
Segundo apellido: Junco.
Nombre: Ángel Luis.
Código puesto de trabajo: 13965010.
Puesto de trabajo adjudicado: Adjunto/a Recursos Humanos.
Centro directivo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 17 de mayo de 2021 (BOJA 
núm. 96, de 21 de mayo de 2021) al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***0796**.
Primer apellido: Martín.
Segundo apellido: Núñez.
Nombre: César.
Código Puesto de Trabajo: 13950310.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Ordenación y Tratamiento Información.
Centro directivo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 17 de mayo de 2021 (BOJA 
núm. 96, de 21 de mayo de 2021) al personal funcionario que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

DNI: ***4702**.
Primer apellido: Odo.
Segundo apellido: Mata.
Nombre: Mencía.
Código Puesto de Trabajo: 13949910.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Legislación y Recursos.
Centro Directivo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 7 de octubre 
de 2020, por la que se indicó la relación de las plazas que se ofertan y se inició 
el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición de Técnico/a Superior 
de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, por el sistema de 
acceso libre.

Mediante la Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 201, de 16 de octubre), se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, por el 
sistema de acceso libre.

Habiéndose dictado Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento de 
la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, en el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene 
Industrial, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado mediante Resolución 
de 5 de agosto de 2019, cuyo cumplimiento ha supuesto la inclusión de las plazas 
vacantes existentes en todas las provincias de Andalucía para ser ofertadas previamente 
en el citado concurso de traslado, de forma que llevar a efectos el fallo judicial incide en 
la relación de plazas ofertadas inicialmente previstas en la Resolución de 7 de octubre 
de 2020, es por lo que procede modificar la relación de plazas que han de ofertarse 
en el concurso-oposición de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, por el sistema de acceso libre.

Como consecuencia de la modificación, resulta proporcionado la apertura de un nuevo 
plazo para presentar la solicitud de petición de centro de destino. En orden a garantizar 
la seguridad jurídica de la convocatoria, las solicitudes de petición de centro de destino 
actualmente registradas se conservarán, considerándose como presentadas en tiempo y 
forma, sin perjuicio del derecho de las personas aspirantes a presentar nueva solicitud de 
Petición de centro de destino que anulará la anterior.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en la base 11, Petición de centro 
de destino, del Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la 
que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
básicas vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el 
Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
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los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de 7 de octubre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se indica la relación de las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino en el concurso-oposición 
de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, por el 
sistema de acceso libre (BOJA núm. 201, de 16 de octubre).

Segundo. Publicar como anexo a esta resolución el anexo de la Resolución de 7 de 
octubre de 2020, modificado, al cual lo sustituye.

Tercero. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
aquellas personas aspirantes que han superado el concurso-oposición deberán presentar 
la solicitud de Petición de centro de destino de forma electrónica, a través del formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de petición de destinos de la 
Ventanilla Electrónica de la persona Candidata (VEC) disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). 

En virtud de lo dispuesto en la base 11.1 del Anexo I de las bases generales, y al 
objeto de garantizar la obtención de un centro de destino de entre los solicitados, todas 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, con independencia de 
la puntuación obtenida, han de solicitar por orden de preferencia todos los centros de 
destinos ofertados, especificando para ello los códigos de centros indicados en el anexo. 

En dicha solicitud de Petición de centro de destino la persona aspirante declarará 
bajo su responsabilidad que: 

a) No ha sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna 
Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse 
inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas. 

b) No ha sido condenado/a mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos. Podrá autorizar la consulta en el Registro Central 
de delincuentes sexuales del Ministerio de Justicia o aportar original de la certificación 
negativa en vigor del mismo en el acto de toma de posesión. 

c) No padece enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten para el ejercicio de sus 
funciones. Y las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
que poseen la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de la 
categoría/especialidad a la que se opta, lo acreditará mediante la presentación del original 
del certificado médico en vigor en el acto de toma de posesión. 
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Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La Dirección 
General de Personal resolverá, en cada caso, en función de la discapacidad acreditada y 
los cuidados que requiera la persona con discapacidad, limitando la alteración del citado 
orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la elección de plaza a la persona 
con discapacidad. La Dirección General de Personal podrá solicitar a la persona aspirante 
los informes y certificados que estime precisos, así como requerir informe a órganos 
técnicos, sanitarios o asistenciales. La dependencia personal solo podrá ser acreditada 
mediante resolución de reconocimiento de la situación de dependencia, emitida por la 
Consejería competente en materia de discapacidad de la Junta de Andalucía u órgano 
equivalente de otra Comunidad autónoma, en la que se indique el grado y nivel de 
dependencia reconocido de conformidad con el Real Decreto 174/2011, de 11 de febrero 
(BOE núm. 42, de 18 de febrero), y el Decreto 168/2007, de 12 de junio (BOJA núm. 
119, de 18 de junio), en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza. La dificultad de 
desplazamiento, entendida como limitación para trasladar el domicilio habitual, deberá 
ser consecuencia de la discapacidad reconocida y será acreditada, al menos, mediante 
el Dictamen Técnico Facultativo emitido, en el procedimiento de reconocimiento del 
grado de discapacidad, por alguno de los Centros de Valoración y Orientación de la 
Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía u órgano equivalente de 
otra Comunidad Autónoma, de conformidad con el R.D. 1971/1999, de 23 de diciembre 
(BOE núm. 22, de 26 de enero de 2000). La persona aspirante deberá acompañar dicho 
dictamen de los informes médicos, psicológicos y/o sociales que considere oportuno.

Cuarto. La petición de centro de destino y las declaraciones responsables requeridas 
en la presente resolución deberá ser presentadas de forma electrónica a través de la 
VEC, acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma 
electrónica que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave 
concertada permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
AEAT o de un código de usuario y clave de acceso). Una vez cumplimentada el formulario 
de registro en todos sus extremos, la persona interesada firmará electrónicamente y 
realizará el registro telemático de la Petición de destino, generándose automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos presentados en el que se 
dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así como fecha y 
hora que acredite el momento exacto de presentación y el no rechazo de la misma. 

La documentación acreditativa de la dependencia personal y/o dificultades de 
desplazamiento deberá ser presentada, de forma electrónica a través de la VEC, 
acreditándose a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica 
que son admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada 
permanente expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un 
código de usuario y clave de acceso).

Quinto. Finalizado el plazo de presentación de la Petición de destinos citado en el 
apartado segundo, no se admitirán modificaciones en la relación de destinos solicitados.

Sexto. Aquellas solicitudes de petición de centro de destino actualmente registradas 
se conservarán, sin perjuicio del derecho de las personas aspirantes a presentar nueva 
solicitud petición de centro de destino que anulará la anterior.
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A N E X O

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN POR CENTROS DE DESTINO
TÉCNICO/A SUPERIOR DE PRL EN HIGIENE INDUSTRIAL - ACCESO LIBRE

TOTAL PLAZAS: 9
PROVINCIA CÓDIGO CENTRO NÚM. PLAZAS
ALMERÍA 1921 HOSPITAL HUERCAL-OVERA 1

CÁDIZ
2921 HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 1
2924 HOSPITAL DE JEREZ 1

CÓRDOBA 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 1
GRANADA 4923 HOSPITAL DE BAZA 1

JAÉN
6920 COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 1
6922 HOSPITAL DE LINARES 1

MÁLAGA 7922 HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 1
SEVILLA 8920 HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 1

Sevilla, 7 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba y publica el nuevo programa 
de materias que habrá de regir las pruebas selectivas para el acceso a la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, 
en Unidades de Enfermedades Infecciosas.

La constante evolución científica y tecnológica de las profesiones sanitarias, la adaptación 
a las nuevas tecnologías, la implantación de nuevos procesos asistenciales en el Servicio 
Andaluz de Salud, y las modificaciones normativas producidas en los últimos años, así 
como la necesidad de mejora, adecuación y actualización de sus contenidos, hacen 
necesaria la aprobación de una nueva redacción de los programas que habrán de regir 
las pruebas selectivas para el acceso a determinadas categorías y especialidades del 
Servicio Andaluz de Salud.

Por otro lado, por Orden de 15 de noviembre de 2016, se establecen en la categoría 
profesional de Facultativo/a Especialista de Área en Medicina Interna plazas diferenciadas 
en las Unidades de Enfermedades Infecciosas de los Hospitales del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 
de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), modificado 
por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se 
modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para 
redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar, para general conocimiento, como Anexo a esta resolución, 
el programa de materias que regirá las pruebas selectivas para el acceso a la categoría 
y especialidad de Facultativo/a Especialista de Área en Medicina Interna en Unidades de 
Enfermedades Infecciosas.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA

ESPECIALIDAD MEDICINA INTERNA PLAZAS DIFERENCIADAS EN LAS UNIDADES 
DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS

TEMARIO COMÚN

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Valores superiores y principios 
inspiradores; Derechos y deberes fundamentales; El Derecho a la protección de la salud.

Tema 2. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Valores superiores y objetivos 
básicos; Derechos sociales, deberes y políticas públicas; Competencias en materia de 
salud; Organización institucional de la Comunidad Autónoma; Elaboración de las normas.

Tema 3. Organización sanitaria (I). Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad: 
Principios Generales; Competencias de las Administraciones Públicas; Organización 
General del Sistema Sanitario Público. Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de Andalucía: 
Objeto, principios y alcance; Derechos y deberes de los ciudadanos respecto de los 
servicios sanitarios en Andalucía; Efectividad de los derechos y deberes. Plan Andaluz de 
Salud: compromisos.

Tema 4. Organización sanitaria (II). Estructura, organización y competencias de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y del Servicio Andaluz de Salud. 
Asistencia Sanitaria en Andalucía: La estructura, organización y funcionamiento de los 
servicios de atención primaria en Andalucía. Ordenación de la Asistencia Especializada 
en Andalucía. Organización de la Atención Primaria. Organización Hospitalaria. Áreas de 
Gestión Sanitarias. Continuidad asistencial entre niveles asistenciales.

Tema 5. La protección de datos. Regulación legal. Principios de la protección de 
datos. Ficheros de titularidad pública. Infracciones y sanciones. Datos especialmente 
protegidos. El derecho de acceso a los archivos. Limitaciones y formas de acceso. La 
Agencia de Protección de Datos y el Registro de Protección de Datos.

Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales: Derechos y obligaciones; Consulta y participación 
de los trabajadores. Organización de la prevención de riesgos laborales en el Servicio 
Andaluz de Salud: las Unidades de Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de manos. La postura. Las 
pantallas de visualización de datos. El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. 
Control de situaciones conflictivas.

Tema 7. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, de Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios generales; Políticas públicas para la 
promoción de la igualdad de género. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Prevención y 
Protección Integral Contra la Violencia de Género: Objeto; Ámbito de aplicación; Principios 
rectores; Formación a profesionales de la salud.

Tema 8. Régimen Jurídico del Personal. Régimen de Incompatibilidades del Personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. Ley 55/2003, de 16 de diciembre, Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud: Clasificación del personal 
estatutario; Derechos y deberes; Adquisición y pérdida de la condición de personal 
estatutario fijo; Provisión de plazas, selección y promoción interna; Movilidad del personal; 
Carrera Profesional; Retribuciones; Jornadas de trabajo, permisos y licencias; Situaciones 
del personal estatutario; Régimen disciplinario; Derechos de representación, participación 
y negociación colectiva.

Tema 9. Autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, Básica Reguladora de la Autonomía 
del Paciente y de Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documentación 
Clínica: El derecho de información sanitaria; El derecho a la intimidad; El respeto de la 
autonomía del paciente; La historia clínica. El consentimiento informado. Tarjeta sanitaria.
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TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 10. Organización sanitaria (III). Biobancos del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. Ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud Mental. Plan 
Andaluz de Emergencias Sanitarias. Agencias Públicas Empresariales adscritas a la 
Consejería competente en materia de Salud. Consorcios y conciertos. Actuaciones en 
materia de Salud Pública: su regulación en la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud 
Pública de Andalucía.

Tema 11. Calidad en el sistema sanitario: Métodos de evaluación. Plan de calidad 
del sistema sanitario público de Andalucía. Seguridad del Paciente. Guías diagnósticas y 
terapéuticas.

Tema 12. Modelo de Desarrollo Profesional de Andalucía. Modelo de Acreditación de 
Competencias Profesionales. Modelo de Acreditación de Centros y Servicios. El Contrato 
Programa y los Acuerdos de Gestión como instrumentos de planificación estratégica. 
Comisiones clínicas y de calidad. Unidades de Gestión Clínicas.

Tema 13. Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias.

Tema 14. Derechos y garantías. Garantía de accesibilidad a los servicios: tiempos 
de respuesta asistencial en el Sistema Sanitario Público de Andalucía. Libre elección. 
Segunda opinión médica. Transparencia y calidad en los servicios. Derechos, garantías 
y dignidad de la persona en el proceso de muerte. Voluntad anticipada: Organización y 
funcionamiento del Registro de Voluntades Vitales Anticipadas.

Tema 15. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. Órganos competentes en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

Tema 16. Demografía sanitaria. Fuentes de información e indicadores demográficos. 
Análisis de datos. Indicadores de salud: clasificación y utilidad. Análisis de las necesidades 
de salud. Indicadores demográficos: mortalidad, morbilidad, prevalencia, incidencia. 
Definición de Calidad de Vida relacionada con la Salud (CVRS).

Tema 17. Estadística. Estadística descriptiva e inferencial. Medidas de centralización, 
posición, dispersión y forma. Estimación puntual y por intervalos. Contraste de hipótesis. 
Contrastes paramétricos y no paramétricos de una y dos muestras. La prueba Chi-
cuadrado. Regresión y correlación.

Tema 18. Epidemiología. Conceptos y usos. Tipos de estudios epidemiológicos. 
Estudios observacionales: estudios descriptivos, estudios de cohortes y estudios de 
casos y controles. Estudios experimentales. Ensayos Clínicos. Medidas de frecuencia, 
efecto, asociación e impacto en los estudios epidemiológicos. Estandarización de tasas. 
Evaluación de pruebas diagnósticas: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

Tema 19. Metodología de la investigación. Diseño adecuado de un trabajo de 
investigación: Objetivo e hipótesis, planificación, costes, ética y legalidad. Tamaño 
y validez de la muestra. Técnicas de muestreo. Tipos de errores. Comunicación de 
resultados. El artículo científico y la comunicación científica: elaboración, presentación y 
publicación. Medicina basada en la evidencia.

Tema 20. Sistemas de Información en atención primaria y hospitalaria. Estructura 
general de DIRAYA. Conjunto Mínimo Básico de Datos (CMBD). Clasificaciones 
Internacionales de Problemas de Salud: CIE 10. Producto sanitario. Concepto de Case 
Mix. Técnicas de medición y descripción. Economía de la Salud. Estudios de evaluación 
económica. Historia Digital de Salud del ciudadano. Base de datos de usuarios (BDU). 
Confidencialidad.

Tema 21. Planificación sanitaria. Identificación de problemas. Indicadores 
demográficos, socioeconómicos, del nivel de salud, medioambientales. Elaboración de 
programas de salud y su evaluación. Conceptos de financiación, gestión y provisión de 
servicios sanitarios. Conceptos de equidad, eficacia, eficiencia y efectividad.
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Tema 22. Gestión por procesos asistenciales integrados. Mapas de procesos 
asistenciales. Procesos de soporte. Arquitecturas y hojas de ruta. Guías de Práctica 
Clínica.

Tema 23. Educación para la salud. Intervención educativa desde la consulta médica. 
El consejo médico. La comunicación médico paciente. Técnicas de entrevista clínica.

Tema 24. Uso racional del medicamento. Prescripción por principio activo. La 
cumplimentación. Problemas derivados de la terapia farmacológica. Farmacovigilancia. 
Seguridad del paciente. Análisis de incidentes y riesgos. Revisión de polimedicados. 
Prescripción electrónica (Receta XXI).

Tema 25. Medicina Interna en el siglo XXI: nuevos campos de desarrollo. Medicina 
ambulatoria de alta resolución. Medicina perioperatoria. El internista como consultor 
de los servicios quirúrgicos y de los equipos de atención primaria. Nuevas habilidades 
técnicas del médico internista.

Tema 26. Información científica en Medicina Interna. Fuentes virtuales del 
conocimiento. Medicina Basada en la Evidencia.

Tema 27. El papel del internista en la investigación clínica y experimental. Diseños 
epidemiológicos aplicados a la investigación en Medicina Interna.

Tema 28. Ética médica. Consentimiento informado en la práctica clínica. Aspectos 
éticos en etapas avanzadas de la vida. Fundamentos del profesionalismo médico.

Tema 29. Gestión de los recursos en Medicina Interna. Eficacia, efectividad y eficiencia 
en la práctica médica. Bases actuales y desarrollos de la gestión clínica.

Tema 30. Entrevista clínica y habilidades de comunicación médica. La historia clínica 
y la exploración física como herramientas básicas del médico internista. El proceso 
diagnóstico en la práctica clínica. Uso adecuado de las pruebas diagnósticas.

Tema 31. Bases de la buena prescripción y uso racional de los medicamentos. 
Cumplimiento terapéutico. Errores de medicación, reacciones adversas a fármacos y 
seguridad de los pacientes. Conciliación de la medicación y desprescripción selectiva en 
el paciente polimedicado.

Tema 32. Atención y soporte vital en la emergencia. Manejo del paciente con patología 
médica urgente.

Tema 33. Síndromes febriles de etiología no filiada. Fiebre de duración intermedia y 
fiebre de origen desconocido.

Tema 34. Sepsis y shock séptico. Bacteriemias.
Tema 35. Infecciones del tracto respiratorio superior. Otitis y sinusitis.
Tema 36. Infecciones de la cavidad bucal, cabeza y cuello.
Tema 37. Traqueítis y bronquitis aguda. Exacerbación aguda de la bronquitis crónica.
Tema 38. Neumonías, derrame pleural y empiema. Absceso de pulmón y otras 

infecciones pulmonares.
Tema 39. Tuberculosis pulmonar y extrapulmonar.
Tema 40. Enfermedades por otras micobacterias.
Tema 41. Infecciones urinarias.
Tema 42. Infecciones de los órganos de la reproducción e infecciones de transmisión 

sexual.
Tema 43. Esofagitis infecciosas. Infección por Helicobacter pylori. 
Tema 44. Infecciones gastrointestinales y toxiinfecciones alimentarias.
Tema 45. Infección por Clostridioides difficile. Enfermedad de Whipple.
Tema 46. Infecciones intraabdominales.
Tema 47. Hepatitis virales agudas y crónicas: VHA, VHB, VHC, VHD y VHE. 
Tema 48. Endocarditis infecciosa y otras infecciones endovasculares.
Tema 49. Pericarditis y miocarditis. Mediastinitis.
Tema 50. Meningitis. Encefalitis y mielitis.
Tema 51. Abscesos cerebrales y otras infecciones del sistema nervioso central.
Tema 52. Endoftalmitis. Otras infecciones oculares.
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Tema 53. Infecciones osteoarticulares, incluyendo infecciones de prótesis articulares 
y espondilitis.

Tema 54. Infecciones de piel y partes blandas, incluyendo piomiositis y fasciitis 
necrotizante.

Tema 55. Infección por el virus de la inmunodeficiencia humana: epidemiología y 
prevención; historia natural, cuadro clínico y diagnóstico.

Tema 56. Infección por el virus de la inmunodeficiencia humana: infecciones 
oportunistas, tumores y otra patología asociados.

Tema 57. Infección por el virus de la inmunodeficiencia humana: tratamiento 
antirretroviral.

Tema 58. Infecciones por otros retrovirus.
Tema 59. Infecciones por herpesvirus (1): virus herpes simple y virus varicela zóster.
Tema 60. Infecciones por herpesvirus (2): virus de Epstein-Barr y citomegalovirus.
Tema 61. Papilomavirus.
Tema 62. Gripe. 
Tema 63. Enfermedades por coronavirus, metapneumovirus, virus sincitial respiratorio, 

adenovirus y otras viriasis respiratorias.
Tema 64. Gastroenteritis virales.
Tema 65. Enfermedades virales exantemáticas.
Tema 66. Enfermedades por flavivirus y arenavirus.
Tema 67. Enfermedades por alfavirus y bunyavirus.
Tema 68. Rabia y otras enfermedades por rabdovirus. 
Tema 69. Infecciones por filovirus: virus Ebola y Marburg, y otras fiebres hemorrágicas. 
Tema 70. Infecciones por priones.
Tema 71. Enfermedades por Chlamydia spp. y Mycoplasma spp.
Tema 72. Rickettsiosis y Ehrlichiosis.
Tema 73. Brucelosis, Tularemia, Carbunco y otras zoonosis.
Tema 74. Infecciones por mordeduras y arañazos de animales.
Tema 75. Enfermedades por Yersinia spp.
Tema 76. Difteria y otras enfermedades por Corynebacterium.
Tema 77. Legionelosis.
Tema 78. Bartonelosis. 
Tema 79. Infecciones por espiroquetas. Leptospirosis. Enfermedades por Borrelia spp.
Tema 80. Tétanos y botulismo.
Tema 81. Infecciones producidas por bacterias superiores: Nocardia spp. y 

Actinomices.
Tema 82. Micosis invasoras (1): candidiasis, aspergilosis, mucormicosis.
Tema 83. Micosis invasoras (2): criptococosis, pneumocistosis, otras micosis.
Tema 84. Infecciones secundarias a las inmunodeficiencias primarias.
Tema 85. Infecciones asociadas a trasplantes de órganos sólidos, incluyendo la 

profilaxis. Evaluación de los donantes.
Tema 86. Infecciones asociadas a trasplantes de progenitores hematopoyéticos, 

incluyendo la profilaxis.
Tema 87. Infecciones asociadas a neoplasias sólidas.
Tema 88. Infecciones asociadas a neoplasias hematológicas. Neutropenia febril.
Tema 89. Infecciones en grandes quemados.
Tema 90. Infecciones asociadas a terapias biológicas.
Tema 91. Enfermedades infecciosas del inmigrante, importadas o de adquisición en el 

país de acogida.
Tema 92. Enfermedades infecciosas del viajero internacional. Síndrome febril, 

síndrome diarreico y eosinofilia.
Tema 93. Paludismo.
Tema 94. Toxoplasmosis. Babesiosis. Amebiasis.
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Tema 95. Leishmaniasis. Tripanosomiasis.
Tema 96. Enfermedades por nematodos y trematodos.
Tema 97. Enfermedades por cestodos.
Tema 98. Infecciones de adquisición nosocomial: epidemiología y prevención.
Tema 99. Infecciones nosocomiales del tracto urinario.
Tema 100. Infecciones respiratorias nosocomiales.
Tema 101. Infecciones del lecho quirúrgico.
Tema 102. Infecciones por catéteres y otros dispositivos intravasculares.
Tema 103. Infecciones nosocomiales del personal sanitario.
Tema 104. Otras infecciones nosocomiales.
Tema 105. Infecciones por bacterias multirresistentes: bacilos gramnegativos y cocos 

grampositivos.
Tema 106. Prevención de la infección: vacunaciones, inmunización pasiva y 

quimioprofilaxis.
Tema 107. Antimicrobianos: mecanismos de acción, espectro de actividad, dosificación 

para las diferentes infecciones, y efectos adversos. 
Tema 108. Programas de uso apropiado del tratamiento antimicrobiano: diseño, 

implementación y evaluación.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 28 de mayo 
de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir 
los procesos selectivos de concurso-oposición, por el sistema de promoción 
interna, para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2019).

El artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, dispone que la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del Servicio 
Andaluz de Salud, mediante resolución que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», podrá aprobar bases generales en las que se determinen los 
requisitos de las personas aspirantes, el sistema selectivo, las pruebas a superar y los 
sistemas de calificación aplicables a las sucesivas convocatorias para el acceso a las 
categorías o especialidades que se determinen.

Mediante Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las bases generales de las convocatorias que 
han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción 
interna para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades de personal 
estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, 
el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los 
que se aprueban la Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, dispone en su artículo 2.3 que las plazas de personal estatutario que contempla 
dicha Oferta de Empleo Público, tanto de acceso libre como de promoción interna, se 
podrán convocar juntamente con las plazas correspondientes a Ofertas ordinarias de 
Empleo Público anteriores o que se aprueben con posterioridad. De igual modo se podrá 
proceder respecto de las plazas contenidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, 
el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que 
se aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Ello exige, con objeto de hacer homogéneos los procesos, modificar el anexo 
contenido en la Resolución de 28 de mayo de 2019, de esta Dirección General, para 
que tenga idéntica redacción al contenido en el anexo de la Resolución de 16 de junio 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas 
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básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 
1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, de forma que se puedan convocar 
conjuntamente las plazas correspondientes a las Ofertas de empleo Público 2018, 2019, 
2020 y 2021.

Por ello, en virtud del artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 
80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, 
de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 227, de 23 de noviembre), esta Dirección 
General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir 
las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de 
Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de 28 de mayo de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante 
el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 111, de 12 de junio de 2019), que queda redactado en los términos contenidos en el 
Anexo de la presente resolución.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

BASES GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS QUE HAN DE REGIR LOS 
PROCESOS SELECTIVOS DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE 
PROMOCIÓN INTERNA PARA CUBRIR LAS PLAZAS BÁSICAS VACANTES DE 

CATEGORÍAS Y ESPECIALIDADES DE PERSONAL ESTATUTARIO EN DESARROLLO 
DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2018 DE LOS CENTROS 

SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD APROBADAS MEDIANTE EL 
DECRETO 209/2018, DE 20 DE NOVIEMBRE (BOJA NÚM. 227, DE 23 DE NOVIEMBRE)

1. Objeto.
1.1. Establecer las bases generales de las convocatorias para la provisión de plazas 

básicas vacantes de los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de 
promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de las categorías y especialidades 
incluidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 31 de 
diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre), 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio (BOJA núm. 116, de 18 de junio), por los que se 
aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1.2. En las bases específicas de cada convocatoria se recogerán las peculiaridades 
respecto a estas bases comunes, así como los anexos específicos requeridos para su 
desarrollo, y en ellas se indicará el número de plazas convocadas en el cupo general 
y, en su caso, el número de plazas reservadas para su cobertura por personas con 
discapacidad.

1.3. El turno de acceso a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
intelectual deberán efectuarse en convocatorias independientes 

1.4. Se reserva, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el artículo 
28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6 de 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 de junio, 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el artículo 3 
del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la promoción interna 
y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, un cupo no inferior al 10% para 
ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas 
en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, reservando dentro de dicho cupo un 
porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad intelectual, para aquellas 
categorías que en las que se especifique dicha reserva en la correspondiente convocatoria 
específica, y un 1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

2. Sistema selectivo.
2.1. Las bases específicas de cada convocatoria establecerán el baremo de méritos 

del concurso oposición, para la cobertura de plazas básicas vacantes de cada categoría 
que han respetar las siguientes reglas:

a) La puntuación de la fase de oposición supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición.
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b) La puntuación de la fase de concurso supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición, respetando en todo caso las siguientes reglas:

b.1)  La puntuación máxima de la experiencia profesional no podrá superar el 35% del 
baremo del concurso oposición.

b.2)  En los grupos A1 y A2 sanitario La puntuación máxima de la Formación Sanitaria 
especializada en Ciencias de la Salud no podrá superar el 10% del baremo del 
concurso oposición.

b.3)  La puntuación máxima de la Formación Académica no podrá superar el 5% del 
baremo del concurso oposición.

b.4)  La puntuación máxima de las actividades de investigación no podrá superar el 
3% del baremo del concurso oposición.

b.5)  La puntuación máxima de las actividades de formación continuada no podrá 
superar el 10% del baremo del concurso oposición.

b.6)  La puntuación máxima de las actividades docentes no podrá superar el 4% del 
baremo del concurso oposición.

2.2. Fase de oposición: 
2.2.1. Requisitos comunes para todas las pruebas de acceso 
2.2.1.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter eliminatorio. 
2.2.1.2. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona 

aspirante (suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el 
cuestionario práctico, en su caso) habrá de alcanzar el 50% de la puntuación resultante 
de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas opositoras, tras 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario 
práctico, en su caso. Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes 
al de las plazas convocadas. 

2.2.1.3. Las puntuaciones de las pruebas de acceso se expresarán con 3 decimales.
2.2.1.4. La puntuación mínima que la persona aspirante (suma de las puntuaciones 

obtenidas en las pruebas de que conste la fase de oposición) habrá de alcanzar para 
considerar que reúne las competencias mínimas para superar la fase de oposición no 
podrá ser inferior al 40% de la puntuación máxima establecida para esta fase.

2.2.2. Requisitos de las pruebas de acceso para las convocatorias de acceso se 
hayan presentado por la convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad.

2.2.2.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 
respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al último programa de 
materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a disposición en 
la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/
oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios
excluyendo la parte correspondiente al temario común. No obstante, en las bases específicas 
de cada convocatoria, el último programa de materias publicado se referenciará para cada 
categoría y en su caso especialidad. Cada respuesta correcta se valorará aplicando la 
siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. La puntuación máxima 
posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, 
adecuado a las funciones propias de la categoría y en su caso especialidad a la que se aspira 
y relacionado con el programa de materias. Cada respuesta correcta se valorará aplicando 
la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. La puntuación máxima 
posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.
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c) La puntuación total del examen se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática 
PCT*(PMC/100)+ PCP*(PMC/100), donde PCT = Puntuación obtenida en el cuestionario 
teórico, PCP = Puntuación obtenida en el cuestionario práctico y PMC = Puntuación de la 
fase de oposición establecida en las bases específicas de cada convocatoria.

2.2.2.2. Las pruebas citadas se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal 
Calificador, siendo la duración total de las pruebas referidas en los puntos de 3 horas.

2.2.3. Requisitos de las pruebas para las convocatorias independientes de acceso 
para personas con discapacidad intelectual.

2.2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de un cuestionario teórico de 50 preguntas tipo 
test con 3 respuestas alternativas. Cada respuesta correcta se valorará con 2 puntos, no 
restándose puntos por respuestas incorrectas. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A*2)x(50/P), donde A = núm. aciertos y P = núm. de 
preguntas no anuladas..

2.2.3.2. El contenido de dicho ejercicio estará dirigido a comprobar que las mismas 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el ejercicio de las funciones 
propias de la categoría y en su caso especialidad a la que optan y se ajustará al último 
programa de materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a 
disposición en la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de- empleo-publico-temarios
No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa de 
materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. 

2.2.3.3. La duración total de la prueba será de 1 hora y 30 minutos.
2.3. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán las personas aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal 
Calificador correspondiente y con arreglo al baremo que se publique en las bases 
específicas de cada convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
en los términos establecidos en las presentes bases.

2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya 
superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma la 
puntuación final de cada persona aspirante y el número de personas aprobadas, que no 
podrá ser superior al de plazas convocadas.

Las puntuaciones de los méritos alegados en esta fase se expresarán con 3 decimales 
2.3.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser 

aplicada para superar la fase de oposición.

3. Sistema de acceso.
3.1. El sistema de acceso previsto es el sistema de promoción interna.
3.2. Acumulación de plazas.
En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, 

se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, en todo caso, la 
correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica estatal.

4. Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes establecido en las bases 
específicas de cada convocatoria, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, 
en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.
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4.1. Requisitos comunes para todos los cupos de acceso 
4.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal 

estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría 
de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempeñado efectivamente 
servicios en dicha categoría.

4.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de 
igual o inferior nivel académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del 
número de niveles existentes entre ambos títulos.

4.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

4.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales o de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

4.1.5. Poseer la titulación exigida en las bases específicas de cada convocatoria, 
o estar en condiciones de obtenerla habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que 
se deriven del correspondiente nombramiento.

4.1.7. No haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión, ni, para los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

4.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados 
en el apartado 4.1.2, no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 
profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro 
ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

4.1.9. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

4.1.10. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

4.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 5.5, salvo encontrarse en 
el supuesto de exención de la misma, conforme a dicha base.

4.2. Requisitos específicos. 
4.2.1. Personas con discapacidad.
Además de los requisitos anteriores, las personas aspirantes que se presenten por 

el turno de personas con discapacidad, como condición para participar por este turno, 
tendrán que tener reconocido, un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres 
por ciento mediante el procedimiento previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
minusvalía, sin que quepa la equiparación automática entre la declaración de incapacidad 
permanente y el grado de discapacidad en un 33 por ciento a todos los efectos.
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5. Solicitudes y documentación.
5.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de 

examen se realizarán utilizando la Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante 
VEC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.1. Las personas aspirantes que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos 
deberán cumplimentar en el proceso de inscripción, el formulario correspondiente al aporte 
de los documentos electrónicos y/o autorizaciones que a continuación se especifican:

- Si se solicita participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad o se 
solicita acogerse a la exención del abono de la tasa, para que la persona aspirante sea 
admitida, deberá hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo mediante 
el certificado, o tarjeta acreditativa, del grado de discapacidad emitido por el órgano 
competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas.

Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

En el caso de aquellas personas que opten participar por el cupo de reserva para 
personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, deberán hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo 
mediante el certificado, o tarjeta acreditativa, del tipo de discapacidad emitido por el 
órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas. Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los casos en que la acreditación de la condición de persona con una discapacidad 
igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, 
la persona opositora no tendrá que presentar dicho certificado o tarjeta, ya que la 
concurrencia de esta condición será comprobada de oficio por la Dirección General 
competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase de admisión 
de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición 
expresa, en cuyo caso deberá acreditarla.

- Si se solicita adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prueba: 
sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad o se acoja a la exención 
del abono de la tasa, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen 
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de 
esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de las personas 
aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que optan. Para su concesión 
deberán aportar, el Informe emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de su discapacidad en vigor, en el que conste la adaptación de tiempo y de medios 
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materiales necesarios para la realización de las pruebas selectivas a las que se presenta. 
En los casos en que la emisión del Informe corresponda al Órgano Técnico de Valoración 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicho Informe, 
ya que la concurrencia de esta necesidad será comprobada de oficio por la Dirección 
General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase 
de admisión de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo 
oposición expresa.

- Si se solicita la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, 
desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del 
artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España: Para ello deberán manifestarlo en su solicitud de participación y acreditar su 
pertenencia a una de las Iglesias a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre.

En el supuesto de que la persona aspirante haya solicitado la documentación que se 
requiere aportar a la solicitud y que se especifica en esta base y no dispusiera de ésta 
en el tiempo establecido deberá adjuntar el documento acreditativo de haberla solicitado 
durante el plazo de presentación de instancias. Ello sin perjuicio de que posteriormente, 
una vez emitida deba aportarse en la misma forma. En cualquier caso, la documentación 
requerida en esta base deberá presentarse antes de la finalización del plazo para formular 
alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas establecido en la base 6.2.

5.1.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

5.1.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación Académica.
Las Titulaciones Académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
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fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el título de Especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
acreditando el abonando los correspondientes derechos para su obtención.

c) Acreditaciones y Licencias.
Las Acreditaciones y Licencias que se exijan para el acceso se acreditarán mediante 

certificación oficial en vigor emitida por el órgano competente, conforme se determine en 
cada convocatoria específica.

5.1.2.3. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

Se acreditará mediante la declaración responsable de no ostentar plaza como 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad en el Sistema 
Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa en ningún Servicio 
Regional de Salud.

5.1.2.4. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

5.1.2.5. Nombramiento como personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud 
en la categoría de procedencia.

Nombramiento, en el que conste la diligencia de toma de posesión, o diligencia de 
la última toma de posesión, que acredite su condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud, en la categoría/especialidad desde la que participa.

5.2. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestara su conformidad para el alta en el servicio 
de notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta 
de Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado 
a tal efecto «Notificaciones de la VEC del SAS», siendo responsabilidad exclusiva de 
la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento de 
los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, informándole 
de la puesta a disposición de una notificación en la en la dirección electrónica habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio.
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5.3. Para ser admitidas a la realización de las pruebas bastará con que las personas 
solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en las mismas.

5.4. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo 
de plazas reservadas a personas con discapacidad deberán indicarlo en su solicitud 
especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de 
discapacidad física, sensorial o psíquica, o en su caso, enfermedad mental, o discapacidad 
intelectual independientemente de que soliciten acogerse al supuesto de exención de 
abono de la tasa.

Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas, ser admitidas en 
el sistema general de promoción interna no reservado para personas con discapacidad 
de dicha convocatoria, previo abono de la tasa correspondiente.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad, se procederá previa audiencia y 
conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el cupo general de promoción 
interna, si reuniese los requisitos para ello. En este supuesto deberá proceder al abono 
de la tasa correspondiente.

5.5. Autoliquidación de la tasa. A los efectos del cumplimiento del requisito que prevé 
la base 4.1.11, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción que se establecerá en las bases específicas de cada convocatoria.

El hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone la bonificación que sobre el importe de la tasa a 
ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

5.5.1. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas siguientes:
a) Abono telemático: La tasa se abonará preferentemente a través de la VEC, a la que 

se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería competente en materia de 
Hacienda y enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono telemático 
de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder por esta vía son 
disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de 
las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de 
los medios habilitados por la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora.
Este procedimiento no incorpora la bonificación que sobre el importe de la tasa a 

ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará incorporando a la VEC 
el «ejemplar para la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán 
constar la validación de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el 
importe y la fecha del mismo.
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La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exenta conforme a la 
base 5.5.2, determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico 
del Modelo 046 debe incluirse en la solicitud de participación.

5.5.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

5.5.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente base.

5.5.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no presentación a 
la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

5.6. Las pruebas a las que hace referencia la base 2.1 se celebrarán con carácter 
preferente en la provincia de Sevilla. No obstante, la Dirección General competente en 
materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, atendiendo a criterios de disponibilidad, 
eficiencia, u oportunidad podrá establecer su celebración en más de una provincia. 
Por ello, las personas aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación la 
preferencia de provincia de examen, pudiendo ser modificada esta preferencia hasta la 
finalización del plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas establecido en la base 6.2.

En caso de que las pruebas se realicen en más de una provincia, en la resolución 
que apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud asignará la provincia de examen a cada una de las personas aspirantes, 
indicando los criterios seguidos en caso de asignar una provincia diferente a la señalada 
como preferente. En caso de que la persona aspirante no manifestase ninguna preferencia 
se entenderá que la provincia preferente es Sevilla.

5.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 
días hábiles, comenzando el día que se establezca en las bases específicas de cada 
convocatoria.

6. Admisión de solicitudes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

General competente en materia de personal dictará resolución declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de la categoría y en su caso especialidad convocada, así como las causas de exclusión, 
y las adaptaciones de tiempo y/o medios provisionales concedidas y denegadas, junto 
con las causas de denegación. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará expuesta al 
público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan 
los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de 
la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

6.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, comenzando 
el día que se establezca en la resolución citada en el apartado anterior, para formular 
alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán admitidas o desestimadas por medio de la resolución que apruebe la lista definitiva 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y las adaptaciones 
de tiempo y/o medios definitivas concedidas y denegadas, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior. El lugar, fecha y hora de realización de las 
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pruebas selectivas indicadas en la base 2.1 se podrá anunciar en esta resolución o en 
otra diferente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los 
lugares señalados en el apartado anterior.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso selectivo.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

6.3. Siempre que de forma simultánea se haya convocado para la misma categoría y 
en su caso especialidad, concurso-oposición por el sistema de acceso libre, la Dirección 
General competente en materia de personal podrá incorporar de oficio al listado definitivo 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, las solicitudes 
de participación del turno de promoción interna que no cumplan los requisitos para ello, 
siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos en las presentes 
bases y que las personas que las hayan formulado no hayan manifestado su oposición 
a dicha incorporación. En todo caso dicha incorporación solo podrá efectuarse antes de 
que la persona interesada haya comparecido a la realización de las pruebas establecidas 
en las bases de la convocatoria.

6.4. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General competente en 
materia de personal en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

7. Tribunal Calificador.
7.1. Designación.
Se constituirá un Tribunal Calificador para cada categoría y en su caso especialidad 

convocada. El Tribunal Calificador estará compuesto por una persona designada 
como presidenta, una persona designada como secretaria y, al menos, tres personas 
designadas como vocales. Los nombramientos serán efectuados por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de personal. Su designación será publicada 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con anterioridad o conjuntamente con la 
resolución que declare aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
referida en la base 6.1.

La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán guardar confidencialidad de los 
asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas 
las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no 
se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las 
personas designadas, tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión 
de titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
categoría y en su caso especialidad convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o 
vinculados al Sistema Nacional de Salud, si bien las personas designadas como vocales 
habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la correspondiente 
categoría y en su caso especialidad.

7.2. Personas asesoras especialistas.
Los Tribunales Calificadores podrán proponer a la Dirección General competente en 

materia de personal la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que son la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión. Dichas personas asesoras deberán poseer 
titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría 
y en su caso especialidad.

Las personas designadas como asesoras especialistas deberán guardar 
confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales 
Calificadores en todas las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas 
que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la 
convocatoria.

7.3. Organizaciones sindicales.
Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones 
de los Tribunales Calificadores.

Sin perjuicio del papel que como garantes del proceso tienen, las organizaciones 
sindicales deberán guardar confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en 
las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas las materias que no sean objeto de 
publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por 
los medios establecidos en la convocatoria.

7.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los Tribunales Calificadores, y las personas asesoras especialistas, 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General competente en 
materia de personal, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o cuando en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de las bases específicas 
de cada convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
pruebas selectivas de la categoría y en su caso especialidad convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros de 
los Tribunales Calificadores en los casos previstos en el párrafo anterior, de conformidad con 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La solicitud de recusación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de recusación del Tribunal 
correspondiente al proceso selectivo.
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Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.5. Funciones de los Tribunales Calificadores.
Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta del contenido 

de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en 
general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las 
pruebas selectivas.

7.6. Funcionamiento electrónico de los Tribunales Calificadores.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, los Tribunales Calificadores se podrán constituir, 
convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma 
presencial como a distancia. 

En las sesiones que celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales, los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos 
entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.

Las normas de funcionamiento de los Tribunales Calificadores son las que figuran en 
el Anexo II de estas bases generales.

7.7. Comprobación de los requisitos.
Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los 

Tribunales Calificadores que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios 
de los requisitos necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias 
alegadas en la solicitud de participación en la convocatoria, deberán proponer a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal la oportuna 
rectificación o exclusión para que ésta, previa audiencia de la persona interesada, 
resuelva de forma motivada lo que proceda. Contra esta resolución podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de 
personal en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
misma, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía –Sala de Granada– en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación de dicha resolución.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.8. Responsabilidad.
Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas 
oportunas en orden a que los ejercicios en que consiste la fase de oposición sean 
corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de las personas 
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aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado 
para ello.

7.9. Personal colaborador.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de personal 

procederá al nombramiento del personal funcionario, estatutario o laboral que deberá 
colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición y 
apoyo a la fase de concurso.

8. Desarrollo de las pruebas.
8.1. Lugar, fecha y hora.
El lugar de realización de las pruebas indicadas en la base 2.1 se establecerán en la 

resolución que se indica en la base 6.2 o en otra diferente, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y en los lugares señalados en dicho apartado.

Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de las mismas en 
llamamiento único.

Cuando la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan 
solicitado la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde 
la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 
de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan 
acreditado conforme la base 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar 
su identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para 
que puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la 
misma prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, decaerán en sus derechos, considerándose que no ha completado 
la fase de oposición, quienes no comparezcan conforme al llamamiento único efectuado. 
En todo caso, para garantizar la unidad de acto, no serán tenidas en cuenta causas de 
fuerza mayor o cualquier otra causa para subsanar la no comparecencia., sin perjuicio de 
lo establecido en la base 8.5 con el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera 
completar la fase de oposición a causa de parto.

8.2. Acreditación de la identidad.
En cualquier momento los Tribunales Calificadores podrán requerir a las personas 

aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios 
con el Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier otro documento oficial en 
vigor que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

8.3. Impugnación de las preguntas o respuestas provisionales de las pruebas.
En el plazo máximo de 48 horas, desde la finalización de las pruebas selectivas, se 

publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas provisionales de 
respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 2.1.

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales, mediante solicitud dirigida al Tribunal 
Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la publicación de la plantilla 
en la web del Servicio Andaluz de Salud.

La solicitud de impugnación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de impugnación de las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales del ejercicio correspondiente. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 72 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal 
Calificador se hará pública con la publicación de la plantilla definitiva en la web del Servicio 
Andaluz de Salud. Ni la plantilla provisional ni la definitiva que resulte de la estimación de 
las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición a la que se refiere el punto 8.4.

8.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en la base 2.1 la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de personal dictará resolución por la que se 
aprueba, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación 
obtenida por éstos en cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure 
en dicha relación tiene la consideración de no apta.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al 
menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia 
de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8.5. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes no pudiera completar 
la fase de oposición a causa de parto, su situación quedará condicionada a la finalización 
de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse estas más de 45 días hábiles desde el llamamiento previsto en la base 8.1 de 
manera que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables. Las pruebas se aplazarán por una sola vez y 
quedarán decaídas en sus derechos quienes no comparezcan, considerándose que no 
ha completado la fase de oposición.
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Las aspirantes que soliciten acogerse a este supuesto deberán dirigir solicitud a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal a través de 
la VEC, en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente al del llamamiento 
previsto en la base 8.1, y acompañar a dicha solicitud la documentación acreditativa de la 
imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las pruebas de las que consta la 
fase de oposición a causa de parto. La aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados. En caso contrario se le tendrá por desistida de su petición, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición.

La solicitud de aplazamiento de la prueba deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de solicitud de aplazamiento de la 
prueba. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

En la resolución por la que se resuelvan las peticiones de aplazamiento de las 
pruebas selectivas, se podrá determinar la admisión condicionada a aquellas aspirantes 
que habiendo presentado solicitud en plazo quedaran pendientes de subsanar 
documentación.

9. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
9.1. Méritos a valorar.
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador en la fase de concurso de este 

proceso serán los recogidos en las bases específicas de cada convocatoria y se valorarán 
con referencia al día de publicación de las bases específicas de cada convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tales méritos deberán estar registrados en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al 
alta de cada uno de los méritos y anexando la documentación al sistema por la persona 
interesada en la forma y plazos que se indican en esta convocatoria. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Solo podrán ser valorados por el Tribunal Calificador los méritos de las personas que, 
habiendo superado la fase de oposición, hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas interesadas en la forma y plazos que se indican en estas bases generales y que 
vengan recogidos en las bases específicas de cada convocatoria.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva el Tribunal Calificador 
no podrá tomar en consideración aquellos méritos que no hubieran sido acreditados 
firmados y presentados electrónicamente en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, ni aquellos acreditados con posterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación del autobaremo.

No se admitirá, una vez finalizado el plazo de presentación del autobaremo, y a 
los efectos de su valoración en este proceso, ninguna documentación acreditativa de 
dichos méritos aunque consten registrados en el expediente electrónico, excepto aquella 
documentación que, exigida en estas bases generales y constando documentalmente 
haber sido solicitada por la persona interesada al organismo o entidad competente en 
el plazo de presentación de solicitudes o en un momento anterior, esta no hubiera sido 
recibida por la persona interesada en el indicado plazo, supuesto en que se admitirá 
su presentación en el plazo de reclamación contra la lista provisional de personas que 
superan el concurso oposición.
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La acreditación documental de este supuesto se realizará indicando en registro 
del mérito en VEC dicha circunstancia y adjuntando el documento de solicitud dirigido 
al organismo o entidad competente con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación del autobaremo.

9.2. Registro electrónico y acreditación de méritos.
Para el registro electrónico de los méritos, los/las aspirantes deberán proceder de la 

siguiente forma: 
Las personas aspirantes que hayan concurrido a la celebración de la fase de oposición 

accederán a la VEC y comprobarán los datos de su currículum baremables en el proceso 
de selección que constan registrados en la aplicación informática, así como su estado.

La presentación del Autobaremo deberá realizarse con independencia de poseer o 
no méritos para su baremación, resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer 
méritos a baremar.

Si no consta ninguna información o está incompleta, la persona aspirante, hasta 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, deberá registrar en el sistema 
informático «currículum digital» contenido en la VEC, los méritos que posee a los efectos 
de su valoración en la fase de concurso.

El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, debiendo 
registrarse los méritos en el currículum digital contenido en la VEC, cumplimentado los 
formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los méritos y anexando 
la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

9.3. Presentación del Autobaremo.
Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán 

presentar en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del décimo día hábil posterior 
a la publicación de la resolución por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad convocada, 
el Autobaremo de los méritos, conforme al baremo contenido las bases específicas de 
cada convocatoria. Con el Autobaremo adjuntarán los méritos registrados en el sistema 
informático de currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). En la resolución por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición se fijará el día de inicio del plazo para la 
presentación del autobaremo.

El Autobaremo de méritos y la acreditación de méritos habrán de ser presentados a 
través de medios electrónicos, anexando los méritos registrados en el currículum digital 
al sistema normalizado de solicitud de entrega de méritos acreditativos en el proceso 
selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación 
del autobaremo, ningún autobaremo que no hubiera sido firmado y presentado 
electrónicamente en la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten 
documentos generados en el expediente electrónico. 

Quedarán decaídos en sus derechos quienes una vez finalizado el plazo de 
presentación del autobaremo no lo hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:
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- Mérito alegado y en fase de baremación.
-  Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores; la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera relación y organizada igualmente por orden cronológico.

Para realizar ambos procedimientos, la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

9.4. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en 
el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor 
a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
contenido en el anexo de la convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos 
o de hecho.

9.5. De acuerdo con lo establecido en al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta.

9.6. Fase de concurso. Valoración de la fase de concurso.
Se valorarán los requisitos alegados y los méritos auto baremados y alegados, 

acreditados según los términos y con los límites de las bases específicas de cada 
convocatoria y al baremo que contengan y conforme a los criterios generales que figuran 
en el Anexo I de estas bases generales (en otro supuesto no se entenderá debidamente 
acreditado).

10. Listados de personas aprobadas.
10.1. Listados provisionales y definitivos.
10.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 

requisitos alegados, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de personal, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, dictará resolución 
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declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, 
ordenada por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se 
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que 
serán, al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www. juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

10.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente 
Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo 
formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación de 
alegaciones ninguna que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en 
la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados 
en el expediente electrónico.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. La relación elevada tendrá carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido 
en defectos esenciales de procedimiento.

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. En el expediente correspondiente a su proceso dispondrán del Informe 
de Baremación de Méritos, tanto provisional como definitiva, efectuada por el Tribunal 
Calificador, que contiene la valoración. detallada de los requisitos y méritos alegados y 
acreditados

Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de personal 
se dictará resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada alfabéticamente y por orden 
de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta 
al público la citada lista definitiva, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de salud, así como en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra 
dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General competente en materia de personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. 
Cualquier resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en 
que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir 
el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. En aquellas categorías/especialidades que así se indique 
en las bases específicas de la convocatoria, si se mantiene el empate, se atenderá a 
la discriminación positiva de sexo femenino. En aquellas categorías/especialidades en 
las que en sus bases específicas no se establezca la discriminación positiva de sexo 
femenino, o en caso de persistir el empate, se resolverá, de acuerdo con los criterios de 
orden alfabético que a continuación se detallan, ordenándose por la letra establecida por 
Función Pública para el orden de actuación de los aspirantes en la pruebas selectivas a 
fecha de publicación de las bases específicas de cada convocatoria; en el supuesto de 
que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra establecida, 
el orden se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente en el orden alfabético y así sucesivamente.

Los criterios para establecer el orden alfabético serán los siguientes:
a) La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
b) Los primeros apellidos que comiencen con «de», «del» o «de la(s)» serán tratados 

de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las 
personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en 
sí. Ejemplo: Luis del Río será tratado como Río, Luis del.

c) Los segundos apellidos que comiencen «de», «del» o «de la(s)» serán tratados de 
forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

d) Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: Luis Suárez-Figueroa aparecerá después de los anteriores Suárez.
e) Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo: Luis Castillo O’Connor = Luis Castillo Oconnor y Luis O’Donnell Agüero = 
Luis Odonnell Aguero.

10.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción 
interna y provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que 
alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hayan presentado por la 
convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad superase los ejercicios 
y la baremación de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación 
fuera superior a la obtenida por otras personas aspirantes del cupo general de promoción 
interna, será incluida por su orden en dicho cupo general.

10.1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad 
de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
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de personal requerirá al Tribunal Calificador una relación complementaria, que no podrá 
ser superior al 20% de las plazas convocadas, con las personas aspirantes propuestas 
para su posible nombramiento como personal estatutario, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que se produzca la renuncia de alguno de las personas aspirantes seleccionados, 
tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento de algunos de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión.

b) Que algún aspirante alguna de las personas propuestas no acredite los requisitos 
señalados en la base 4, en forma y plazo establecidos en la base 11.3, o que del 
examen de dicha documentación se deduzca que el aspirante carezca de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, en cuyo caso se le dará audiencia.

10.1.5. Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
personal se dictará resolución por la que se acordará publicar la relación complementaria 
de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible nombramiento 
como Personal Estatutario fijo, las cuales deberán presentar la solicitud de Petición de 
centro de destino en la forma y términos establecidos en la base 11

11. Petición de centro de destino y aportación de documentos.
11.1. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de 

publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, habrán de presentar la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, y efectuar la petición de centro 
de destino a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de petición de destino ninguna 
que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en la forma y plazos 
establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados en el expediente 
electrónico.

11.2. Las personas aspirantes junto a la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.
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b) Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española,

c) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

d) Declaración responsable de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad a la que se 
pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación 
administrativa.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
o psíquico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al 
interesado.

f) Las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría y en su caso especialidad a la que se opta. Para ello deberán presentar 
certificado vigente del órgano competente que acredite su aptitud para desempeñar las 
tareas que correspondan a la categoría profesional a la que aspira.

La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

11.3.  Las personas candidatas deberán cumplimentar en los plazos establecidos en 
la base 11.1 el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado petición de 
destinos, indicando por orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

11.4. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a 
personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido 
para la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello 
motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La 
Dirección General competente en materia de personal resolverá, en cada caso, en función 
de la discapacidad acreditada y los cuidados que requiera la persona discapacitada, 
limitando la alteración del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la 
elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General competente en 
materia de Personal podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. 
La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.5. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
las personas discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del 
cupo por el que hayan concurrido, y que requieran de una adaptación del puesto, podrán 
indicarlo junto a su solicitud de destino.
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La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de adaptación del puesto.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.6. Quienes no presentaran esta documentación en plazo, o si de su examen se 
dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, previo trámite de audiencia, no 
podrán ser nombrados personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

En estos supuestos se podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos 
que hayan presentado en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la 
presentación de documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

12. Adjudicación de plazas.
12.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de 

personas aprobadas por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas 
y de acuerdo con la opción de destino que hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las 
bases 11.3, y sin perjuicio de lo establecido en la base 11.4.

12.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza 
alguna de entre las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas 
ofertadas que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el apartado anterior, 
siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

13. Nombramientos y toma de posesión.
13.1. Finalizado el plazo establecido en la base 11.1, una vez revisada la 

documentación requerida en la base 11.2, y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, la persona titular de la Dirección General, competente en materia de personal 
dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de las personas aspirantes 
seleccionadas, con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

13.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino. No obstante, 
en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, la Dirección General competente 
en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

13.3. En el caso previsto en la base anterior, podrá ser nombrado por orden de 
puntuación, el primer aspirante que no hubiera obtenido plaza de entre los contenidos en 
la resolución por la que se publica la relación complementaria de las personas aspirantes 
prevista en la base 10.1.5, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su 
destino en dicho plazo, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la base anterior.

El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo 
llamamiento de los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo 
dispuesto en estas bases.

13.4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de personal en 
el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

14. Sede.
A todos los efectos y para todas las actuaciones que se deriven del presente proceso 

selectivo, incluida la de atribución de competencia jurisdiccional, tendrá la consideración 
de sede la Dirección General competente en materia de personal del Servicio Andaluz de 
Salud: Avda. de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla.

ANEXO 

BASES GENERALES

I.  CRITERIOS GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS 
MÉRITOS AUTOBAREMADOS Y ALEGADOS

1. Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
1.1. Idioma.
Con carácter general, el idioma original de la documentación debe ser el castellano, 

o en su caso, acompañada de traducción literal del contenido de dichos documentos 
realizada por traductor/a jurado.

Quedan exceptuado de lo anterior:
a) Las publicaciones y comunicaciones científicas escritas en inglés.
b) En el caso de que las publicaciones o comunicaciones científicas no estuvieran 

escritas en inglés, se requerirá la aportación de la traducción realizada por traductor/a  
jurado de aquellos elementos contenidos en el abstract. En el caso de con dicha 
información el Tribunal Calificador considerara que carece de elementos de juicio 
suficientes para poder dictaminar sobre la pertinencia o no de dicho merito podrá solicitar 
la aportación de la traducción literal del contenido íntegro de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado.

Las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea distinto del inglés 
la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los elementos contenidos en el 
abstract.

c) En el caso de títulos oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, y que no resulte preciso 
la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión del contenido de estos. No 
obstante, el Tribunal Calificador podrá requerir en cualquier momento del procedimiento 
la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado

d) Las actividades de Formación continuada certificadas en inglés acreditadas por 
la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por el Consejo 
de Acreditación Europeo para la Formación Médica Continuada concedidos (EACCME), 
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Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME), European Accreditation 
Council for CME (EACCME), Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería, American 
Medical Association (AMA) y Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.

e) Las actividades formativas de la Unión Europea dirigidas al personal de la autoridad 
competente de los países miembros para la capacitación en control de legislación sobre 
alimentos y piensos, la salud y el bienestar de los animales y las normas fitosanitarias: 
Better Training for Safer Food (BTSF).

1.2. Reglas comunes para el computo de los méritos.
1.2.1. El mismo mérito nunca podrá ser aportado ni en consecuencia valorado dos 

veces.
1.2.2. Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
1.2.3. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

1.2.4. El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
a) Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada 

uno de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo.

b) Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 
de los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

12.5. Las valoraciones de cada mérito se harán con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

1.2.6. Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación 
Tecnológica o Científica de carácter Supranacional (Unión Europea u Organismos 
Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados por el 
Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la participación 
española en programas de cooperación tecnológica. 

1.2.7. Tendrán consideración de sociedad científica de carácter internacional las 
federaciones de sociedades científicas de carácter supranacional (diversos países o 
estados y que en su conjunto abarcan juntas una gran parte del continente, como son la 
Unión Europea, Federaciones Continentales o Mundiales, etc.).

1.2.8. La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable, podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido por dicha falsedad.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados del proceso en esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General 
competente en materia de personal. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días 
hábiles para alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

2. Normas exigidas en la acreditación documental de la experiencia profesional.
2.1. Servicios prestados en centros sanitarios.
2.1.1. Los servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y que 

figuren inscritos en el Sistema de Información de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(GERHONTE), o en los distintos Sistema de Información de Personal de las Agencias 
Públicas Empresariales Sanitarias de Andalucía, se acreditarán mediante la certificación 
mostrada de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar la certificación
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2.1.2. La experiencia profesional en instituciones públicas se acreditará mediante 
certificación emitida por la Dirección de los Centros de destino, en la que deberá constar la 
siguiente información: categoría y en su caso especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, 
atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen jurídico de 
vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una de las 
vinculaciones. En el caso de instituciones públicas de países de la UE, tal certificación 
deberá hacer constar expresamente la naturaleza pública de la institución y su integración 
en el sistema sanitario público del Estado respectivo.

2.1.3. Para la valoración de la experiencia profesional en centros hospitalarios 
privados adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) o al 
Servicio Nacional de Salud (en adelante SNS) en virtud de un convenio singular, por el 
que se concierta la totalidad de su cartera de servicios que, en su caso, se contemplen 
en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación de todos los documentos 
que figuran a continuación:

a) certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS.

c) Certificación emitida por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma (en 
adelante CCAA) que deberá indicar las fechas que el centro hospitalario hubiera estado 
adscrito al SSPA o al SNS en virtud de un convenio singular de vinculación, con la 
Consejería competente en materia de salud o con el Servicio de Salud de la CCAA.

A estos efectos se entiende por Convenios Singulares de Vinculación los suscritos 
entre la Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Hospitalarios, 
para la vinculación y adscripción de dicho centro hospitalario a la Red Sanitaria Pública, 
por la que este pasa a formar parte de la red hospitalaria del servicio público de salud 
, quedando sometido a un régimen sustancialmente idéntico al de los centros públicos, 
para la de asistencia sanitaria sustitutoria a la población de las Zonas Básicas de Salud 
asignadas, con el alcance y prestaciones de naturaleza directa que establece el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa vinculada a dicho concierto y dentro 
del ámbito de organización y dirección de esta, y siempre que las titulaciones, categorías, 
funciones y competencias del personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de 
contenido similar.

2.1.4. La experiencia profesional en centros sanitarios de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social o Mutuas Patronales que, en 
su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación 
de todos los documentos que figuran a continuación:

a) certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

Solo podrán ser baremada cuando los servicios prestados lo sean como trabajador por 
cuenta ajena que preste sus servicios retribuidos para dicho Centro y dentro del ámbito 
de organización y dirección de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
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profesionales de la Seguridad Social o Mutuas Patronales y que presta sus servicios en 
los centros sanitarios y recuperadores gestionados por las mutuas, incluidos los de las 
entidades y centros mancomunados con los medios e instalaciones gestionados por ellas.

2.1.5. Para la valoración de los servicios prestados en centros privados concertados 
con el SSPA o el SNS en virtud de un convenio, concierto o contratos de prestación de 
servicios sanitarios, que, en su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por el órgano público de contratación que deberá indicar las 
fechas que el centro hospitalario hubiera concertado o contratado prestaciones y servicios 
sanitarios.

A estos efectos se entiende por conciertos sanitarios los suscritos entre la 
Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Sanitarios, para la para 
la prestación de servicios sanitarios complementarios con medios ajenos a través de los 
correspondientes contratos públicos. Estos convenios, conciertos y contratos de servicios, 
no vinculan a dichos centros a la Red Sanitaria Pública, prestando los servicios sanitarios 
que en su objeto se encuentras debidamente cuantificados y detallados impliquen o no 
transferencia de riesgo operacional al contratista.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa adjudicataria de dicho convenio, 
concierto o contratos de prestación de servicios, y dentro del ámbito de organización y 
dirección de esta y siempre que las titulaciones, categorías, funciones y competencias del 
personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de contenido similar.

2.2. Experiencia profesional en centros no sanitarios de la administración pública o 
del sector público.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados por el personal que preste sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas, debidamente justificado documentalmente.

Los servicios prestados como personal funcionario o laboral en centros no sanitarios 
de las Administraciones Pública y de las Universidades Públicas, mediante la presentación 
de la certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración para 
la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, Cuerpo y opción o 
categoría profesional y tipo de relación.

Los servicios prestados como personal laboral en el sector público institucional en 
entidades de derecho privado solo serán valorados cuando se trate de entidades públicas 
empresariales, fundaciones del Sector Público o Consorcios Públicos. Se acreditarán 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 
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c) Certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración 
Pública a la que se encuentre vinculada o copia del Boletín Oficial o de los estatutos de la 
fundación donde se determine la naturaleza de la entidad y la Administración Pública a la 
que se encuentre adscrita.

Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 
carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros.

2.3. Acreditación vigente de competencias profesionales.
La acreditación vigente de competencias profesionales a través de esquemas de 

certificación de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, 
en aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, que regula el funcionamiento de la 
acreditación en Europa, se acreditarán mediante la presentación de los documentos que 
figuran a continuación:

a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 
de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las fechas 
de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

3. Acreditación de la Formación Académica.
Titulaciones de Grado, Máster, Doctor, Diplomado, Arquitecto o Ingeniero, Licenciado, 

Arquitecto o Ingeniero.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones o grados académicos universitarios de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán con el Título 
expedido en nombre del Jefe del Estado por el Ministerio o por el Rector de la Universidad 
en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante 
la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de 
este. En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, deberá aportarse la 
credencial de reconocimiento, homologación o validación según proceda, de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación Español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El certificado de correspondencia a nivel MECES expedido por el ministerio competente 
en materia de Educación Universitaria no supone, en ningún caso, que el interesado 
ostente dos titulaciones académicas, la Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico y la 
titulación de Grado, o la de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y la titulación de Master (no 
tiene un título de Grado o Master, tiene un título pre-Bolonia que se corresponde con el 
nivel de Grado o Master).
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El Expediente Académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del Centro, 
del Ministerio competente en materia de Educación, o de la respectiva Universidad, que deje 
constancia de cada uno de los méritos invocados por la persona aspirante –calificación 
obtenida en cada asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los estudios 
correspondientes– y fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media de 
expediente académico según Baremo de Grado expresada en escala numérica de 0 a 10.

En lo relativo a los cursos de doctorado, si no se acredita la obtención del Título de 
Doctor/a, para que dicho mérito pueda ser objeto de valoración, la certificación que se 
presente deberá dejar constancia expresa de la realización todos los cursos de doctorado 
e indicar el programa y créditos obtenidos.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

Titulaciones de Formación Profesional.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones académicas oficiales de formación 

profesional y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación 
del correspondiente programa de estudios establecido para la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de Grado Medio o Superior.

Se acreditarán mediante el Título expedido en nombre del Jefe del Estado por 
el Ministerio, Consejería competente de la Comunidad Autónoma en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de este. En el supuesto 
de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de reconocimiento de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación Español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El Expediente Académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro o del Ministerio competente en materia de Educación, que deje constancia de cada 
uno de los méritos invocados por la persona aspirante –calificación obtenida en cada 
asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes– y 
fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media de expediente en escala 
numérica de 0 a 10.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

4. Acreditación de la Formación Especializada en Ciencias de la Salud.
Se acreditará con el Título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio.

Los títulos de especialista solo pueden ser acreditados mediante el título expedido en 
nombre del Jefe del Estado por el Ministerio competente en materia de educación o del 
certificado acreditativo de haber tramitado la solicitud de expedición del correspondiente 
título, tras la obtención de la orden de concesión y abono de los derechos de expedición 
de este (certificación supletoria provisional emitida por el Ministerio competente en 
materia de educación), o por los órganos competentes de cualquier otro país siempre que 
se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida por el citado Ministerio.
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Los residentes que hayan finalizado la formación y en la evaluación final hubieran 
obtenido la calificación positiva, podrán acreditar este mérito mediante certificación 
emitida por el Jefe de Estudios o el presidente de la comisión de docencia con el visto 
bueno del Gerente del Centro Sanitario donde hubieran cursado la especialidad en la que 
conste expresamente la fecha de finalización del programa formativo de la especialidad.

5. Acreditación de la Formación Continuada.
Se entiende por Formación Continuada el conjunto de acciones formativas que se 

desarrollan para mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores, y que 
está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los 
profesionales sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las demandas y 
necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario.

La Formación Continuada debe responder a necesidades concretas y ofrecer, 
soluciones aplicables al puesto de trabajo.

No tienen la consideración de formación continua y no pueden ser valoradas, aquellos 
conocimientos elementales que por su carácter esencial deben tener más la consideración 
de exigencia para poder desempeñar el puesto de trabajo.

Las actividades que se corresponden con la participación en sesiones entre 
los miembros del equipo para la toma de decisiones, para la actualización de los 
procedimientos o se trata de la revisión del conocimiento actual de un problema.

No tiene la consideración de formación continua y no pueden ser las actividades de 
capacitación, empoderamiento, plan educativo de carácter no formal promoción de la 
salud o participación comunitaria dirigida a colectivo.

No podrán ser valorados los cursos de preparación para el acceso a la función pública 
o para el acceso a una titulación académica oficial o a una titulación oficial de especialista 
en ciencias de la salud o dirigida a categorías profesionales inexistentes en el SAS.

Solo podrán ser incluidos como Formación Continuada los certificados de asistencia 
que acredite la realización completa de las actividades de formación continuada recibida 
en calidad de alumno que vengan expresadas en horas o créditos.

Solo podrá ser valorada la formación, cuyos contenidos estén directamente 
relacionados con la correspondiente categoría/especialidad y los relacionado con las 
herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo o las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo. 

En las categorías de personal Sanitario el Tribunal habrá de considerar, las que 
guarden, al menos, una relación proporcionada con las funciones de la categoría y en 
su caso especialidad en las siguientes materias: prevención de riesgos, de informática, 
de protección de datos, de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención y lucha 
contra la violencia de género y agresiones, de comunicación y habilidades relacionales, 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, organización sanitaria y su marco institucional jurídico y legislativo 
y de régimen jurídico aplicable al personal sanitario del Servicio Nacional de Salud. 

En el caso del personal de gestión y servicios de los Grupos A1 y A2 deberá 
incluirse, además de las anteriores y con idéntico criterio las materias de gestión de 
la calidad, bioética y deontología profesional, planificación y gestión, investigación y 
estadística, manejo a nivel de usuario de bases de datos y la formación en Reanimación 
Cardiopulmonar básica cuyos contenidos y duración se ajusten a los establecidos en el 
Plan Nacional de RCP.

Para el caso de que el certificado indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en este.

No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización cuya 
realización tenga carácter obligatorio y preceptivo para la superación de la correspondiente 
especialidad por estar incluidos en el programa docente de la misma.
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No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por los órganos acreditadores que forman el Sistema acreditador de formación continuada 
del SNS.

No se valorarán las reediciones periódicas de una misma actividad o materia, excepto 
que se trate de temáticas o habilidades que por su naturaleza el Tribunal Calificador 
apreciara que han de ser sometidos a una actualización o reacreditación periódica.

Se acreditarán mediante la certificaciones o diploma de asistencia expedido y 
firmado por el órgano competente cuando se trate actividades organizadas e impartidas 
por centros e instituciones de las administraciones públicas. En el caso del resto de 
entidades se acreditará mediante la certificación emitida por el titular de dicha entidad. 
Las certificaciones y diplomas de asistencia a actividades de formación continuada, en 
calidad de alumno o discente, deberán contener el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicta actividad las fechas de realización y el 
número de créditos y/o horas de la actividad formativa 

En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que 
figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

Formación Continuada acreditada por alguno de los Órganos Acreditadores que 
integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional 
de Salud que tengan reconocida por la Comisión de Recursos Humanos del SNS la 
equivalencia con los mismos.

De acuerdo con la normativa reguladora no serán validos los diplomas emitidos en 
horas. Las actividades de Formación Continuada Acreditada han de venir expresadas en 
créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud (CEFCS), en créditos 
internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y haber sido reconocida por 
el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de Formación Continuada (CFC) 
del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de un mecanismo de acuerdo 
de reconocimiento mutuo de créditos (Accreditation Council for Continuing Medical 
Education (ACCME)., European Accreditation Council for CME (EACCME), Acreditado 
por el Consejo Internacional de Enfermería, American Medical Association (AMA) y Royal 
College of Physicians and Surgeons of Canada).

En el caso de actividades formativas acreditadas por la Comisión Nacional o 
Autonómica de Formación Continuada además deberá constar en la certificación el 
logotipo de la respectiva Comisión y además el número de expediente si se trata de 
actividades formativas posteriores a abril de 2007. 

La puntuación se realizará por el valor expresado en créditos CFC o, en su defecto, 
de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada en 
ciencias de la salud (CEFCS):

 - 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
 - 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
 - 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.

Actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas o de 
los países miembros de la Unión Europea con la condición de título propio de posgrado. 

Las actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas 
o de los países miembros de la unión europea con la condición de título propio de 
posgrado (máster universitario, experto universitario, especialista universitario).

Se acreditarán mediante la titulación debidamente expedida por la autoridad 
competente de la respectiva Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.
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Deberá contener la identificación del título propio, el nombre y apellidos del 
estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que lo expide, así 
como el número de registro. Así mismo deberá incluir la descripción de las enseñanzas 
que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos ECTS y 
actividades de dicho programa.

Actividades de Formación Continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la Unión Europea. 

Las actividades de Formación Continuada organizadas e impartidas por las 
universidades españolas o de los países miembros de la unión europea con la condición 
de título propio de Formación Profesional Especializada, Formación Universitaria 
Especializada, Formación a Medida en respuesta a las demandas de cualquier otra 
institución o entidad pública o privada, dirigidas a grupos de profesionales u otros 
colectivos específicos y Certificaciones de Programas Formativos se acreditarán mediante 
los Certificados, Diplomas o Títulos debidamente expedidos por la autoridad competente 
de la respectiva Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del Certificado, Diploma o Títulos, el nombre y 
apellidos del estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que 
lo expide, así como el número de registro. Así mismo deberá incluir La descripción de las 
enseñanzas que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos 
ECTS y actividades de dicho programa.

En caso de venir expresados en horas se dividirán entre 25 para establecer su 
equivalencia en créditos.

6. Acreditación de las estancias formativas.
Las estancias formativas del personal especialista en ciencias de la salud se 

acreditarán mediante certificación de la Dirección del Centro Sanitario responsable de la 
estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, y el objeto de la estancia. No serán 
tenidas en cuenta las rotaciones cuya duración sea inferior a un mes ni las rotaciones 
externas realizadas, en su caso, durante el período formativo de una especialidad. 

7. Acreditación de la docencia impartida.
Solo será considerada por el tribunal calificador la docencia en cursos de formación 

continuada, que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo 
propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

Docencia impartida en los programas de formación sanitaria especializada.
Solo podrán ser valorados como docencia en los programas de formación sanitaria 

especializada las actividades desarrolladas como tutor/a de residentes, tutor/a colaborador 
o jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada, con nombramiento al efecto, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada.

A estos efectos el tutor colaborador docente es la persona profesional de los diferentes 
dispositivos de una unidad docente por donde rotan los/las especialistas en formación que, 
sin ser tutor/a, ha sido designado por la comisión de docencia y se efectúa nombramiento 
al efecto para participar de forma activa en la formación, asumiendo la orientación, la 
supervisión y el control de las actividades que realicen durante las rotaciones.

Las figuras de tutor/a tutor colaborador/a de residentes de formación sanitaria 
especializada se acreditarán mediante los certificados emitidos por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

La figura de jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada se acreditarán 
mediante el certificado emitido por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitario.

Las certificaciones deberán contener la identificación inequívoca de la figura docente, 
y las fechas de inicio y fin de realización. 
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Docencia universitaria impartida en titulaciones de grado y máster oficiales.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de grado y máster oficiales 

las actividades desarrolladas como tutor/a clínico/ o tutor de prácticas laborales en 
empresas, con estudiantes de grado a cargo en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, como de Profesor/a Asociado/a, 
como colaboración académica, en la docencia en centros universitarios desarrollando 
actividades correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y 
Master Oficiales.

Las actividades correspondientes a las figuras que se detallan anteriormente 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado 
de la correspondiente Institución universitaria. Las certificaciones deberán contener la 
identificación inequívoca de la figura docente, tipo de vinculación, departamento o área 
de conocimiento en la que se impartió la docencia, el curso académico y las fechas de 
inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias 
asignaturas.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

En el supuesto de que los certificados de tutor/a clínico/a o tutor de prácticas laborales 
Profesor/a Asociado/a indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas 
en dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

Docencia universitaria impartida en titulaciones de formación profesional.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de formación profesional 

las actividades desarrolladas como tutor/a de prácticas profesionales en empresas, con 
estudiantes a cargo , de ciclos formativos formación profesional de grado superior yo medio 
de la familia y titulación exigida para el acceso, en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, en Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios.

Las actividades anteriores solo podrán ser acreditados mediante certificación 
expedida por la autoridad competente del Centro o Consejería competente en materia 
de Educación en la que conste la identificación inequívoca de la figura docente, el curso 
académico y las fechas de inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a de prácticas profesionales en empresas con independencia de que hubiera 
sido nombrado para varias asignaturas.

En el supuesto de que los certificados de como como tutor/a de prácticas profesionales 
en empresas indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas en 
dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes al 
tutor/a de prácticas profesionales en empresas dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales actividades de formación profesional 
ocupacional (FPO).

Docencia impartida en actividades de Formacion Continuada.
Solo podrán ser valorados como docencia impartida en actividades Formación Continuada 

los certificados de las actividades que vengan expresadas en horas o créditos y explicite 
expresamente el número de horas efectivamente impartidas por la persona interesada.
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Se acreditarán mediante la certificación expedida y firmada por el órgano competente 
cuando se trate actividades organizadas e impartidas por centros e instituciones de las 
administraciones públicas. En el caso del resto de entidades certificación emitida por el 
titular de dicha entidad. Deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el 
número de número de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en 
su caso, la entidad acreditadora.

Cuando se trate de ediciones sucesivas del mismo curso, sólo se valorarán por 
una sola vez una única edición las actividades de docencia en actividades docentes de 
formación continuada relativas a una misma materia y programa, excepto que se trate de 
años diferentes o temáticas o habilidades que el Tribunal calificador apreciara que han de 
ser sometidos a una actualización permanente.

Cuando para valorar la adecuación o conexión entre las actividades formativas 
alegadas y las funciones o tareas a desarrollar en puestos que deben ser atendidos por 
las personas que superen el proceso selectivo sea preciso verificar el contenido de la 
actividad formativa, el Tribunal podrá requerir la aportación del programa formativo, en 
los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada dicha relación.

8. Acreditación de publicaciones de trabajos científicos y de investigación.
Se valorarán las Publicaciones científicas en revistas con factor de impacto del 

Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) indexadas en las base de 
datos especializadas.

Se valorarán al menos las Editoriales y Artículos científicos (original, original breve, 
revisión, revisión sistemática, meta-análisis y guías de práctica clínica) publicados en 
revistas con factor de impacto del Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range 
(SJR) de acuerdo con los siguientes criterios.

No serán objeto de valoración las notas clínicas, resúmenes de comunicaciones y 
casos clínicos.

En el supuesto de que a la revista se le atribuyan diferentes cuartiles en función de 
la/las especialidad/es, se asignará siempre el cuartil más alto.

Las Publicaciones en revistas de carácter científico de Artículos: se acreditarán con 
las hojas donde consten el nombre de la revista, el título del trabajo, el autor/a, número de 
firmas, número de orden de firmas y tipo de publicación, la editorial, el ISSN o Depósito 
Legal, lugar y fecha de publicación.

En general se considera que un «autor» es alguien que ha realizado contribuciones 
intelectuales sustantivas a un estudio publicado de acuerdo con los criterios, establecidos 
por el Comité Internacional de Editores de Revistas Biomédicas sólo pueden entrar en la 
lista de autores quienes hayan participado sustantivamente en la concepción y el diseño 
del trabajo, o en el análisis e interpretación de los datos, en la redacción del borrador del 
artículo o en el análisis y revisión crítica de sus contenidos intelectuales importantes; y en 
la aprobación final de la versión que ha de ser publicada.

No tendrán la consideración de autores los grupos de personas que han contribuido 
materialmente al artículo, pero cuya colaboración no justifica la autoría, y que aparecen 
como investigadores clínicos o investigadores participantes o similar 

9. Acreditación de proyectos de investigación.
Se valorará la participación en proyectos de investigación con financiación competitiva 

obtenida en convocatorias promovidas por los órganos de gobierno de la Unión Europeas, 
del Reino de España o de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación.

La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación se 
acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.
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La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido 
cambios en el equipo investigador a lo largo de su vigencia.

En el supuesto de que el organismo convocante no expida certificados de participación 
deberá presentarse certificado firmado por el investigador principal en el que conste la 
identidad del/de los colaborador/es, notificación acreditativa de concesión del proyecto al 
investigador principal expedida por el organismo y copia del proyecto original enviado a 
convocatoria en el que deberá constar la identidad de los investigadores colaboradores.

10. Acreditación de patentes.
Se acreditará con la certificación, expedida por el registro correspondiente, acreditativa 

de la titularidad de patentes de invención y modelos de utilidad, y el contrato de la patente 
o modelo de utilidad licenciados, y siempre que dicha patente guarde relación con las 
tareas propias del ejercicio de la categoría y en su caso especialidad.

No podrán ser baremados los certificados de registro de la propiedad intelectual.

11. Acreditación de premios de investigación.
Se valorarán los premios a trabajos de investigación originales publicados, otorgados 

en convocatorias de pública concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas 
sanitarias, organismos o premios de reconocido prestigio entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que 
dichos premios estén directamente relacionados con las tareas propias del ejercicio de la 
categoría y en su caso especialidad.

Serán así mismo valorados los premios de reconocido prestigio a trayectorias 
científicas, otorgados por sociedades científicas y organismos oficiales.

Se acreditará con la certificación o resolución de concesión del premio, donde 
consten los datos de la persona premiada, la actividad premiada y la entidad que concede 
el premio. Si en el diploma no consta expresamente su ámbito, deberá complementarse 
tal documentación con la aportación de las bases de convocatoria del premio.

12. Acreditación de ponencias y comunicaciones científicas.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.

Este mérito se acreditará mediante la presentación del de la certificación o diploma 
de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la denominación de esta y 
en la que conste el título de la comunicación, póster o ponencia, la relación de autores de 
esta y si se trata de una comunicación oral o un póster con defensa oral.

El tribunal solo podrá tomar en consideración las ponencias y comunicaciones 
orales y los pósteres con defensa oral y siempre que guarde una relación directa con las 
funciones de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la 
que se concursa, o que se encuentre relacionada con algún proyecto de investigación de 
investigación con financiación competitiva obtenida en convocatorias promovidas por los 
órganos de gobierno de la Unión Europeas, del Reino de España o de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación 
en que participa.

Las comunicaciones y pósteres con defensa oral en los que intervengan más de seis 
autores no serán objeto de valoración.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 93 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

13. Acreditación de la participación en Comisiones Técnicas o Asesoras.
Participación en las Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada 

y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios públicos o en 
los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios, de Salud, Consejerías 
/Ministerios competentes en materia de Sanidad, u Organismos Internacionales Públicas 
o intergubernamentales que gestionan políticas de acción sanitaria, formalmente 
constituidas y certificado por la dirección del Centro 0,15 puntos/año.

Solo podrán valorarse aquellas comisiones o comités formalmente constituidas 
y aprobadas por el órgano de dirección competente de acuerdo con la normativa 
de aplicación cuando se trate de Comisiones o Comités Centrales cuyo ámbito de 
actuación sea el conjunto del centro directivo que certifique y cuyo campo de actividad se 
corresponda con alguno de los siguientes: 

 a) Dietética y Nutrición.
 b) Docencia.
 c) Ética asistencial.
 d) Ética de la investigación.
 e) Farmacia y terapéutica.
 f) Formación Continuada
 g) Garantía de calidad.
 h) Historias clínicas y protección de datos clínicos.
 i) Infección Hospitalaria.
 j) Investigación.
 k) Mortalidad, tejidos y tumores.
 l) Prevención tabaquismo.
 m) Salud Pública.
 n) Seguridad del Paciente y Gestión de Riesgos.
 o) Tecnología y adecuación de medios diagnósticos y terapéuticos.
 p) Transfusiones.
 q) Trasplantes.
 r) Urgencias y Catástrofes.
 s) Violencia de Género.
No serán tenidas en cuenta las participaciones en Comisiones Técnicas o Asesoras 

en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

No serán valoradas las subcomisiones que se puedan constituir en el seno de una 
comisión técnica prevista en la normativa vigente sobre ordenación de la asistencia 
sanitaria, para el abordaje de una situación concreta de carácter puntual, ni aquellas que, 
se corresponden con sesiones de trabajo entre los miembros de un equipo multidisciplinar 
para la toma de decisiones o para la gestión de casos es un proceso dirigido a identificar 
las necesidades y diseñar un plan de intervención y coordinar las actividades con los 
profesionales.

Se acreditará con la certificación, expedida por la dirección del centro sanitario 
público, acreditativos de la participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, 
con indicación de la fecha de inicio y fin de dicha participación.

II.  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS EN LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES 
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS CONJUNTAMENTE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO ANDALUZ 

DE SALUD

Las presentes normas se aplicarán a todos los tribunales calificadores del Servicio 
Andaluz de Salud implicados en el desarrollo de las Ofertas de Empleo Público.
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Primera. Sesiones de los tribunales calificadores.
Los Tribunales Calificadores desarrollarán sus sesiones cuando sean convocados 

por orden de la Presidencia del tribunal, bien con presencia física de sus miembros en un 
mismo lugar, o bien a distancia, es decir, pudiéndose encontrar los miembros en distintos 
lugares, si bien, en este último caso las sesiones se realizarán a través de los medios 
electrónicos y en la forma que se establece en la presente resolución.

Cuando las sesiones sean convocadas a distancia, el/la Secretario/a del tribunal 
informará a las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria, de la realización de las mismas y les remitirá el orden del 
día de cada una de ellas.

Segunda. Sesiones de los tribunales a distancia por medios electrónicos.
1. Los tribunales calificadores afectados por la presente resolución podrán constituirse 

a distancia y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, con respeto de los trámites 
esenciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, lo establecido en la Sección 3.ª, del Capítulo II, de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A efectos legales, el lugar de celebración de la sesión a distancia será la sede del 
Servicio Andaluz de Salud en Sevilla.

3. La convocatoria a distancia del tribunal calificador será notificada a sus miembros 
por correo electrónico por el/la Secretario/a y especificará:

a) El medio electrónico por el que se celebrará la reunión y el acceso al mismo 
mediante el correspondiente código.

b) El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a 
los asuntos incluidos en el orden del día y el tiempo durante el que estará disponible la 
información.

c) El modo de participar en los debates y deliberaciones y el período de tiempo durante 
el que tendrá lugar la reunión.

d) El medio de emisión del voto y el periodo del tiempo durante el que se podrá votar, 
debiendo garantizarse la identidad del emisor y el secreto de su voto cuando se trate de 
votaciones secretas.

e) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se 
podrán consultar por los miembros del tribunal.

El/la Secretario/a del tribunal deberá confirmar la recepción de la convocatoria por 
parte de los miembros del mismo y por las organizaciones sindicales, salvo que la misma 
se pueda que se podrá acreditar por medios electrónicos.

4. La sesión a distancia se celebrará mediante audioconferencia, videoconferencia, o 
a través de cualquier sistema electrónico que lo permita, en cuyo caso:

a) La convocatoria del órgano y la aportación de la documentación necesaria se 
realizará conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

b) La sesión se celebrará garantizando el reconocimiento de las personas intervinientes 
y la comunicación entre ellas.

c) Las votaciones podrán tener lugar por mera expresión verbal del sentido del voto. 
El sistema deberá permitir la posibilidad de realizar votaciones secretas, en cuyo caso, se 
garantizará la identidad del emisor y el secreto de su voto.

5. Previamente a la convocatoria de sesiones a distancia, se articulará técnicamente, 
con indicación del soporte y la aplicación informática, el sistema que permita la celebración 
de las sesiones por medios electrónicos, el cual reunirá las siguientes características:

a) Garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la 
información, a cuyo fin se pondrá a disposición de los miembros del tribunal un servicio 
electrónico de acceso restringido.

b) Organizará la información en niveles de acceso cuando ello sea preciso.
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c) Articulará un medio para incorporar a las actas de las sesiones, la constancia de 
las comunicaciones producidas.

6. En el supuesto de redes de comunicación remota, se establecerán las medidas 
adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de 
la información entre ellas transmitida.

7. Las actas de las sesiones a distancia y demás documentos del tribunal relativos a 
dichas sesiones, estarán archivados electrónicamente con todas las garantías adecuadas 
para su autenticidad y conservación.

8. Las sesiones de los tribunales calificadores a celebrar a distancia con medios 
electrónicos se podrán desarrollar de manera sincrónica o asincrónica:

a) Las sesiones sincrónicas deberán necesariamente propiciar la coincidencia de todos 
los miembros del órgano colegiado en el mismo momento, mediante videoconferencia o a 
través de los medios de telefonía o por otros medios electrónicos al alcance.

b) Las sesiones asincrónicas propiciarán las deliberaciones y acuerdos mediante 
foros electrónicos.

9. Las comunicaciones a las organizaciones sindicales relativas a las sesiones de los 
Tribunales que se lleven a cabo por medios electrónicos, se realizarán en los términos 
establecidos por la normativa vigente. Cuando se trate de sesiones síncronas. dichas 
comunicaciones indicaran el medio electrónico por el que se celebrará la reunión el 
acceso al mismo mediante el correspondiente código y la hora de inicio de la conexión. 
Cuando se trate de sesiones a distancia asincrónicas, por parte del/ de la Secretario/a dará 
traslado a las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía de lo tratado y de los acuerdos 
adoptados.

Tercera. Desarrollo de las sesiones a distancia sincrónicas.
En la fecha y en la hora señalada en la convocatoria el miembro del órgano colegiado 

deberá acceder a través del medio indicado en la misma a la sesión del Tribunal 
Calificador, utilizando el código de sesión que figurará en la citación, que será personal, 
secreto y único para cada sesión.

En primer lugar, cada miembro se identificará ante el/la Secretario/a del tribunal, que 
dará fe de su presencia corroborando éste extremo, en caso de ser preciso, mediante el 
envío de una notificación confirmando el código secreto personal.

A continuación, y una vez se dé inicio a la reunión por el/la Presidente/a del tribunal, 
cada uno de los miembros del mismo intervendrá en la sesión solicitando su turno de 
palabra al Presidente mediante el sistema que se estipule en el medio utilizado para 
la celebración de la reunión a distancia. Debidamente autorizado por la presidencia, el 
miembro intervendrá en su turno y trasladará por escrito aquellas partes de su intervención 
que quiera que se recojan en el acta de la sesión. El medio utilizado para el traslado del 
mencionado escrito, deberá garantizar el envío seguro del mismo.

De la reunión se levantará por el/la Secretario/a la correspondiente acta, que 
especificará necesariamente que la reunión se ha realizado a distancia, los participantes 
en la misma, el orden del día, que se celebra en Sevilla en la sede del Servicio Andaluz 
de Salud, las circunstancias de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

El acta que elabore el/la Secretario/a deberá llevar el visto bueno del/la Presidente/a 
del tribunal y podrá ser aprobada en la misma reunión o en la inmediata siguiente. 

El/la Secretario/a remitirá el acta a través de medios electrónicos, a los miembros 
del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad 
o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión.
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Cuarta. Desarrollo de las sesiones a distancia asincrónicas.
Las sesiones asincrónicas de los tribunales calificadores serán convocadas 

específicamente para el debate y aprobación, si procede, de propuestas de acuerdo 
que requieran de un estudio y análisis pormenorizado por parte de los miembros de los 
mismos.

La convocatoria especificará el orden del día y, en su caso, detalladamente los 
antecedentes y la propuesta de acuerdo que se somete a los miembros del órgano 
colegiado. Asimismo incorporará la indicación del desarrollo del debate mediante el 
establecimiento de una red de comunicación e intercambios asincrónicos entre los 
miembros del órgano colegiado.

Estas sesiones se llevarán a cabo exclusivamente mediante la utilización de la red 
de comunicación al modo de un foro virtual, por lo que no requerirán videoconferencia ni 
establecimiento de comunicación telefónica, ni de ningún otro tipo.

La convocatoria especificará claramente el espacio temporal disponible para deliberar, 
debatir y votar. Finalizado el plazo establecido, a los miembros del órgano colegiado que 
no hayan emitido su voto, se les hará constar en el acta de la reunión asincrónica como 
abstención.

Una vez finalizada la deliberación y debate, para proceder a depositar su voto, 
deberán enviar el mismo a la dirección de correo electrónico de la secretaría del órgano 
colegiado; junto con su código secreto personal. Sin el código personal adjunto en el 
correo de votación, el voto se computará como voto nulo y, en consecuencia, en el acta 
se reflejará dicha circunstancia.

De todo ello se levantará la correspondiente acta por el/la Secretario/a que reflejará 
idénticos extremos a los señalados en la norma anterior para las sesiones sincrónicas y 
que será aprobada siguiendo las mismas reglas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las 
convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban la Ofertas de 
Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, dispone que la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del Servicio 
Andaluz de Salud, mediante resolución que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», podrá aprobar bases generales en las que se determinen los 
requisitos de las personas aspirantes, el sistema selectivo, las pruebas a superar y los 
sistemas de calificación aplicables a las sucesivas convocatorias para el acceso a las 
categorías o especialidades que se determinen.

Estas bases generales regirán los procesos selectivos por el sistema de promoción 
interna, en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud aprobadas por el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA 
núm. 250, de 31 de diciembre), Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 
de diciembre), y Decreto 181/2021, de 15 de junio, en las que se prevé que se convocarán 
de forma independiente respecto del acceso libre.

Con ello se consigue homogeneizar los procesos, simplificar los trámites que conllevan 
las convocatorias, unificar criterios, asegurar la agilidad de los procedimientos, acortar 
trámites y contribuir, de una manera eficaz a la claridad de los procesos y a la supresión 
de trámites dilatorios, todo ello de acuerdo con los principios de legalidad y eficacia que 
habrán de regir con carácter general en todos los procedimientos de selección.

En cuanto al régimen de la reserva de plazas para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad y acumulación de dichas plazas, se aplica el establecido en la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, garantizando así el principio de igualdad de oportunidades y de trato de las 
personas con discapacidad.

Asimismo, la entrada en vigor de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, hace necesaria una adaptación de los diferentes 
procedimientos administrativos a las mismas, de modo que se permitan aplicar las 
novedades introducidas por las mismas, en particular las derivadas de la posibilidad de 
utilizar medios electrónicos.

Por ello, en virtud del artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
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estatutario y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre 
(BOJA núm. 250, de 31 de diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA 
núm. 235, de 4 de diciembre), y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, esta Dirección 
General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir 
las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de 
Salud,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de promoción interna para 
cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA 
núm. 250, de 31 de diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, 
de 4 de diciembre), y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban 
respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

BASES GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS QUE HAN DE REGIR LOS 
PROCESOS SELECTIVOS DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE 
PROMOCIÓN INTERNA PARA CUBRIR LAS PLAZAS BÁSICAS VACANTES DE 
CATEGORÍAS Y ESPECIALIDADES DE PERSONAL ESTATUTARIO EN DESARROLLO 
DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DE 
LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, APROBADAS 
MEDIANTE EL DECRETO 626/2019, DE 27 DE DICIEMBRE (BOJA NÚM. 250, DE 31 
DE DICIEMBRE), EL DECRETO 194/2020, DE 1 DE DICIEMBRE (BOJA NÚM. 235, DE 

4 DE DICIEMBRE), Y EL DECRETO 181/2021, DE 15 DE JUNIO

1. Objeto.
1.1. Establecer las bases generales de las convocatorias para la provisión de plazas 

básicas vacantes de los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de 
promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de las categorías y especialidades 
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incluidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 31 de diciembre), 
el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre), y el Decreto 
181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo 
Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud.

1.2. En las bases específicas de cada convocatoria se recogerán las peculiaridades 
respecto a estas bases comunes, así como los anexos específicos requeridos para su 
desarrollo, y en ellas se indicará el número de plazas convocadas en el cupo general 
y, en su caso, el número de plazas reservadas para su cobertura por personas con 
discapacidad.

1.3 El turno de acceso a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
intelectual deberán efectuarse en convocatorias independientes 

1.4. Se reserva, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen 
en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, 
de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, un cupo no 
inferior al 10% para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, reservando 
dentro de dicho cupo un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad 
intelectual, para aquellas categorías que en las que se especifique dicha reserva en la 
correspondiente convocatoria específica, y un 1% para personas con enfermedad mental 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas.

2. Sistema selectivo.
2.1. Las bases específicas de cada convocatoria establecerán el baremo de méritos 

del concurso oposición, para la cobertura de plazas básicas vacantes de cada categoría 
que han respetar las siguientes reglas:

a) La puntuación de la fase de oposición supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición.

b) La puntuación de la fase de concurso supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición, respetando en todo caso las siguientes reglas:

b.1) La puntuación máxima de la experiencia profesional no podrá superar el 35% del 
baremo del concurso oposición.

b.2) En los grupos A1 y A2 sanitario La puntuación máxima de la Formación Sanitaria 
especializada en Ciencias de la Salud no podrá superar el 10% del baremo del concurso 
oposición.

b.3) La puntuación máxima de la Formación Académica no podrá superar el 5% del 
baremo del concurso oposición.

b.4) La puntuación máxima de las actividades de investigación no podrá superar el 
3% del baremo del concurso oposición.

b.5) La puntuación máxima de las actividades de formación continuada no podrá 
superar el 10% del baremo del concurso oposición.
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b.6) La puntuación máxima de las actividades docentes no podrá superar el 4% del 
baremo del concurso oposición.

2.2. Fase de oposición: 
2.2.1. Requisitos comunes para todas las pruebas de acceso 
2.2.1.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio. 
2.2.1.2. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona 

aspirante (suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el 
cuestionario práctico, en su caso) habrá de alcanzar el 50% de la puntuación resultante 
de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas opositoras, tras 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario 
práctico, en su caso. Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes 
al de las plazas convocadas. 

2.2.1.3. Las puntuaciones de las pruebas de acceso se expresarán con 3 decimales.
2.2.1.4 La puntuación mínima que la persona aspirante (suma de las puntuaciones 

obtenidas en las pruebas de que conste la fase de oposición) habrá de alcanzar para 
considerar que reúne las competencias mínimas para superar la fase de oposición no 
podrá ser inferior al 40% de la puntuación máxima establecida para esta fase.

2.2.2. Requisitos de las pruebas de acceso para las convocatorias de acceso se 
hayan presentado por la convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad.

2.2.2.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 
respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al último programa de 
materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a disposición en 
la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios
excluyendo la parte correspondiente al temario común. No obstante, en las bases 
específicas de cada convocatoria, el último programa de materias publicado se 
referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. Cada respuesta correcta se 
valorará aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. 
La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de 
errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, 
adecuado a las funciones propias de la categoría y en su caso especialidad a la que se 
aspira y relacionado con el programa de materias. Cada respuesta correcta se valorará 
aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. La 
puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de 
errores.

c) La puntuación total del examen se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática PCT*(PMC/100)+ PCP*(PMC/100), donde PCT = Puntuación obtenida 
en el cuestionario teórico, PCP = Puntuación obtenida en el cuestionario práctico y 
PMC = Puntuación de la fase de oposición establecida en las bases específicas de cada 
convocatoria.

2.2.2.2. Las pruebas citadas se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal 
Calificador, siendo la duración total de las pruebas referidas en los puntos de 3 horas.

2.2.3. Requisitos de las pruebas para las convocatorias independientes de acceso 
para personas con discapacidad intelectual.
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2.2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de un cuestionario teórico de 50 preguntas tipo 
test con 3 respuestas alternativas. Cada respuesta correcta se valorará con 2 puntos, no 
restándose puntos por respuestas incorrectas. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A*2)x(50/P), donde A = núm. aciertos y P = núm. de 
preguntas no anuladas.

2.2.3.2. El contenido de dicho ejercicio estará dirigido a comprobar que las mismas 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el ejercicio de las funciones 
propias de la categoría y en su caso especialidad a la que optan y se ajustará al último 
programa de materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a 
disposición en la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios
No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa de 
materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. 

2.2.3.3. La duración total de la prueba será de 1 hora y 30 minutos.
2.3. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán las personas aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal 
Calificador correspondiente y con arreglo al baremo que se publique en las bases 
específicas de cada convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
en los términos establecidos en las presentes bases.

2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya 
superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma la 
puntuación final de cada persona aspirante y el número de personas aprobadas, que no 
podrá ser superior al de plazas convocadas.

Las puntuaciones de los méritos alegados en esta fase se expresarán con  
3 decimales. 

2.3.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser 
aplicada para superar la fase de oposición.

3. Sistema de acceso.
3.1. El sistema de acceso previsto es el sistema de promoción interna.
3.2. Acumulación de plazas.
En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, 

se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, en todo caso, la 
correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica estatal.

4. Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes establecido en las bases 
específicas de cada convocatoria, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, 
en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

4.1. Requisitos comunes para todos los cupos de acceso. 
4.1.1. Encontrarse en situación de servicio activo y con nombramiento de personal 

estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud durante, al menos, dos años en la categoría 
de procedencia, y ello con independencia de que se hayan desempeñado efectivamente 
servicios en dicha categoría.

4.1.2. El título exigido para el ingreso en la categoría de procedencia debe ser de 
igual o inferior nivel académico al requerido en la categoría convocada, y sin perjuicio del 
número de niveles existentes entre ambos títulos.
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4.1.3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

4.1.4. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales o de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

4.1.5. Poseer la titulación exigida en las bases específicas de cada convocatoria, 
o estar en condiciones de obtenerla habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4.1.6. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que 
se deriven del correspondiente nombramiento.

4.1.7. No haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión, ni, para los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

4.1.8. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados 
en el apartado 4.1.2, no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 
profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro 
ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

4.1.9. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

4.1.10. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

4.1.11. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 5.5, salvo encontrarse en 
el supuesto de exención de la misma, conforme a dicha base.

4.2. Requisitos específicos. 
4.2.1. Personas con discapacidad.
Además de los requisitos anteriores, las personas aspirantes que se presenten por 

el turno de personas con discapacidad, como condición para participar por este turno, 
tendrán que tener reconocido, un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres 
por ciento mediante el procedimiento previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
minusvalía, sin que quepa la equiparación automática entre la declaración de incapacidad 
permanente y el grado de discapacidad en un 33 por ciento a todos los efectos.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de 

examen se realizarán utilizando la Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante 
VEC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.
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La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.1. Las personas aspirantes que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos 
deberán cumplimentar en el proceso de inscripción, el formulario correspondiente al aporte 
de los documentos electrónicos y/o autorizaciones que a continuación se especifican:

- Si se solicita participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad o se 
solicita acogerse a la exención del abono de la tasa, para que la persona aspirante sea 
admitida, deberá hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo mediante 
el certificado, o tarjeta acreditativa, del grado de discapacidad emitido por el órgano 
competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas.

Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

En el caso de aquellas personas que opten participar por el cupo de reserva para 
personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, deberán hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo 
mediante el certificado, o tarjeta acreditativa, del tipo de discapacidad emitido por el 
órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas. Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los casos en que la acreditación de la condición de persona con una discapacidad 
igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, 
la persona opositora no tendrá que presentar dicho certificado o tarjeta, ya que la 
concurrencia de esta condición será comprobada de oficio por la Dirección General 
competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase de admisión 
de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición 
expresa, en cuyo caso deberá acreditarla.

- Si se solicita adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prueba: sin 
perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad o se acoja a la exención del abono 
de la tasa, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen adaptaciones de 
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de esta convocatoria, 
deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán desvirtuar el carácter 
de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de las personas aspirantes para las 
funciones propias de la plaza a la que optan. Para su concesión deberán aportar, el Informe 
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de su discapacidad en 
vigor, en el que conste la adaptación de tiempo y de medios materiales necesarios para la 
realización de las pruebas selectivas a las que se presenta. En los casos en que la emisión 
del Informe corresponda al Órgano Técnico de Valoración de la Junta de Andalucía, la 
persona opositora no tendrá que presentar dicho Informe, ya que la concurrencia de esta 
necesidad será comprobada de oficio por la Dirección General competente en materia de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase de admisión de solicitudes. Se presumirá 
que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa.
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- Si se solicita la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, 
desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del 
artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España: Para ello deberán manifestarlo en su solicitud de participación y acreditar su 
pertenencia a una de las Iglesias a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre.

En el supuesto de que la persona aspirante haya solicitado la documentación que se 
requiere aportar a la solicitud y que se especifica en esta base y no dispusiera de ésta 
en el tiempo establecido deberá adjuntar el documento acreditativo de haberla solicitado 
durante el plazo de presentación de instancias. Ello sin perjuicio de que posteriormente, 
una vez emitida deba aportarse en la misma forma. En cualquier caso, la documentación 
requerida en esta base deberá presentarse antes de la finalización del plazo para formular 
alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas establecido en la base 6.2.

5.1.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado miembro 
de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de Extranjero, o 
de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su caso, el hecho de vivir 
a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión Europea o de Estado al que 
se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España el régimen previsto para los anteriores, presentarán copia de su 
certificado de registro, al que deberán acompañar asimismo copia de su Documento Nacional 
de Identidad o pasaporte, documentos que deberán estar en vigor.

5.1.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación académica.
Las titulaciones académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
acreditando el abonando los correspondientes derechos para su obtención.
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c) Acreditaciones y licencias.
Las acreditaciones y licencias que se exijan para el acceso se acreditarán mediante 

certificación oficial en vigor emitida por el órgano competente, conforme se determine en 
cada convocatoria específica.

5.1.2.3. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

Se acreditará mediante la declaración responsable de no ostentar plaza como 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad en el Sistema 
Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa en ningún Servicio 
Regional de Salud.

5.1.2.4. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

5.1.2.5. Nombramiento como personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud 
en la categoría de procedencia.

Nombramiento, en el que conste la diligencia de toma de posesión, o diligencia de 
la última toma de posesión, que acredite su condición de personal estatutario fijo del 
Servicio Andaluz de Salud, en la categoría/especialidad desde la que participa.

5.2. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestara su conformidad para el alta en el servicio de 
notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta de 
Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado a 
tal efecto «NOTIFICACIONES DE LA VEC DEL SAS», siendo responsabilidad exclusiva 
de la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento 
de los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, informándole 
de la puesta a disposición de una notificación en la en la dirección electrónica habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio.

5.3. Para ser admitidas a la realización de las pruebas bastará con que las personas 
solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en las mismas.

5.4. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo 
de plazas reservadas a personas con discapacidad deberán indicarlo en su solicitud 
especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de 
discapacidad física, sensorial o psíquica, o en su caso, enfermedad mental, o discapacidad 
intelectual independientemente de que soliciten acogerse al supuesto de exención de 
abono de la tasa.
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Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas, ser admitidas en 
el sistema general de promoción interna no reservado para personas con discapacidad 
de dicha convocatoria, previo abono de la tasa correspondiente.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad, se procederá previa audiencia y 
conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el cupo general de promoción 
interna, si reuniese los requisitos para ello. En este supuesto deberá proceder al abono 
de la tasa correspondiente.

5.5. Autoliquidación de la tasa. A los efectos del cumplimiento del requisito que prevé 
la base 4.1.11, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción que se establecerá en las bases específicas de cada convocatoria.

El hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone la bonificación que sobre el importe de la tasa a 
ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

5.5.1. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas siguientes:
a) Abono telemático: La tasa se abonará preferentemente a través de la VEC, a la que 

se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería competente en materia de 
Hacienda y enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono telemático 
de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder por esta vía son 
disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de 
las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de 
los medios habilitados por la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora.
Este procedimiento no incorpora la bonificación que sobre el importe de la tasa a 

ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará incorporando a la VEC 
el «ejemplar para la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán 
constar la validación de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el 
importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exenta conforme a la 
base 5.5.2, determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico 
del Modelo 046 debe incluirse en la solicitud de participación.

5.5.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

5.5.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente base.

5.5.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) 
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o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no presentación a 
la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

5.6. Las pruebas a las que hace referencia la base 2.1 se celebrarán con carácter 
preferente en la provincia de Sevilla. No obstante, la Dirección General competente en 
materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, atendiendo a criterios de disponibilidad, 
eficiencia, u oportunidad podrá establecer su celebración en más de una provincia. 
Por ello, las personas aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación la 
preferencia de provincia de examen, pudiendo ser modificada esta preferencia hasta la 
finalización del plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas establecido en la base 6.2.

En caso de que las pruebas se realicen en más de una provincia, en la resolución 
que apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud asignará la provincia de examen a cada una de las personas aspirantes, 
indicando los criterios seguidos en caso de asignar una provincia diferente a la señalada 
como preferente. En caso de que la persona aspirante no manifestase ninguna preferencia 
se entenderá que la provincia preferente es Sevilla.

5.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 
días hábiles, comenzando el día que se establezca en las bases específicas de cada 
convocatoria.

6. Admisión de solicitudes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

General competente en materia de Personal dictará resolución declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de la categoría y en su caso especialidad convocada, así como las causas de exclusión, 
y las adaptaciones de tiempo y/o medios provisionales concedidas y denegadas, junto 
con las causas de denegación. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará expuesta al 
público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan 
los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de 
la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

6.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, comenzando 
el día que se establezca en la resolución citada en el apartado anterior, para formular 
alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán admitidas o desestimadas por medio de la resolución que apruebe la lista definitiva 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y las adaptaciones 
de tiempo y/o medios definitivas concedidas y denegadas, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior. El lugar, fecha y hora de realización de las 
pruebas selectivas indicadas en la base 2.1 se podrá anunciar en esta resolución o en 
otra diferente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los 
lugares señalados en el apartado anterior.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso selectivo.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).
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6.3. Siempre que de forma simultánea se haya convocado para la misma categoría y 
en su caso especialidad, concurso-oposición por el sistema de acceso libre, la Dirección 
General competente en materia de Personal podrá incorporar de oficio al listado definitivo 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, las solicitudes 
de participación del turno de promoción interna que no cumplan los requisitos para ello, 
siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos en las presentes 
bases y que las personas que las hayan formulado no hayan manifestado su oposición 
a dicha incorporación. En todo caso dicha incorporación solo podrá efectuarse antes de 
que la persona interesada haya comparecido a la realización de las pruebas establecidas 
en las bases de la convocatoria.

6.4. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General competente en 
materia de Personal en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123  
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

7. Tribunal Calificador.
7.1. Designación.
Se constituirá un Tribunal Calificador para cada categoría y en su caso especialidad 

convocada. El Tribunal Calificador estará compuesto por una persona designada 
como presidenta, una persona designada como secretaria y, al menos, tres personas 
designadas como vocales. Los nombramientos serán efectuados por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal. Su designación será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con anterioridad o conjuntamente con la 
resolución que declare aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
referida en la base 6.1.

La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán guardar confidencialidad de los 
asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas 
las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no 
se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.
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Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las 
personas designadas, tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión 
de titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
categoría y en su caso especialidad convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o 
vinculados al Sistema Nacional de Salud, si bien las personas designadas como vocales 
habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la correspondiente 
categoría y en su caso especialidad.

7.2. Personas asesoras especialistas.
Los Tribunales Calificadores podrán proponer a la Dirección General competente en 

materia de Personal la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que son la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión. Dichas personas asesoras deberán poseer 
titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría 
y en su caso especialidad.

Las personas designadas como asesoras especialistas deberán guardar confidencialidad 
de los asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en 
todas las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, 
no se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.

7.3. Organizaciones sindicales.
Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones 
de los Tribunales Calificadores.

Sin perjuicio del papel que como garantes del proceso tienen, las organizaciones 
sindicales deberán guardar confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en 
las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas las materias que no sean objeto de 
publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por 
los medios establecidos en la convocatoria.

7.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los Tribunales Calificadores, y las personas asesoras especialistas, 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General competente en 
materia de Personal, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o cuando en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de las bases específicas 
de cada convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
pruebas selectivas de la categoría y en su caso especialidad convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros de 
los Tribunales Calificadores en los casos previstos en el párrafo anterior, de conformidad con 
el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La solicitud de recusación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de recusación del Tribunal 
correspondiente al proceso selectivo.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.5. Funciones de los Tribunales Calificadores.
Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta del contenido 

de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en 
general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las 
pruebas selectivas.
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7.6. Funcionamiento electrónico de los Tribunales Calificadores.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, los Tribunales Calificadores se podrán constituir, 
convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma 
presencial como a distancia. 

En las sesiones que celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales, los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos 
entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.

Las normas de funcionamiento de los Tribunales Calificadores son las que figuran en 
el Anexo II de estas bases generales.

7.7. Comprobación de los requisitos.
Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los Tribunales 

Calificadores que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los 
requisitos necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas 
en la solicitud de participación en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Personal la oportuna rectificación o 
exclusión para que ésta, previa audiencia de la persona interesada, resuelva de forma 
motivada lo que proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía –Sala de Granada– en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de dicha resolución.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.8. Responsabilidad.
Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas 
oportunas en orden a que los ejercicios en que consiste la fase de oposición sean 
corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de las personas 
aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado 
para ello.

7.9. Personal colaborador.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal 

procederá al nombramiento del personal funcionario, estatutario o laboral que deberá 
colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición y 
apoyo a la fase de concurso.
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8. Desarrollo de las pruebas.
8.1. Lugar, fecha y hora.
El lugar de realización de las pruebas indicadas en la base 2.1 se establecerán en la 

resolución que se indica en la base 6.2 o en otra diferente, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y en los lugares señalados en dicho apartado.

Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de las mismas en 
llamamiento único.

Cuando la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan 
solicitado la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde 
la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 
de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan 
acreditado conforme la base 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar 
su identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para 
que puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la 
misma prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, decaerán en sus derechos, considerándose que no ha completado 
la fase de oposición, quienes no comparezcan conforme al llamamiento único efectuado. 
En todo caso, para garantizar la unidad de acto, no serán tenidas en cuenta causas de 
fuerza mayor o cualquier otra causa para subsanar la no comparecencia, sin perjuicio de 
lo establecido en la base 8.5 con el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera 
completar la fase de oposición a causa de parto.

8.2. Acreditación de la identidad.
En cualquier momento los Tribunales Calificadores podrán requerir a las personas 

aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios 
con el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o cualquier otro documento oficial en 
vigor que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

8.3. Impugnación de las preguntas o respuestas provisionales de las pruebas.
En el plazo máximo de 48 horas, desde la finalización de las pruebas selectivas, se 

publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas provisionales de 
respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 2.1.

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales, mediante solicitud dirigida al Tribunal 
Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la publicación de la plantilla 
en la web del Servicio Andaluz de Salud.

La solicitud de impugnación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de impugnación de las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales del ejercicio correspondiente. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal 
Calificador se hará pública con la publicación de la plantilla definitiva en la web del Servicio 
Andaluz de Salud. Ni la plantilla provisional ni la definitiva que resulte de la estimación de 
las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición a la que se refiere el punto 8.4.
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8.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en la base 2.1 la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal dictará resolución por la que se 
aprueba, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación 
obtenida por éstos en cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure 
en dicha relación tiene la consideración de no apta.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al 
menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia 
de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8.5. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes no pudiera completar 
la fase de oposición a causa de parto, su situación quedará condicionada a la finalización 
de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse estas más de 45 días hábiles desde el llamamiento previsto en la base 8.1 de 
manera que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables. Las pruebas se aplazarán por una sola vez y 
quedarán decaídas en sus derechos quienes no comparezcan, considerándose que no 
ha completado la fase de oposición.

Las aspirantes que soliciten acogerse a este supuesto deberán dirigir solicitud a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal a través de 
la VEC, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al del llamamiento 
previsto en la base 8.1, y acompañar a dicha solicitud la documentación acreditativa de la 
imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las pruebas de las que consta la 
fase de oposición a causa de parto. La aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados. En caso contrario se le tendrá por desistida de su petición, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición.

La solicitud de aplazamiento de la prueba deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de aplazamiento de la prueba. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.
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Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

En la resolución por la que se resuelvan las peticiones de aplazamiento de las 
pruebas selectivas, se podrá determinar la admisión condicionada a aquellas aspirantes 
que habiendo presentado solicitud en plazo quedaran pendientes de subsanar 
documentación.

9. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
9.1. Méritos a valorar.
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador en la fase de concurso de este 

proceso serán los recogidos en las bases específicas de cada convocatoria y se valorarán 
con referencia al día de publicación de las bases específicas de cada convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tales méritos deberán estar registrados en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al 
alta de cada uno de los méritos y anexando la documentación al sistema por la persona 
interesada en la forma y plazos que se indican en esta convocatoria. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Solo podrán ser valorados por el Tribunal Calificador los méritos de las personas que, 
habiendo superado la fase de oposición, hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas interesadas en la forma y plazos que se indican en estas bases generales y que 
vengan recogidos en las bases específicas de cada convocatoria.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva El Tribunal Calificador 
no podrá tomar en consideración aquellos méritos que no hubieran sido acreditados 
firmados y presentados electrónicamente en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, ni aquellos acreditados con posterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación del autobaremo.

No se admitirá, una vez finalizado el plazo de presentación del autobaremo, y a 
los efectos de su valoración en este proceso, ninguna documentación acreditativa de 
dichos méritos aunque consten registrados en el expediente electrónico, excepto aquella 
documentación que, exigida en estas bases generales y constando documentalmente 
haber sido solicitada por la persona interesada al organismo o entidad competente en 
el plazo de presentación de solicitudes o en un momento anterior, esta no hubiera sido 
recibida por la persona interesada en el indicado plazo, supuesto en que se admitirá 
su presentación en el plazo de reclamación contra la lista provisional de personas que 
superan el concurso oposición.

La acreditación documental de este supuesto se realizará indicando en registro 
del mérito en VEC dicha circunstancia y adjuntando el documento de solicitud dirigido 
al organismo o entidad competente con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación del autobaremo.

9.2. Registro electrónico y acreditación de méritos.
Para el registro electrónico de los méritos, los/las aspirantes deberán proceder de la 

siguiente forma: 
Las personas aspirantes que hayan concurrido a la celebración de la fase de oposición 

accederán a la VEC y comprobarán los datos de su currículum baremables en el proceso 
de selección que constan registrados en la aplicación informática, así como su estado.

La presentación del autobaremo deberá realizarse con independencia de poseer o 
no méritos para su baremación, resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer 
méritos a baremar.
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Si no consta ninguna información o está incompleta, la persona aspirante, hasta 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, deberá registrar en el sistema 
informático «currículum digital» contenido en la VEC, los méritos que posee a los efectos 
de su valoración en la fase de concurso.

El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, debiendo 
registrarse los méritos en el currículum digital contenido en la VEC, cumplimentado los 
formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los méritos y anexando 
la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

9.3. Presentación del autobaremo.
Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán 

presentar en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del décimo día hábil posterior a 
la publicación de la resolución por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad convocada, 
el autobaremo de los méritos, conforme al baremo contenido las bases específicas de 
cada convocatoria. Con el autobaremo adjuntarán los méritos registrados en el sistema 
informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). En la resolución por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición se fijará el día de inicio del plazo para la 
presentación del autobaremo.

El autobaremo de méritos y la acreditación de méritos habrán de ser presentados a 
través de medios electrónicos, anexando los méritos registrados en el currículum digital 
al sistema normalizado de solicitud de entrega de méritos acreditativos en el proceso 
selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación 
del autobaremo, ningún autobaremo que no hubiera sido firmado y presentado 
electrónicamente en la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten 
documentos generados en el expediente electrónico. 

Quedarán decaídos en sus derechos quienes una vez finalizado el plazo de 
presentación del autobaremo no lo hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
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méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera relación y organizada igualmente por orden cronológico.

Para realizar ambos procedimientos, la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

9.4. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en 
el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor 
a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
contenido en el anexo de la convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos 
o de hecho.

9.5. De acuerdo con lo establecido en al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta.

9.6. Fase de concurso. Valoración de la fase de concurso.
Se valorarán los requisitos alegados y los méritos autobaremados y alegados, 

acreditados según los términos y con los límites de las bases específicas de cada 
convocatoria y al baremo que contengan y conforme a los criterios generales que figuran 
en el Anexo I de estas bases generales (en otro supuesto no se entenderá debidamente 
acreditado).

10. Listados de personas aprobadas.
10.1. Listados provisionales y definitivos.
10.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 

requisitos alegados, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de Personal, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, 
ordenada por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada 
lista, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios 
centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud  
(www. juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

10.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente 
Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo 
formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación de 
alegaciones ninguna que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en 
la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados 
en el expediente electrónico.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. La relación elevada tendrá carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido 
en defectos esenciales de procedimiento.

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder a través 
de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos contenidos en el 
expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que hubiera concurrido. 
En el expediente correspondiente a su proceso dispondrán del Informe de Baremación de 
Méritos, tanto provisional como definitiva, efectuada por el Tribunal Calificador, que contiene 
la valoración. detallada de los requisitos y méritos alegados y acreditados.

Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal 
se dictará resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada alfabéticamente y por orden 
de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta 
al público la citada lista definitiva, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra 
dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. 
Cualquier resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en 
que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir 
el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. En aquellas categorías/especialidades que así se indique 
en las bases específicas de la convocatoria, si se mantiene el empate, se atenderá a 
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la discriminación positiva de sexo femenino. En aquellas categorías/especialidades en 
las que en sus bases específicas no se establezca la discriminación positiva de sexo 
femenino, o en caso de persistir el empate, se resolverá, de acuerdo con los criterios de 
orden alfabético que a continuación se detallan, ordenándose por la letra establecida por 
Función Pública para el orden de actuación de los aspirantes en la pruebas selectivas a 
fecha de publicación de las bases específicas de cada convocatoria; en el supuesto de 
que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra establecida, 
el orden se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente en el orden alfabético y así sucesivamente.

Los criterios para establecer el orden alfabético serán los siguientes:
a) La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
b) Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán 

tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por 
las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido 
en sí. Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.

c) Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán tratados de 
forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

d) Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SU ÁREZ-FIGUE ROA aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
e) Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo: LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR y LUIS 
O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.

10.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción 
interna y provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que 
alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hayan presentado por la 
convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad superase los ejercicios 
y la baremación de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación 
fuera superior a la obtenida por otras personas aspirantes del cupo general de promoción 
interna, será incluida por su orden en dicho cupo general.

10.1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de la 
totalidad de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de personal requerirá al Tribunal Calificador una relación complementaria, que 
no podrá ser superior al 20% de las plazas convocadas, con las personas aspirantes 
propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se produzca la renuncia de alguno de las personas aspirantes seleccionados, 
tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento de algunos de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión.

b) Que algún aspirante alguna de las personas propuestas no acredite los requisitos 
señalados en la base 4, en forma y plazo establecidos en la base 11.3, o que del 
examen de dicha documentación se deduzca que el aspirante carezca de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, en cuyo caso se le dará audiencia.

10.1.5. Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Personal se dictará resolución por la que se acordará publicar la relación complementaria 
de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible nombramiento 
como Personal Estatutario fijo, las cuales deberán presentar la solicitud de Petición de 
centro de destino en la forma y términos establecidos en la base 11.
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11. Petición de centro de destino y aportación de documentos.
11.1. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de 

publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, habrán de presentar la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, y efectuar la petición de centro 
de destino a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de petición de destino ninguna 
que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en la forma y plazos 
establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados en el expediente 
electrónico.

11.2. Las personas aspirantes junto a la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 
su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

b) Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

c) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

d) Declaración responsable de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad a la que se 
pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación 
administrativa.
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e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
o psíquico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al 
interesado.

f) Las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría y en su caso especialidad a la que se opta. Para ello deberán presentar 
certificado vigente del órgano competente que acredite su aptitud para desempeñar las 
tareas que correspondan a la categoría profesional a la que aspira.

La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

11.3. Las personas candidatas deberán cumplimentar en los plazos establecidos en 
la base 11.1 el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado petición de 
destinos, indicando por orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

11.4. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a 
personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido 
para la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello 
motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La 
Dirección General competente en materia de Personal resolverá, en cada caso, en función 
de la discapacidad acreditada y los cuidados que requiera la persona discapacitada, 
limitando la alteración del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la 
elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General competente en 
materia de Personal podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. 
La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.5. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
las personas discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del 
cupo por el que hayan concurrido, y que requieran de una adaptación del puesto, podrán 
indicarlo junto a su solicitud de destino.

La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de adaptación del puesto.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.6. Quienes no presentaran esta documentación en plazo, o si de su examen se 
dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, previo trámite de audiencia, no 
podrán ser nombrados personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

En estos supuestos se podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos 
que hayan presentado en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la 
presentación de documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.
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12. Adjudicación de plazas.
12.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de 

personas aprobadas por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas 
y de acuerdo con la opción de destino que hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las 
bases 11.3, y sin perjuicio de lo establecido en la base 11.4.

12.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza 
alguna de entre las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas 
ofertadas que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el apartado anterior, 
siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

13. Nombramientos y toma de posesión.
13.1. Finalizado el plazo establecido en la base 11.1, una vez revisada la 

documentación requerida en la base 11.2, y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, la persona titular de la Dirección General, competente en materia de personal 
dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de las personas aspirantes 
seleccionadas, con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

13.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino. No obstante, 
en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, la Dirección General competente 
en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

13.3. En el caso previsto en la base anterior, podrá ser nombrado por orden de 
puntuación, el primer aspirante que no hubiera obtenido plaza de entre los contenidos en 
la resolución por la que se publica la relación complementaria de las personas aspirantes 
prevista en la base 10.1.5, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su 
destino en dicho plazo, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la base anterior.

El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo 
llamamiento de los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo 
dispuesto en estas bases.

13.4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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14. Sede.
A todos los efectos y para todas las actuaciones que se deriven del presente proceso 

selectivo, incluida la de atribución de competencia jurisdiccional, tendrá la consideración 
de sede la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud: Avda. de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla.

A N E X O

BASES GENERALES

I.  CRITERIOS GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS 
MÉRITOS AUTOBAREMADOS Y ALEGADOS

1. Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
1.1. Idioma.
Con carácter general, el idioma original de la documentación debe ser el castellano, 

o en su caso, acompañada de traducción literal del contenido de dichos documentos 
realizada por traductor/a jurado.

Quedan exceptuado de lo anterior:
a) Las publicaciones y comunicaciones científicas escritas en inglés.
b) En el caso de que las publicaciones o comunicaciones científicas no estuvieran 

escritas en inglés, se requerirá la aportación de la traducción realizada por traductor/a 
jurado de aquellos elementos contenidos en el abstract. En el caso de con dicha información 
el Tribunal Calificador considerara que carece de elementos de juicio suficientes para 
poder dictaminar sobre la pertinencia o no de dicho mérito podrá solicitar la aportación de 
la traducción literal del contenido íntegro de dichos documentos realizada por traductor/a 
jurado.

Las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea distinto del inglés 
la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los elementos contenidos en el 
abstract.

c) En el caso de títulos oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, y que no resulte preciso 
la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión del contenido de estos. No 
obstante, el Tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del procedimiento la 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado.

d) Las actividades de Formación continuada certificadas en inglés acreditadas por 
la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por el Consejo 
de Acreditación Europeo para la Formación Médica Continuada concedidos (EACCME), 
Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME), European Accreditation 
Council for CME (EACCME), Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería, American 
Medical Association (AMA) y Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.

e) Las actividades formativas de la Unión Europea dirigidas al personal de la autoridad 
competente de los países miembros para la capacitación en control de legislación sobre 
alimentos y piensos, la salud y el bienestar de los animales y las normas fitosanitarias: 
Better Training for Safer Food (BTSF).

1.2. Reglas comunes para el cómputo de los méritos.
1.2.1. El mismo mérito nunca podrá ser aportado ni en consecuencia valorado dos 

veces.
1.2.2. Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
1.2.3. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.
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1.2.4. El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
a). Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada 

uno de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo.

b) Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 
de los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

12.5. Las valoraciones de cada mérito se harán con una puntuación de hasta 
4 decimales. Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 
6 decimales.

1.2.6. Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación 
Tecnológica o Científica de carácter Supranacional (Unión Europea u Organismos 
Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados por el 
Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la participación 
española en programas de cooperación tecnológica. 

1.2.7. Tendrán consideración de sociedad científica de carácter internacional las 
federaciones de sociedades científicas de carácter Supranacional (diversos países o 
estados y que en su conjunto abarcan juntas una gran parte del continente, como son la 
Unión Europea, Federaciones Continentales o Mundiales, etc.).

1.2.8. La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable, podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido por dicha falsedad.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados del proceso en esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General 
competente en materia de personal. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días 
hábiles para alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

2. Normas exigidas en la acreditación documental de la experiencia profesional.
2.1. Servicios prestados en centros sanitarios.
2.1.1. Los servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y que 

figuren inscritos en el Sistema de Información de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (GERHONTE), o en los distintos Sistema de Información de Personal de las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias de Andalucía, se acreditarán mediante la 
certificación mostrada de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar 
la certificación.

2.1.2. La experiencia profesional en instituciones públicas se acreditará mediante 
certificación emitida por la Dirección de los Centros de destino, en la que deberá constar la 
siguiente información: categoría y en su caso especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, 
atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen jurídico de 
vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una de las 
vinculaciones. En el caso de instituciones públicas de países de la UE, tal certificación 
deberá hacer constar expresamente la naturaleza pública de la institución y su integración 
en el sistema sanitario público del Estado respectivo.

2.1.3. Para la valoración de la experiencia profesional en centros hospitalarios 
privados adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) o al 
Servicio Nacional de Salud (en adelante SNS) en virtud de un convenio singular, por el 
que se concierta la totalidad de su cartera de servicios que, en su caso, se contemplen 
en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación de todos los documentos 
que figuran a continuación:
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a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS.

c) Certificación emitida por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
(en adelante CC.AA.) que deberá indicar las fechas que el centro hospitalario hubiera 
estado adscrito al SSPA o al SNS en virtud de un convenio singular de vinculación, con la 
Consejería competente en materia de Salud o con el Servicio de Salud de la CC.AA.

A estos efectos se entiende por Convenios Singulares de Vinculación los suscritos 
entre la Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Hospitalarios, 
para la vinculación y adscripción de dicho centro hospitalario a la Red Sanitaria Pública, 
por la que este pasa a formar parte de la red hospitalaria del servicio público de salud, 
quedando sometido a un régimen sustancialmente idéntico al de los centros públicos, 
para la de asistencia sanitaria sustitutoria a la población de las Zonas Básicas de Salud 
asignadas, con el alcance y prestaciones de naturaleza directa que establece el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa vinculada a dicho concierto y dentro 
del ámbito de organización y dirección de esta, y siempre que las titulaciones, categorías, 
funciones y competencias del personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de 
contenido similar.

2.1.4. La experiencia profesional en centros sanitarios de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales que, en 
su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación 
de todos los documentos que figuran a continuación:

a) certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros de 
destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

Solo podrán ser baremada cuando los servicios prestados lo sean como trabajador por 
cuenta ajena que preste sus servicios retribuidos para dicho Centro y dentro del ámbito 
de organización y dirección de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales y que presta sus servicios en 
los centros sanitarios y recuperadores gestionados por las mutuas, incluidos los de las 
entidades y centros mancomunados con los medios e instalaciones gestionados por 
ellas.

2.1.5. Para la valoración de los servicios prestados en centros privados concertados 
con el SSPA o el SNS en virtud de un convenio, concierto o contratos de prestación de 
servicios sanitarios, que, en su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.
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b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por el órgano público de contratación que deberá indicar las 
fechas que el centro hospitalario hubiera concertado o contratado prestaciones y servicios 
sanitarios.

A estos efectos se entiende por conciertos sanitarios los suscritos entre la 
Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Sanitarios, para la para 
la prestación de servicios sanitarios complementarios con medios ajenos a través de los 
correspondientes contratos públicos. Estos convenios, conciertos y contratos de servicios, 
no vinculan a dichos centros a la Red Sanitaria Pública, prestando los servicios sanitarios 
que en su objeto se encuentras debidamente cuantificados y detallados impliquen o no 
transferencia de riesgo operacional al contratista.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa adjudicataria de dicho convenio, 
concierto o contratos de prestación de servicios, y dentro del ámbito de organización y 
dirección de esta y siempre que las titulaciones, categorías, funciones y competencias del 
personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de contenido similar.

2.2. Experiencia profesional en centros no sanitarios de la administración pública o 
del sector público.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados por el personal que preste sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas, debidamente justificado documentalmente.

Los servicios prestados como personal funcionario o laboral en centros no sanitarios 
de las Administraciones Pública y de las Universidades Públicas, mediante la presentación 
de la certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración para 
la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, Cuerpo y opción o 
categoría profesional y tipo de relación.

Los servicios prestados como personal laboral en el sector público institucional en 
entidades de derecho privado solo serán valorados cuando se trate de entidades públicas 
empresariales, fundaciones del Sector Público o Consorcios Públicos. Se acreditarán 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración 
Pública a la que se encuentre vinculada o copia del Boletín Oficial o de los estatutos de la 
fundación donde se determine la naturaleza de la entidad y la Administración Pública a la 
que se encuentre adscrita.

Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 
carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros.

2.3. Acreditación vigente de competencias profesionales.
La acreditación vigente de competencias profesionales a través de esquemas de 

certificación de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, 
en aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008 que regula el funcionamiento de la 
acreditación en Europa Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que 
figuran a continuación:
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a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 
de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las fechas 
de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

3. Acreditación de la formación académica.

Titulaciones de Grado, Máster, Doctor, Diplomado, Arquitecto o Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero.

Solo podrán ser baremadas las titulaciones o grados académicos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán con el Título 
expedido en nombre del Jefe del Estado por el Ministerio o por el Rector de la Universidad 
en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante 
la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de 
este. En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, deberá aportarse la 
credencial de reconocimiento, homologación o validación según proceda, de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación Español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El certificado de correspondencia a nivel MECES expedido por el ministerio competente 
en materia de Educación Universitaria no supone, en ningún caso, que el interesado 
ostente dos titulaciones académicas, la Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico y la 
titulación de Grado, o la de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y la titulación de Master (no 
tiene un título de Grado o Master, tiene un título pre-Bolonia que se corresponde con el 
nivel de Grado o Master).

El expediente académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro, del Ministerio competente en materia de Educación, o de la respectiva Universidad, 
que deje constancia de cada uno de los méritos invocados por la persona aspirante  
–calificación obtenida en cada asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los 
estudios correspondientes– y fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota 
media de expediente académico según baremo de Grado expresada en escala numérica 
de 0 a 10.

En lo relativo a los cursos de doctorado, si no se acredita la obtención del título de 
Doctor/a, para que dicho mérito pueda ser objeto de valoración, la certificación que se 
presente deberá dejar constancia expresa de la realización todos los cursos de doctorado 
e indicar el programa y créditos obtenidos.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.
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Titulaciones de formación profesional.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones académicas oficiales de formación 

profesional y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación 
del correspondiente programa de estudios establecido para la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de Grado Medio o Superior.

Se acreditarán mediante el título expedido en nombre del Jefe del Estado por el 
Ministerio, Consejería competente de la Comunidad Autónoma en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de este. En el supuesto 
de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de reconocimiento de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El expediente académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
expediente académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro o del Ministerio competente en materia de Educación, que deje constancia de cada 
uno de los méritos invocados por la persona aspirante –calificación obtenida en cada 
asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes– y 
fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media de expediente en escala 
numérica de 0 a 10.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

4. Acreditación de la formación especializada en Ciencias de la Salud.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio.

Los títulos de especialista solo pueden ser acreditados mediante el Título expedido en 
nombre del Jefe del Estado por el Ministerio competente en materia de educación o del 
certificado acreditativo de haber tramitado la solicitud de expedición del correspondiente 
título, tras la obtención de la Orden de concesión y abono de los derechos de expedición 
de este (certificación supletoria provisional emitida por el Ministerio competente en 
materia de educación), o por los órganos competentes de cualquier otro país siempre que 
se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida por el citado Ministerio.

Los residentes que hayan finalizado la formación y en la evaluación final hubieran 
obtenido la calificación positiva, podrán acreditar este mérito mediante certificación 
emitida por el Jefe de Estudios o el presidente de la comisión de docencia con el visto 
bueno del Gerente del Centro Sanitario donde hubieran cursado la especialidad en la que 
conste expresamente la fecha de finalización del programa formativo de la especialidad.

5. Acreditación de la Formación Continuada.
Se entiende por Formación Continuada el conjunto de acciones formativas que se 

desarrollan para mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores, y que 
está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los 
profesionales sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las demandas y 
necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario.

La Formación Continuada debe responder a necesidades concretas y ofrecer, 
soluciones aplicables al puesto de trabajo.
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No tienen la consideración de formación continua y no pueden ser valoradas, aquellos 
conocimientos elementales que por su carácter esencial deben tener más la consideración 
de exigencia para poder desempeñar el puesto de trabajo.

Las actividades que se corresponden con la participación en sesiones entre 
los miembros del equipo para la toma de decisiones, para la actualización de los 
procedimientos o se trata de la revisión del conocimiento actual de un problema.

No tiene la consideración de formación continua y no pueden ser las actividades de 
capacitación. empoderamiento, plan educativo de carácter no formal promoción de la 
salud o participación comunitaria dirigida a colectivo.

No podrán ser valorados los cursos de preparación para el acceso a la función pública 
o para el acceso a una titulación académica oficial o a una titulación oficial de especialista 
en ciencias de la salud o dirigida a categorías profesionales inexistentes en el SAS.

Solo podrán ser incluidos como Formación Continuada los certificados de asistencia 
que acredite la realización completa de las actividades de formación continuada recibida 
en calidad de alumno que vengan expresadas en horas o créditos.

Solo podrá ser valorada la formación, cuyos contenidos estén directamente 
relacionados con la correspondiente categoría/especialidad y los relacionado con las 
herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo o las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo. 

En las categorías de personal Sanitario el Tribunal habrá de considerar, las que 
guarden, al menos, una relación proporcionada con las funciones de la categoría y en 
su caso especialidad en las siguientes materias: prevención de riesgos, de informática, 
de protección de datos, de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención y lucha 
contra la violencia de género y agresiones, de comunicación y habilidades relacionales, 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, organización sanitaria y su marco institucional jurídico y legislativo 
y de régimen jurídico aplicable al personal sanitario del Servicio Nacional de Salud. 

En el caso del personal de gestión y servicios de los Grupos A1 y A2 deberá 
incluirse, además de las anteriores y con idéntico criterio las materias de gestión de 
la calidad, bioética y deontología profesional, planificación y gestión, investigación y 
estadística, manejo a nivel de usuario de bases de datos y la formación en Reanimación 
Cardiopulmonar básica cuyos contenidos y duración se ajusten a los establecidos en el 
Plan Nacional de RCP.

Para el caso de que el certificado indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en este.

No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización cuya 
realización tenga carácter obligatorio y preceptivo para la superación de la correspondiente 
especialidad por estar incluidos en el programa docente de la misma.

No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por los órganos acreditadores que forman el Sistema acreditador de formación continuada 
del SNS.

No se valorarán las reediciones periódicas de una misma actividad o materia, excepto 
que se trate de temáticas o habilidades que por su naturaleza el Tribunal calificador 
apreciara que han de ser sometidos a una actualización o reacreditación periódica.

Se acreditarán mediante la certificaciones o diploma de asistencia expedido y 
firmado por el órgano competente cuando se trate actividades organizadas e impartidas 
por centros e instituciones de las administraciones públicas. En el caso del resto de 
entidades se acreditará mediante la certificación emitida por el titular de dicha entidad. 
Las certificaciones y diplomas de asistencia a actividades de formación continuada, en 
calidad de alumno o discente, deberán contener el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicta actividad las fechas de realización y el 
número de créditos y/o horas de la actividad formativa.
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En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que 
figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

Formación Continuada acreditada por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional 
de Salud que tengan reconocida por la Comisión de Recursos Humanos del SNS la 
equivalencia con los mismos.

De acuerdo con la normativa reguladora no serán validos los diplomas emitidos en 
horas. Las actividades de Formación Continuada Acreditada han de venir expresadas en 
créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud (CEFCS), en créditos 
internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y haber sido reconocida por 
el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de Formación Continuada (CFC) 
del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de un mecanismo de acuerdo 
de reconocimiento mutuo de créditos (Accreditation Council for Continuing Medical 
Education (ACCME), European Accreditation Council for CME (EACCME), Acreditado por 
el Consejo Internacional de Enfermería, American Medical Association (AMA) y Royal 
College of Physicians and Surgeons of Canada).

En el caso de actividades formativas acreditadas por la Comisión Nacional o 
Autonómica de Formación Continuada además deberá constar en la certificación el 
logotipo de la respectiva Comisión y además el número de expediente si se trata de 
actividades formativas posteriores a abril de 2007. 

La puntuación se realizará por el valor expresado en créditos CFC o, en su defecto, 
de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada en 
ciencias de la salud (CEFCS):

- 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.

Actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas o de 
los países miembros de la Unión Europea con la condición de título propio de posgrado. 

Las actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas 
o de los países miembros de la unión europea con la condición de título propio de 
posgrado (máster universitario, experto universitario, especialista universitario).

Se acreditarán mediante la titulación debidamente expedida por la autoridad 
competente de la respectiva Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del título propio, el nombre y apellidos del 
estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que lo expide, así 
como el número de registro. Así mismo deberá incluir la descripción de las enseñanzas 
que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos ECTS y 
actividades de dicho programa.

Actividades de formación continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la Unión Europea. 

Las actividades de formación continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la unión europea con la condición de título 
propio de Formación Profesional Especializada, Formación Universitaria Especializada, 
Formación a Medida en respuesta a las demandas de cualquier otra institución o entidad 
pública o privada, dirigidas a grupos de profesionales u otros colectivos específicos y 
Certificaciones de Programas Formativos se acreditarán mediante los Certificados, 
Diplomas o Títulos debidamente expedidos por la autoridad competente de la respectiva 
Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.
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Deberá contener la identificación del Certificado, Diploma o Títulos, el nombre y 
apellidos del estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que 
lo expide, así como el número de registro. Así mismo deberá incluir La descripción de las 
enseñanzas que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos 
ECTS y actividades de dicho programa.

En caso de venir expresados en horas se dividirán entre 25 para establecer su 
equivalencia en créditos.

6. Acreditación de las estancias formativas.
Las estancias formativas del personal especialista en ciencias de la salud se 

acreditarán mediante certificación de la Dirección del Centro Sanitario responsable de la 
estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, y el objeto de la estancia. No serán 
tenidas en cuenta las rotaciones cuya duración sea inferior a un mes ni las rotaciones 
externas realizadas, en su caso, durante el período formativo de una especialidad. 

7. Acreditación de la docencia impartida.
Solo será considerada por el tribunal calificador la docencia en cursos de formación 

continuada, que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo 
propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

Docencia impartida en los programas de formación sanitaria especializada.
Solo podrán ser valorados como docencia en los programas de formación sanitaria 

especializada las actividades desarrolladas como tutor/a de residentes, tutor/a colaborador 
o jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada, con nombramiento al efecto, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada.

A estos efectos el tutor colaborador docente es la persona profesional de los diferentes 
dispositivos de una unidad docente por donde rotan los/las especialistas en formación que, 
sin ser tutor/a, ha sido designado por la comisión de docencia y se efectúa nombramiento 
al efecto para participar de forma activa en la formación, asumiendo la orientación, la 
supervisión y el control de las actividades que realicen durante las rotaciones.

Las figuras de tutor/a tutor colaborador/a de residentes de formación sanitaria 
especializada se acreditarán mediante los certificados emitidos por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

La figura de jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada se acreditarán 
mediante el certificado emitido por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitario.

Las certificaciones deberán contener la identificación inequívoca de la figura docente, 
y las fechas de inicio y fin de realización.

Docencia universitaria impartida en titulaciones de grado y máster oficiales.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de grado y máster oficiales 

las actividades desarrolladas como tutor/a clínico/ o tutor de prácticas laborales en 
empresas, con estudiantes de grado a cargo en cualquiera de los años de formación en 
Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, como de Profesor/a Asociado/a, como 
colaboración académica, en la docencia en centros universitarios desarrollando actividades 
correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y Master Oficiales.

Las actividades correspondientes a las figuras que se detallan anteriormente 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado 
de la correspondiente Institución universitaria. Las certificaciones deberán contener la 
identificación inequívoca de la figura docente, tipo de vinculación, departamento o área 
de conocimiento en la que se impartió la docencia, el curso académico y las fechas de 
inicio y fin de realización.
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En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias 
asignaturas.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

En el supuesto de que los certificados de tutor/a clínico/a o tutor de prácticas laborales 
Profesor/a Asociado/a indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas 
en dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

Docencia universitaria impartida en titulaciones de Formación Profesional.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de formación profesional 

las actividades desarrolladas como tutor/a de prácticas profesionales en empresas, con 
estudiantes a cargo, de ciclos formativos formación profesional de grado superior yo medio 
de la familia y titulación exigida para el acceso, en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, en Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios.

Las actividades anteriores solo podrán ser acreditados mediante certificación 
expedida por la autoridad competente del Centro o consejería competente en materia 
de Educación en la que conste la identificación inequívoca de la figura docente, el curso 
académico y las fechas de inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a de prácticas profesionales en empresas con independencia de que hubiera 
sido nombrado para varias asignaturas.

En el supuesto de que los certificados de como como tutor/a de prácticas profesionales 
en empresas indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas en 
dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes al 
tutor/a de prácticas profesionales en empresas dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales actividades de formación profesional 
ocupacional (FPO).

Docencia impartida en actividades de Formacion Continuada.
Solo podrán ser valorados como docencia impartida en actividades Formación Continuada 

los certificados de las actividades que vengan expresadas en horas o créditos y explicite 
expresamente el número de horas efectivamente impartidas por la persona interesada.

Se acreditarán mediante la certificación expedida y firmada por el órgano competente 
cuando se trate actividades organizadas e impartidas por centros e instituciones de las 
administraciones públicas. En el caso del resto de entidades certificación emitida por el 
titular de dicha entidad. Deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el 
número de número de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en 
su caso, la entidad acreditadora.

Cuando se trate de ediciones sucesivas del mismo curso, sólo se valorarán por 
una sola vez una única edición las actividades de docencia en actividades docentes de 
formación continuada relativas a una misma materia y programa, excepto que se trate de 
años diferentes o temáticas o habilidades que el Tribunal calificador apreciara que han de 
ser sometidos a una actualización permanente.
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Cuando para valorar la adecuación o conexión entre las actividades formativas 
alegadas y las funciones o tareas a desarrollar en puestos que deben ser atendidos por 
las personas que superen el proceso selectivo sea preciso verificar el contenido de la 
actividad formativa, el Tribunal podrá requerir la aportación del programa formativo, en 
los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada dicha relación.

8. Acreditación de publicaciones de trabajos científicos y de investigación.
Se valorarán las Publicaciones científicas en revistas con factor de impacto del 

Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) indexadas en las base de 
datos especializadas.

Se valorarán al menos las Editoriales y Artículos científicos (original, original breve, 
revisión, revisión sistemática, meta-análisis y guías de práctica clínica) publicados en 
revistas con factor de impacto del Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range 
(SJR) de acuerdo con los siguientes criterios.

No serán objeto de valoración las notas clínicas, resúmenes de comunicaciones y 
casos clínicos.

En el supuesto de que a la revista se le atribuyan diferentes cuartiles en función de 
la/las especialidad/es, se asignará siempre el cuartil más alto.

Las publicaciones en revistas de carácter científico de artículos: se acreditarán con 
las hojas donde consten el nombre de la revista, el título del trabajo, el autor/a, número de 
firmas, número de orden de firmas y tipo de publicación, la editorial, el ISSN o Depósito 
Legal, lugar y fecha de publicación.

En general se considera que un «autor» es alguien que ha realizado contribuciones 
intelectuales sustantivas a un estudio publicado De acuerdo con los criterios, establecidos 
por el Comité Internacional de Editores de Revistas Biomédicas sólo pueden entrar en la 
lista de autores quienes hayan participado sustantivamente en la concepción y el diseño 
del trabajo, o en el análisis e interpretación de los datos, en la redacción del borrador del 
artículo o en el análisis y revisión crítica de sus contenidos intelectuales importantes; y en 
la aprobación final de la versión que ha de ser publicada.

No tendrán la consideración de autores los grupos de personas que han contribuido 
materialmente al artículo, pero cuya colaboración no justifica la autoría, y que aparecen 
como investigadores clínicos o investigadores participantes o similar.

9. Acreditación de proyectos de investigación.
Se valorará la participación en proyectos de investigación con financiación competitiva 

obtenida en convocatorias promovidas por los órganos de gobierno de la Unión Europeas, 
del Reino de España o de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Sanidad, Ciencia, Tecnología e Investigación.

La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación se 
acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.

La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido 
cambios en el equipo investigador a lo largo de su vigencia.

En el supuesto de que el organismo convocante no expida certificados de participación 
deberá presentarse certificado firmado por el investigador principal en el que conste la 
identidad del/de los colaborador/es, notificación acreditativa de concesión del proyecto al 
investigador principal expedida por el organismo y copia del proyecto original enviado a 
convocatoria en el que deberá constar la identidad de los investigadores colaboradores.
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10. Acreditación de patentes.
Se acreditará con la certificación, expedida por el registro correspondiente, acreditativa 

de la titularidad de patentes de invención y modelos de utilidad, y el contrato de la patente 
o modelo de utilidad licenciados, y siempre que dicha patente guarde relación con las 
tareas propias del ejercicio de la categoría y en su caso especialidad.

No podrán ser baremados los certificados de registro de la propiedad intelectual.

11. Acreditación de premios de investigación.
Se valorarán los premios a trabajos de investigación originales publicados, otorgados 

en convocatorias de pública concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas 
sanitarias, organismos o premios de reconocido prestigio entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que 
dichos premios estén directamente relacionados con las tareas propias del ejercicio de la 
categoría y en su caso especialidad.

Serán así mismo valorados los premios de reconocido prestigio a trayectorias 
científicas, otorgados por sociedades científicas y organismos oficiales.

Se acreditará con la certificación o resolución de concesión del premio, donde 
consten los datos de la persona premiada, la actividad premiada y la entidad que concede 
el premio. Si en el diploma no consta expresamente su ámbito, deberá complementarse 
tal documentación con la aportación de las bases de convocatoria del premio.

12. Acreditación de ponencias y comunicaciones científicas.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.

Este mérito se acreditará mediante la presentación del de la certificación o diploma 
de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la denominación de esta y 
en la que conste el título de la comunicación, póster o ponencia, la relación de autores de 
esta y si se trata de una comunicación oral o un póster con defensa oral.

El tribunal solo podrá tomar en consideración las ponencias y comunicaciones 
orales y los pósteres con defensa oral y siempre que guarde una relación directa con las 
funciones de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la 
que se concursa, o que se encuentre relacionada con algún proyecto de investigación de 
investigación con financiación competitiva obtenida en convocatorias promovidas por los 
órganos de gobierno de la Unión Europeas, del Reino de España o de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación 
en que participa.

Las comunicaciones y pósteres con defensa oral en los que intervengan más de seis 
autores no serán objeto de valoración.

13. Acreditación de la participación en Comisiones Técnicas o Asesoras.
Participación en las Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada 

y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios públicos o en 
los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios, de Salud, Consejerías/
Ministerios competentes en materia de Sanidad, u Organismos Internacionales Públicas 
o intergubernamentales que gestionan políticas de acción sanitaria, formalmente 
constituidas y certificado por la dirección del Centro 0,15 puntos/año.

Solo podrán valorarse aquellas comisiones o comités formalmente constituidas 
y aprobadas por el órgano de dirección competente de acuerdo con la normativa 
de aplicación cuando se trate de Comisiones o Comités Centrales cuyo ámbito de 
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actuación sea el conjunto del centro directivo que certifique y cuyo campo de actividad se 
corresponda con alguno de los siguientes: 

a) Dietética y Nutrición.
b) Docencia.
c) Ética asistencial.
d) Ética de la investigación.
e) Farmacia y terapéutica.
f) Formación Continuada.
g) Garantía de calidad.
h) Historias clínicas y protección de datos clínicos.
i) Infección Hospitalaria.
j) Investigación.
k) Mortalidad, tejidos y tumores.
l) Prevención tabaquismo.
m) Salud Pública.
n) Seguridad del Paciente y Gestión de Riesgos.
o) Tecnología y adecuación de medios diagnósticos y terapéuticos.
p) Transfusiones.
q) Trasplantes.
r) Urgencias y Catástrofes.
s) Violencia de Genero.
No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 

en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

No serán valoradas las subcomisiones que se puedan constituir en el seno de una 
comisión técnica prevista en la normativa vigente sobre ordenación de la asistencia 
sanitaria, para el abordaje de una situación concreta de carácter puntual, ni aquellas que, 
se corresponden con sesiones de trabajo entre los miembros de un equipo multidisciplinar 
para la toma de decisiones o para la gestión de casos es un proceso dirigido a identificar 
las necesidades y diseñar un plan de intervención y coordinar las actividades con los 
profesionales.

Se acreditará con la certificación, expedida por la dirección del centro sanitario 
público, acreditativos de la participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, 
con indicación de la fecha de inicio y fin de dicha participación.

II.  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
EN LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS CONVOCADAS CONJUNTAMENTE PARA EL DESARROLLO DE LAS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Las presentes normas se aplicarán a todos los tribunales calificadores del Servicio 
Andaluz de Salud implicados en el desarrollo de las Ofertas de Empleo Público.

Primera. Sesiones de los tribunales calificadores.
Los tribunales calificadores desarrollarán sus sesiones cuando sean convocados por 

orden de la Presidencia del tribunal, bien con presencia física de sus miembros en un 
mismo lugar, o bien a distancia, es decir, pudiéndose encontrar los miembros en distintos 
lugares, si bien, en este último caso las sesiones se realizarán a través de los medios 
electrónicos y en la forma que se establece en la presente resolución.

Cuando las sesiones sean convocadas a distancia, el/la Secretario/a del tribunal 
informará a las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria, de la realización de las mismas y les remitirá el orden del 
día de cada una de ellas.
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Segunda. Sesiones de los tribunales a distancia por medios electrónicos.
1. Los tribunales calificadores afectados por la presente Resolución podrán 

constituirse a distancia y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, con respeto de 
los trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II, de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A efectos legales, el lugar de celebración de la sesión a distancia será la sede del 
Servicio Andaluz de Salud en Sevilla.

3. La convocatoria a distancia del tribunal calificador será notificada a sus miembros 
por correo electrónico por el/la Secretario/a y especificará:

a) El medio electrónico por el que se celebrará la reunión y el acceso al mismo 
mediante el correspondiente código.

b) El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a 
los asuntos incluidos en el orden del día y el tiempo durante el que estará disponible la 
información.

c) El modo de participar en los debates y deliberaciones y el período de tiempo durante 
el que tendrá lugar la reunión.

d) El medio de emisión del voto y el periodo del tiempo durante el que se podrá votar, 
debiendo garantizarse la identidad del emisor y el secreto de su voto cuando se trate de 
votaciones secretas.

e) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se 
podrán consultar por los miembros del tribunal.

El/la Secretario/a del tribunal deberá confirmar la recepción de la convocatoria por 
parte de los miembros del mismo y por las organizaciones sindicales, salvo que la misma 
se pueda que se podrá acreditar por medios electrónicos.

4. La sesión a distancia se celebrará mediante audioconferencia, videoconferencia, o 
a través de cualquier sistema electrónico que lo permita, en cuyo caso:

a) La convocatoria del órgano y la aportación de la documentación necesaria se 
realizará conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

b) La sesión se celebrará garantizando el reconocimiento de las personas intervinientes 
y la comunicación entre ellas.

c) Las votaciones podrán tener lugar por mera expresión verbal del sentido del voto. 
El sistema deberá permitir la posibilidad de realizar votaciones secretas, en cuyo caso, se 
garantizará la identidad del emisor y el secreto de su voto.

5. Previamente a la convocatoria de sesiones a distancia, se articulará técnicamente, 
con indicación del soporte y la aplicación informática, el sistema que permita la celebración 
de las sesiones por medios electrónicos, el cual reunirá las siguientes características:

a) Garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la 
información, a cuyo fin se pondrá a disposición de los miembros del tribunal un servicio 
electrónico de acceso restringido.

b) Organizará la información en niveles de acceso cuando ello sea preciso.
c) Articulará un medio para incorporar a las actas de las sesiones, la constancia de 

las comunicaciones producidas.
6. En el supuesto de redes de comunicación remota, se establecerán las medidas 

adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de 
la información entre ellas transmitida.

7. Las actas de las sesiones a distancia y demás documentos del tribunal relativos a 
dichas sesiones, estarán archivados electrónicamente con todas las garantías adecuadas 
para su autenticidad y conservación.

8. Las sesiones de los tribunales calificadores a celebrar a distancia con medios 
electrónicos se podrán desarrollar de manera sincrónica o asincrónica:
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a) Las sesiones sincrónicas deberán necesariamente propiciar la coincidencia de todos 
los miembros del órgano colegiado en el mismo momento, mediante videoconferencia o a 
través de los medios de telefonía o por otros medios electrónicos al alcance.

b) Las sesiones asincrónicas propiciarán las deliberaciones y acuerdos mediante 
foros electrónicos.

9. Las comunicaciones a las organizaciones sindicales relativas a las sesiones de los 
Tribunales que se lleven a cabo por medios electrónicos se realizarán en los términos 
establecidos por la normativa vigente. Cuando se trate de sesiones síncronas. dichas 
comunicaciones indicaran el medio electrónico por el que se celebrará la reunión el 
acceso al mismo mediante el correspondiente código y la hora de inicio de la conexión. 
Cuando se trate de sesiones a distancia asincrónicas, por parte del/de la Secretario/a dará 
traslado a las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía de lo tratado y de los acuerdos 
adoptados.

Tercera. Desarrollo de las sesiones a distancia sincrónicas.
En la fecha y en la hora señalada en la convocatoria el miembro del órgano colegiado 

deberá acceder a través del medio indicado en la misma a la sesión del tribunal calificador, 
utilizando el código de sesión que figurará en la citación, que será personal, secreto y 
único para cada sesión.

En primer lugar, cada miembro se identificará ante el/la Secretario/a del tribunal, que 
dará fe de su presencia corroborando éste extremo, en caso de ser preciso, mediante el 
envío de una notificación confirmando el código secreto personal.

A continuación, y una vez se dé inicio a la reunión por el/la Presidente/a del tribunal, 
cada uno de los miembros del mismo intervendrá en la sesión solicitando su turno de 
palabra al Presidente mediante el sistema que se estipule en el medio utilizado para 
la celebración de la reunión a distancia. Debidamente autorizado por la presidencia, el 
miembro intervendrá en su turno y trasladará por escrito aquellas partes de su intervención 
que quiera que se recojan en el acta de la sesión. El medio utilizado para el traslado del 
mencionado escrito, deberá garantizar el envío seguro del mismo.

De la reunión se levantará por el/la Secretario/a la correspondiente acta, que 
especificará necesariamente que la reunión se ha realizado a distancia, los participantes 
en la misma, el orden del día, que se celebra en Sevilla en la sede del Servicio Andaluz 
de Salud, las circunstancias de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

El acta que elabore el/la Secretario/a deberá llevar el visto bueno del/la Presidente/a 
del tribunal y podrá ser aprobada en la misma reunión o en la inmediata siguiente. 

El/la Secretario/a remitirá el acta a través de medios electrónicos, a los miembros 
del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad 
o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión.

Cuarta. Desarrollo de las sesiones a distancia asincrónicas.
Las sesiones asincrónicas de los tribunales calificadores serán convocadas 

específicamente para el debate y aprobación, si procede, de propuestas de acuerdo 
que requieran de un estudio y análisis pormenorizado por parte de los miembros de los 
mismos.

La convocatoria especificará el orden del día y, en su caso, detalladamente los 
antecedentes y la propuesta de acuerdo que se somete a los miembros del órgano 
colegiado. Asimismo incorporará la indicación del desarrollo del debate mediante el 
establecimiento de una red de comunicación e intercambios asincrónicos entre los 
miembros del órgano colegiado.
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Estas sesiones se llevarán a cabo exclusivamente mediante la utilización de la red 
de comunicación al modo de un foro virtual, por lo que no requerirán videoconferencia ni 
establecimiento de comunicación telefónica, ni de ningún otro tipo.

La convocatoria especificará claramente el espacio temporal disponible para deliberar, 
debatir y votar. Finalizado el plazo establecido, a los miembros del órgano colegiado que 
no hayan emitido su voto, se les hará constar en el acta de la reunión asincrónica como 
abstención.

Una vez finalizada la deliberación y debate, para proceder a depositar su voto, 
deberán enviar el mismo a la dirección de correo electrónico de la secretaría del órgano 
colegiado; junto con su código secreto personal. Sin el código personal adjunto en el 
correo de votación, el voto se computará como voto nulo y, en consecuencia, en el acta 
se reflejará dicha circunstancia.

De todo ello se levantará la correspondiente acta por el/la Secretario/a que reflejará 
idénticos extremos a los señalados en la norma anterior para las sesiones sincrónicas y 
que será aprobada siguiendo las mismas reglas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de 
las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el 
Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban las Ofertas de 
Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, dispone que la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del Servicio 
Andaluz de Salud, mediante resolución que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», podrá aprobar bases generales en las que se determinen los 
requisitos de las personas aspirantes, el sistema selectivo, las pruebas a superar y los 
sistemas de calificación aplicables a las sucesivas convocatorias para el acceso a las 
categorías o especialidades que se determinen.

Estas bases generales regirán los procesos selectivos por el sistema de acceso libre, 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas por el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 
250, de 31 de diciembre), Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de 
diciembre), y Decreto 181/2021, de 15 de junio, en las que se prevé que se convocarán de 
forma independiente respecto de la promoción interna.

Con ello se consigue homogeneizar los procesos, simplificar los trámites que conllevan 
las convocatorias, unificar criterios, asegurar la agilidad de los procedimientos, acortar 
trámites y contribuir, de una manera eficaz a la claridad de los procesos y a la supresión 
de trámites dilatorios, todo ello de acuerdo con los principios de legalidad y eficacia que 
habrán de regir con carácter general en todos los procedimientos de selección.

En cuanto al régimen de la reserva de plazas para ser cubiertas entre personas con 
discapacidad y acumulación de dichas plazas, se aplica el establecido en la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía, garantizando así el principio de igualdad de oportunidades y de trato de las 
personas con discapacidad.

Asimismo, la entrada en vigor de las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, hace necesaria una adaptación de los diferentes 
procedimientos administrativos a las mismas, de modo que se permitan aplicar las 
novedades introducidas por las mismas, en particular las derivadas de la posibilidad de 
utilizar medios electrónicos.

Por ello, en virtud del artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, 
de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
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de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, 
de 31 de diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de 
diciembre), y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, esta Dirección General, en virtud de las 
atribuciones que se le asignan en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, 
de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 
14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud 
y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a 
algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las bases generales de las convocatorias que han de regir los 
procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir 
plazas básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario en 
desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA 
núm. 250, de 31 de diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, 
de 4 de diciembre), y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que se aprueban 
respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

BASES GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS QUE HAN DE REGIR LOS 
PROCESOS SELECTIVOS DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE 
ACCESO LIBRE PARA CUBRIR LAS PLAZAS BÁSICAS VACANTES DE CATEGORÍAS 
Y ESPECIALIDADES DE PERSONAL ESTATUTARIO EN DESARROLLO DE LAS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DE LOS 
CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD APROBADAS 
MEDIANTE EL DECRETO 626/2019, DE 27 DE DICIEMBRE (BOJA NÚM. 250, DE 31 
DE DICIEMBRE), EL DECRETO 194/2020, DE 1 DE DICIEMBRE (BOJA NÚM. 235, DE 
4 DE DICIEMBRE), Y EL DECRETO 181/2021, DE 15 DE JUNIO

1. Objeto.
1.1. Establecer las bases generales de las convocatorias para la provisión de plazas 

básicas vacantes de los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de 
acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de las categorías y especialidades 
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incluidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 31 de 
diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre), 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio (BOJA núm. 116, de 18 de junio), por los que se 
aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1.2. En las bases específicas de cada convocatoria se recogerán las peculiaridades 
respecto a estas bases comunes, así como los anexos específicos requeridos para su 
desarrollo, y en ellas se indicará el número de plazas convocadas en el cupo general 
y, en su caso, el número de plazas reservadas para su cobertura por personas con 
discapacidad.

1.3  El turno de acceso a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
intelectual deberán efectuarse en convocatorias independientes 

1.4. Se reserva, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, un cupo no 
inferior al 10% para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, reservando 
dentro de dicho cupo un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad 
intelectual, para aquellas categorías que en las que se especifique dicha reserva en la 
correspondiente convocatoria específica, y un 1% para personas con enfermedad mental 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas.

2. Sistema selectivo.
2.1. Las bases específicas de cada convocatoria establecerán el baremo de méritos 

del concurso-oposición, para la cobertura de plazas básicas vacantes de cada categoría 
que han respetar las siguientes reglas:

a) La puntuación de la fase de oposición supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición.

b) La puntuación de la fase de concurso supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición, respetando en todo caso las siguientes reglas:

b.1) La puntuación máxima de la experiencia profesional no podrá superar el 35% del 
baremo del concurso oposición.

b.2) En los grupos A1 y A2 sanitario la puntuación máxima de la Formación Sanitaria 
especializada en Ciencias de la Salud no podrá superar el 10% del baremo del concurso 
oposición.

b.3) La puntuación máxima de la Formación Académica no podrá superar el 5% del 
baremo del concurso oposición.

b.4) La puntuación máxima de las actividades de investigación no podrá superar el 
3% del baremo del concurso oposición.

b.5) La puntuación máxima de las actividades de formación continuada no podrá 
superar el 10% del baremo del concurso oposición.
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b.6) La puntuación máxima de las actividades docentes no podrá superar el 4% del 
baremo del concurso oposición.

2.2. Fase de oposición: 
2.2.1. Requisitos comunes para todas las pruebas de acceso 
2.2.1.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio. 
2.2.1.2. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona 

aspirante (suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el 
cuestionario práctico, en su caso) habrá de alcanzar el 60% de la puntuación resultante 
de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas opositoras, tras 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario 
práctico, en su caso. Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes 
al de las plazas convocadas. 

2.2.1.3. Las puntuaciones de las pruebas de acceso se expresarán con 3 decimales.
2.2.1.4 La puntuación mínima que la persona aspirante (suma de las puntuaciones 

obtenidas en las pruebas de que conste la fase de oposición) habrá de alcanzar para 
considerar que reúne las competencias mínimas para superar la fase de oposición no 
podrá ser inferior al 40% de la puntuación máxima establecida para esta fase.

2.2.2. Requisitos de las pruebas de acceso para las convocatorias de acceso se 
hayan presentado por la convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad.

2.2.2.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 
respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al último programa de 
materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a disposición en 
la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios

No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa 
de materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. 
Cada respuesta correcta se valorará aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde 
P = núm. de preguntas no anuladas. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. 
Dicha puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), 
donde A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, 
adecuado a las funciones propias de la categoría y en su caso especialidad a la que se 
aspira y relacionado con el programa de materias. Cada respuesta correcta se valorará 
aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. La 
puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de 
errores.

c) La puntuación total del examen se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática PCT*(PMC/100) + PCP*(PMC/100), donde PCT = Puntuación obtenida 
en el cuestionario teórico, PCP = Puntuación obtenida en el cuestionario práctico y 
PMC = Puntuación de la fase de oposición establecida en las bases específicas de cada 
convocatoria.

2.2.2.2. Las pruebas citadas se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal 
Calificador, siendo la duración total de las pruebas referidas en los puntos de 3 horas.

2.2.3. Requisitos de las pruebas para las convocatorias independientes de acceso 
para personas con discapacidad intelectual.
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2.2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de un cuestionario teórico de 50 preguntas tipo 
test con 3 respuestas alternativas. Cada respuesta correcta se valorará con 2 puntos, no 
restándose puntos por respuestas incorrectas. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A*2)x(50/P), donde A = núm. aciertos y P = núm. de 
preguntas no anuladas.

2.2.3.2. El contenido de dicho ejercicio estará dirigido a comprobar que las mismas 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el ejercicio de las funciones 
propias de la categoría y en su caso especialidad a la que optan y se ajustará al último 
programa de materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a 
disposición en la web del Servicio Andaluz de Salud
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de- empleo-publico-temarios

No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa de 
materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. 

2.2.3.3. La duración total de la prueba será de 1 hora y 30 minutos.
2.3. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán las personas aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal 
Calificador correspondiente y con arreglo al baremo que se publique en las bases 
específicas de cada convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
en los términos establecidos en las presentes bases.

2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya 
superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma la 
puntuación final de cada persona aspirante y el número de personas aprobadas, que no 
podrá ser superior al de plazas convocadas.

Las puntuaciones de los méritos alegados en esta fase se expresarán con 3 decimales. 
2.3.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser 

aplicada para superar la fase de oposición.

3. Sistema de acceso.
3.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
3.2. Acumulación de plazas.
En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, 

se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, en todo caso, la 
correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica estatal.

4. Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes establecido en las bases 
específicas de cada convocatoria, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, 
en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

4.1. Requisitos comunes para todos los cupos de acceso 
4.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
4.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales o de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.
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c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

4.1.3. Poseer la titulación exigida en las bases específicas de cada convocatoria, 
o estar en condiciones de obtenerla habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que 
se deriven del correspondiente nombramiento.

4.1.5. No haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión, ni, para los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública. 

4.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados 
en el apartado 4.1.2, no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 
profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro 
ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

4.1.7. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

4.1.8. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y en 
su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

4.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 5.5, salvo encontrarse en 
el supuesto de exención de la misma, conforme a dicha base.

4.2. Requisitos específicos. 
4.2.1. Personas con discapacidad.
Además de los requisitos anteriores, las personas aspirantes que se presenten por 

el turno de personas con discapacidad, como condición para participar por este turno, 
tendrán que tener reconocido, un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres 
por ciento mediante el procedimiento previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
minusvalía, sin que quepa la equiparación automática entre la declaración de incapacidad 
permanente y el grado de discapacidad en un 33 por ciento a todos los efectos.

5. Solicitudes y documentación.
5.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de 

examen se realizarán utilizando la Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante 
VEC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.
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Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.1. Las personas aspirantes que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos 
deberán cumplimentar en el proceso de inscripción, el formulario correspondiente al aporte 
de los documentos electrónicos y/o autorizaciones que a continuación se especifican:

- Si se solicita participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad o se 
solicita acogerse a la exención del abono de la tasa, para que la persona aspirante sea 
admitida, deberá hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo mediante 
el certificado, o tarjeta acreditativa, del grado de discapacidad emitido por el órgano 
competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas.

Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

En el caso de aquellas personas que opten participar por el cupo de reserva para 
personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, deberán hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo 
mediante el certificado, o tarjeta acreditativa, del tipo de discapacidad emitido por el 
órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas. Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los casos en que la acreditación de la condición de persona con una discapacidad 
igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, 
la persona opositora no tendrá que presentar dicho certificado o tarjeta, ya que la 
concurrencia de esta condición será comprobada de oficio por la Dirección General 
competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase de admisión 
de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición 
expresa, en cuyo caso deberá acreditarla.

- Si se solicita adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prueba: 
sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad o se acoja a la exención 
del abono de la tasa, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen 
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de 
esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de las personas 
aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que optan. Para su concesión 
deberán aportar, el Informe emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de su discapacidad en vigor, en el que conste la adaptación de tiempo y de medios 
materiales necesarios para la realización de las pruebas selectivas a las que se presenta. 
En los casos en que la emisión del Informe corresponda al Órgano Técnico de Valoración 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicho Informe, 
ya que la concurrencia de esta necesidad será comprobada de oficio por la Dirección 
General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase 
de admisión de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo 
oposición expresa.

- Si se solicita la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, 
desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del 
artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España: Para ello deberán manifestarlo en su solicitud de participación y acreditar su 
pertenencia a una de las Iglesias a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre.
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En el supuesto de que la persona aspirante haya solicitado la documentación que se 
requiere aportar a la solicitud y que se especifica en esta base y no dispusiera de ésta 
en el tiempo establecido deberá adjuntar el documento acreditativo de haberla solicitado 
durante el plazo de presentación de instancias. Ello sin perjuicio de que posteriormente, 
una vez emitida deba aportarse en la misma forma. En cualquier caso, la documentación 
requerida en esta base deberá presentarse antes de la finalización del plazo para formular 
alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas establecido en la base 6.2.

5.1.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

5.1.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación Académica.
Las titulaciones académicas, se acreditarán con el Título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación Especializada.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
acreditando el abonando los correspondientes derechos para su obtención.

c) Acreditaciones y Licencias.
Las Acreditaciones y Licencias que se exijan para el acceso se acreditarán mediante 

certificación oficial en vigor emitida por el órgano competente, conforme se determine en 
cada convocatoria específica.
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5.1.2.3. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

Se acreditará mediante la declaración responsable de no ostentar plaza como 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad en el Sistema 
Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa en ningún Servicio 
Regional de Salud.

5.1.2.4. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

5.2. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, 
conforme dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestara su conformidad para el alta en el servicio de 
notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta de 
Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado a 
tal efecto «NOTIFICACIONES DE LA VEC DEL SAS», siendo responsabilidad exclusiva 
de la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento 
de los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, informándole 
de la puesta a disposición de una notificación en la en la dirección electrónica habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio.

5.3. Para ser admitidas a la realización de las pruebas bastará con que las personas 
solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en las mismas.

5.4. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo de plazas 
reservadas a personas con discapacidad deberán indicarlo en su solicitud especificando el 
cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de discapacidad física, sensorial 
o psíquica, o en su caso, enfermedad mental, o discapacidad intelectual independientemente 
de que soliciten acogerse al supuesto de exención de abono de la tasa.

Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas, ser admitidas 
en el sistema general de acceso libre no reservado para personas con discapacidad de 
dicha convocatoria, previo abono de la tasa correspondiente.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que 
alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar por el 
cupo de reserva de personas con discapacidad, se procederá previa audiencia y conformidad 
de la persona interesada, a su inclusión en el cupo general de acceso libre, si reuniese los 
requisitos para ello. En este supuesto deberá proceder al abono de la tasa correspondiente.
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5.5. Autoliquidación de la tasa. A los efectos del cumplimiento del requisito que prevé 
la base 4.1.9, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción que se establecerá en las bases específicas de cada convocatoria.

El hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone la bonificación que sobre el importe de la tasa a 
ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

5.5.1. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas siguientes:
a) Abono telemático: La tasa se abonará preferentemente a través de la VEC, a la que 

se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería competente en materia de 
Hacienda y enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono telemático 
de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder por esta vía son 
disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de 
las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de 
los medios habilitados por la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora.
Este procedimiento no incorpora la bonificación que sobre el importe de la tasa a 

ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará incorporando a la VEC 
el «ejemplar para la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán 
constar la validación de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el 
importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exenta conforme a la 
base 5.5.2, determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico 
del Modelo 046 debe incluirse en la solicitud de participación.

5.5.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

5.5.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente base.

5.5.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no presentación a 
la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

5.6. Las pruebas a las que hace referencia la base 2.1 se celebrarán con carácter 
preferente en la provincia de Sevilla. No obstante, la Dirección General competente en 
materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, atendiendo a criterios de disponibilidad, 
eficiencia, u oportunidad podrá establecer su celebración en más de una provincia. 
Por ello, las personas aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación la 
preferencia de provincia de examen, pudiendo ser modificada esta preferencia hasta la 
finalización del plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas establecido en la base 6.2.
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En caso de que las pruebas se realicen en más de una provincia, en la resolución 
que apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud asignará la provincia de examen a cada una de las personas aspirantes, 
indicando los criterios seguidos en caso de asignar una provincia diferente a la señalada 
como preferente. En caso de que la persona aspirante no manifestase ninguna preferencia 
se entenderá que la provincia preferente es Sevilla.

5.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 
días hábiles, comenzando el día que se establezca en las bases específicas de cada 
convocatoria.

6. Admisión de solicitudes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

General competente en materia de Personal dictará resolución declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de la categoría y en su caso especialidad convocada, así como las causas de exclusión, 
y las adaptaciones de tiempo y/o medios provisionales concedidas y denegadas, junto 
con las causas de denegación. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará expuesta al 
público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan 
los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de 
la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

6.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, comenzando 
el día que se establezca en la resolución citada en el apartado anterior, para formular 
alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán admitidas o desestimadas por medio de la resolución que apruebe la lista definitiva 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y las adaptaciones 
de tiempo y/o medios definitivas concedidas y denegadas, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior. El lugar, fecha y hora de realización de las 
pruebas selectivas indicadas en la base 2.1 se podrá anunciar en esta resolución o en 
otra diferente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los 
lugares señalados en el apartado anterior.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso selectivo.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

6.3. Siempre que de forma simultánea se haya convocado para la misma categoría 
y en su caso especialidad, concurso-oposición por el sistema de promoción interna, la 
Dirección General competente en materia de Personal podrá incorporar de oficio al listado 
definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, las 
solicitudes de participación del turno de promoción interna que no cumplan los requisitos 
para ello, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos en las 
presentes bases y que las personas que las hayan formulado no hayan manifestado su 
oposición a dicha incorporación. En todo caso dicha incorporación solo podrá efectuarse 
antes de que la persona interesada haya comparecido a la realización de las pruebas 
establecidas en las bases de la convocatoria.

6.4. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General competente en 
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materia de Personal en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente 
al de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

7. Tribunal Calificador.
7.1. Designación.
Se constituirá un Tribunal Calificador para cada categoría y en su caso especialidad 

convocada. El Tribunal Calificador estará compuesto por una persona designada 
como presidenta, una persona designada como secretaria y, al menos, tres personas 
designadas como vocales. Los nombramientos serán efectuados por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal. Su designación será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con anterioridad o conjuntamente con la 
resolución que declare aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
referida en la base 6.1.

La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán guardar confidencialidad de los 
asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas 
las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no 
se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las 
personas designadas, tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión 
de titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
categoría y en su caso especialidad convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o 
vinculados al Sistema Nacional de Salud, si bien las personas designadas como vocales 
habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la correspondiente 
categoría y en su caso especialidad.

7.2. Personas asesoras especialistas.
Los Tribunales Calificadores podrán proponer a la Dirección General competente en 

materia de Personal la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que son la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión. Dichas personas asesoras deberán poseer 
titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría 
y en su caso especialidad.
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Las personas designadas como asesoras especialistas deberán guardar 
confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales 
Calificadores en todas las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas 
que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la 
convocatoria.

7.3. Organizaciones sindicales.
Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones 
de los Tribunales Calificadores.

Sin perjuicio del papel que como garantes del proceso tienen, las organizaciones 
sindicales deberán guardar confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en 
las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas las materias que no sean objeto de 
publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por 
los medios establecidos en la convocatoria.

7.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los Tribunales Calificadores, y las personas asesoras especialistas, 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General competente en 
materia de Personal, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o cuando en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de las bases específicas 
de cada convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
pruebas selectivas de la categoría y en su caso especialidad convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros de 
los Tribunales Calificadores en los casos previstos en el párrafo anterior, de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

La solicitud de recusación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de recusación del Tribunal 
correspondiente al proceso selectivo.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.5. Funciones de los Tribunales Calificadores.
Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta del contenido 

de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en 
general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las 
pruebas selectivas.

7.6. Funcionamiento electrónico de los Tribunales Calificadores.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, los Tribunales Calificadores se podrán constituir, 
convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma 
presencial como a distancia. 

En las sesiones que celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales, los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos 
entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.
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Las normas de funcionamiento de los Tribunales Calificadores son las que figuran en 
el Anexo II de estas bases generales.

7.7. Comprobación de los requisitos.
Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los Tribunales 

Calificadores que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los 
requisitos necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas 
en la solicitud de participación en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Personal la oportuna rectificación o 
exclusión para que ésta, previa audiencia de la persona interesada, resuelva de forma 
motivada lo que proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía –Sala de Granada– en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de dicha resolución.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.8. Responsabilidad.
Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas 
oportunas en orden a que los ejercicios en que consiste la fase de oposición sean 
corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de las personas 
aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado 
para ello.

7.9. Personal colaborador.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal 

procederá al nombramiento del personal funcionario, estatutario o laboral que deberá 
colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición y 
apoyo a la fase de concurso.

8. Desarrollo de las pruebas.
8.1. Lugar, fecha y hora.
El lugar de realización de las pruebas indicadas en la base 2.1 se establecerán en la 

resolución que se indica en la base 6.2 o en otra diferente, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y en los lugares señalados en dicho apartado.

Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de las mismas en 
llamamiento único.

Cuando la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan 
solicitado la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde 
la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 
de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan 
acreditado conforme la base 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar 
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su identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para 
que puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la 
misma prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, decaerán en sus derechos, considerándose que no ha completado 
la fase de oposición, quienes no comparezcan conforme al llamamiento único efectuado. 
En todo caso, para garantizar la unidad de acto, no serán tenidas en cuenta causas de 
fuerza mayor o cualquier otra causa para subsanar la no comparecencia., sin perjuicio de 
lo establecido en la base 8.5 con el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera 
completar la fase de oposición a causa de parto.

8.2. Acreditación de la identidad.
En cualquier momento los Tribunales Calificadores podrán requerir a las personas 

aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios 
con el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o cualquier otro documento oficial en 
vigor que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

8.3. Impugnación de las preguntas o respuestas provisionales de las pruebas.
En el plazo máximo de 48 horas, desde la finalización de las pruebas selectivas, se 

publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas provisionales de 
respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 2.1.

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales, mediante solicitud dirigida al Tribunal 
Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la publicación de la plantilla 
en la web del Servicio Andaluz de Salud.

La solicitud de impugnación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de impugnación de las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales del ejercicio correspondiente. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal 
Calificador se hará pública con la publicación de la plantilla definitiva en la web del Servicio 
Andaluz de Salud. Ni la plantilla provisional ni la definitiva que resulte de la estimación de 
las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición a la que se refiere el punto 8.4.

8.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en la base 2.1 la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal dictará resolución por la que se 
aprueba, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación 
obtenida por éstos en cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure 
en dicha relación tiene la consideración de no apta.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al 
menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia 
de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
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Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8.5. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes no pudiera completar 
la fase de oposición a causa de parto, su situación quedará condicionada a la finalización 
de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse estas más de 45 días hábiles desde el llamamiento previsto en la base 8.1 de 
manera que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables. Las pruebas se aplazarán por una sola vez y 
quedarán decaídas en sus derechos quienes no comparezcan, considerándose que no 
ha completado la fase de oposición.

Las aspirantes que soliciten acogerse a este supuesto deberán dirigir solicitud a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal a través de 
la VEC, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al del llamamiento 
previsto en la base 8.1, y acompañar a dicha solicitud la documentación acreditativa de la 
imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las pruebas de las que consta la 
fase de oposición a causa de parto. La aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados. En caso contrario se le tendrá por desistida de su petición, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición.

La solicitud de aplazamiento de la prueba deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de aplazamiento de la prueba. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

En la resolución por la que se resuelvan las peticiones de aplazamiento de las 
pruebas selectivas, se podrá determinar la admisión condicionada a aquellas aspirantes 
que habiendo presentado solicitud en plazo quedaran pendientes de subsanar 
documentación.

9. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
9.1. Méritos a valorar.
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador en la fase de concurso de este 

proceso serán los recogidos en las bases específicas de cada convocatoria y se valorarán 
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con referencia al día de publicación de las bases específicas de cada convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tales méritos deberán estar registrados en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al 
alta de cada uno de los méritos y anexando la documentación al sistema por la persona 
interesada en la forma y plazos que se indican en esta convocatoria. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Solo podrán ser valorados por el Tribunal Calificador los méritos de las personas que, 
habiendo superado la fase de oposición, hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas interesadas en la forma y plazos que se indican en estas bases generales y que 
vengan recogidos en las bases específicas de cada convocatoria.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva El Tribunal Calificador 
no podrá tomar en consideración aquellos méritos que no hubieran sido acreditados 
firmados y presentados electrónicamente en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, ni aquellos acreditados con posterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación del autobaremo.

No se admitirá, una vez finalizado el plazo de presentación del autobaremo, y a 
los efectos de su valoración en este proceso, ninguna documentación acreditativa de 
dichos méritos aunque consten registrados en el expediente electrónico, excepto aquella 
documentación que, exigida en estas bases generales y constando documentalmente 
haber sido solicitada por la persona interesada al organismo o entidad competente en 
el plazo de presentación de solicitudes o en un momento anterior, esta no hubiera sido 
recibida por la persona interesada en el indicado plazo, supuesto en que se admitirá 
su presentación en el plazo de reclamación contra la lista provisional de personas que 
superan el concurso oposición.

La acreditación documental de este supuesto se realizará indicando en registro 
del mérito en VEC dicha circunstancia y adjuntando el documento de solicitud dirigido 
al organismo o entidad competente con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación del autobaremo.

9.2. Registro electrónico y acreditación de méritos.
Para el registro electrónico de los méritos, los/las aspirantes deberán proceder de la 

siguiente forma: 
Las personas aspirantes que hayan concurrido a la celebración de la fase de oposición 

accederán a la VEC y comprobarán los datos de su currículum baremables en el proceso 
de selección que constan registrados en la aplicación informática, así como su estado.

La presentación del Autobaremo deberá realizarse con independencia de poseer o 
no méritos para su baremación, resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer 
méritos a baremar.

Si no consta ninguna información o está incompleta, la persona aspirante, hasta 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, deberá registrar en el sistema 
informático «currículum digital» contenido en la VEC, los méritos que posee a los efectos 
de su valoración en la fase de concurso.

El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, debiendo 
registrarse los méritos en el currículum digital contenido en la VEC, cumplimentado los 
formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los méritos y anexando 
la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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9.3. Presentación del autobaremo.
Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán 

presentar en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del décimo día hábil posterior a 
la publicación de la resolución por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad convocada, 
el Autobaremo de los méritos, conforme al baremo contenido las bases específicas de 
cada convocatoria. Con el Autobaremo adjuntarán los méritos registrados en el sistema 
informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). En la resolución por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición se fijará el día de inicio del plazo para la 
presentación del autobaremo.

El autobaremo de méritos y la acreditación de méritos habrán de ser presentados a 
través de medios electrónicos, anexando los méritos registrados en el currículum digital 
al sistema normalizado de solicitud de entrega de méritos acreditativos en el proceso 
selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación 
del autobaremo, ningún autobaremo que no hubiera sido firmado y presentado 
electrónicamente en la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten 
documentos generados en el expediente electrónico. 

Quedarán decaídos en sus derechos quienes una vez finalizado el plazo de 
presentación del autobaremo no lo hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera relación y organizada igualmente por orden cronológico.
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Para realizar ambos procedimientos, la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

9.4. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en 
el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor 
a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
contenido en el anexo de la convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos 
o de hecho.

9.5. De acuerdo con lo establecido en al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta.

9.6. Fase de concurso. Valoración de la fase de concurso.
Se valorarán los requisitos alegados y los méritos auto baremados y alegados, 

acreditados según los términos y con los límites de las bases específicas de cada 
convocatoria y al baremo que contengan y conforme a los criterios generales que figuran 
en el Anexo I de estas bases generales (en otro supuesto no se entenderá debidamente 
acreditado).

10. Listados de personas aprobadas.
10.1. Listados provisionales y definitivos.
10.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 

requisitos alegados, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de Personal, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, 
ordenada por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada 
lista, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios 
centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www. juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

10.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente 
Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo 
formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación de 
alegaciones ninguna que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en 
la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados 
en el expediente electrónico.
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Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. La relación elevada tendrá carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido 
en defectos esenciales de procedimiento.

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. En el expediente correspondiente a su proceso dispondrán del Informe 
de Baremación de Méritos, tanto provisional como definitiva, efectuada por el Tribunal 
Calificador, que contiene la valoración detallada de los requisitos y méritos alegados y 
acreditados

Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de personal 
se dictará resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada alfabéticamente y por orden 
de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta 
al público la citada lista definitiva, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra 
dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. 
Cualquier resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en 
que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir 
el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. En aquellas categorías/especialidades que así se indique 
en las bases específicas de la convocatoria, si se mantiene el empate, se atenderá a 
la discriminación positiva de sexo femenino. En aquellas categorías/especialidades en 
las que en sus bases específicas no se establezca la discriminación positiva de sexo 
femenino, o en caso de persistir el empate, se resolverá, de acuerdo con los criterios de 
orden alfabético que a continuación se detallan, ordenándose por la letra establecida por 
Función Pública para el orden de actuación de los aspirantes en la pruebas selectivas a 
fecha de publicación de las bases específicas de cada convocatoria; en el supuesto de 
que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra establecida, 
el orden se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente en el orden alfabético y así sucesivamente.

Los criterios para establecer el orden alfabético serán los siguientes:
a) La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
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b) Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán 
tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por 
las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido 
en sí. Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.

c) Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán tratados de 
forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas 
interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido en sí.

d) Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
e) Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo: LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR y LUIS 
O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.

10.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción 
interna y provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que 
alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hayan presentado por la 
convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad superase los ejercicios y 
la baremación de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por otras personas aspirantes del cupo general de acceso libre, 
será incluida por su orden en dicho cupo general.

10.1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de la 
totalidad de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de personal requerirá al Tribunal Calificador una relación complementaria, que 
no podrá ser superior al 20% de las plazas convocadas, con las personas aspirantes 
propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se produzca la renuncia de alguno de las personas aspirantes seleccionados, 
tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento de algunos de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión.

b) Que algún aspirante alguna de las personas propuestas no acredite los requisitos 
señalados en la base 4, en forma y plazo establecidos en la base 11.3, o que del 
examen de dicha documentación se deduzca que el aspirante carezca de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, en cuyo caso se le dará audiencia.

10.1.5. Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Personal se dictará resolución por la que se acordará publicar la relación complementaria 
de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible nombramiento 
como Personal Estatutario fijo, las cuales deberán presentar la solicitud de Petición de 
centro de destino en la forma y términos establecidos en la base 11.

11. Petición de centro de destino y aportación de documentos.
11.1. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de 

publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, habrán de presentar la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, y efectuar la petición de centro 
de destino a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
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por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, una 
vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes de petición de destino ninguna 
que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en la forma y plazos 
establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados en el expediente 
electrónico.

11.2 Las personas aspirantes junto a la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 
su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

b) Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante 
expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a 
la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas, y de no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
Estado el acceso a la función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad 
española.

c)  Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

d) Declaración responsable de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad a la que se 
pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación 
administrativa.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico 
o psíquico que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Este certificado 
deberá expedirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al 
interesado.

f) Las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría y en su caso especialidad a la que se opta. Para ello deberán presentar 
certificado vigente del órgano competente que acredite su aptitud para desempeñar las 
tareas que correspondan a la categoría profesional a la que aspira.
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La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

11.3  Las personas candidatas deberán cumplimentar en los plazos establecidos en 
la base 11.1 el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado petición de 
destinos, indicando por orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

11.4. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a 
personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido 
para la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello 
motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La 
Dirección General competente en materia de Personal resolverá, en cada caso, en función 
de la discapacidad acreditada y los cuidados que requiera la persona discapacitada, 
limitando la alteración del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la 
elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General competente en 
materia de Personal podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. 
La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de petición de alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.5. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
las personas discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del 
cupo por el que hayan concurrido, y que requieran de una adaptación del puesto, podrán 
indicarlo junto a su solicitud de destino.

La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de adaptación del puesto.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.6. Quienes no presentaran esta documentación en plazo, o si de su examen se 
dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, previo trámite de audiencia, no 
podrán ser nombrados personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

En estos supuestos se podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos 
que hayan presentado en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la 
presentación de documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

12. Adjudicación de plazas.
12.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de 

personas aprobadas por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas 
y de acuerdo con la opción de destino que hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las 
bases 11.3, y sin perjuicio de lo establecido en la base 11.4.
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12.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza 
alguna de entre las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas 
ofertadas que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el apartado anterior, 
siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

13. Nombramientos y toma de posesión.
13.1. Finalizado el plazo establecido en la base 11.1, una vez revisada la 

documentación requerida en la base 11.2, y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, la persona titular de la Dirección General, competente en materia de personal 
dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de las personas aspirantes 
seleccionadas, con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

13.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino. No obstante, 
en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, la Dirección General competente 
en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

13.3. En el caso previsto en la base anterior, podrá ser nombrado por orden de 
puntuación, el primer aspirante que no hubiera obtenido plaza de entre los contenidos en 
la resolución por la que se publica la relación complementaria de las personas aspirantes 
prevista en la base 10.1.5, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su 
destino en dicho plazo, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la base anterior

El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo 
llamamiento de los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo 
dispuesto en estas bases.

13.4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

14. Sede.
A todos los efectos y para todas las actuaciones que se deriven del presente proceso 

selectivo, incluida la de atribución de competencia jurisdiccional, tendrá la consideración 
de sede la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud: Avda. de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla.
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A N E X O

BASES GENERALES

I.  CRITERIOS GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS 
MÉRITOS AUTOBAREMADOS Y ALEGADOS

1. Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
1.1. Idioma.
Con carácter general, el idioma original de la documentación debe ser el castellano, 

o en su caso, acompañada de traducción literal del contenido de dichos documentos 
realizada por traductor/a jurado.

Quedan exceptuado de lo anterior:
a) Las publicaciones y comunicaciones científicas escritas en inglés.
b) En el caso de que las publicaciones o comunicaciones científicas no estuvieran 

escritas en inglés, se requerirá la aportación de la traducción realizada por traductor/a 
jurado de aquellos elementos contenidos en el abstract. En el caso de con dicha 
información el Tribunal Calificador considerara que carece de elementos de juicio 
suficientes para poder dictaminar sobre la pertinencia o no de dicho mérito podrá solicitar 
la aportación de la traducción literal del contenido íntegro de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado.

Las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea distinto del inglés 
la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los elementos contenidos en el 
abstract.

c) En el caso de títulos oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, y que no resulte preciso 
la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión del contenido de estos. No 
obstante, el Tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del procedimiento la 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado

d) Las actividades de Formación continuada certificadas en inglés acreditadas por 
la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por el Consejo 
de Acreditación Europeo para la Formación Médica Continuada concedidos (EACCME), 
Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME), European Accreditation 
Council for CME (EACCME), Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería, American 
Medical Association (AMA) y Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.

e) Las actividades formativas de la Unión Europea dirigidas al personal de la autoridad 
competente de los países miembros para la capacitación en control de legislación sobre 
alimentos y piensos, la salud y el bienestar de los animales y las normas fitosanitarias: 
Better Training for Safer Food (BTSF).

1.2. Reglas comunes para el cómputo de los méritos.
1.2.1. El mismo mérito nunca podrá ser aportado ni en consecuencia valorado dos 

veces.
1.2.2. Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
1.2.3. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

1.2.4. El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
a) Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada 

uno de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo.
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b) Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 
de los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

12.5. Las valoraciones de cada mérito se harán con una puntuación de hasta 4 
decimales. Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 
decimales.

1.2.6. Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación 
Tecnológica o Científica de carácter Supranacional (Unión Europea u Organismos 
Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados por el 
Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la participación 
española en programas de cooperación tecnológica. 

1.2.7. Tendrán consideración de sociedad científica de carácter internacional las 
federaciones de sociedades científicas de carácter Supranacional (diversos países o 
estados y que en su conjunto abarcan juntas una gran parte del continente, como son la 
Unión Europea, Federaciones Continentales o Mundiales, etc.).

1.2.8. La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable, podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido por dicha falsedad.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados del proceso en esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General 
competente en materia de personal. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días 
hábiles para alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

2.  Normas exigidas en la acreditación documental de la experiencia profesional.
2.1. Servicios prestados en centros sanitarios.
2.1.1. Los servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y que 

figuren inscritos en el Sistema de Información de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (GERHONTE), o en los distintos Sistema de Información de Personal de las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias de Andalucía, se acreditarán mediante la 
certificación mostrada de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar 
la certificación

2.1.2. La experiencia profesional en instituciones públicas se acreditará mediante 
certificación emitida por la Dirección de los Centros de destino, en la que deberá constar la 
siguiente información: categoría y en su caso especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, 
atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen jurídico de 
vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una de las 
vinculaciones. En el caso de instituciones públicas de países de la UE, tal certificación 
deberá hacer constar expresamente la naturaleza pública de la institución y su integración 
en el sistema sanitario público del Estado respectivo.

2.1.3. Para la valoración de la experiencia profesional en centros hospitalarios 
privados adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) o al 
Servicio Nacional de Salud (en adelante SNS) en virtud de un convenio singular, por el 
que se concierta la totalidad de su cartera de servicios que, en su caso, se contemplen 
en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación de todos los documentos 
que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.
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b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS.

c) Certificación emitida por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
(en adelante CC.AA.) que deberá indicar las fechas que el centro hospitalario hubiera 
estado adscrito al SSPA o al SNS en virtud de un convenio singular de vinculación, con la 
Consejería competente en materia de Salud o con el Servicio de Salud de la CC.AA.

A estos efectos se entiende por Convenios Singulares de Vinculación los suscritos 
entre la Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Hospitalarios, 
para la vinculación y adscripción de dicho centro hospitalario a la Red Sanitaria Pública, 
por la que este pasa a formar parte de la red hospitalaria del servicio público de salud, 
quedando sometido a un régimen sustancialmente idéntico al de los centros públicos, 
para la de asistencia sanitaria sustitutoria a la población de las Zonas Básicas de Salud 
asignadas, con el alcance y prestaciones de naturaleza directa que establece el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa vinculada a dicho concierto y dentro 
del ámbito de organización y dirección de esta, y siempre que las titulaciones, categorías, 
funciones y competencias del personal supongan el desarrollo de tareas homólogas o de 
contenido similar.

2.1.4. La experiencia profesional en centros sanitarios de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales que, en 
su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación 
de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

Solo podrán ser baremada cuando los servicios prestados lo sean como trabajador por 
cuenta ajena que preste sus servicios retribuidos para dicho Centro y dentro del ámbito 
de organización y dirección de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales y que presta sus servicios en 
los centros sanitarios y recuperadores gestionados por las mutuas, incluidos los de las 
entidades y centros mancomunados con los medios e instalaciones gestionados por 
ellas.

2.1.5. Para la valoración de los servicios prestados en centros privados concertados 
con el SSPA o el SNS en virtud de un convenio, concierto o contratos de prestación de 
servicios sanitarios, que, en su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por el órgano público de contratación que deberá indicar las 
fechas que el centro hospitalario hubiera concertado o contratado prestaciones y servicios 
sanitarios.
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A estos efectos se entiende por conciertos sanitarios los suscritos entre la 
Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Sanitarios, para la para 
la prestación de servicios sanitarios complementarios con medios ajenos a través de los 
correspondientes contratos públicos. Estos convenios, conciertos y contratos de servicios, 
no vinculan a dichos centros a la Red Sanitaria Pública, prestando los servicios sanitarios 
que en su objeto se encuentras debidamente cuantificados y detallados impliquen o no 
transferencia de riesgo operacional al contratista.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa adjudicataria de dicho convenio, 
concierto o contratos de prestación de servicios, y dentro del ámbito de organización y 
dirección de esta y siempre que las titulaciones, categorías, funciones y competencias del 
personal supongan el desarrollo de tareas homólogas o de contenido similar.

2.2. Experiencia profesional en centros no sanitarios de la administración pública o 
del sector público.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados por el personal que preste sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas, debidamente justificado documentalmente.

Los servicios prestados como personal funcionario o laboral en centros no sanitarios 
de las Administraciones Pública y de las Universidades Públicas, mediante la presentación 
de la certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración para 
la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, Cuerpo y opción o 
categoría profesional y tipo de relación.

Los servicios prestados como personal laboral en el sector público institucional en 
entidades de derecho privado solo serán valorados cuando se trate de entidades públicas 
empresariales, fundaciones del Sector Público o Consorcios Públicos. Se acreditarán 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración 
Pública a la que se encuentre vinculada o copia del Boletín Oficial o de los estatutos de la 
fundación donde se determine la naturaleza de la entidad y la Administración Pública a la 
que se encuentre adscrita.

Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de carácter 
sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros.

2.3. Acreditación vigente de competencias profesionales.
La acreditación vigente de competencias profesionales a través de esquemas de 

certificación de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, 
en aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008 que regula el funcionamiento de la 
acreditación en Europa Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que 
figuran a continuación:

a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 
de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las fechas 
de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.
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b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

3. Acreditación de la formación académica.
Titulaciones de Grado, Máster, Doctor, Diplomado, Arquitecto o Ingeniero, Licenciado, 

Arquitecto o Ingeniero.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones o grados académicos universitarios de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán con el Título 
expedido en nombre del Jefe del Estado por el Ministerio o por el Rector de la Universidad 
en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante 
la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de 
este. En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, deberá aportarse la 
credencial de reconocimiento, homologación o validación según proceda, de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación Español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El certificado de correspondencia a nivel MECES expedido por el ministerio competente 
en materia de Educación Universitaria no supone, en ningún caso, que el interesado 
ostente dos titulaciones académicas, la Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico y la 
titulación de Grado, o la de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y la titulación de Master (no 
tiene un título de Grado o Master, tiene un título pre-Bolonia que se corresponde con el 
nivel de Grado o Master).

El Expediente Académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro, del Ministerio competente en materia de Educación, o de la respectiva Universidad, 
que deje constancia de cada uno de los méritos invocados por la persona aspirante 
–calificación obtenida en cada asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los 
estudios correspondientes– y fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media 
de expediente académico según Baremo de Grado expresada en escala numérica de 0 a 10.

En lo relativo a los cursos de doctorado, si no se acredita la obtención del Título de 
Doctor/a, para que dicho mérito pueda ser objeto de valoración, la certificación que se 
presente deberá dejar constancia expresa de la realización todos los cursos de doctorado 
e indicar el programa y créditos obtenidos.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

Titulaciones de Formación Profesional.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones académicas oficiales de formación 

profesional y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación 
del correspondiente programa de estudios establecido para la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de Grado Medio o Superior.
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Se acreditarán mediante el Título expedido en nombre del Jefe del Estado por 
el Ministerio, Consejería competente de la Comunidad Autónoma en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de este. En el supuesto 
de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de reconocimiento de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El Expediente Académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
Expediente Académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro o del Ministerio competente en materia de Educación, que deje constancia de cada 
uno de los méritos invocados por la persona aspirante –calificación obtenida en cada 
asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes– y 
fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media de expediente en escala 
numérica de 0 a 10.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

4. Acreditación de la formación especializada en Ciencias de la Salud.
Se acreditará con el Título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio.

Los títulos de especialista solo pueden ser acreditados mediante el Título expedido en 
nombre del Jefe del Estado por el Ministerio competente en materia de educación o del 
certificado acreditativo de haber tramitado la solicitud de expedición del correspondiente 
título, tras la obtención de la Orden de concesión y abono de los derechos de expedición 
de este (certificación supletoria provisional emitida por el Ministerio competente en 
materia de educación), o por los órganos competentes de cualquier otro país siempre que 
se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida por el citado Ministerio.

Los residentes que hayan finalizado la formación y en la evaluación final hubieran 
obtenido la calificación positiva, podrán acreditar este mérito mediante certificación 
emitida por el Jefe de Estudios o el presidente de la comisión de docencia con el visto 
bueno del Gerente del Centro Sanitario donde hubieran cursado la especialidad en la que 
conste expresamente la fecha de finalización del programa formativo de la especialidad.

5. Acreditación de la formación continuada.
Se entiende por Formación Continuada el conjunto de acciones formativas que se 

desarrollan para mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores, y que 
está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los 
profesionales sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las demandas y 
necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario.

La Formación Continuada debe responder a necesidades concretas y ofrecer, 
soluciones aplicables al puesto de trabajo.

No tienen la consideración de formación continua y no pueden ser valoradas, aquellos 
conocimientos elementales que por su carácter esencial deben tener más la consideración 
de exigencia para poder desempeñar el puesto de trabajo.

Las actividades que se corresponden con la participación en sesiones entre 
los miembros del equipo para la toma de decisiones, para la actualización de los 
procedimientos o se trata de la revisión del conocimiento actual de un problema.
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No tiene la consideración de formación continua y no pueden ser las actividades de 
capacitación, empoderamiento, plan educativo de carácter no formal promoción de la 
salud o participación comunitaria dirigida a colectivo.

No podrán ser valorados los cursos de preparación para el acceso a la función 
pública o para el acceso a una Titulación académica oficial o a una Titulación oficial de 
especialista en ciencias de la salud o dirigida a categorías profesionales inexistentes en 
el SAS.

Solo podrán ser incluidos como Formación Continuada los certificados de asistencia 
que acredite la realización completa de las actividades de formación continuada recibida 
en calidad de alumno que vengan expresadas en horas o créditos.

Solo podrá ser valorada la formación, cuyos contenidos estén directamente 
relacionados con la correspondiente categoría/especialidad y los relacionado con las 
herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo o las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo. 

En las categorías de personal Sanitario el Tribunal habrá de considerar, las que 
guarden, al menos, una relación proporcionada con las funciones de la categoría y en 
su caso especialidad en las siguientes materias: prevención de riesgos, de informática, 
de protección de datos, de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención y lucha 
contra la violencia de género y agresiones, de comunicación y habilidades relacionales, 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, Organización sanitaria y su marco institucional jurídico y legislativo 
y de régimen jurídico aplicable al personal sanitario del Servicio Nacional de Salud. 

En el caso del personal de gestión y servicios de los Grupos A1 y A2 deberá 
incluirse, además de las anteriores y con idéntico criterio las materias de gestión de 
la calidad, bioética y deontología profesional, planificación y gestión, investigación y 
estadística, manejo a nivel de usuario de bases de datos y la formación en Reanimación 
Cardiopulmonar básica cuyos contenidos y duración se ajusten a los establecidos en el 
Plan Nacional de RCP.

Para el caso de que el certificado indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en este.

No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización cuya 
realización tenga carácter obligatorio y preceptivo para la superación de la correspondiente 
especialidad por estar incluidos en el programa docente de la misma.

No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por los órganos acreditadores que forman el Sistema acreditador de formación continuada 
del SNS.

No se valorarán las reediciones periódicas de una misma actividad o materia, excepto 
que se trate de temáticas o habilidades que por su naturaleza el Tribunal calificador 
apreciara que han de ser sometidos a una actualización o reacreditación periódica.

Se acreditarán mediante la certificaciones o diploma de asistencia expedido y 
firmado por el órgano competente cuando se trate actividades organizadas e impartidas 
por centros e instituciones de las administraciones públicas. En el caso del resto de 
entidades se acreditará mediante la certificación emitida por el titular de dicha entidad. 
Las certificaciones y diplomas de asistencia a actividades de formación continuada, en 
calidad de alumno o discente, deberán contener el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicta actividad las fechas de realización y el 
número de créditos y/o horas de la actividad formativa 

En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que 
figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.
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Formación continuada acreditada por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el sistema de acreditación de la formación continuada en el Sistema Nacional 
de Salud que tengan reconocida por la Comisión de Recursos Humanos del SNS la 
equivalencia con los mismos.

De acuerdo con la normativa reguladora no serán validos los diplomas emitidos en 
horas. Las actividades de Formación Continuada Acreditada han de venir expresadas en 
créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud (CEFCS), en créditos 
internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y haber sido reconocida por 
el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de Formación Continuada (CFC) 
del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de un mecanismo de acuerdo 
de reconocimiento mutuo de créditos (Accreditation Council for Continuing Medical 
Education (ACCME), European Accreditation Council for CME (EACCME), Acreditado por 
el Consejo Internacional de Enfermería, American Medical Association (AMA) y Royal 
College of Physicians and Surgeons of Canada).

En el caso de actividades formativas acreditadas por la Comisión Nacional o 
Autonómica de Formación Continuada además deberá constar en la certificación el 
logotipo de la respectiva Comisión y además el número de expediente si se trata de 
actividades formativas posteriores a abril de 2007. 

La puntuación se realizará por el valor expresado en créditos CFC o, en su defecto, 
de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada en 
ciencias de la salud (CEFCS):

- 1 ECMECS = 0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS = 0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS = 0,92 CEFCS.
Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.

Actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas o de 
los países miembros de la Unión Europea con la condición de título propio de posgrado. 

Las actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas 
o de los países miembros de la unión europea con la condición de título propio de 
posgrado (máster universitario, experto universitario, especialista universitario).

Se acreditarán mediante la titulación debidamente expedida por la autoridad 
competente de la respectiva Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del título propio, el nombre y apellidos del 
estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que lo expide, así 
como el número de registro. Así mismo deberá incluir la descripción de las enseñanzas 
que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos ECTS y 
actividades de dicho programa.

Actividades de formación continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la Unión Europea. 

Las actividades de formación continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la unión europea con la condición de título 
propio de Formación Profesional Especializada, Formación Universitaria Especializada, 
Formación a Medida en respuesta a las demandas de cualquier otra institución o entidad 
pública o privada, dirigidas a grupos de profesionales u otros colectivos específicos y 
Certificaciones de Programas Formativos se acreditarán mediante los Certificados, 
Diplomas o Títulos debidamente expedidos por la autoridad competente de la respectiva 
Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del Certificado, Diploma o Títulos, el nombre y 
apellidos del estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que 
lo expide, así como el número de registro. Así mismo deberá incluir La descripción de las 
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enseñanzas que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos 
ECTS y actividades de dicho programa

En caso de venir expresados en horas se dividirán entre 25 para establecer su 
equivalencia en créditos.

6. Acreditación de las estancias formativas.
Las estancias formativas del personal especialista en ciencias de la salud se 

acreditarán mediante certificación de la Dirección del Centro Sanitario responsable de la 
estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, y el objeto de la estancia. No serán 
tenidas en cuenta las rotaciones cuya duración sea inferior a un mes ni las rotaciones 
externas realizadas, en su caso, durante el período formativo de una especialidad. 

7. Acreditación de la docencia impartida.
Solo será considerada por el tribunal calificador la docencia en cursos de formación 

continuada, que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo 
propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

Docencia impartida en los programas de formación sanitaria especializada.
Solo podrán ser valorados como docencia en los programas de formación sanitaria 

especializada las actividades desarrolladas como tutor/a de residentes, tutor/a colaborador 
o jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada, con nombramiento al efecto, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada.

A estos efectos el tutor colaborador docente es la persona profesional de los diferentes 
dispositivos de una unidad docente por donde rotan los/las especialistas en formación que, 
sin ser tutor/a, ha sido designado por la comisión de docencia y se efectúa nombramiento 
al efecto para participar de forma activa en la formación, asumiendo la orientación, la 
supervisión y el control de las actividades que realicen durante las rotaciones.

Las figuras de tutor/a tutor colaborador/a de residentes de formación sanitaria 
especializada se acreditarán mediante los certificados emitidos por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

La figura de jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada se acreditarán 
mediante el certificado emitido por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitario.

Las certificaciones deberán contener la identificación inequívoca de la figura docente, 
y las fechas de inicio y fin de realización 

Docencia universitaria impartida en titulaciones de grado y máster oficiales.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de grado y máster oficiales 

las actividades desarrolladas como tutor/a clínico/ o tutor de prácticas laborales en 
empresas, con estudiantes de grado a cargo en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, como de Profesor/a Asociado/a, 
como colaboración académica, en la docencia en centros universitarios desarrollando 
actividades correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y 
Master Oficiales.

Las actividades correspondientes a las figuras que se detallan anteriormente 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado 
de la correspondiente Institución universitaria. Las certificaciones deberán contener la 
identificación inequívoca de la figura docente, tipo de vinculación, departamento o área 
de conocimiento en la que se impartió la docencia, el curso académico y las fechas de 
inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como como 
tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias asignaturas.
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No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

En el supuesto de que los certificados de tutor/a clínico/a o tutor de prácticas 
laborales Profesor/a Asociado/a indiquen el curso académico y la representación en 
horas impartidas en dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año 
académico.

Docencia universitaria impartida en titulaciones de Formación Profesional.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de formación profesional 

las actividades desarrolladas como tutor/a de prácticas profesionales en empresas, con 
estudiantes a cargo , de ciclos formativos formación profesional de grado superior yo medio 
de la familia y titulación exigida para el acceso, en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, en Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios.

Las actividades anteriores solo podrán ser acreditados mediante certificación 
expedida por la autoridad competente del Centro o consejería competente en materia 
de Educación en la que conste la identificación inequívoca de la figura docente, el curso 
académico y las fechas de inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a de prácticas profesionales en empresas con independencia de que hubiera 
sido nombrado para varias asignaturas.

En el supuesto de que los certificados de como tutor/a de prácticas profesionales en 
empresas indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas en dicho 
año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes al 
tutor/a de prácticas profesionales en empresas dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales actividades de formación profesional 
ocupacional (FPO).

Docencia impartida en actividades de formación continuada.
Solo podrán ser valorados como docencia impartida en actividades Formación 

Continuada los certificados de las actividades que vengan expresadas en horas o créditos 
y explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por la persona 
interesada.

Se acreditarán mediante la certificación expedida y firmada por el órgano competente 
cuando se trate actividades organizadas e impartidas por centros e instituciones de las 
administraciones públicas. En el caso del resto de entidades certificación emitida por el 
titular de dicha entidad. Deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el 
número de número de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en 
su caso, la entidad acreditadora.

Cuando se trate de ediciones sucesivas del mismo curso, sólo se valorarán por 
una sola vez una única edición las actividades de docencia en actividades docentes de 
formación continuada relativas a una misma materia y programa, excepto que se trate de 
años diferentes o temáticas o habilidades que el Tribunal calificador apreciara que han de 
ser sometidos a una actualización permanente.
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Cuando para valorar la adecuación o conexión entre las actividades formativas 
alegadas y las funciones o tareas a desarrollar en puestos que deben ser atendidos por 
las personas que superen el proceso selectivo sea preciso verificar el contenido de la 
actividad formativa, el Tribunal podrá requerir la aportación del programa formativo, en 
los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada dicha relación.

8. Acreditación de publicaciones de trabajos científicos y de investigación.
Se valorarán las Publicaciones científicas en revistas con factor de impacto del 

Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) indexadas en las base de 
datos especializadas.

Se valorarán al menos las Editoriales y Artículos científicos (original, original breve, 
revisión, revisión sistemática, meta-análisis y guías de práctica clínica) publicados en 
revistas con factor de impacto del Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range 
(SJR) de acuerdo con los siguientes criterios.

No serán objeto de valoración las notas clínicas, resúmenes de comunicaciones y 
casos clínicos.

En el supuesto de que a la revista se le atribuyan diferentes cuartiles en función de 
la/las especialidad/es, se asignará siempre el cuartil más alto.

Las Publicaciones en revistas de carácter científico de Artículos: se acreditarán con 
las hojas donde consten el nombre de la revista, el título del trabajo, el autor/a, número de 
firmas, número de orden de firmas y tipo de publicación, la editorial, el ISSN o Depósito 
Legal, lugar y fecha de publicación.

En general se considera que un «autor» es alguien que ha realizado contribuciones 
intelectuales sustantivas a un estudio publicado De acuerdo con los criterios, establecidos 
por el Comité Internacional de Editores de Revistas Biomédicas sólo pueden entrar en la 
lista de autores quienes hayan participado sustantivamente en la concepción y el diseño 
del trabajo, o en el análisis e interpretación de los datos, en la redacción del borrador del 
artículo o en el análisis y revisión crítica de sus contenidos intelectuales importantes; y en 
la aprobación final de la versión que ha de ser publicada.

No tendrán la consideración de autores los grupos de personas que han contribuido 
materialmente al artículo, pero cuya colaboración no justifica la autoría, y que aparecen 
como investigadores clínicos o investigadores participantes o similar 

9. Acreditación de proyectos de investigación.
Se valorará la participación en proyectos de investigación con financiación competitiva 

obtenida en convocatorias promovidas por los órganos de gobierno de la Unión Europea, 
del Reino de España o de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación

La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación se 
acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.

La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido 
cambios en el equipo investigador a lo largo de su vigencia.

En el supuesto de que el organismo convocante no expida certificados de participación 
deberá presentarse certificado firmado por el investigador principal en el que conste la 
identidad del/de los colaborador/es, notificación acreditativa de concesión del proyecto al 
investigador principal expedida por el organismo y copia del proyecto original enviado a 
convocatoria en el que deberá constar la identidad de los investigadores colaboradores.
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10. Acreditación de patentes.
Se acreditará con la certificación, expedida por el registro correspondiente, acreditativa 

de la titularidad de patentes de invención y modelos de utilidad, y el contrato de la patente 
o modelo de utilidad licenciados, y siempre que dicha patente guarde relación con las 
tareas propias del ejercicio de la categoría y en su caso especialidad.

No podrán ser baremados los certificados de registro de la propiedad intelectual.

11. Acreditación de premios de investigación.
Se valorarán los premios a trabajos de investigación originales publicados, otorgados 

en convocatorias de pública concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas 
sanitarias, organismos o premios de reconocido prestigio entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que 
dichos premios estén directamente relacionados con las tareas propias del ejercicio de la 
categoría y en su caso especialidad.

Serán así mismo valorados los premios de reconocido prestigio a trayectorias 
científicas, otorgados por sociedades científicas y organismos oficiales

Se acreditará con la certificación o resolución de concesión del premio, donde 
consten los datos de la persona premiada, la actividad premiada y la entidad que concede 
el premio. Si en el diploma no consta expresamente su ámbito, deberá complementarse 
tal documentación con la aportación de las bases de convocatoria del premio.

12. Acreditación de ponencias y comunicaciones científicas.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.

Este mérito se acreditará mediante la presentación del de la certificación o diploma 
de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la denominación de esta y 
en la que conste el título de la comunicación, póster o ponencia, la relación de autores de 
esta y si se trata de una comunicación oral o un póster con defensa oral.

El tribunal solo podrá tomar en consideración las ponencias y comunicaciones 
orales y los pósteres con defensa oral y siempre que guarde una relación directa con las 
funciones de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la 
que se concursa, o que se encuentre relacionada con algún proyecto de investigación de 
investigación con financiación competitiva obtenida en convocatorias promovidas por los 
órganos de gobierno de la Unión Europeas, del Reino de España o de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación 
en que participa.

Las comunicaciones y pósteres con defensa oral en los que intervengan más de seis 
autores no serán objeto de valoración.

13. Acreditación de la participación en Comisiones Técnicas o Asesoras.
Participación en las Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada 

y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios públicos o en 
los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios, de Salud, Consejerías 
/Ministerios competentes en materia de Sanidad, u Organismos Internacionales Públicas 
o intergubernamentales que gestionan políticas de acción sanitaria, formalmente 
constituidas y certificado por la dirección del Centro 0,15 puntos/ año.

Solo podrán valorarse aquellas comisiones o comités formalmente constituidas 
y aprobadas por el órgano de dirección competente de acuerdo con la normativa 
de aplicación cuando se trate de Comisiones o Comités Centrales cuyo ámbito de 
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actuación sea el conjunto del centro directivo que certifique y cuyo campo de actividad se 
corresponda con alguno de los siguientes 

a) Dietética y Nutrición.
b) Docencia
c) Ética asistencial.
d) Ética de la investigación.
e) Farmacia y terapéutica.
f) Formación Continuada
g) Garantía de calidad.
h) Historias clínicas y protección de datos clínicos.
i) Infección Hospitalaria.
j) Investigación.
k) Mortalidad, tejidos y tumores.
l) Prevención tabaquismo.
m) Salud Pública.
n) Seguridad del Paciente y Gestión de Riesgos.
o) Tecnología y adecuación de medios diagnósticos y terapéuticos.
p) Transfusiones.
q) Trasplantes.
r) Urgencias y Catástrofes.
s) Violencia de Genero.
No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 

en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

No serán valoradas las subcomisiones que se puedan constituir en el seno de una 
comisión técnica prevista en la normativa vigente sobre ordenación de la asistencia 
sanitaria, para el abordaje de una situación concreta de carácter puntual, ni aquellas que, 
se corresponden con sesiones de trabajo entre los miembros de un equipo multidisciplinar 
para la toma de decisiones o para la gestión de casos es un proceso dirigido a identificar 
las necesidades y diseñar un plan de intervención y coordinar las actividades con los 
profesionales.

Se acreditará con la certificación, expedida por la dirección del centro sanitario 
público, acreditativos de la participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, 
con indicación de la fecha de inicio y fin de dicha participación.

II.  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS EN LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES 
DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS CONJUNTAMENTE PARA EL 
DESARROLLO DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO ANDALUZ 
DE SALUD.

Las presentes normas se aplicarán a todos los tribunales calificadores del Servicio 
Andaluz de Salud implicados en el desarrollo de las Ofertas de Empleo Público.

Primera. Sesiones de los tribunales calificadores.
Los tribunales calificadores desarrollarán sus sesiones cuando sean convocados por 

orden de la Presidencia del tribunal, bien con presencia física de sus miembros en un 
mismo lugar, o bien a distancia, es decir, pudiéndose encontrar los miembros en distintos 
lugares, si bien, en este último caso las sesiones se realizarán a través de los medios 
electrónicos y en la forma que se establece en la presente resolución.

Cuando las sesiones sean convocadas a distancia, el/la Secretario/a del tribunal 
informará a las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria, de la realización de las mismas y les remitirá el orden del 
día de cada una de ellas.
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Segunda. Sesiones de los tribunales a distancia por medios electrónicos.
1. Los tribunales calificadores afectados por la presente Resolución podrán 

constituirse a distancia y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, con respeto de 
los trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A efectos legales, el lugar de celebración de la sesión a distancia será la sede del 
Servicio Andaluz de Salud en Sevilla.

3. La convocatoria a distancia del tribunal calificador será notificada a sus miembros 
por correo electrónico por el/la Secretario/a y especificará:

a) El medio electrónico por el que se celebrará la reunión y el acceso al mismo 
mediante el correspondiente código.

b) El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a 
los asuntos incluidos en el orden del día y el tiempo durante el que estará disponible la 
información.

c) El modo de participar en los debates y deliberaciones y el período de tiempo durante 
el que tendrá lugar la reunión.

d) El medio de emisión del voto y el periodo del tiempo durante el que se podrá votar, 
debiendo garantizarse la identidad del emisor y el secreto de su voto cuando se trate de 
votaciones secretas.

e) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se 
podrán consultar por los miembros del tribunal.

El/la Secretario/a del tribunal deberá confirmar la recepción de la convocatoria por 
parte de los miembros del mismo y por las organizaciones sindicales, salvo que la misma 
se pueda que se podrá acreditar por medios electrónicos.

4. La sesión a distancia se celebrará mediante audioconferencia, videoconferencia, o 
a través de cualquier sistema electrónico que lo permita, en cuyo caso:

a) La convocatoria del órgano y la aportación de la documentación necesaria se 
realizará conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

b) La sesión se celebrará garantizando el reconocimiento de las personas intervinientes 
y la comunicación entre ellas.

c) Las votaciones podrán tener lugar por mera expresión verbal del sentido del voto. 
El sistema deberá permitir la posibilidad de realizar votaciones secretas, en cuyo caso, se 
garantizará la identidad del emisor y el secreto de su voto.

5. Previamente a la convocatoria de sesiones a distancia, se articulará técnicamente, 
con indicación del soporte y la aplicación informática, el sistema que permita la celebración 
de las sesiones por medios electrónicos, el cual reunirá las siguientes características:

a) Garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la 
información, a cuyo fin se pondrá a disposición de los miembros del tribunal un servicio 
electrónico de acceso restringido.

b) Organizará la información en niveles de acceso cuando ello sea preciso.
c) Articulará un medio para incorporar a las actas de las sesiones, la constancia de 

las comunicaciones producidas.
6. En el supuesto de redes de comunicación remota, se establecerán las medidas 

adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de 
la información entre ellas transmitida.

7. Las actas de las sesiones a distancia y demás documentos del tribunal relativos a 
dichas sesiones, estarán archivados electrónicamente con todas las garantías adecuadas 
para su autenticidad y conservación.

8. Las sesiones de los tribunales calificadores a celebrar a distancia con medios 
electrónicos se podrán desarrollar de manera sincrónica o asincrónica:
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a) Las sesiones sincrónicas deberán necesariamente propiciar la coincidencia de todos 
los miembros del órgano colegiado en el mismo momento, mediante videoconferencia o a 
través de los medios de telefonía o por otros medios electrónicos al alcance.

b) Las sesiones asincrónicas propiciarán las deliberaciones y acuerdos mediante 
foros electrónicos.

9. Las comunicaciones a las organizaciones sindicales relativas a las sesiones de los 
Tribunales que se lleven a cabo por medios electrónicos, se realizarán en los términos 
establecidos por la normativa vigente. Cuando se trate de sesiones síncronas. dichas 
comunicaciones indicaran el medio electrónico por el que se celebrará la reunión el 
acceso al mismo mediante el correspondiente código y la hora de inicio de la conexión. 
Cuando se trate de sesiones a distancia asincrónicas, por parte del/ de la Secretario/a dará 
traslado a las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía de lo tratado y de los acuerdos 
adoptados.

Tercera. Desarrollo de las sesiones a distancia sincrónicas.
En la fecha y en la hora señalada en la convocatoria el miembro del órgano colegiado 

deberá acceder a través del medio indicado en la misma a la sesión del tribunal calificador, 
utilizando el código de sesión que figurará en la citación, que será personal, secreto y 
único para cada sesión.

En primer lugar, cada miembro se identificará ante el/la Secretario/a del tribunal, que 
dará fe de su presencia corroborando éste extremo, en caso de ser preciso, mediante el 
envío de una notificación confirmando el código secreto personal.

A continuación, y una vez se dé inicio a la reunión por el/la Presidente/a del tribunal, 
cada uno de los miembros del mismo intervendrá en la sesión solicitando su turno de 
palabra al Presidente mediante el sistema que se estipule en el medio utilizado para 
la celebración de la reunión a distancia. Debidamente autorizado por la presidencia, el 
miembro intervendrá en su turno y trasladará por escrito aquellas partes de su intervención 
que quiera que se recojan en el acta de la sesión. El medio utilizado para el traslado del 
mencionado escrito, deberá garantizar el envío seguro del mismo.

De la reunión se levantará por el/la Secretario/a la correspondiente acta, que 
especificará necesariamente que la reunión se ha realizado a distancia, los participantes 
en la misma, el orden del día, que se celebra en Sevilla en la sede del Servicio Andaluz 
de Salud, las circunstancias de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

El acta que elabore el/la Secretario/a deberá llevar el visto bueno del/la Presidente/a 
del tribunal y podrá ser aprobada en la misma reunión o en la inmediata siguiente. 

El/la Secretario/a remitirá el acta a través de medios electrónicos, a los miembros 
del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad 
o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión.

Cuarta. Desarrollo de las sesiones a distancia asincrónicas.
Las sesiones asincrónicas de los tribunales calificadores serán convocadas 

específicamente para el debate y aprobación, si procede, de propuestas de acuerdo 
que requieran de un estudio y análisis pormenorizado por parte de los miembros de los 
mismos.

La convocatoria especificará el orden del día y, en su caso, detalladamente los 
antecedentes y la propuesta de acuerdo que se somete a los miembros del órgano 
colegiado. Asimismo incorporará la indicación del desarrollo del debate mediante el 
establecimiento de una red de comunicación e intercambios asincrónicos entre los 
miembros del órgano colegiado.
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Estas sesiones se llevarán a cabo exclusivamente mediante la utilización de la red 
de comunicación al modo de un foro virtual, por lo que no requerirán videoconferencia ni 
establecimiento de comunicación telefónica, ni de ningún otro tipo.

La convocatoria especificará claramente el espacio temporal disponible para deliberar, 
debatir y votar. Finalizado el plazo establecido, a los miembros del órgano colegiado que 
no hayan emitido su voto, se les hará constar en el acta de la reunión asincrónica como 
abstención.

Una vez finalizada la deliberación y debate, para proceder a depositar su voto, 
deberán enviar el mismo a la dirección de correo electrónico de la secretaría del órgano 
colegiado; junto con su código secreto personal. Sin el código personal adjunto en el 
correo de votación, el voto se computará como voto nulo y, en consecuencia, en el acta 
se reflejará dicha circunstancia.

De todo ello se levantará la correspondiente acta por el/la Secretario/a que reflejará 
idénticos extremos a los señalados en la norma anterior para las sesiones sincrónicas y 
que será aprobada siguiendo las mismas reglas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y familias

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 28 de mayo 
de 2019, de esta Dirección General, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta 
de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 111, de 12 de junio de 2019).

El artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, dispone que la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de personal del Servicio 
Andaluz de Salud, mediante resolución que habrá de publicarse en el «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía», podrá aprobar bases generales en las que se determinen los 
requisitos de las personas aspirantes, el sistema selectivo, las pruebas a superar y los 
sistemas de calificación aplicables a las sucesivas convocatorias para el acceso a las 
categorías o especialidades que se determinen.

Mediante Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, se aprueban las bases generales de las convocatorias 
que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades de personal 
estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, 
el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los 
que se aprueban la Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 2021 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

El Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de 
Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, dispone en su artículo 2.3 que las plazas de personal estatutario que contempla 
dicha Oferta de Empleo Público, tanto de acceso libre como de promoción interna, se 
podrán convocar juntamente con las plazas correspondientes a Ofertas ordinarias de 
Empleo Público anteriores o que se aprueben con posterioridad. De igual modo se podrá 
proceder respecto de las plazas contenidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, 
el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre, y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, por los que 
se aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

Ello exige, con objeto de hacer homogéneos los procesos, modificar el anexo 
contenido en la Resolución de 28 de mayo de 2019, de esta Dirección General, para 
que tenga idéntica redacción al contenido en el anexo de la Resolución de 16 de junio 
de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos 
selectivos de concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas 
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básicas vacantes de categorías y especialidades de personal estatutario en desarrollo de 
las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
aprobadas mediante el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, el Decreto 194/2020, de 
1 de diciembre y el Decreto 181/2021, de 15 de junio, de forma que se puedan convocar 
conjuntamente las plazas correspondientes a las Ofertas de empleo Público 2018, 2019, 
2020 y 2021.

Por ello, en virtud del artículo 22.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, 
de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 
27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario 
y de provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 209/2018, de 20 de noviembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2018 de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 227, de 23 de noviembre), esta Dirección 
General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir 
las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de 
Salud,

R E S U E L V E

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de 28 de mayo de 2019, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades de personal estatutario en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
209/2018, de 20 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
el año 2018 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 111, de 
12 de junio de 2019), que queda redactado en los términos contenidos en el anexo de la 
presente resolución.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

BASES GENERALES DE LAS CONVOCATORIAS QUE HAN DE REGIR LOS PROCESOS 
SELECTIVOS DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR EL SISTEMA DE ACCESO 
LIBRE PARA CUBRIR LAS PLAZAS BÁSICAS VACANTES DE CATEGORÍAS Y 
ESPECIALIDADES DE PERSONAL ESTATUTARIO EN DESARROLLO DE LA OFERTA 
DE EMPLEO PÚBLICO PARA EL AÑO 2018 DE LOS CENTROS SANITARIOS DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, APROBADAS MEDIANTE EL DECRETO 209/2018, 

DE 20 DE NOVIEMBRE (BOJA NÚM. 227, DE 23 DE NOVIEMBRE)

1. Objeto.
1.1. Establecer las bases generales de las convocatorias para la provisión de plazas 

básicas vacantes de los procesos selectivos de concurso oposición por el sistema de 
acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de las categorías y especialidades 
incluidas en el Decreto 626/2019, de 27 de diciembre (BOJA núm. 250, de 31 de 
diciembre), el Decreto 194/2020, de 1 de diciembre (BOJA núm. 235, de 4 de diciembre), 
y el Decreto 181/2021, de 15 de junio (BOJA núm. 116, de 18 de junio), por los que se 
aprueban respectivamente las Ofertas de Empleo Público para los años 2019, 2020 y 
2021 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

1.2. En las bases específicas de cada convocatoria se recogerán las peculiaridades 
respecto a estas bases comunes, así como los anexos específicos requeridos para su 
desarrollo, y en ellas se indicará el número de plazas convocadas en el cupo general 
y, en su caso, el número de plazas reservadas para su cobertura por personas con 
discapacidad.

1.3 El turno de acceso a las plazas reservadas para personas con discapacidad 
intelectual deberán efectuarse en convocatorias independientes. 

1.4. Se reserva, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en las condiciones que se establecen en el artículo 28  
de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas 
con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.6  
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de 
los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, un cupo no 
inferior al 10% para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como 
tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, reservando 
dentro de dicho cupo un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad 
intelectual, para aquellas categorías que en las que se especifique dicha reserva en la 
correspondiente convocatoria específica, y un 1% para personas con enfermedad mental 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los 
procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de 
las tareas.

2. Sistema selectivo.
2.1. Las bases específicas de cada convocatoria establecerán el baremo de méritos 

del concurso oposición, para la cobertura de plazas básicas vacantes de cada categoría 
que han respetar las siguientes reglas:
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a) La puntuación de la fase de oposición supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición.

b) La puntuación de la fase de concurso supondrá el 50% de la puntuación total del 
concurso oposición, respetando en todo caso las siguientes reglas:

b.1) La puntuación máxima de la experiencia profesional no podrá superar el 35% del 
baremo del concurso oposición.

b.2) En los grupos A1 y A2 sanitario La puntuación máxima de la Formación Sanitaria 
especializada en Ciencias de la Salud no podrá superar el 10% del baremo del concurso 
oposición.

b.3) La puntuación máxima de la Formación Académica no podrá superar el 5% del 
baremo del concurso oposición.

b.4) La puntuación máxima de las actividades de investigación no podrá superar  
el 3% del baremo del concurso oposición.

b.5) La puntuación máxima de las actividades de formación continuada no podrá 
superar el 10 % del baremo del concurso oposición.

b.6) La puntuación máxima de las actividades docentes no podrá superar el 4% del 
baremo del concurso oposición.

2.2. Fase de oposición: 
2.2.1. Requisitos comunes para todas las pruebas de acceso. 
2.2.1.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 

eliminatorio.
2.2.1.2. Para superar la fase de oposición, la puntuación obtenida por la persona 

aspirante (suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el 
cuestionario práctico, en su caso) habrá de alcanzar el 60% de la puntuación resultante 
de la media de las 10 puntuaciones más altas logradas por las personas opositoras, tras 
la suma de las puntuaciones obtenidas en el cuestionario teórico y en el cuestionario 
práctico, en su caso. Podrá superar la fase de oposición un número mayor de aspirantes 
al de las plazas convocadas. 

2.2.1.3. Las puntuaciones de las pruebas de acceso se expresarán con 3 decimales.
2.2.1.4 La puntuación mínima que la persona aspirante (suma de las puntuaciones 

obtenidas en las pruebas de que conste la fase de oposición) habrá de alcanzar para 
considerar que reúne las competencias mínimas para superar la fase de oposición no 
podrá ser inferior al 40% de la puntuación máxima establecida para esta fase.

2.2.2. Requisitos de las pruebas de acceso para las convocatorias de acceso se 
hayan presentado por la convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad.

2.2.2.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de las siguientes pruebas:

a) Cuestionario teórico de 100 preguntas tipo test –más 3 de reserva– con 4 
respuestas alternativas. El contenido de dicho ejercicio se ajustará al último programa de 
materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a disposición en 
la web del Servicio Andaluz de Salud 
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios
No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa de 
materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. Cada 
respuesta correcta se valorará aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. 
de preguntas no anuladas. La puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha 
puntuación se obtendrá aplicando la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), donde 
A = núm. aciertos y E = núm. de errores.

b) Cuestionario práctico de 50 preguntas tipo test con 4 respuestas alternativas, 
adecuado a las funciones propias de la categoría y en su caso especialidad a la que se 
aspira y relacionado con el programa de materias. Cada respuesta correcta se valorará 
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aplicando la siguiente fórmula: 50/P, donde P = núm. de preguntas no anuladas. La 
puntuación máxima posible será de 50 puntos. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A–E/4)x(50/P), donde A = núm. aciertos y E = núm. de 
errores.

c) La puntuación total del examen se obtendrá aplicando la siguiente fórmula 
matemática PCT*(PMC/100)+ PCP*(PMC/100), donde PCT = Puntuación obtenida 
en el cuestionario teórico, PCP = Puntuación obtenida en el cuestionario práctico y  
PMC = Puntuación de la fase de oposición establecida en las bases específicas de cada 
convocatoria.

2.2.2.2. Las pruebas citadas se realizarán el mismo día en una única sesión. El 
tiempo concedido para la realización de cada prueba será determinado por el Tribunal 
Calificador, siendo la duración total de las pruebas referidas en los puntos de 3 horas.

2.2.3. Requisitos de las pruebas para las convocatorias independientes de acceso 
para personas con discapacidad intelectual.

2.2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será 100 puntos. Tendrá carácter 
eliminatorio y consistirá en la realización de un cuestionario teórico de 50 preguntas tipo 
test con 3 respuestas alternativas. Cada respuesta correcta se valorará con 2 puntos, no 
restándose puntos por respuestas incorrectas. Dicha puntuación se obtendrá aplicando 
la siguiente fórmula matemática: (A*2)x(50/P), donde A = núm. aciertos y P = núm. de 
preguntas no anuladas..

2.2.3.2. El contenido de dicho ejercicio estará dirigido a comprobar que las mismas 
poseen los conocimientos imprescindibles que les permitan el ejercicio de las funciones 
propias de la categoría y en su caso especialidad a la que optan y se ajustará al último 
programa de materias publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía puesto a 
disposición en la web del Servicio Andaluz de Salud 
https://web.sas.junta-andalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-
empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oferta-de-empleo-publico-temarios
 No obstante, en las bases específicas de cada convocatoria, el último programa de 
materias publicado se referenciará para cada categoría y en su caso especialidad. 

2.2.3.3. La duración total de la prueba será de 1 hora y 30 minutos.
2.3. Fase de concurso. A esta fase sólo accederán las personas aspirantes que hayan 

superado la fase de oposición. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal 
Calificador correspondiente y con arreglo al baremo que se publique en las bases 
específicas de cada convocatoria, de los méritos que acrediten las personas aspirantes, 
en los términos establecidos en las presentes bases.

2.3.1. La puntuación máxima de esta fase será de 100 puntos, y a la misma se le 
sumarán los puntos obtenidos en la fase de oposición, siempre que en esta última se haya 
superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando de esta forma la 
puntuación final de cada persona aspirante y el número de personas aprobadas, que no 
podrá ser superior al de plazas convocadas.

Las puntuaciones de los méritos alegados en esta fase se expresarán con 3 decimales.
2.3.2. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser 

aplicada para superar la fase de oposición.

3. Sistema de acceso.
3.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
3.2. Acumulación de plazas.
En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de discapacidad, 

se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas. 
Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en las respectivas 
convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, en todo caso, la 
correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica estatal.
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4. Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes establecido en las bases 
específicas de cada convocatoria, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo hasta, 
en su caso, el momento de la toma de posesión de la plaza adjudicada.

4.1. Requisitos comunes para todos los cupos de acceso. 
4.1.1. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 

forzosa.
4.1.2. Poseer la nacionalidad española. También podrán participar:
a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales o de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes 
menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

4.1.3. Poseer la titulación exigida en las bases específicas de cada convocatoria, 
o estar en condiciones de obtenerla habiendo finalizado la formación exigida para su 
obtención dentro del plazo de presentación de solicitudes.

4.1.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas que 
se deriven del correspondiente nombramiento.

4.1.5. No haber sido separado/a del servicio mediante expediente disciplinario de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado/a con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso para la correspondiente profesión, ni, para los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española, estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal 
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

4.1.6. En el caso de las personas nacionales de los otros Estados mencionados 
en el apartado 4.1.2, no encontrarse inhabilitadas por sanción o pena, para el ejercicio 
profesional, o para el acceso a funciones o servicios públicos en un Estado miembro 
ni haber sido separadas por sanción disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o 
Servicios Públicos en los seis años anteriores a la convocatoria.

4.1.7. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

4.1.8. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y en 
su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

4.1.9. Haber abonado las tasas a las que se refiere la base 5.5, salvo encontrarse en 
el supuesto de exención de la misma, conforme a dicha base.

4.2. Requisitos específicos. 
4.2.1. Personas con discapacidad.
Además de los requisitos anteriores, las personas aspirantes que se presenten por 

el turno de personas con discapacidad, como condición para participar por este turno, 
tendrán que tener reconocido, un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres 
por ciento mediante el procedimiento previsto en el Real Decreto 1971/1999, de 23 de 
diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
minusvalía, sin que quepa la equiparación automática entre la declaración de incapacidad 
permanente y el grado de discapacidad en un 33 por ciento a todos los efectos.
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5. Solicitudes y documentación.
5.1. La presentación de las solicitudes de participación y el pago de las tasas de 

examen se realizarán utilizando la Ventanilla Electrónica de Profesionales (en adelante 
VEC), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.3 y 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

La solicitud de participación deberá formularse, a través de «la Ventanilla Electrónica 
de Profesionales» alojada en la web corporativa del Servicio Andaluz de Salud 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/
en la dirección electrónica 
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ventanilla-
electronica-de-profesionales/
cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de 
solicitud de participación.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.1. Las personas aspirantes que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos 
deberán cumplimentar en el proceso de inscripción, el formulario correspondiente al aporte 
de los documentos electrónicos y/o autorizaciones que a continuación se especifican:

- Si se solicita participar por el cupo de reserva para personas con discapacidad o se 
solicita acogerse a la exención del abono de la tasa, para que la persona aspirante sea 
admitida, deberá hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo mediante 
el certificado, o tarjeta acreditativa, del grado de discapacidad emitido por el órgano 
competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas.

Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

En el caso de aquellas personas que opten participar por el cupo de reserva para 
personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, deberán hacerlo constar expresamente en su solicitud y acreditarlo 
mediante el certificado, o tarjeta acreditativa, del tipo de discapacidad emitido por el 
órgano competente en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras 
Administraciones Públicas. Dicho certificado o tarjeta se debe encontrar vigente a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de instancias.

En los casos en que la acreditación de la condición de persona con una discapacidad 
igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, 
la persona opositora no tendrá que presentar dicho certificado o tarjeta, ya que la 
concurrencia de esta condición será comprobada de oficio por la Dirección General 
competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase de admisión 
de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición 
expresa, en cuyo caso deberá acreditarla.

- Si se solicita adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las prueba: 
sin perjuicio de que hagan uso o no del cupo de discapacidad o se acoja a la exención 
del abono de la tasa, aquellas personas aspirantes con discapacidad que precisen 
adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas que forman parte de 
esta convocatoria, deberán indicarlo en su solicitud y ello sin perjuicio de que no podrán 
desvirtuar el carácter de las pruebas cuya finalidad es valorar la aptitud de las personas 
aspirantes para las funciones propias de la plaza a la que optan. Para su concesión 
deberán aportar, el Informe emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de su discapacidad en vigor, en el que conste la adaptación de tiempo y de medios 
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materiales necesarios para la realización de las pruebas selectivas a las que se presenta. 
En los casos en que la emisión del Informe corresponda al Órgano Técnico de Valoración 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicho Informe, 
ya que la concurrencia de esta necesidad será comprobada de oficio por la Dirección 
General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, en la fase 
de admisión de solicitudes. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo 
oposición expresa.

- Si se solicita la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, 
desde la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del 
artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España: Para ello deberán manifestarlo en su solicitud de participación y acreditar su 
pertenencia a una de las Iglesias a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre.

En el supuesto de que la persona aspirante haya solicitado la documentación que se 
requiere aportar a la solicitud y que se especifica en esta base y no dispusiera de ésta 
en el tiempo establecido deberá adjuntar el documento acreditativo de haberla solicitado 
durante el plazo de presentación de instancias. Ello sin perjuicio de que posteriormente, 
una vez emitida deba aportarse en la misma forma. En cualquier caso, la documentación 
requerida en esta base deberá presentarse antes de la finalización del plazo para formular 
alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas establecido en la base 6.2.

5.1.2. Las personas aspirantes deberán aportar junto con la solicitud de participación, 
la documentación acreditativa de los requisitos de participación que se relacionan a 
continuación, a través de VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente 
al sistema normalizado de aportación de requisitos.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

5.1.2.1. Nacionalidad.
Se acreditará con el DNI, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, en vigor.
En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 

su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

5.1.2.2. Titulación requerida para el acceso.
a) Formación académica.
Las titulaciones académicas, se acreditarán con el título expedido por el Ministerio 

competente en materia de Educación o de la correspondiente Universidad. Se 
admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, acreditando el abono de los 
correspondientes derechos para su obtención. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
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fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español.

b) Formación especializada.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio. Se admitirá la justificación acreditativa de haberlo solicitado, 
acreditando el abonando los correspondientes derechos para su obtención.

c) Acreditaciones y licencias.
Las acreditaciones y licencias que se exijan para el acceso se acreditarán mediante 

certificación oficial en vigor emitida por el órgano competente, conforme se determine en 
cada convocatoria específica.

5.1.2.3. No poseer la condición de personal estatutario fijo en la misma categoría y 
en su caso especialidad a la que se pretende acceder en el Sistema Nacional de Salud, 
cualquiera que sea su situación administrativa.

Se acreditará mediante la declaración responsable de no ostentar plaza como 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad en el Sistema 
Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa en ningún Servicio 
Regional de Salud.

5.1.2.4. No haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluya la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 
menores, así como por trata de seres humanos.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

5.2. Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en su solicitud. Las notificaciones se practicarán por medios electrónicos, conforme 
dispone el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la dirección 
electrónica habilitada, para lo cual prestara su conformidad para el alta en el servicio de 
notificaciones del sistema a disposición de las Consejerías y entidades de la Junta de 
Andalucía para la práctica de la notificación electrónica a través del canal destinado a 
tal efecto «NOTIFICACIONES DE LA VEC DEL SAS», siendo responsabilidad exclusiva 
de la persona aspirante tanto los errores en la consignación como en el mantenimiento 
de los datos personales y del correo asociados al Buzón Electrónico de dicha dirección 
electrónica habilitada para la práctica de las notificaciones electrónicas.

Adicionalmente el órgano convocante enviará un aviso al dispositivo electrónico y/o a la 
dirección de correo electrónico que la persona interesada haya comunicado, informándole 
de la puesta a disposición de una notificación en la en la dirección electrónica habilitada.

El correo electrónico que hayan hecho constar en la solicitud se considerará el 
único válido para la recepción de los avisos a que se refiere el párrafo anterior, siendo 
responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación del 
mismo como la falta de comunicación de cualquier cambio.

5.3. Para ser admitidas a la realización de las pruebas bastará con que las personas 
solicitantes manifiesten y declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones exigidos, referidos a la fecha de expiración del plazo para la 
presentación de solicitudes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir 
por inexactitudes o falsedades en las mismas.

5.4. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acceder por el cupo 
de plazas reservadas a personas con discapacidad deberán indicarlo en su solicitud 
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especificando el cupo de reserva por el que pretenden concurrir: por el cupo de 
discapacidad física, sensorial o psíquica, o en su caso, enfermedad mental, o discapacidad 
intelectual independientemente de que soliciten acogerse al supuesto de exención de 
abono de la tasa.

Aquellas personas aspirantes que hayan sido excluidas de la reserva de plazas 
de cualquier tipo de discapacidad, por no acreditar reunir los requisitos exigidos para 
participar por dicha reserva, podrán subsanar dicha exclusión o solicitar, durante el plazo 
de alegaciones al listado provisional de personas admitidas y excluidas, ser admitidas 
en el sistema general de acceso libre no reservado para personas con discapacidad de 
dicha convocatoria, previo abono de la tasa correspondiente.

Si en el transcurso del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador 
que alguna de las personas aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar 
por el cupo de reserva de personas con discapacidad, se procederá previa audiencia y 
conformidad de la persona interesada, a su inclusión en el cupo general de acceso libre, 
si reuniese los requisitos para ello. En este supuesto deberá proceder al abono de la tasa 
correspondiente.

5.5. Autoliquidación de la tasa. A los efectos del cumplimiento del requisito que prevé 
la base 4.1.9, quienes se inscriban como aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de 
inscripción que se establecerá en las bases específicas de cada convocatoria.

El hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la 
convocatoria. No obstante, en aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, 
de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación 
y pago telemáticos de la solicitud supone la bonificación que sobre el importe de la tasa a 
ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

5.5.1. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas siguientes:
a) Abono telemático: La tasa se abonará preferentemente a través de la VEC, a la que 

se accederá desde la web del Servicio Andaluz de Salud 
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

En este caso una vez cumplimentada la solicitud, la persona aspirante es conectada 
con la «Plataforma de Pago» dependiente de la Consejería competente en materia de 
Hacienda y enlaza la presentación telemática de la solicitud con el abono telemático 
de la tasa correspondiente (Modelo 046). Los requisitos para acceder por esta vía son 
disponer del certificado digital emitido por la FNMT, y de cuenta bancaria en alguna de 
las entidades adscritas a la Plataforma de Pago de la Junta de Andalucía o de alguno de 
los medios habilitados por la Plataforma de Pago referida.

b) Abono de la tasa a través de personación en entidad colaboradora.
Este procedimiento no incorpora la bonificación que sobre el importe de la tasa a 

ingresar establezca la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que 
le fuera de aplicación.

En este caso, la acreditación del pago de la tasa se realizará incorporando a la VEC 
el «ejemplar para la Administración» del referido impreso Modelo 046, en el que deberán 
constar la validación de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, el 
importe y la fecha del mismo.

La falta de acreditación del pago de la tasa, o de encontrarse exenta conforme a la 
base 5.5.2, determinará la exclusión de la persona aspirante.

Independientemente del modo de presentación del pago de la tasa, el código numérico 
del Modelo 046 debe incluirse en la solicitud de participación.

5.5.2. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.
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5.5.3. En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación, de acuerdo con lo dispuesto en la presente base.

5.5.4. Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud de participación) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo de algún o alguna aspirante, o la no presentación a 
la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la 
devolución de los derechos de examen.

5.6. Las pruebas a las que hace referencia la base 2.1 se celebrarán con carácter 
preferente en la provincia de Sevilla. No obstante, la Dirección General competente en 
materia de Personal del Servicio Andaluz de Salud, atendiendo a criterios de disponibilidad, 
eficiencia, u oportunidad podrá establecer su celebración en más de una provincia. 
Por ello, las personas aspirantes deberán manifestar en su solicitud de participación la 
preferencia de provincia de examen, pudiendo ser modificada esta preferencia hasta la 
finalización del plazo de presentación de alegaciones al listado provisional de personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas establecido en la base 6.2.

En caso de que las pruebas se realicen en más de una provincia, en la resolución 
que apruebe la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas 
selectivas la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz 
de Salud asignará la provincia de examen a cada una de las personas aspirantes, 
indicando los criterios seguidos en caso de asignar una provincia diferente a la señalada 
como preferente. En caso de que la persona aspirante no manifestase ninguna preferencia 
se entenderá que la provincia preferente es Sevilla.

5.7. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 15 
días hábiles, comenzando el día que se establezca en las bases específicas de cada 
convocatoria.

6. Admisión de solicitudes.
6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

General competente en materia de Personal dictará resolución declarando aprobada la 
lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas 
de la categoría y en su caso especialidad convocada, así como las causas de exclusión, 
y las adaptaciones de tiempo y/o medios provisionales concedidas y denegadas, junto 
con las causas de denegación. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalará el lugar en la que se encontrará expuesta al 
público la citada lista, que serán al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan 
los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de 
la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

6.2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 15 días hábiles, comenzando 
el día que se establezca en la resolución citada en el apartado anterior, para formular 
alegaciones contra la misma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, 
serán admitidas o desestimadas por medio de la resolución que apruebe la lista definitiva 
de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas y las adaptaciones 
de tiempo y/o medios definitivas concedidas y denegadas, la cual se publicará en los 
lugares señalados en el apartado anterior. El lugar, fecha y hora de realización de las 
pruebas selectivas indicadas en la base 2.1 se podrá anunciar en esta resolución o en 
otra diferente, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en los 
lugares señalados en el apartado anterior.

Las alegaciones deberán presentarse a través de la VEC, cumplimentando el 
formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de alegaciones a los 
listados provisionales de admitidos y excluidos al proceso selectivo.
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Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

6.3. Siempre que de forma simultánea se haya convocado para la misma categoría 
y en su caso especialidad, concurso-oposición por el sistema de promoción interna, la 
Dirección General competente en materia de Personal podrá incorporar de oficio al listado 
definitivo de personas aspirantes admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, las 
solicitudes de participación del turno de promoción interna que no cumplan los requisitos 
para ello, siempre que se cumplan los requisitos de participación establecidos en las 
presentes bases y que las personas que las hayan formulado no hayan manifestado su 
oposición a dicha incorporación. En todo caso dicha incorporación solo podrá efectuarse 
antes de que la persona interesada haya comparecido a la realización de las pruebas 
establecidas en las bases de la convocatoria.

6.4. Contra la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes personas 
admitidas y excluidas a las pruebas selectivas, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General competente en 
materia de Personal en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123  
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en 
el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación 
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentando 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no prejuzga que se reconozca a las 
personas aspirantes la posesión de todos los requisitos exigidos en el procedimiento que 
se convoca. Cuando de la documentación que debe presentarse, en el caso de superar el 
proceso selectivo, se desprendiera que no poseen alguno de los requisitos, decaerán en 
todos los derechos que puedan derivar de su participación en el procedimiento.

7. Tribunal Calificador.
7.1. Designación.
Se constituirá un Tribunal Calificador para cada categoría y en su caso especialidad 

convocada. El Tribunal Calificador estará compuesto por una persona designada 
como presidenta, una persona designada como secretaria y, al menos, tres personas 
designadas como vocales. Los nombramientos serán efectuados por la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal. Su designación será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con anterioridad o conjuntamente con la 
resolución que declare aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas 
referida en la base 6.1.

La pertenencia al Tribunal Calificador será a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie.
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Los miembros de los Tribunales Calificadores deberán guardar confidencialidad de los 
asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas 
las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no 
se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.

Deberá designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes. Todas las 
personas designadas, tanto titulares como suplentes, deberán encontrarse en posesión 
de titulación académica de nivel igual o superior a la exigida para el ingreso en la 
categoría y en su caso especialidad convocada y ostentar la condición de personal fijo de 
las Administraciones Públicas o de los Servicios de Salud o de los centros concertados o 
vinculados al Sistema Nacional de Salud, si bien las personas designadas como vocales 
habrán de estar en posesión del título exigido para el acceso a la correspondiente 
categoría y en su caso especialidad.

7.2. Personas asesoras especialistas.
Los Tribunales Calificadores podrán proponer a la Dirección General competente en 

materia de Personal la incorporación a sus trabajos de personas asesoras especialistas, 
quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, que son la única base de 
su colaboración con el órgano de decisión. Dichas personas asesoras deberán poseer 
titulación académica de nivel igual o superior a la exigida en la correspondiente categoría 
y en su caso especialidad.

Las personas designadas como asesoras especialistas deberán guardar confidencialidad 
de los asuntos y los datos que se traten en las sesiones de los Tribunales Calificadores en 
todas las materias que no sean objeto de publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, 
no se hubieran publicado todavía por los medios establecidos en la convocatoria.

7.3. Organizaciones sindicales.
Las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación de la 

Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, podrán estar presentes en las sesiones 
de los Tribunales Calificadores.

Sin perjuicio del papel que como garantes del proceso tienen, las organizaciones 
sindicales deberán guardar confidencialidad de los asuntos y los datos que se traten en 
las sesiones de los Tribunales Calificadores en todas las materias que no sean objeto de 
publicación oficial y en aquellas que aun siéndolo, no se hubieran publicado todavía por 
los medios establecidos en la convocatoria.

7.4. Abstención y recusación.
Los miembros de los Tribunales Calificadores, y las personas asesoras especialistas, 

deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General competente en 
materia de Personal, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
o cuando en los cinco años anteriores a la fecha de publicación de las bases específicas 
de cada convocatoria hubieran realizado tareas de preparación de personas aspirantes a 
pruebas selectivas de la categoría y en su caso especialidad convocada.

Asimismo, las personas aspirantes podrán promover la recusación de los miembros de 
los Tribunales Calificadores en los casos previstos en el párrafo anterior, de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

La solicitud de recusación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de recusación del Tribunal 
correspondiente al proceso selectivo.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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7.5. Funciones de los Tribunales Calificadores.
Corresponden a los Tribunales Calificadores la determinación concreta del contenido 

de las pruebas y la calificación y valoración de las personas aspirantes, así como, en 
general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en orden al desarrollo de las 
pruebas selectivas.

7.6. Funcionamiento electrónico de los Tribunales Calificadores.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, los Tribunales Calificadores se podrán constituir, 
convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma 
presencial como a distancia. 

En las sesiones que celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en 
distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, considerándose 
también tales, los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los miembros o personas 
que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento en que éstas se 
producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en tiempo real y la 
disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se considerarán incluidos 
entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias.

Las normas de funcionamiento de los Tribunales Calificadores son las que figuran en 
el Anexo II de estas bases generales.

7.7. Comprobación de los requisitos.
Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento de los Tribunales 

Calificadores que alguna de las personas aspirantes carece de uno o varios de los 
requisitos necesarios, o que se han producido variaciones de las circunstancias alegadas 
en la solicitud de participación en la convocatoria, deberán proponer a la persona titular 
de la Dirección General competente en materia de Personal la oportuna rectificación o 
exclusión para que ésta, previa audiencia de la persona interesada, resuelva de forma 
motivada lo que proceda. Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación de la misma, o bien 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía –Sala de Granada– en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de dicha resolución.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

7.8. Responsabilidad.
Los miembros de los Tribunales Calificadores son personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria. Asimismo, adoptarán las medidas 
oportunas en orden a que los ejercicios en que consiste la fase de oposición sean 
corregidos a la mayor brevedad posible y sin conocimiento de la identidad de las personas 
aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los cuales consten marcas o signos de las personas aspirantes, fuera del lugar reservado 
para ello.
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7.9. Personal colaborador.
La persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal 

procederá al nombramiento del personal funcionario, estatutario o laboral que deberá 
colaborar temporalmente en el desarrollo del proceso selectivo, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de la prueba de la fase de oposición y 
apoyo a la fase de concurso.

8. Desarrollo de las pruebas.
8.1. Lugar, fecha y hora.
El lugar de realización de las pruebas indicadas en la base 2.1 se establecerán en la 

resolución que se indica en la base 6.2 o en otra diferente, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, y en los lugares señalados en dicho apartado.

Las personas aspirantes serán convocadas para la realización de las mismas en 
llamamiento único.

Cuando la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan 
solicitado la no realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde 
la puesta del sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 
de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan 
acreditado conforme la base 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar 
su identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para 
que puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la 
misma prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, decaerán en sus derechos, considerándose que no ha completado 
la fase de oposición, quienes no comparezcan conforme al llamamiento único efectuado. 
En todo caso, para garantizar la unidad de acto, no serán tenidas en cuenta causas de 
fuerza mayor o cualquier otra causa para subsanar la no comparecencia., sin perjuicio de 
lo establecido en la base 8.5 con el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera 
completar la fase de oposición a causa de parto.

8.2. Acreditación de la identidad.
En cualquier momento los Tribunales Calificadores podrán requerir a las personas 

aspirantes que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración de los ejercicios 
con el Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o cualquier otro documento oficial en 
vigor que permita acreditar su personalidad.

Las personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

8.3. Impugnación de las preguntas o respuestas provisionales de las pruebas.
En el plazo máximo de 48 horas, desde la finalización de las pruebas selectivas, se 

publicarán en la página web del Servicio Andaluz de Salud las plantillas provisionales de 
respuestas correctas de los cuestionarios indicados en la base 2.1.

Las personas aspirantes podrán impugnar preguntas, o reclamar contra las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales, mediante solicitud dirigida al Tribunal 
Calificador; el plazo para ello finalizará al tercer día hábil de la publicación de la plantilla 
en la web del Servicio Andaluz de Salud.

La solicitud de impugnación deberá presentarse a través de medios electrónicos, 
debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico 
correspondiente al sistema normalizado de solicitud de impugnación de las respuestas 
dadas por correctas en las plantillas provisionales del ejercicio correspondiente. La 
persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 192 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal 
Calificador se hará pública con la publicación de la plantilla definitiva en la web del Servicio 
Andaluz de Salud. Ni la plantilla provisional ni la definitiva que resulte de la estimación de 
las alegaciones son recurribles de forma independiente a la publicación de las listas de 
personas aspirantes que superan la fase de oposición a la que se refiere el punto 8.4.

8.4. Tras la evaluación de las pruebas indicadas en la base 2.1 la persona titular de 
la Dirección General competente en materia de Personal dictará resolución por la que se 
aprueba, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad 
convocada. Dicha relación irá ordenada alfabéticamente y hará constar la puntuación 
obtenida por éstos en cada uno de los dos ejercicios. La persona aspirante que no figure 
en dicha relación tiene la consideración de no apta.

La citada resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en 
ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta al público, que serán al 
menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia 
de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud
www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud
Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo 
de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

8.5. En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes no pudiera completar 
la fase de oposición a causa de parto, su situación quedará condicionada a la finalización 
de la misma y a la superación de las pruebas que hayan quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse estas más de 45 días hábiles desde el llamamiento previsto en la base 8.1 de 
manera que no se menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del 
proceso ajustada a tiempos razonables. Las pruebas se aplazarán por una sola vez y 
quedarán decaídas en sus derechos quienes no comparezcan, considerándose que no 
ha completado la fase de oposición.

Las aspirantes que soliciten acogerse a este supuesto deberán dirigir solicitud a la 
persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal a través de 
la VEC, en el plazo de 5 días hábiles a contar desde el día siguiente al del llamamiento 
previsto en la base 8.1, y acompañar a dicha solicitud la documentación acreditativa de la 
imposibilidad de acudir al llamamiento y celebración de las pruebas de las que consta la 
fase de oposición a causa de parto. La aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados. En caso contrario se le tendrá por desistida de su petición, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición.
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La solicitud de aplazamiento de la prueba deberá presentarse a través de medios 
electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario 
electrónico correspondiente al sistema normalizado de solicitud de aplazamiento de la 
prueba. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

En la resolución por la que se resuelvan las peticiones de aplazamiento de las 
pruebas selectivas, se podrá determinar la admisión condicionada a aquellas aspirantes 
que habiendo presentado solicitud en plazo quedaran pendientes de subsanar 
documentación.

9. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
9.1. Méritos a valorar.
Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador en la fase de concurso de este 

proceso serán los recogidos en las bases específicas de cada convocatoria y se valorarán 
con referencia al día de publicación de las bases específicas de cada convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tales méritos deberán estar registrados en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, cumplimentado los formularios electrónicos correspondientes al 
alta de cada uno de los méritos y anexando la documentación al sistema por la persona 
interesada en la forma y plazos que se indican en esta convocatoria. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Solo podrán ser valorados por el Tribunal Calificador los méritos de las personas que, 
habiendo superado la fase de oposición, hayan sido alegados y autobaremados por las 
personas interesadas en la forma y plazos que se indican en estas bases generales y que 
vengan recogidos en las bases específicas de cada convocatoria.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva El Tribunal Calificador 
no podrá tomar en consideración aquellos méritos que no hubieran sido acreditados 
firmados y presentados electrónicamente en el sistema informático «currículum digital» 
contenido en la VEC, ni aquellos acreditados con posterioridad a la fecha de finalización 
del plazo de presentación del autobaremo.

No se admitirá, una vez finalizado el plazo de presentación del autobaremo, y a 
los efectos de su valoración en este proceso, ninguna documentación acreditativa de 
dichos méritos aunque consten registrados en el expediente electrónico, excepto aquella 
documentación que, exigida en estas bases generales y constando documentalmente 
haber sido solicitada por la persona interesada al organismo o entidad competente en 
el plazo de presentación de solicitudes o en un momento anterior, esta no hubiera sido 
recibida por la persona interesada en el indicado plazo, supuesto en que se admitirá 
su presentación en el plazo de reclamación contra la lista provisional de personas que 
superan el concurso oposición.

La acreditación documental de este supuesto se realizará indicando en registro 
del mérito en VEC dicha circunstancia y adjuntando el documento de solicitud dirigido 
al organismo o entidad competente con anterioridad a la finalización del plazo de 
presentación del autobaremo.

9.2. Registro electrónico y acreditación de méritos.
Para el registro electrónico de los méritos, los/las aspirantes deberán proceder de la 

siguiente forma: 



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 194 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Las personas aspirantes que hayan concurrido a la celebración de la fase de oposición 
accederán a la VEC y comprobarán los datos de su currículum baremables en el proceso 
de selección que constan registrados en la aplicación informática, así como su estado.

La presentación del Autobaremo deberá realizarse con independencia de poseer o 
no méritos para su baremación, resultando el cálculo con 0 puntos en caso de no poseer 
méritos a baremar.

Si no consta ninguna información o está incompleta, la persona aspirante, hasta 
el último día del plazo de presentación de solicitudes, deberá registrar en el sistema 
informático «currículum digital» contenido en la VEC, los méritos que posee a los efectos 
de su valoración en la fase de concurso.

El Alta de méritos habrá de ser realizado a través de medios electrónicos, debiendo 
registrarse los méritos en el currículum digital contenido en la VEC, cumplimentado los 
formularios electrónicos correspondientes al alta de cada uno de los méritos y anexando 
la documentación al sistema. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar el procedimiento, la persona interesada deberá acreditarse a través 
de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

9.3. Presentación del autobaremo.
Todas las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán 

presentar en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del décimo día hábil posterior a 
la publicación de la resolución por la que se aprueba la relación de personas aspirantes 
que superan la fase de oposición de la categoría y en su caso especialidad convocada, 
el autobaremo de los méritos, conforme al baremo contenido las bases específicas de 
cada convocatoria. Con el autobaremo adjuntarán los méritos registrados en el sistema 
informático de Currículum digital a través de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC). En la resolución por la que se aprueba la relación de personas 
aspirantes que superan la fase de oposición se fijará el día de inicio del plazo para la 
presentación del autobaremo.

El autobaremo de méritos y la acreditación de méritos habrán de ser presentados a 
través de medios electrónicos, anexando los méritos registrados en el currículum digital 
al sistema normalizado de solicitud de entrega de méritos acreditativos en el proceso 
selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación 
del autobaremo, ningún autobaremo que no hubiera sido firmado y presentado 
electrónicamente en la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten 
documentos generados en el expediente electrónico. 

Quedarán decaídos en sus derechos quienes una vez finalizado el plazo de 
presentación del autobaremo no lo hubieran presentado.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, al haber alcanzado el candidato la puntuación máxima 

contenida en su autobaremo.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
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convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera relación y organizada igualmente por orden cronológico.

Para realizar ambos procedimientos, la persona interesada deberá acreditarse 
a través de la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son 
admitidos (certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente 
expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de 
usuario y clave de acceso).

9.4. El autobaremo de méritos vinculará al Tribunal Calificador correspondiente, en 
el sentido de que el mismo sólo podrá valorar los méritos que hayan sido alegados y 
autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor 
a la consignada por los mismos en cada uno de los apartados del baremo de méritos 
contenido en el Anexo de la convocatoria específica, salvo errores materiales, aritméticos 
o de hecho.

9.5. De acuerdo con lo establecido en al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, si la 
solicitud no reuniera los datos exigidos o no se aportara la documentación acreditativa de 
los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez 
días hábiles, subsane la falta.

9.6. Fase de concurso. Valoración de la fase de concurso.
Se valorarán los requisitos alegados y los méritos auto baremados y alegados, 

acreditados según los términos y con los límites de las bases específicas de cada 
convocatoria y al baremo que contengan y conforme a los criterios generales que figuran 
en el Anexo I de estas bases generales (en otro supuesto no se entenderá debidamente 
acreditado).

10. Listados de personas aprobadas.
10.1. Listados provisionales y definitivos.
10.1.1. Finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, y de los 

requisitos alegados, la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de Personal, a propuesta del correspondiente Tribunal Calificador, dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes que superan el concurso-oposición, 
ordenada por orden de puntuación, haciendo constar la puntuación total obtenida por 
éstos tanto en la fase de concurso como en la de oposición.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en ella se 
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas al público la citada lista, que 
serán, al menos, los tablones físicos o virtuales que dispongan los servicios centrales del 
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Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
www. juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud

10.1.2. Contra esta resolución podrán presentarse alegaciones ante el correspondiente 
Tribunal Calificador, en el plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo 
formularse través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de alegaciones a los listados provisionales. La persona aspirante se 
responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la firma 
mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos (certificados 
expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, a los 
efectos de su valoración en este proceso, una vez finalizado el plazo de presentación de 
alegaciones ninguna que no hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en 
la forma y plazos establecidos en estas bases, aunque consten documentos generados 
en el expediente electrónico.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. La relación elevada tendrá carácter vinculante, salvo que se hubiera incurrido 
en defectos esenciales de procedimiento.

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. En el expediente correspondiente a su proceso dispondrán del Informe 
de Baremación de Méritos, tanto provisional como definitiva, efectuada por el Tribunal 
Calificador, que contiene la valoración. detallada de los requisitos y méritos alegados y 
acreditados.

Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de Personal 
se dictará resolución por la que se aprobará la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, de dos formas, ordenada alfabéticamente y por orden 
de puntuación, e indicará la relación de plazas básicas vacantes que se ofertan. Dicha 
resolución, que agota la vía administrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en ella se señalarán los lugares en los que se encontrará expuesta 
al público la citada lista definitiva, que serán, al menos, los tablones físicos o virtuales 
que dispongan los servicios centrales del Servicio Andaluz de Salud y las Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en materia de Salud, así como en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud). Contra 
dicha resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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El número de personas aprobadas no podrá superar el número de plazas convocadas. 
Cualquier resolución que contravenga lo expuesto será totalmente ineficaz en la parte en 
que exceda del número de plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación total, el orden de prelación se establecerá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir 
el mismo, se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo 
de méritos y por su orden. En aquellas categorías/especialidades que así se indique 
en las bases específicas de la convocatoria, si se mantiene el empate, se atenderá a 
la discriminación positiva de sexo femenino. En aquellas categorías/especialidades en 
las que en sus bases específicas no se establezca la discriminación positiva de sexo 
femenino, o en caso de persistir el empate, se resolverá, de acuerdo con los criterios de 
orden alfabético que a continuación se detallan, ordenándose por la letra establecida por 
Función Pública para el orden de actuación de los aspirantes en la pruebas selectivas a 
fecha de publicación de las bases específicas de cada convocatoria; en el supuesto de 
que no exista ningún/a aspirante cuyo primer apellido comience por la letra establecida, 
el orden se iniciará por aquellas personas cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente en el orden alfabético y así sucesivamente.

Los criterios para establecer el orden alfabético serán los siguientes:
a) La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
b) Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán 

tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por 
las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido 
en sí. Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.

c) Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL» o «DE LA(S)» serán tratados 
de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por las 
personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido 
en sí.

d) Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
e) Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no establecerán 

distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo: LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR y LUIS 
O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.

10.1.3. Conforme al Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, promoción 
interna y provisión de puestos de personas con discapacidad, en el supuesto de que 
alguna de las personas aspirantes con discapacidad que se hayan presentado por la 
convocatoria ordinaria con turno de personas con discapacidad superase los ejercicios y 
la baremación de méritos correspondiente pero no obtuviera plaza, y su puntuación fuera 
superior a la obtenida por otras personas aspirantes del cupo general de acceso libre, 
será incluida por su orden en dicho cupo general.

10.1.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 de la del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de la 
totalidad de las plazas ofertadas, la persona titular de la Dirección General competente 
en materia de personal requerirá al Tribunal Calificador una relación complementaria, que 
no podrá ser superior al 20% de las plazas convocadas, con las personas aspirantes 
propuestas para su posible nombramiento como personal estatutario, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:
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a) Que se produzca la renuncia de alguno de las personas aspirantes seleccionados, 
tanto tácita como expresa, o que tenga lugar el fallecimiento de algunos de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión.

b) Que algún aspirante alguna de las personas propuestas no acredite los requisitos 
señalados en la base 4, en forma y plazo establecidos en la base 11.3, o que del 
examen de dicha documentación se deduzca que el aspirante carezca de los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, en cuyo caso se le dará audiencia.

10.1.5. Por la persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Personal se dictará resolución por la que se acordará publicar la relación complementaria 
de las personas aspirantes que sigan a las propuestas, para su posible nombramiento 
como Personal Estatutario fijo, las cuales deberán presentar la solicitud de Petición de 
centro de destino en la forma y términos establecidos en la base 11.

11. Petición de centro de destino y aportación de documentos.
11.1. En el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el siguiente a la fecha de 

publicación de la resolución por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el concurso-oposición, habrán de presentar la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, y efectuar la petición de centro 
de destino a través de medios electrónicos, debiendo formularse a través de la VEC.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva no se admitirá, una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes de petición de destino ninguna que no 
hubiera sido firmada y presentada electrónicamente en los en la forma y plazos establecidos 
en estas bases, aunque consten documentos generados en el expediente electrónico.

11.2. Las personas aspirantes junto a la petición de destino deberán aportar la 
siguiente documentación de forma electrónica a través de la VEC, anexando al formulario 
electrónico de petición correspondiente al sistema electrónico de petición de destinos la 
siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

En el caso de personas que posean la nacionalidad española bastará con que presten 
su consentimiento expreso para la consulta y verificación de sus datos de identidad. Se 
presumirá que la consulta u obtención es autorizada salvo oposición expresa. En caso de 
no autorizarse la consulta, deberá aportarse copia del DNI en vigor.

En el caso de personas que no posean la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea: deberá acompañarse copia de la Tarjeta de Identidad de 
Extranjero, o de la tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión y, en su 
caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. En el caso de ciudadanos de la Unión 
Europea o de Estado al que se extienda por aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España el régimen previsto para los 
anteriores, presentarán copia de su certificado de registro, al que deberán acompañar 
asimismo copia de su Documento Nacional de Identidad o pasaporte, documentos que 
deberán estar en vigor.

b) Declaración responsable de no haber sido separada del servicio, mediante expediente 
disciplinario, de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar 
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad española.
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c) Certificación del Registro Central de Delincuentes Sexuales dependiente del 
Ministerio de Justicia de no haber sido condenado/a por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual.

Bastará con que presten su consentimiento expreso para la consulta y verificación de 
los datos relativos al mismo contenido, en el Registro Central de Delincuentes Sexuales. 
En caso de no autorizarse la consulta, deberá aportarse certificación negativa en vigor 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

d) Declaración responsable de no poseer, en la fecha establecida, la condición de 
personal estatutario fijo en la misma categoría y en su caso especialidad a la que se pretende 
acceder en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa.

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que le imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. Este certificado deberá expedirse por 
el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado.

f) Las personas aspirantes que tengan reconocida la condición de discapacidad, 
deberá acreditar la capacidad funcional para el desempeño de las funciones propias de 
la categoría y en su caso especialidad a la que se opta. Para ello deberán presentar 
certificado vigente del órgano competente que acredite su aptitud para desempeñar las 
tareas que correspondan a la categoría profesional a la que aspira.

La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de los documentos 
adjuntados.

11.3. Las personas candidatas deberán cumplimentar en los plazos establecidos en 
la base 11.1 el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado petición de 
destinos, indicando por orden de preferencia los destinos a los que desean ser adscritos.

11.4. Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a 
personas con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido 
para la elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello 
motivos de dependencia personal, dificultades de desplazamiento y otros análogos. La 
Dirección General competente en materia de Personal resolverá, en cada caso, en función 
de la discapacidad acreditada y los cuidados que requiera la persona discapacitada, 
limitando la alteración del citado orden de prelación al mínimo requerido para posibilitar la 
elección de la plaza de la persona con discapacidad. La Dirección General competente en 
materia de Personal podrá solicitar a la persona aspirante los informes y certificados que 
estime precisos, así como requerir informe a órganos técnicos, sanitarios o asistenciales. 
La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse través 
de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado 
de petición de alteración del orden de prelación establecido para la elección de plaza.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

11.5. En los términos que establece el artículo 11 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, 
las personas discapacitadas que superen el proceso selectivo, con independencia del 
cupo por el que hayan concurrido, y que requieran de una adaptación del puesto, podrán 
indicarlo junto a su solicitud de destino.

La solicitud se deberá presentar a través de medios electrónico, debiendo formularse 
a través de la VEC, cumplimentado el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de adaptación del puesto.

Para realizar dicha solicitud la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).
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11.6. Quienes no presentaran esta documentación en plazo, o si de su examen se 
dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, previo trámite de audiencia, no 
podrán ser nombrados personal estatutario fijo del Servicio Andaluz de Salud, y perderán 
los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo, sin perjuicio, en su 
caso, de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud.

En estos supuestos se podrá llevar a cabo la publicación del nombramiento de aquellos 
que hayan presentado en tiempo y forma la documentación requerida, sin esperar a la 
presentación de documentación por parte de los nuevos aspirantes que se propongan.

12. Adjudicación de plazas.
12.1. Las plazas se adjudicarán entre las personas que figuren en la relación de 

personas aprobadas por el orden de la puntuación obtenida en el conjunto de las pruebas 
y de acuerdo con la opción de destino que hubieran hecho conforme a lo dispuesto en las 
bases 11.3, y sin perjuicio de lo establecido en la base 11.4.

12.2. Quienes dentro del plazo fijado no soliciten plaza, o no le correspondiese plaza 
alguna de entre las efectivamente solicitadas, se les adjudicará alguna de las plazas 
ofertadas que queden vacantes tras la adjudicación prevista en el apartado anterior, 
siempre que hubiesen acreditado los requisitos exigidos.

13. Nombramientos y toma de posesión.
13.1. Finalizado el plazo establecido en la base 11.1, una vez revisada la 

documentación requerida en la base 11.2, y comprobado el cumplimiento de los requisitos 
exigidos, la persona titular de la Dirección General, competente en materia de personal 
dictará resolución por la que se acordará el nombramiento de las personas aspirantes 
seleccionadas, con expresión del destino que se les adjudica. La citada resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

13.2. El plazo de toma de posesión será de un mes, improrrogable, contado a partir del 
día siguiente al de publicación de la citada resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Perderán los derechos derivados de su participación en las pruebas selectivas 
quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino. No obstante, 
en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesado, la Dirección General competente 
en materia de personal del Servicio Andaluz de Salud, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

13.3. En el caso previsto en la base anterior, podrá ser nombrado por orden de 
puntuación, el primer aspirante que no hubiera obtenido plaza de entre los contenidos en 
la resolución por la que se publica la relación complementaria de las personas aspirantes 
prevista en la base 10.1.5, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su 
destino en dicho plazo, siéndoles de aplicación lo dispuesto en la base anterior.

El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en ningún caso, un nuevo 
llamamiento de los aspirantes que ya hayan sido nombrados de conformidad con lo 
dispuesto en estas bases.

13.4. Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General competente en materia de Personal 
en el plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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El recurso potestativo de reposición en vía administrativa deberá presentarse a 
través de medios electrónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado de recursos en vía 
administrativa del proceso selectivo. La persona aspirante se responsabilizará de la 
veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar dicho recurso la persona interesada deberá acreditarse a través de 
la firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

14. Sede.
A todos los efectos y para todas las actuaciones que se deriven del presente proceso 

selectivo, incluida la de atribución de competencia jurisdiccional, tendrá la consideración 
de sede la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud: Avda. de la Constitución, núm. 18, 41001 Sevilla.

A N E X O 

BASES GENERALES

I.  CRITERIOS GENERALES PARA LA ACREDITACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS 
MÉRITOS AUTOBAREMADOS Y ALEGADOS

1. Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
1.1. Idioma.
Con carácter general, el idioma original de la documentación debe ser el castellano, 

o en su caso, acompañada de traducción literal del contenido de dichos documentos 
realizada por traductor/a jurado.

Quedan exceptuado de lo anterior:
a) Las publicaciones y comunicaciones científicas escritas en inglés.
b) En el caso de que las publicaciones o comunicaciones científicas no estuvieran 

escritas en inglés, se requerirá la aportación de la traducción realizada por traductor/a jurado 
de aquellos elementos contenidos en el abstract. En el caso de con dicha información el 
Tribunal Calificador considerara que carece de elementos de juicio suficientes para poder 
dictaminar sobre la pertinencia o no de dicho mérito podrá solicitar la aportación de la 
traducción literal del contenido íntegro de dichos documentos realizada por traductor/a 
jurado.

Las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea distinto del inglés 
la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los elementos contenidos en el 
abstract.

c) En el caso de títulos oficiales expedidos dentro del Estado Español en alguna 
de las lenguas españolas cooficiales junto con el castellano, y que no resulte preciso 
la asistencia de ningún órgano técnico para la comprensión del contenido de estos. No 
obstante, el Tribunal calificador podrá requerir en cualquier momento del procedimiento la 
traducción literal del contenido de dichos documentos realizada por traductor/a jurado.

d) Las actividades de Formación continuada certificadas en inglés acreditadas por 
la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por el Consejo 
de Acreditación Europeo para la Formación Médica Continuada concedidos (EACCME), 
Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME), European Accreditation 
Council for CME (EACCME), Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería, 
American Medical Association (AMA) y Royal College of Physicians and Surgeons of 
Canada.
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e) Las actividades formativas de la Unión Europea dirigidas al personal de la autoridad 
competente de los países miembros para la capacitación en control de legislación sobre 
alimentos y piensos, la salud y el bienestar de los animales y las normas fitosanitarias: 
Better Training for Safer Food (BTSF).

1.2. Reglas comunes para el computo de los méritos.
1.2.1. El mismo mérito nunca podrá ser aportado ni en consecuencia valorado dos 

veces.
1.2.2. Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
1.2.3. En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

1.2.4. El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
a) Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada 

uno de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo.

b) Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 
de los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

12.5. Las valoraciones de cada mérito se harán con una puntuación de hasta  
4 decimales. Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con  
6 decimales.

1.2.6. Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación 
Tecnológica o Científica de carácter Supranacional (Unión Europea u Organismos 
Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados por el 
Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la participación 
española en programas de cooperación tecnológica. 

1.2.7. Tendrán consideración de sociedad científica de carácter internacional las 
federaciones de sociedades científicas de carácter Supranacional (diversos países o 
estados y que en su conjunto abarcan juntas una gran parte del continente, como son la 
Unión Europea, Federaciones Continentales o Mundiales, etc.).

1.2.8. La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable, podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieren incurrido por dicha falsedad.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados del proceso en esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General 
competente en materia de personal. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días 
hábiles para alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

2. Normas exigidas en la acreditación documental de la experiencia profesional.
2.1. Servicios prestados en centros sanitarios.
2.1.1. Los servicios prestados en el Sistema Sanitario Público de Andalucía y que 

figuren inscritos en el Sistema de Información de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (GERHONTE), o en los distintos Sistema de Información de Personal de las 
Agencias Públicas Empresariales Sanitarias de Andalucía, se acreditarán mediante la 
certificación mostrada de oficio en la VEC, no siendo necesario, en este caso, presentar 
la certificación.
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2.1.2. La experiencia profesional en instituciones públicas se acreditará mediante 
certificación emitida por la Dirección de los Centros de destino, en la que deberá constar la 
siguiente información: categoría y en su caso especialidad, tipo de vínculo (fijo, temporal, 
atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen jurídico de 
vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una de las 
vinculaciones. En el caso de instituciones públicas de países de la UE, tal certificación 
deberá hacer constar expresamente la naturaleza pública de la institución y su integración 
en el sistema sanitario público del Estado respectivo.

2.1.3. Para la valoración de la experiencia profesional en centros hospitalarios 
privados adscritos al Sistema Sanitario Público de Andalucía (en adelante SSPA) o al 
Servicio Nacional de Salud (en adelante SNS) en virtud de un convenio singular, por el 
que se concierta la totalidad de su cartera de servicios que, en su caso, se contemplen 
en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación de todos los documentos 
que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS.

c) Certificación emitida por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma 
(en adelante CC.AA.) que deberá indicar las fechas que el centro hospitalario hubiera 
estado adscrito al SSPA o al SNS en virtud de un convenio singular de vinculación, con la 
Consejería competente en materia de Salud o con el Servicio de Salud de la CC.AA.

A estos efectos se entiende por Convenios Singulares de Vinculación los suscritos 
entre la Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Hospitalarios, 
para la vinculación y adscripción de dicho centro hospitalario a la Red Sanitaria Pública, 
por la que este pasa a formar parte de la red hospitalaria del servicio público de salud 
, quedando sometido a un régimen sustancialmente idéntico al de los centros públicos, 
para la de asistencia sanitaria sustitutoria a la población de las Zonas Básicas de Salud 
asignadas, con el alcance y prestaciones de naturaleza directa que establece el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa vinculada a dicho concierto y dentro 
del ámbito de organización y dirección de esta, y siempre que las titulaciones, categorías, 
funciones y competencias del personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de 
contenido similar.

2.1.4. La experiencia profesional en centros sanitarios de las Mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales que, en 
su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará mediante la presentación 
de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

Solo podrán ser baremada cuando los servicios prestados lo sean como trabajador por 
cuenta ajena que preste sus servicios retribuidos para dicho Centro y dentro del ámbito 
de organización y dirección de las Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
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profesionales de la seguridad social o mutuas Patronales y que presta sus servicios en 
los centros sanitarios y recuperadores gestionados por las mutuas, incluidos los de las 
entidades y centros mancomunados con los medios e instalaciones gestionados por 
ellas.

2.1.5. Para la valoración de los servicios prestados en centros privados concertados 
con el SSPA o el SNS en virtud de un convenio, concierto o contratos de prestación de 
servicios sanitarios, que, en su caso, se contemplen en el baremo de méritos se acreditará 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 

c) Certificación emitida por el órgano público de contratación que deberá indicar las 
fechas que el centro hospitalario hubiera concertado o contratado prestaciones y servicios 
sanitarios.

A estos efectos se entiende por conciertos sanitarios los suscritos entre la 
Administración Sanitaria y Entidades privadas titulares de Centros Sanitarios, para la para 
la prestación de servicios sanitarios complementarios con medios ajenos a través de los 
correspondientes contratos públicos. Estos convenios, conciertos y contratos de servicios, 
no vinculan a dichos centros a la Red Sanitaria Pública, prestando los servicios sanitarios 
que en su objeto se encuentras debidamente cuantificados y detallados impliquen o no 
transferencia de riesgo operacional al contratista.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados como trabajador por cuenta ajena 
que preste sus servicios retribuidos para la empresa adjudicataria de dicho convenio, 
concierto o contratos de prestación de servicios, y dentro del ámbito de organización y 
dirección de esta y siempre que las titulaciones, categorías, funciones y competencias del 
personal supongan el desarrollo de tareas homologas o de contenido similar.

2.2. Experiencia profesional en centros no sanitarios de la administración pública o 
del sector público.

Solo podrán ser baremados los servicios prestados por el personal que preste sus 
servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de 
organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las 
Administraciones Públicas, debidamente justificado documentalmente.

Los servicios prestados como personal funcionario o laboral en centros no sanitarios 
de las Administraciones Pública y de las Universidades Públicas, mediante la presentación 
de la certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración para 
la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, Cuerpo y opción o 
categoría profesional y tipo de relación.

Los servicios prestados como personal laboral en el sector público institucional en 
entidades de derecho privado solo serán valorados cuando se trate de entidades públicas 
empresariales, fundaciones del Sector Público o Consorcios Públicos. Se acreditarán 
mediante la presentación de todos los documentos que figuran a continuación:

a) Certificación de servicios prestados, emitida por la Dirección de los Centros 
de destino, con indicación de las categorías o, en su caso, especialidades, en que se 
prestaron dichos servicios, en la que se especifique el contenido funcional de los puestos 
de trabajo desempeñados, tipo de vínculo, régimen jurídico de vinculación, y fecha de 
inicio y fin de cada una de las vinculaciones.

b) Junto con la citada documentación deberá presentarse informe de vida laboral 
emitido por el INSS. 
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c) Certificación emitida por órgano o funcionario competente de la Administración 
Pública a la que se encuentre vinculada o copia del Boletín Oficial o de los estatutos de la 
fundación donde se determine la naturaleza de la entidad y la Administración Pública a la 
que se encuentre adscrita.

Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 
carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros.

2.3. Acreditación vigente de competencias profesionales.
La acreditación vigente de competencias profesionales a través de esquemas de 

certificación de profesionales certificada por una entidad de certificación acreditada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, 
en aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, que regula el funcionamiento de la 
acreditación en Europa Se acreditarán mediante la presentación de los documentos que 
figuran a continuación:

a) Si la certificación es emitida por un órgano de la administración pública competente 
de la acreditación de competencias profesionales, certificación emitida por el órgano 
competente de la acreditación de competencias profesionales con indicación de las 
fechas de inicio y fin de vigencia y las categorías o, en su caso, especialidades a que se 
refiere.

b) Si la certificación es emitida por una entidad de derecho privado certificada por 
un organismo de acreditación reconocido como Organismo Nacional de Acreditación, en 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 765/2008, certificación emitida por el titular de dicha 
entidad, a la que deberá acompañar la certificación emitida por el Organismo Nacional de 
Acreditación en la que conste el alcance de la acreditación y que esta comprende las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

3. Acreditación de la formación académica.

Titulaciones de Grado, Máster, Doctor, Diplomado, Arquitecto o Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero.

Solo podrán ser baremadas las titulaciones o grados académicos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT). Se acreditarán con el título 
expedido en nombre del Jefe del Estado por el Ministerio o por el Rector de la Universidad 
en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante 
la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de 
este. En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, deberá aportarse la 
credencial de reconocimiento, homologación o validación según proceda, de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación Español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El certificado de correspondencia a nivel MECES expedido por el ministerio competente 
en materia de Educación Universitaria no supone, en ningún caso, que el interesado 
ostente dos titulaciones académicas, la Diplomado, Arquitecto o Ingeniero Técnico y la 
titulación de Grado, o la de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y la titulación de Master (no 
tiene un título de Grado o Master, tiene un título pre-Bolonia que se corresponde con el 
nivel de Grado o Master).
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El expediente académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
expediente académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro, del Ministerio competente en materia de Educación, o de la respectiva Universidad, 
que deje constancia de cada uno de los méritos invocados por la persona aspirante  
–calificación obtenida en cada asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los 
estudios correspondientes– y fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota 
media de expediente académico según baremo de Grado expresada en escala numérica 
de 0 a 10.

En lo relativo a los cursos de doctorado, si no se acredita la obtención del Título de 
Doctor/a, para que dicho mérito pueda ser objeto de valoración, la certificación que se 
presente deberá dejar constancia expresa de la realización todos los cursos de doctorado 
e indicar el programa y créditos obtenidos.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

Titulaciones de Formación Profesional.
Solo podrán ser baremadas las titulaciones académicas oficiales de formación 

profesional y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación 
del correspondiente programa de estudios establecido para la obtención de los 
correspondientes títulos oficiales de Grado Medio o Superior.

Se acreditarán mediante el título expedido en nombre del Jefe del Estado por el 
Ministerio, Consejería competente de la Comunidad Autónoma en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación del 
título o certificado de haber abonado los derechos de expedición de este. En el supuesto 
de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de reconocimiento de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación español.

No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la obtención 
de otros de nivel superior que se aleguen.

El expediente académico de estas titulaciones se acreditará con la certificación del 
expediente académico debidamente firmada expedida por la autoridad competente del 
Centro o del Ministerio competente en materia de Educación, que deje constancia de cada 
uno de los méritos invocados por la persona aspirante –calificación obtenida en cada 
asignatura y el número total de asignaturas incluidas en los estudios correspondientes– y 
fecha en la que fueron causados. Deberá contener la nota media de expediente en escala 
numérica de 0 a 10.

Podrá requerirse a la persona aspirante la aportación del programa formativo 
en los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada la relación de la 
formación académica con el programa de materias que rige las pruebas selectivas de la 
correspondiente categoría y en su caso especialidad o con las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo.

4. Acreditación de la formación especializada en Ciencias de la Salud.
Se acreditará con el título de especialista en Ciencias de la Salud, expedido por 

el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de 
cualquier otro país siempre que se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida 
por el citado Ministerio.

Los títulos de especialista solo pueden ser acreditados mediante el título expedido en 
nombre del Jefe del Estado por el Ministerio competente en materia de educación o del 
certificado acreditativo de haber tramitado la solicitud de expedición del correspondiente 
título, tras la obtención de la Orden de concesión y abono de los derechos de expedición 
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de este (certificación supletoria provisional emitida por el Ministerio competente en 
materia de educación), o por los órganos competentes de cualquier otro país siempre que 
se acompañe el reconocimiento y/o homologación emitida por el citado Ministerio.

Los residentes que hayan finalizado la formación y en la evaluación final hubieran 
obtenido la calificación positiva, podrán acreditar este mérito mediante certificación 
emitida por el Jefe de Estudios o el presidente de la comisión de docencia con el visto 
bueno del Gerente del Centro Sanitario donde hubieran cursado la especialidad en la que 
conste expresamente la fecha de finalización del programa formativo de la especialidad.

5. Acreditación de la Formación Continuada.
Se entiende por Formación Continuada el conjunto de acciones formativas que se 

desarrollan para mejorar las competencias y cualificaciones de los trabajadores, y que 
está destinado a actualizar y mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los 
profesionales sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las demandas y 
necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario.

La Formación Continuada debe responder a necesidades concretas y ofrecer, 
soluciones aplicables al puesto de trabajo.

No tienen la consideración de formación continua y no pueden ser valoradas, aquellos 
conocimientos elementales que por su carácter esencial deben tener más la consideración 
de exigencia para poder desempeñar el puesto de trabajo.

Las actividades que se corresponden con la participación en sesiones entre 
los miembros del equipo para la toma de decisiones, para la actualización de los 
procedimientos o se trata de la revisión del conocimiento actual de un problema.

No tiene la consideración de formación continua y no pueden ser las actividades de 
capacitación. empoderamiento, plan educativo de carácter no formal promoción de la 
salud o participación comunitaria dirigida a colectivo.

No podrán ser valorados los cursos de preparación para el acceso a la función 
pública o para el acceso a una Titulación académica oficial o a una Titulación oficial de 
especialista en ciencias de la salud o dirigida a categorías profesionales inexistentes en 
el SAS.

Solo podrán ser incluidos como Formación Continuada los certificados de asistencia 
que acredite la realización completa de las actividades de formación continuada recibida 
en calidad de alumno que vengan expresadas en horas o créditos.

Solo podrá ser valorada la formación, cuyos contenidos estén directamente 
relacionados con la correspondiente categoría/especialidad y los relacionado con las 
herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo o las herramientas 
necesarias para el desempeño del puesto de trabajo. 

En las categorías de personal Sanitario el Tribunal habrá de considerar, las que 
guarden, al menos, una relación proporcionada con las funciones de la categoría y en 
su caso especialidad en las siguientes materias: prevención de riesgos, de informática, 
de protección de datos, de igualdad entre mujeres y hombres, de prevención y lucha 
contra la violencia de género y agresiones, de comunicación y habilidades relacionales, 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, Organización sanitaria y su marco institucional jurídico y legislativo 
y de régimen jurídico aplicable al personal sanitario del Servicio Nacional de Salud. 

En el caso del personal de gestión y servicios de los Grupos A1 y A2 deberá 
incluirse, además de las anteriores y con idéntico criterio las materias de gestión de 
la calidad, bioética y deontología profesional, planificación y gestión, investigación y 
estadística, manejo a nivel de usuario de bases de datos y la formación en Reanimación 
Cardiopulmonar básica cuyos contenidos y duración se ajusten a los establecidos en el 
Plan Nacional de RCP.

Para el caso de que el certificado indique los créditos y las horas de duración, la 
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en este.
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No se valorarán los cursos realizados durante el período de especialización cuya 
realización tenga carácter obligatorio y preceptivo para la superación de la correspondiente 
especialidad por estar incluidos en el programa docente de la misma.

No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por los órganos acreditadores que forman el Sistema acreditador de formación continuada 
del SNS.

No se valorarán las reediciones periódicas de una misma actividad o materia, excepto 
que se trate de temáticas o habilidades que por su naturaleza el Tribunal calificador 
apreciara que han de ser sometidos a una actualización o reacreditación periódica.

Se acreditarán mediante la certificaciones o diploma de asistencia expedido y 
firmado por el órgano competente cuando se trate actividades organizadas e impartidas 
por centros e instituciones de las administraciones públicas. En el caso del resto de 
entidades se acreditará mediante la certificación emitida por el titular de dicha entidad. 
Las certificaciones y diplomas de asistencia a actividades de formación continuada, en 
calidad de alumno o discente, deberán contener el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicta actividad las fechas de realización y el 
número de créditos y/o horas de la actividad formativa 

En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa que 
figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

Formación Continuada acreditada por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el sistema de acreditación de la formación continuada en el sistema nacional 
de salud que tengan reconocida por la Comisión de Recursos Humanos del SNS la 
equivalencia con los mismos.

De acuerdo con la normativa reguladora no serán validos los diplomas emitidos en 
horas. Las actividades de Formación Continuada Acreditada han de venir expresadas en 
créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud (CEFCS), en créditos 
internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y haber sido reconocida por 
el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de Formación Continuada (CFC) 
del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de un mecanismo de acuerdo 
de reconocimiento mutuo de créditos (Accreditation Council for Continuing Medical 
Education (ACCME)., European Accreditation Council for CME (EACCME), Acreditado 
por el Consejo Internacional de Enfermería, American Medical Association (AMA) y Royal 
College of Physicians and Surgeons of Canada).

En el caso de actividades formativas acreditadas por la Comisión Nacional o 
Autonómica de Formación Continuada además deberá constar en la certificación el 
logotipo de la respectiva Comisión y además el número de expediente si se trata de 
actividades formativas posteriores a abril de 2007. 

La puntuación se realizará por el valor expresado en créditos CFC o, en su defecto, 
de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencias:

Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada en 
ciencias de la salud (CEFCS):

- 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.

Actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas o de 
los países miembros de la Unión Europea con la condición de título propio de posgrado. 
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Las actividades formativas organizadas e impartidas por las universidades españolas 
o de los países miembros de la unión europea con la condición de título propio de 
posgrado (máster universitario, experto universitario, especialista universitario).

Se acreditarán mediante la titulación debidamente expedida por la autoridad 
competente de la respectiva Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del título propio, el nombre y apellidos del 
estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que lo expide, así 
como el número de registro. Así mismo deberá incluir la descripción de las enseñanzas 
que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos ECTS y 
actividades de dicho programa.

Actividades de Formación Continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la Unión Europea. 

Las actividades de formación continuada organizadas e impartidas por las universidades 
españolas o de los países miembros de la unión europea con la condición de título 
propio de Formación Profesional Especializada, Formación Universitaria Especializada, 
Formación a Medida en respuesta a las demandas de cualquier otra institución o entidad 
pública o privada, dirigidas a grupos de profesionales u otros colectivos específicos y 
Certificaciones de Programas Formativos se acreditarán mediante los Certificados, 
Diplomas o Títulos debidamente expedidos por la autoridad competente de la respectiva 
Universidad y constarán en el Registro de Títulos de esta.

Deberá contener la identificación del Certificado, Diploma o Títulos, el nombre y 
apellidos del estudiante, la fecha de expedición, la firma e identificación del órgano que 
lo expide, así como el número de registro. Así mismo deberá incluir La descripción de las 
enseñanzas que configuran el programa de estudios, con detalle de las materias, créditos 
ECTS y actividades de dicho programa.

En caso de venir expresados en horas se dividirán entre 25 para establecer su 
equivalencia en créditos.

6. Acreditación de las estancias formativas.
Las estancias formativas del personal especialista en ciencias de la salud se 

acreditarán mediante certificación de la Dirección del Centro Sanitario responsable de la 
estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, y el objeto de la estancia. No serán 
tenidas en cuenta las rotaciones cuya duración sea inferior a un mes ni las rotaciones 
externas realizadas, en su caso, durante el período formativo de una especialidad. 

7. Acreditación de la docencia impartida.
Solo será considerada por el tribunal calificador la docencia en cursos de formación 

continuada, que guarde una relación directa con las exigencias de los puestos de trabajo 
propios de la categoría y en su caso especialidad a la que se concursa.

Docencia impartida en los programas de formación sanitaria especializada.
Solo podrán ser valorados como docencia en los programas de formación sanitaria 

especializada las actividades desarrolladas como tutor/a de residentes, tutor/a colaborador 
o jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada, con nombramiento al efecto, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación sanitaria Especializada.

A estos efectos el tutor colaborador docente es la persona profesional de los diferentes 
dispositivos de una unidad docente por donde rotan los/las especialistas en formación que, 
sin ser tutor/a, ha sido designado por la comisión de docencia y se efectúa nombramiento 
al efecto para participar de forma activa en la formación, asumiendo la orientación, la 
supervisión y el control de las actividades que realicen durante las rotaciones.
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Las figuras de tutor/a tutor colaborador/a de residentes de formación sanitaria 
especializada se acreditarán mediante los certificados emitidos por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

La figura de jefe/a de estudios de formación sanitaria especializada se acreditarán 
mediante el certificado emitido por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitario.

Las certificaciones deberán contener la identificación inequívoca de la figura docente, 
y las fechas de inicio y fin de realización 

Docencia universitaria impartida en titulaciones de grado y máster oficiales.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de grado y máster oficiales 

las actividades desarrolladas como tutor/a clínico/a o tutor de prácticas laborales en 
empresas, con estudiantes de grado a cargo en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, como de Profesor/a Asociado/a, 
como colaboración académica, en la docencia en centros universitarios desarrollando 
actividades correspondientes a su cualificación en centros universitarios en Grados y 
Master Oficiales.

Las actividades correspondientes a las figuras que se detallan anteriormente 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado 
de la correspondiente Institución universitaria. Las certificaciones deberán contener la 
identificación inequívoca de la figura docente, tipo de vinculación, departamento o área 
de conocimiento en la que se impartió la docencia, el curso académico y las fechas de 
inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a clínico/a con independencia de que hubiera sido nombrado para varias 
asignaturas.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes 
al tutor/a clínico dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales en un Máster Título Propio.

En el supuesto de que los certificados de tutor/a clínico/a o tutor de prácticas 
laborales Profesor/a Asociado/a indiquen el curso académico y la representación en 
horas impartidas en dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año 
académico.

Docencia universitaria impartida en titulaciones de formación profesional.
Solo podrán ser valorados como docencia en titulaciones de formación profesional 

las actividades desarrolladas como tutor/a de prácticas profesionales en empresas, con 
estudiantes a cargo , de ciclos formativos formación profesional de grado superior yo medio 
de la familia y titulación exigida para el acceso, en cualquiera de los años de formación 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, en Centros Sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y 
otras Entidades de los Sistemas Sanitarios.

Las actividades anteriores solo podrán ser acreditados mediante certificación 
expedida por la autoridad competente del Centro o consejería competente en materia 
de Educación en la que conste la identificación inequívoca de la figura docente, el curso 
académico y las fechas de inicio y fin de realización.

En el mismo año curso académico solo podrá ser valorado un nombramiento como 
como tutor/a de prácticas profesionales en empresas con independencia de que hubiera 
sido nombrado para varias asignaturas.
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En el supuesto de que los certificados de como como tutor/a de prácticas profesionales 
en empresas indiquen el curso académico y la representación en horas impartidas en 
dicho año académico, la valoración se realizará siempre por año académico.

No tendrán la consideración de hora de docencia impartida como colaboraciones 
académicas la representación en horas impartidas dentro de las obligaciones inherentes al 
tutor/a de prácticas profesionales en empresas dentro de sus actividades asistenciales.

Queda expresamente excluido de su valoración en este apartado la condición del 
tutor o colaborador en prácticas profesionales actividades de formación profesional 
ocupacional (FPO).

Docencia impartida en actividades de Formacion Continuada.
Solo podrán ser valorados como docencia impartida en actividades Formación 

Continuada los certificados de las actividades que vengan expresadas en horas o créditos 
y explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por la persona 
interesada.

Se acreditarán mediante la certificación expedida y firmada por el órgano competente 
cuando se trate actividades organizadas e impartidas por centros e instituciones de las 
administraciones públicas. En el caso del resto de entidades certificación emitida por el 
titular de dicha entidad. Deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el 
organismo o entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el 
número de número de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en 
su caso, la entidad acreditadora.

Cuando se trate de ediciones sucesivas del mismo curso, sólo se valorarán por 
una sola vez una única edición las actividades de docencia en actividades docentes de 
formación continuada relativas a una misma materia y programa, excepto que se trate de 
años diferentes o temáticas o habilidades que el Tribunal calificador apreciara que han de 
ser sometidos a una actualización permanente.

Cuando para valorar la adecuación o conexión entre las actividades formativas 
alegadas y las funciones o tareas a desarrollar en puestos que deben ser atendidos por 
las personas que superen el proceso selectivo sea preciso verificar el contenido de la 
actividad formativa, el Tribunal podrá requerir la aportación del programa formativo, en 
los supuestos en los que no quede suficientemente acreditada dicha relación.

8. Acreditación de publicaciones de trabajos científicos y de investigación.
Se valorarán las Publicaciones científicas en revistas con factor de impacto del 

Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range (SJR) indexadas en las base de 
datos especializadas.

Se valorarán al menos las Editoriales y Artículos científicos (original, original breve, 
revisión, revisión sistemática, meta-análisis y guías de práctica clínica) publicados en 
revistas con factor de impacto del Journal Citation Report (JCR) o Scimago Journal Range 
(SJR) de acuerdo con los siguientes criterios.

No serán objeto de valoración las notas clínicas, resúmenes de comunicaciones y 
casos clínicos.

En el supuesto de que a la revista se le atribuyan diferentes cuartiles en función de 
la/las especialidad/es, se asignará siempre el cuartil más alto.

Las publicaciones en revistas de carácter científico de Artículos: se acreditarán con 
las hojas donde consten el nombre de la revista, el título del trabajo, el autor/a, número de 
firmas, número de orden de firmas y tipo de publicación, la editorial, el ISSN o Depósito 
Legal, lugar y fecha de publicación.

En general se considera que un «autor» es alguien que ha realizado contribuciones 
intelectuales sustantivas a un estudio publicado De acuerdo con los criterios, establecidos 
por el Comité Internacional de Editores de Revistas Biomédicas sólo pueden entrar en la 
lista de autores quienes hayan participado sustantivamente en la concepción y el diseño 
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del trabajo, o en el análisis e interpretación de los datos, en la redacción del borrador del 
artículo o en el análisis y revisión crítica de sus contenidos intelectuales importantes; y en 
la aprobación final de la versión que ha de ser publicada.

No tendrán la consideración de autores los grupos de personas que han contribuido 
materialmente al artículo, pero cuya colaboración no justifica la autoría, y que aparecen 
como investigadores clínicos o investigadores participantes o similar. 

9. Acreditación de proyectos de investigación.
Se valorará la participación en proyectos de investigación con financiación competitiva 

obtenida en convocatorias promovidas por los órganos de gobierno de la Unión Europeas, 
del Reino de España o de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Sanidad, Ciencia, Tecnología e Investigación.

La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación se 
acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.

La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido 
cambios en el equipo investigador a lo largo de su vigencia.

En el supuesto de que el organismo convocante no expida certificados de participación 
deberá presentarse certificado firmado por el investigador principal en el que conste la 
identidad del/de los colaborador/es, notificación acreditativa de concesión del proyecto al 
investigador principal expedida por el organismo y copia del proyecto original enviado a 
convocatoria en el que deberá constar la identidad de los investigadores colaboradores.

10. Acreditación de patentes.
Se acreditará con la certificación, expedida por el registro correspondiente, acreditativa 

de la titularidad de patentes de invención y modelos de utilidad, y el contrato de la patente 
o modelo de utilidad licenciados, y siempre que dicha patente guarde relación con las 
tareas propias del ejercicio de la categoría y en su caso especialidad.

No podrán ser baremados los certificados de registro de la propiedad intelectual.

11. Acreditación de premios de investigación.
Se valorarán los premios a trabajos de investigación originales publicados, otorgados 

en convocatorias de pública concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas 
sanitarias, organismos o premios de reconocido prestigio entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que 
dichos premios estén directamente relacionados con las tareas propias del ejercicio de la 
categoría y en su caso especialidad.

Serán así mismo valorados los premios de reconocido prestigio a trayectorias 
científicas, otorgados por sociedades científicas y organismos oficiales.

Se acreditará con la certificación o resolución de concesión del premio, donde 
consten los datos de la persona premiada, la actividad premiada y la entidad que concede 
el premio. Si en el diploma no consta expresamente su ámbito, deberá complementarse 
tal documentación con la aportación de las bases de convocatoria del premio.

12. Acreditación de ponencias y comunicaciones científicas.
Se valorarán las ponencias y comunicaciones científicas presentadas en congresos 

de carácter científico organizadas por Sociedades Científicas Sanitarias de ámbito estatal 
o sus Sociedades Autonómicas legalmente constituidas en el ámbito específico de las 
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profesiones sanitarias o de las Especialidades legalmente reconocidas por el Ministerio 
competente en la materia, e incluidas en el Consejo General de Especialidades y 
representativas de las mismas.

Este mérito se acreditará mediante la presentación del de la certificación o diploma 
de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la denominación de esta y 
en la que conste el título de la comunicación, póster o ponencia, la relación de autores de 
esta y si se trata de una comunicación oral o un póster con defensa oral.

El tribunal solo podrá tomar en consideración las ponencias y comunicaciones 
orales y los pósteres con defensa oral y siempre que guarde una relación directa con las 
funciones de los puestos de trabajo propios de la categoría y en su caso especialidad a la 
que se concursa, o que se encuentre relacionada con algún proyecto de investigación de 
investigación con financiación competitiva obtenida en convocatorias promovidas por los 
órganos de gobierno de la Unión Europeas, del Reino de España o de las Comunidades 
Autónomas con competencias en materia de Sanidad, Ciencia, Tecnología e investigación 
en que participa.

Las comunicaciones y pósteres con defensa oral en los que intervengan más de seis 
autores no serán objeto de valoración.

13. Acreditación de la participación en comisiones técnicas o asesoras.
Participación en las Comisiones Clínicas, de Docencia, de Formación Continuada 

y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en los centros sanitarios públicos o en 
los servicios centrales u órganos equivalentes de los Servicios, de Salud, Consejerías 
/Ministerios competentes en materia de Sanidad, u Organismos Internacionales Públicas 
o intergubernamentales que gestionan políticas de acción sanitaria, formalmente 
constituidas y certificado por la dirección del Centro 0,15 puntos/año.

Solo podrán valorarse aquellas comisiones o comités formalmente constituidas 
y aprobadas por el órgano de dirección competente de acuerdo con la normativa 
de aplicación cuando se trate de Comisiones o Comités Centrales cuyo ámbito de 
actuación sea el conjunto del centro directivo que certifique y cuyo campo de actividad se 
corresponda con alguno de los siguientes:

a) Dietética y Nutrición.
b) Docencia.
c) Ética asistencial.
d) Ética de la investigación.
e) Farmacia y terapéutica.
f) Formación Continuada.
g) Garantía de calidad.
h) Historias clínicas y protección de datos clínicos.
i) Infección Hospitalaria.
j) Investigación.
k) Mortalidad, tejidos y tumores.
l) Prevención tabaquismo.
m) Salud Pública.
n) Seguridad del Paciente y Gestión de Riesgos.
o) Tecnología y adecuación de medios diagnósticos y terapéuticos.
p) Transfusiones.
q) Trasplantes.
r) Urgencias y Catástrofes.
s) Violencia de Genero.
No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 

en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.
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No serán valoradas las subcomisiones que se puedan constituir en el seno de una 
comisión técnica prevista en la normativa vigente sobre ordenación de la asistencia 
sanitaria, para el abordaje de una situación concreta de carácter puntual, ni aquellas que, 
se corresponden con sesiones de trabajo entre los miembros de un equipo multidisciplinar 
para la toma de decisiones o para la gestión de casos es un proceso dirigido a identificar 
las necesidades y diseñar un plan de intervención y coordinar las actividades con los 
profesionales.

Se acreditará con la certificación, expedida por la dirección del centro sanitario 
público, acreditativos de la participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, 
con indicación de la fecha de inicio y fin de dicha participación.

II.  NORMAS DE FUNCIONAMIENTO PARA LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 
EN LAS SESIONES DE LOS TRIBUNALES CALIFICADORES DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS CONVOCADAS CONJUNTAMENTE PARA EL DESARROLLO DE LAS 
OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Las presentes normas se aplicarán a todos los tribunales calificadores del Servicio 
Andaluz de Salud implicados en el desarrollo de las Ofertas de Empleo Público.

Primera. Sesiones de los tribunales calificadores.
Los tribunales calificadores desarrollarán sus sesiones cuando sean convocados por 

orden de la Presidencia del tribunal, bien con presencia física de sus miembros en un 
mismo lugar, o bien a distancia, es decir, pudiéndose encontrar los miembros en distintos 
lugares, si bien, en este último caso las sesiones se realizarán a través de los medios 
electrónicos y en la forma que se establece en la presente resolución.

Cuando las sesiones sean convocadas a distancia, el/la Secretario/a del tribunal 
informará a las organizaciones sindicales, miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria, de la realización de las mismas y les remitirá el orden del 
día de cada una de ellas.

Segunda. Sesiones de los tribunales a distancia por medios electrónicos.
1. Los tribunales calificadores afectados por la presente resolución podrán constituirse 

a distancia y adoptar acuerdos utilizando medios electrónicos, con respeto de los 
trámites esenciales establecidos en los artículos 26 y el 27.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. A efectos legales, el lugar de celebración de la sesión a distancia será la sede del 
Servicio Andaluz de Salud en Sevilla.

3. La convocatoria a distancia del tribunal calificador será notificada a sus miembros 
por correo electrónico por el/la Secretario/a y especificará:

a) El medio electrónico por el que se celebrará la reunión y el acceso al mismo 
mediante el correspondiente código.

b) El medio electrónico por el que se podrá consultar la documentación relativa a 
los asuntos incluidos en el orden del día y el tiempo durante el que estará disponible la 
información.

c) El modo de participar en los debates y deliberaciones y el período de tiempo durante 
el que tendrá lugar la reunión.

d) El medio de emisión del voto y el periodo del tiempo durante el que se podrá votar, 
debiendo garantizarse la identidad del emisor y el secreto de su voto cuando se trate de 
votaciones secretas.

e) El medio de difusión de las actas de las sesiones y el período durante el que se 
podrán consultar por los miembros del tribunal.
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El/la Secretario/a del tribunal deberá confirmar la recepción de la convocatoria por 
parte de los miembros del mismo y por las organizaciones sindicales, salvo que la misma 
se pueda que se podrá acreditar por medios electrónicos.

4. La sesión a distancia se celebrará mediante audioconferencia, videoconferencia, o 
a través de cualquier sistema electrónico que lo permita, en cuyo caso:

a) La convocatoria del órgano y la aportación de la documentación necesaria se 
realizará conforme a lo dispuesto en el punto anterior.

b) La sesión se celebrará garantizando el reconocimiento de las personas intervinientes 
y la comunicación entre ellas.

c) Las votaciones podrán tener lugar por mera expresión verbal del sentido del voto. 
El sistema deberá permitir la posibilidad de realizar votaciones secretas, en cuyo caso, se 
garantizará la identidad del emisor y el secreto de su voto.

5. Previamente a la convocatoria de sesiones a distancia, se articulará técnicamente, 
con indicación del soporte y la aplicación informática, el sistema que permita la celebración 
de las sesiones por medios electrónicos, el cual reunirá las siguientes características:

a) Garantizará la seguridad, integridad, confidencialidad y autenticidad de la 
información, a cuyo fin se pondrá a disposición de los miembros del tribunal un servicio 
electrónico de acceso restringido.

b) Organizará la información en niveles de acceso cuando ello sea preciso.
c) Articulará un medio para incorporar a las actas de las sesiones, la constancia de 

las comunicaciones producidas.
6. En el supuesto de redes de comunicación remota, se establecerán las medidas 

adecuadas que garanticen la identidad de las personas comunicantes y la autenticidad de 
la información entre ellas transmitida.

7. Las actas de las sesiones a distancia y demás documentos del tribunal relativos a 
dichas sesiones, estarán archivados electrónicamente con todas las garantías adecuadas 
para su autenticidad y conservación.

8. Las sesiones de los tribunales calificadores a celebrar a distancia con medios 
electrónicos se podrán desarrollar de manera sincrónica o asincrónica:

a) Las sesiones sincrónicas deberán necesariamente propiciar la coincidencia de todos 
los miembros del órgano colegiado en el mismo momento, mediante videoconferencia o a 
través de los medios de telefonía o por otros medios electrónicos al alcance.

b) Las sesiones asincrónicas propiciarán las deliberaciones y acuerdos mediante 
foros electrónicos.

9. Las comunicaciones a las organizaciones sindicales relativas a las sesiones de los 
Tribunales que se lleven a cabo por medios electrónicos, se realizarán en los términos 
establecidos por la normativa vigente. Cuando se trate de sesiones síncronas. dichas 
comunicaciones indicaran el medio electrónico por el que se celebrará la reunión el 
acceso al mismo mediante el correspondiente código y la hora de inicio de la conexión. 
Cuando se trate de sesiones a distancia asincrónicas, por parte del/ de la Secretario/a dará 
traslado a las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial de Negociación 
de la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía de lo tratado y de los acuerdos 
adoptados.

Tercera. Desarrollo de las sesiones a distancia sincrónicas.
En la fecha y en la hora señalada en la convocatoria el miembro del órgano colegiado 

deberá acceder a través del medio indicado en la misma a la sesión del tribunal calificador, 
utilizando el código de sesión que figurará en la citación, que será personal, secreto y 
único para cada sesión.

En primer lugar, cada miembro se identificará ante el/la Secretario/a del tribunal, que 
dará fe de su presencia corroborando éste extremo, en caso de ser preciso, mediante el 
envío de una notificación confirmando el código secreto personal.
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A continuación, y una vez se dé inicio a la reunión por el/la Presidente/a del tribunal, 
cada uno de los miembros del mismo intervendrá en la sesión solicitando su turno de 
palabra al Presidente mediante el sistema que se estipule en el medio utilizado para 
la celebración de la reunión a distancia. Debidamente autorizado por la presidencia, el 
miembro intervendrá en su turno y trasladará por escrito aquellas partes de su intervención 
que quiera que se recojan en el acta de la sesión. El medio utilizado para el traslado del 
mencionado escrito, deberá garantizar el envío seguro del mismo.

De la reunión se levantará por el/la Secretario/a la correspondiente acta, que 
especificará necesariamente que la reunión se ha realizado a distancia, los participantes 
en la misma, el orden del día, que se celebra en Sevilla en la sede del Servicio Andaluz 
de Salud, las circunstancias de tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de 
las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

El acta que elabore el/la Secretario/a deberá llevar el visto bueno del/la Presidente/a 
del tribunal y podrá ser aprobada en la misma reunión o en la inmediata siguiente. 

El/La Secretario/a remitirá el acta a través de medios electrónicos, a los miembros 
del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su conformidad 
o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en caso afirmativo, 
aprobada en la misma reunión.

Cuarta. Desarrollo de las sesiones a distancia asincrónicas.
Las sesiones asincrónicas de los tribunales calificadores serán convocadas 

específicamente para el debate y aprobación, si procede, de propuestas de acuerdo 
que requieran de un estudio y análisis pormenorizado por parte de los miembros de los 
mismos.

La convocatoria especificará el orden del día y, en su caso, detalladamente los 
antecedentes y la propuesta de acuerdo que se somete a los miembros del órgano 
colegiado. Asimismo incorporará la indicación del desarrollo del debate mediante el 
establecimiento de una red de comunicación e intercambios asincrónicos entre los 
miembros del órgano colegiado.

Estas sesiones se llevarán a cabo exclusivamente mediante la utilización de la red 
de comunicación al modo de un foro virtual, por lo que no requerirán videoconferencia ni 
establecimiento de comunicación telefónica, ni de ningún otro tipo.

La convocatoria especificará claramente el espacio temporal disponible para deliberar, 
debatir y votar. Finalizado el plazo establecido, a los miembros del órgano colegiado que 
no hayan emitido su voto, se les hará constar en el acta de la reunión asincrónica como 
abstención.

Una vez finalizada la deliberación y debate, para proceder a depositar su voto, 
deberán enviar el mismo a la dirección de correo electrónico de la secretaría del órgano 
colegiado; junto con su código secreto personal. Sin el código personal adjunto en el 
correo de votación, el voto se computará como voto nulo y, en consecuencia, en el acta 
se reflejará dicha circunstancia.

De todo ello se levantará la correspondiente acta por el/la Secretario/a que reflejará 
idénticos extremos a los señalados en la norma anterior para las sesiones sincrónicas y 
que será aprobada siguiendo las mismas reglas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que se 
anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de personal 
técnico de apoyo de I+D+i, en el Marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (en adelante FSE), es el principal instrumento por el que se 
implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía 
Juvenil, con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre 
ellas, aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar 
un primer empleo.

La Ley 6/2019, de 19 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para 2020 consigna en el programa presupuestario 54.ª «Investigación Científica 
e Innovación» créditos por importes de 612.203 y 650.032 euros respectivamente, en 
el subconcepto 741.16 «Universidades de Andalucía. Universidad de Jaén. Jóvenes 
investigadores y personal técnico POEJ». Estos créditos están cofinanciados con 
Fondo Social Europeo y destinados a las universidades públicas de Andalucía para la 
contratación de jóvenes investigadores y personal técnico de apoyo a la I+D+i.

Dicha asignación se incardina en el citado Programa Operativo de Empleo Juvenil 
2014-2020, dentro del objetivo específico 8.2.4, que contempla la actuación de «Fomento 
del empleo para jóvenes investigadores/as», estableciendo medidas de apoyo a la 
contratación de los jóvenes investigadores, así como para apoyar proyectos de alto valor 
añadido y aplicación práctica en universidades, organismos públicos de investigación y 
departamentos de I+D+i de las empresas. 

En este sentido se ha previsto, por parte de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, una nueva actuación en el marco 
de este Programa Operativo destinada a impulsar la contratación laboral de jóvenes 
investigadores y de personal técnico y de gestión de la I+D+i, con titulación universitaria 
o de formación profesional, con el fin de mejorar la formación y empleabilidad de este 
personal por la adquisición de experiencia mediante la realización de actividades de 
apoyo a la I+D+i y a la gestión o internacionalización de la investigación en los grupos, 
departamentos, institutos, centros y servicios de investigación de las universidades 
públicas andaluzas.

A tales efectos, la Universidad de Jaén solicitó las transferencias de asignación 
nominativa previstas en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el ejercicio 2020, con objeto de ejecutar dos nuevas operaciones con cargo a las medidas 
comunitarias D2524103E3, proyecto de inversión 2019000111, y D2124103E3, proyecto 
de inversión 2020000029, habiéndose instrumentado las correspondientes altas de las 
operaciones instrumentales por parte de esta Secretaría General a través de la Dirección 
General de Fondos Europeos.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 218 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Por todo lo expuesto, por Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, de 28 de octubre de 2020, autorizó las transferencias con 
asignación nominativa destinadas a la Universidad de Jaén con objeto de contratar 
laboralmente a jóvenes investigadores y/o personal técnico de apoyo y de gestión de la 
I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, 
transparencia y objetividad y con respeto a los principios horizontales de igualdad y no 
discriminación. 

Esta actuación está enmarcada dentro de las medidas de fomento de la contratación 
del Sistema Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil y será objeto de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Joven a través del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil.

Los importes y partidas presupuestarias contempladas en la Ley 6/2019, de 19 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, 
en el programa presupuestario 54A, Servicio 16 Fondo Social Europeo, y destinadas a la 
Universidad de Jaén son las siguientes: Medida D2524103E3. Partida presupuestaria 14001
60000G/54A/741.16/00/D2524103E3. Importe 612.203 euros/Medida D2124103E3. Partida 
presupuestaria 1400160000G/54A/741.16/00/D2124103E3. Importe 650.032 euros.

La formalización de los contratos de trabajo temporales estará condicionada a 
la disponibilidad presupuestaria derivada de las transferencias de la financiación 
anteriormente detalladas. Si por cualquier causa sobrevenida no imputable a la universidad 
los contratos a los que se refiere esta convocatoria no pudieran formalizarse, no podrá 
exigirse responsabilidad alguna a la Universidad de Jaén por esta circunstancia.

Esta operación deberá adecuarse a los criterios de selección aprobados con fecha 
22 de octubre de 2018 en la reunión de constitución del Comité de Seguimiento del 
Programa Operativo POEJ, estando obligada la universidad beneficiaria a cumplir las 
normas que puedan dictarse tanto por la Unión Europea, como por la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía, en materia de verificación y control de 
inversiones y gastos realizados con el Fondo Social Europeo, así como las normas de 
publicidad y comunicación de la financiación de las actividades con fondos europeos y la 
cofinanciación por parte de la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén convocará el procedimiento de selección para cubrir la plaza 
vacante de la anterior convocatoria de la 5.ª fase de personal técnico y de gestión de la 
I+D+i publicada por Resolución de 1 de diciembre de 2020, del Rector de la Universidad de 
Jaén, por la que se publican las bases reguladoras y la convocatoria para la contratación 
temporal de 25 plazas de jóvenes investigadores y personal técnico de apoyo de I+D+i, en 
el Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (2014/2020), con la finalidad de contratar al citado personal por una duración 
máxima de 12 meses prorrogables por otros 6. 

Este contrato deberá realizarse a tiempo completo y tendrán como objeto mejorar 
la formación y empleabilidad del citado personal a través de su contratación laboral, 
reforzando al mismo tiempo las actividades de investigación de los mismos y el 
rendimiento de infraestructuras, equipamientos científico-técnicos, laboratorios o cualquier 
otra instalación o servicio de carácter general o de uso común de la entidad, de carácter 
científico-técnico o de gestión de la investigación.

En el proceso de selección se garantizará los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, salvaguardándose que en las comisiones y personas 
evaluadoras del procedimiento de selección concurran los requisitos de cualificación e 
imparcialidad necesarias, conforme a lo previsto en la Instrucción 2/2020, de la Dirección 
General de Fondos Europeos en materia de conflicto de intereses en el marco de las 
operaciones cofinanciadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de los 
programas operativos regionales Fondo Europeo de Desarrollo Regional y Fondo Social 
Europeo y del Programa Operativo de Empleo Juvenil.
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1. Gestión de la convocatoria. 
La convocatoria será efectuada por resolución del Rector de la Universidad de Jaén y 

se publicará en la siguiente URL de la Universidad de Jaén: https://bit.ly/2QZVs1a

2. Solicitudes. 
Las solicitudes de participación se dirigirán al Vicerrectorado de Investigación 

de la Universidad de Jaén y se realizarán telemáticamente por los/as solicitantes, de 
conformidad con el procedimiento que se indicará en el texto de la convocatoria. La 
cumplimentación de la solicitud deberá realizarse obligatoriamente a través de los medios 
electrónicos habilitados para ello en la página Web del Vicerrectorado de Investigación de 
la Universidad de Jaén y que se detallarán en la resolución de convocatoria. 

Posteriormente a la realización de la solicitud telemática, el documento de solicitud 
definitiva generado por la aplicación, debidamente firmado, se presentará por registro 
telemático, dirigido al Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén, 
accediendo al mismo en la siguiente url: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do
Igualmente se podrá presentar a través del Registro General de la UJA o en cualquiera 
de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigido al Vicerrectorado de Investigación, 
Campus Las Lagunillas, Edificio Rectorado 23071 Jaén, dentro del plazo establecido en 
la convocatoria.

Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro 
distinto del de la Universidad de Jaén, se deberá enviar dicha solicitud una vez registrada, 
al Servicio de Gestión de Investigación de la Universidad de Jaén, por correo electrónico a 
la dirección secinv@ujaen.es, antes de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido 
anteriormente.

La convocatoria especificará la plaza ofertada, la duración y tipo de contrato, la 
titulación exigida para la plaza, la documentación a presentar por los/as solicitantes, 
medios de comunicación y publicación y demás datos necesarios para su tramitación 
y gestión. En todo lo no previsto en la convocatoria será de aplicación supletoria el 
Reglamento de Colaboradores con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Jaén.

El plazo para la presentación de solicitudes será fijado en la convocatoria, que será 
publicada en el tablón digital de la Universidad de Jaén y en la URL: https://bit.ly/2QZVs1a 
correspondiente a la convocatoria. 

3. Requisitos de participación. 
Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
3.1. De carácter general:
a) Estar inscrito y constar como beneficiario/a en el fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 
97 y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, modificada por el Real Decreto-Ley 6/2016, 
de 23 de diciembre. 

b) Tener nacionalidad española o ser ciudadano de la Unión o de los Estados parte 
del Acuerdo Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la 
libre circulación y residencia. También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una 
autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en 
su Estado el acceso al empleo público.
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d) Tener cumplidos dieciséis (16) años y no exceder de veintinueve (29) años, ambos 
incluidos. En el caso de tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%, la edad 
máxima será de treinta (30) años de edad.

e) En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice para 
trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en su reforma 
dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente autorización 
administrativa. 

3.2. De carácter específico:
Estar en posesión de la titulación para la plaza ofertada en la convocatoria, de acuerdo 

con el Anexo I que será publicado. 

4. Recursos. 
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición ante la Rector, en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 15 de junio de 2021.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
procede a la publicación de los listados provisionales de admitidos y excluidos, 
correspondientes al procedimiento selectivo convocado por Resolución de 11 
de enero de 2021, para el ingreso como personal laboral fijo del Grupo IV del 
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de 
Andalucía, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual.

En cumplimiento de la Resolución de fecha 11 de enero de 2021 (BOJA de 15 de enero 
de 2021 y BOE de 2 de febrero de 2021), por la que convoca procedimiento selectivo por 
acceso libre, mediante el sistema de concurso, para ingreso como personal laboral fijo 
del Grupo IV del Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, en plazas reservadas para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Publicar los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como los motivos de exclusión, de la mencionada convocatoria. 

Segundo. Los listados referidos en el punto anterior podrán ser consultados a través 
de la página web de la Universidad de Sevilla https://recursoshumanos.us.es desde el día 
de la publicación de la presente resolución.

Tercero. Se abre un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente resolución, a efectos de que las personas interesadas 
puedan presentar reclamaciones contra dichas relaciones o efectuar las subsanaciones 
que sean pertinentes.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 17 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Regeneración, 
Justicia y Administración Local en Jaén, por la que se dispone la suplencia de la 
persona titular.

El Decreto 226/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, de 30 de diciembre de 2020), 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, establece en su art. 18 el régimen de suplencias de las personas titulares 
de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía. El apartado 2 de dicho artículo 
dispone que, en caso de ausencia o enfermedad de la persona titular de la Delegación 
Territorial, esta será sustituida por la persona titular de la Delegación Territorial o de la 
Delegación del Gobierno que designe como suplente.

En virtud del precepto anteriormente mencionado, y estando ausente por vacaciones, 
la Delegada Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén en el 
periodo comprendido entre el 5 de julio al 1 de agosto de 2021 (ambos inclusive),

R E S U E L V E

Designar como suplente, en el ejercicio de las competencias que tengo atribuidas 
como Delegada Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén, a 
la persona titular de la Delegación Territorial de Turismo en esta misma provincia, con 
efectos desde el 5 de julio al 1 de agosto de 2021 (ambos inclusive).

Jaén, 17 de junio de 2021.- La Delegada, María Ángeles Adán de la Paz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y finanCiaCión euroPea

Resolución de 14 de junio de 2021, de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
relativa a la suplencia temporal de los Gerentes Provinciales durante el periodo 
vacacional.

El artículo 109 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establece que «Los titulares de los órganos administrativos podrán ser suplidos 
temporalmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el 
órgano competente para el nombramiento de aquellos».

Visto el Estatuto de la Agencia Tributaria de Andalucía, aprobado mediante Decreto 
4/2012, de 17 de enero, y el Decreto 207/2018, de 20 de noviembre, por el que se modifica 
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, a las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, procede establecer el régimen de suplencia adecuado durante el 
periodo vacacional de los Gerentes Provinciales de la Agencia Tributaria de Andalucía.

De acuerdo con lo anteriormente expresado,

D I S P O N G O

Primero. Designar suplente del Gerente Provincial en Almería:
a) A la Gerente Provincial en Granada durante el periodo comprendido del 19 de julio 

al 23 de julio, ambos incluidos.
b) Al Gerente Provincial en Málaga durante el periodo comprendido del 26 de julio al 

30 de julio, ambos incluidos.
c) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
d) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.

Segundo. Designar suplente del Gerente Provincial en Cádiz:
a) Al Gerente Provincial en Sevilla durante el periodo comprendido del 12 de julio al 

23 de julio, ambos incluidos.
b) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
c) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.

Tercero. Designar suplente del Gerente Provincial en Córdoba:
a) Al Gerente Provincial en Jaén durante el periodo comprendido del 12 de julio al 15 

de julio, ambos incluidos.
b) Al Gerente Provincial en Málaga durante el periodo comprendido del 19 de julio al 

22 de julio, ambos incluidos.
c) Al Gerente Provincial en Cádiz durante el periodo comprendido del 26 de julio al 30 

de julio, ambos incluidos.
d) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 5 de agosto, ambos incluidos.
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e) Al Gerente Provincial en Málaga durante el periodo comprendido del 17 de agosto 
al 19 de agosto, ambos incluidos.

f) Al Gerente Provincial en Jaén durante el periodo comprendido del 23 de agosto al 
25 de agosto, ambos incluidos.

Cuarto. Designar suplente de la Gerente Provincial en Granada:
a) Al Gerente Provincial en Málaga durante el periodo comprendido del 26 de julio al 

30 de julio, ambos incluidos.
b) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
c) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.
d) Al Gerente Provincial en Almería durante el periodo comprendido del 17 de agosto 

al 27 de agosto, ambos incluidos.

Quinto. Designar suplente del Gerente Provincial en Jaén:
a) A la Gerente Provincial en Granada durante el periodo comprendido del 19 de julio 

al 23 de julio, ambos incluidos.
b) Al Gerente Provincial en Sevilla durante el periodo comprendido del 26 de julio al 

30 de julio, ambos incluidos.
c) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
d) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.

Sexto. Designar suplente de la persona titular de la Gerencia Provincial en Málaga:
a) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
b) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.
c) Al Gerente Provincial en Almería durante el periodo comprendido del 23 de agosto 

al 3 de septiembre, ambos incluidos.

Séptimo. Designar suplente del Gerente Provincial en Sevilla: 
a) A la Jefa del Departamento de Organización y Gestión de Recursos del 2 de agosto 

al 6 de agosto, ambos incluidos. 
b) Al Gerente Provincial en Córdoba durante el periodo comprendido del 9 de agosto 

al 13 de agosto, ambos incluidos.
c) Al Gerente Provincial en Almería durante el periodo comprendido del 17 de agosto 

al 20 de agosto, ambos incluidos.
d) Al Gerente Provincial en Jaén durante el periodo comprendido del 23 de agosto al 

12 de septiembre, ambos incluidos.

Octavo. Siempre que se ejerzan competencias con base en la suplencia establecida 
en esta resolución, deberá hacerse constar así en los actos o resoluciones administrativas 
correspondientes.

Noveno. La presente suplencia no implicará alteración alguna de las competencias 
atribuidas a los Gerentes Provinciales.

Sevilla, 14 de junio de 2021.- El Director, Domingo Moreno Machuca.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 4 de junio de 2021, por la que se convocan los Premios Extraordinarios 
en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño correspondientes al curso 
académico 2020/21.

Mediante Orden de 15 de octubre de 2007 (BOJA núm. 218, de 6 de noviembre de 2007), 
se regulan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño 
que se imparten en las escuelas de arte dependientes de la Consejería de Educación de 
la Junta de Andalucía.

La citada orden, en su artículo 1.2, dispone que la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño se efectuará 
preferentemente con periodicidad anual, mediante Orden de la Consejería de Educación.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Se convocan los Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas 

y Diseño que se imparten en las Escuelas de Arte dependientes de la Consejería de 
Educación y Deporte de la Junta de Andalucía correspondientes al curso 2020/21, con 
sujeción a lo dispuesto en la Orden de 15 de octubre de 2007, por la que se regulan los 
Premios Extraordinarios en las enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño y se establece su 
convocatoria para el año 2007.

Segundo. Premios.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Orden de 15 de octubre de 

2007, cada uno de los Premios Extraordinarios que se otorguen consistirá en una dotación 
económica de 500 euros y un diploma acreditativo de la distinción, que será anotada en 
el expediente académico del alumno o alumna.

2. Podrá concederse un Premio Extraordinario por cada Familia Profesional de estas 
enseñanzas. El Premio podrá concederse a dos o más alumnos o alumnas cuando el 
proyecto se haya realizado de manera colectiva, de conformidad con lo establecido 
en la normativa sobre las orientaciones y criterios para la elaboración de Proyectos 
Curriculares, y la organización de los ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño de 
cada Familia Profesional. En este caso la dotación económica será única de 500 euros a 
distribuir entre los alumnos y alumnas autores del proyecto, y se concederá un diploma 
acreditativo individual de la distinción, que será anotada en el expediente académico de 
cada uno de los autores o autoras del proyecto premiado.

Tercero. Destinatarios.
Los Premios Extraordinarios podrán ser concedidos a aquellos alumnos y alumnas 

de enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño cuyos proyectos hayan sido seleccionados 
y propuestos por la Comisión que, dentro de la escuela de arte donde se haya realizado 
el módulo de proyecto integrado, se constituya al efecto y reúnan además los requisitos 
previstos en el artículo 5 de la Orden de 15 de octubre de 2007.
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Cuarto. Comisión de selección y propuesta de las candidaturas.
1. En cada escuela de arte se constituirá una Comisión para el estudio, valoración y 

propuesta de las candidaturas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Orden 
de 15 de octubre de 2007.

2. La selección y propuesta de las candidaturas se llevará a cabo por la citada 
Comisión, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 7 de la Orden de 15 de 
octubre de 2007.

Quinto. Jurado.
Para el estudio y valoración de los proyectos propuestos se constituirá un Jurado, 

cuya composición será la establecida en el artículo 9 de la mencionada Orden de 15 de 
octubre de 2007.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 56.4 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 
la composición del citado jurado garantizará la participación equilibrada de hombres y 
mujeres. 

Sexto. Procedimiento de concesión de Premios.
La resolución de la concesión de los Premios Extraordinarios se llevará a cabo de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 15 de octubre de 2007.

Séptimo. Financiación. 
La dotación de los Premios Extraordinarios se hará efectiva con cargo a la posición 

presupuestaria G/42H/22608/00 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Octavo. Pago de los Premios.
El pago de los Premios se efectuará según lo previsto en el artículo 11 de la Orden de 

15 de octubre de 2007.

Noveno. Publicidad de la convocatoria. 
1. Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte 

darán traslado de la presente orden a todos los centros docentes a los que resulta de 
aplicación, en el ámbito de sus competencias.

2. Las directoras y los directores de los citados centros arbitrarán las medidas 
necesarias para que la presente orden sea conocida por toda la comunidad educativa y 
en especial por las asociaciones de alumnas y alumnos.

Décimo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de junio de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 4 de junio de 2021, por la que se aprueba la denominación específica 
de «José Val del Omar» para la Escuela de Arte, de Granada.

El apartado 1 del artículo 20 del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Arte de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 360/2011, de 7 de diciembre, 
establece que las escuelas de arte dependientes de la Consejería competente en materia 
de educación tendrán la denominación específica que apruebe dicha Consejería a 
propuesta del Consejo Escolar del Centro.

El Consejo Escolar de la Escuela de Arte, código 18004501, con domicilio en calle 
Gracia, 4, de Granada, en su sesión de fecha 27 de abril de 2021, acordó proponer la 
denominación específica de «José Val del Omar» para dicho centro.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar la denominación específica de «José Val del Omar» para la Escuela 
de Arte, código 18004501, de Granada, a propuesta del Consejo Escolar de la misma.

Segundo. La denominación específica aprobada se inscribirá en el Registro de 
Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de 
Educación y Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14  
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 8 de junio de 2021, conjunta de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo, y de la Consejería de Educación y Deporte, por la que 
se determina la organización y la gestión del procedimiento de evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la 
experiencia laboral o de vías no formales de formación, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, 
cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas 
sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas.

Para ello, la citada ley define, en su artículo 2, el Sistema Nacional de Cualificaciones 
y Formación Profesional, como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios 
para promover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a 
través del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación 
y acreditación de las correspondientes competencias profesionales, de forma que se 
favorezca el desarrollo profesional y social de las personas y se cubran las necesidades 
del sistema productivo, y en su artículo 7 establece la creación del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales.

Por otra parte, el artículo 8 de la referida ley establece la evaluación y acreditación 
de competencias profesionales como el procedimiento para el reconocimiento de 
tales competencias y en su apartado 3 contempla la posibilidad de reconocer estas 
competencias por medio de una acreditación parcial acumulable conducente, en su 
caso, a completar la formación para la obtención de un título de formación profesional o 
certificado de profesionalidad, circunstancia que se recoge en el artículo 5.1.b del Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, referente a las unidades de competencia.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional trigésima segunda de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Gobierno impulsará, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas, los procedimientos de reconocimiento 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o aprendizajes no formales e informales, de forma que permita a todos los 
ciudadanos la obtención de una acreditación de sus competencias profesionales. A tal fin 
las administraciones competentes promoverán un incremento de los procedimientos para 
el reconocimiento y la agilización y la flexibilización de los procesos.

El Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad, en su artículo 8, especifica la posibilidad de obtención de estos 
certificados, entre otros, por medio de la acreditación de competencias adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación. Asimismo, el artículo 15.2 
establece que las Administraciones públicas competentes en materia laboral garantizarán 
a la población activa la posibilidad de acceder por la vía de la experiencia laboral y por 
vías no formales de formación a la evaluación y reconocimiento de sus competencias 
profesionales.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, en su artículo 43.1, recoge 
que la acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación deberá obtenerse mediante el procedimiento 
establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.
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El Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, determina el procedimiento único, tanto 
para el ámbito educativo como para el laboral, que debe aplicarse para la evaluación 
y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación, del que trata el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio. 

En concreto, el artículo 21.1.b) del mencionado Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, dispone, que en cada Comunidad Autónoma, las administraciones educativa y 
laboral competentes en materia de formación, establecerán conjuntamente la estructura 
organizativa responsable del procedimiento establecido en el mismo.

Asimismo, la modificación introducida por el Real Decreto 143/2021, de 9 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 1224/2009, de 19 de julio, de reconocimiento 
de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, supone la 
apertura permanente del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias 
profesionales. Ello sin perjuicio de las convocatorias especificas del mismo que puedan 
realizarse en aplicación de lo previsto en el artículo 10.5 del referido Real Decreto.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, dispone en su artículo 
72.3 que las Consejerías competentes en las materias de empleo y de educación, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán un dispositivo de reconocimiento 
y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia 
laboral y de aprendizajes no formales, para lo que se contará con la colaboración de las 
organizaciones empresariales y sindicales; lo que queda igualmente recogido en el artículo 
22 del Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del sistema educativo, 
y en el artículo 19.7 del Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la 
ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía.

El Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, establece en su artículo 
10.2.d) que es competencia de la Dirección General de Formación Profesional para el 
Empleo, la gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas 
por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
en colaboración con la Consejería competente en materia de educación, así como la 
expedición de los correspondientes Certificados de Profesionalidad o Acreditaciones 
Parciales Acumulables.

Por su parte, el Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, establece en su artículo 
11.2. f) y g) que son competencias de la Dirección General de Formación Profesional, 
la planificación de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por 
las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, así 
como la gestión de los procedimientos de acreditación de competencias adquiridas por 
las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, en 
colaboración con la Consejería competente en materia de empleo.

El Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la ordenación de 
la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía, recoge en su artículo 3, como 
uno de los objetivos de esta formación, posibilitar el reconocimiento y acreditación de 
las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral y vías no 
formales de formación, en coordinación con la Consejería competente en materia de 
educación.

La presente orden determina la organización y la gestión del procedimiento de 
evaluación y acreditación de competencias profesionales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, para adaptarlo tanto a la norma de referencia estatal como a las particularidades 
del entorno formativo y laboral, estableciendo los principios generales que rigen este 
proceso, con el fin de mejorar y flexibilizar dicho procedimiento de forma que el servicio 
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se preste con la mayor eficacia y eficiencia, de acuerdo con las necesidades que para los 
distintos sectores establezca la correspondiente planificación formativa y laboral.

Asimismo, contempla la integración transversal del principio de igualdad de género 
en la educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, referido 
a la enseñanza no universitaria, que recoge que el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres inspirará el sistema educativo andaluz y el conjunto de políticas que desarrolle 
la Administración, y observa lo dispuesto por el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en relación con el acceso y desarrollo 
del procedimiento en condiciones de igualdad.

Además, con el fin de mejorar la tramitación de los procedimientos administrativos, 
profundizando en la agilización de los mismos a través del uso de los medios electrónicos, 
y en aplicación de lo establecido en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para los 
procedimientos a los que se refiere esta orden, se establece la obligación de participar en 
los mismos de forma electrónica, pues en razón de su capacidad técnica, las personas 
participantes tienen acceso y disponibilidad de los correspondientes medios electrónicos.

Por su parte, el artículo 39 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía, establece que el deber de relacionarse por medios electrónicos no podrá 
imponerse a través de actos administrativos generales de convocatoria, debiendo 
encontrarse previsto en disposiciones normativas de rango legal o bien reglamentario 
cuando, en este último caso, quede acreditado que las personas afectadas tengan 
garantizado el acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios por razón 
de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos.

La presente orden se ha elaborado atendiendo a los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el artículo 7 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre. Esto es, necesidad y eficacia, estando la iniciativa 
normativa justificada por una razón de interés general, basarse en una identificación clara 
de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su consecución; 
proporcionalidad, conteniendo la regulación imprescindible para atender la necesidad 
a cubrir con la norma, habiéndose constatado que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a las personas destinatarias; 
seguridad jurídica, ejerciéndose la iniciativa normativa de manera coherente con el resto 
del ordenamiento jurídico; transparencia, con arreglo a la normativa vigente en la materia; 
y eficiencia, puesto que la iniciativa normativa evita cargas administrativas innecesarias 
o accesorias, contribuyendo, por el contrario, a la racionalización y a la reducción de las 
mismas, en cuanto que profundiza en la agilización de los procedimientos administrativos a 
través del uso de los medios electrónicos. La complejidad del procedimiento a desarrollar, 
las diferentes fases del mismo, la especialización técnica requerida, así como el elevado 
número de solicitudes que anualmente se vienen recibiendo, hacen aconsejable prever el 
plazo máximo de resolución que viene determinado por el artículo 10.2 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio. Asimismo, la presente orden cumple estrictamente el mandato 
establecido en la ley, resultando coherente con el ordenamiento jurídico y permitiendo 
una gestión más eficiente de los recursos públicos.

En el procedimiento de elaboración de esta norma, que tiene carácter instrumental 
para la organización y la gestión del procedimiento, se ha permitido y facilitado a las 
personas potenciales destinatarias la posibilidad de participar y de hacer aportaciones a 
través de los procedimientos de audiencia e información pública, regulados en el artículo 
133 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, dicha norma se ha tratado 
en la Mesa Sectorial de Educación, así como en la comisión de trabajo de la Comisión 
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Permanente del Consejo Andaluz de Formación Profesional, órgano que ha emitido 
informe favorable a la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Formación para el Empleo de 
la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y de la Dirección General de 
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Deporte, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con el artículo 22 del Decreto 436/2008, 
de 2 de septiembre, y el artículo 19.7 del Decreto 335/2009, de 22 de septiembre,

D I S P O N E M O S

CAPÍTULO I

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente orden tiene por objeto establecer, en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, la organización y la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación, regulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral.

Artículo 2. Definiciones.
A efectos de la presente orden, se entenderá por:
a) Procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales: 

conjunto de actuaciones dirigidas a evaluar y reconocer estas competencias adquiridas 
por las personas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

b) Competencia profesional: conjunto de conocimientos y capacidades que permiten 
el ejercicio de la actividad profesional conforme a las exigencias de la producción y del 
empleo. Las competencias profesionales se incluyen en las unidades de competencia de 
las cualificaciones profesionales.

c) Cualificación profesional: conjunto de estándares de competencias profesionales 
con significación para el empleo, que pueden ser adquiridas mediante formación modular 
u otros tipos de formación y a través de la experiencia laboral.

d) Vías formales de formación: procesos formativos cuyo contenido está explícitamente 
diseñado en un programa que conduce a una acreditación oficial.

e) Vías no formales de formación: procesos formativos no conducentes a 
acreditaciones oficiales.

f) Unidad de competencia: agregado o conjunto mínimo de competencias profesionales, 
susceptible de reconocimiento y acreditación parcial. La unidad mínima de acreditación 
es la unidad de competencia. Cada unidad de competencia está asociada a un módulo 
formativo o profesional donde se describe la formación necesaria para adquirir esa unidad 
de competencia.

g) Realización profesional: parte de la unidad de competencia que describe las tareas, 
actividades, cometidos o labores, que una persona que trabaja en un área ocupacional 
tendría que ser capaz de hacer y demostrar. Establecen el comportamiento esperado de 
la persona, en forma de consecuencias o resultados de las actividades profesionales que 
realiza. Se corresponden con un desempeño que debe poder ser efectuado por una sola 
persona.

h) Criterios de realización: criterios que expresan el nivel aceptable de la realización 
profesional que satisface los objetivos de las organizaciones productivas y constituye 
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una guía para la evaluación de la competencia profesional. Suponen un desglose de la 
realización profesional en subtareas más detalladas.

i) Dossier de Competencias: conjunto de información profesional, pruebas aportadas 
por la persona candidata y nuevas evidencias de competencia obtenidas a lo largo del 
procedimiento, que se estructura sistemáticamente para su manejo.

j) Plan Individualizado de Evaluación: documento que recoge los criterios, la 
metodología y las actividades de evaluación, así como los lugares y fechas previstas para 
cada una de las actividades programadas.

k) Plan Individualizado de Formación: documento que recoge la planificación de las 
posibilidades de formación de las personas participantes para conseguir la acreditación de 
las unidades de competencia no demostradas, así como para completar la formación que 
les facilite la obtención de títulos de formación profesional o certificados de profesionalidad 
relacionados con las unidades de competencia.

l) Centro sede: centro en el que se llevarán a cabo la orientación e información, así 
como las fases de asesoramiento y de evaluación del procedimiento establecido en la 
presente orden.

m) Sede colaboradora: centro de formación o de trabajo que cederá sus instalaciones, 
materiales y servicios, u otros espacios ubicados fuera de este cuando se considere 
adecuado, donde se realizarán las fases de asesoramiento y evaluación del procedimiento 
que sean autorizadas.

n) Centro colaborador: entidad autorizada por el Instituto Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales para colaborar en las tareas de información y orientación del 
procedimiento.

ñ) Personas candidatas: personas solicitantes que han sido admitidas por reunir los 
requisitos establecidos en el artículo 16, para participar en el procedimiento de evaluación 
y acreditación de competencias profesionales.

Artículo 3. Principios generales.
1. La organización del procedimiento establecida en la presente orden se rige por 

los principios de respeto a los derechos individuales, fiabilidad, validez, objetividad, 
participación, calidad y coordinación, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 
del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

2. Asimismo, el desarrollo del procedimiento se llevará a cabo conforme a los principios 
de simplicidad, claridad, proximidad a la ciudadanía, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados, eficiencia y adecuación de los medios a los fines institucionales.

Artículo 4. Fines del procedimiento.
El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

tiene las finalidades descritas en el artículo 3 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

CAPÍTULO II

Estructura organizativa del procedimiento

Artículo 5. Órganos responsables de la gestión y planificación del procedimiento.
El órgano directivo competente en materia de formación profesional para el 

empleo y el órgano directivo competente en materia de formación profesional serán los 
órganos responsables de la gestión del procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias profesionales que se desarrolle en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
siendo este último, además, la responsable de su planificación.
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Artículo 6. El Consejo Andaluz de Formación Profesional.
1. Mediante el Decreto 451/1994, de 15 de noviembre, por el que se crea el Consejo 

Andaluz de Formación Profesional, se garantiza la participación de los agentes 
económicos y sociales en el ámbito de la formación y cualificación profesional en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El Consejo Andaluz de Formación Profesional emitirá recomendaciones sobre 
el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales e 
informará sobre la planificación anual del mismo y de cuantas convocatorias específicas 
sean solicitadas para dar respuesta, tanto a las necesidades de determinadas empresas, 
sectores profesionales y productivos, como las de colectivos con dificultades especiales 
de inserción o integración laboral.

3. El Consejo Andaluz de Formación Profesional llevará a cabo el control, seguimiento 
y análisis de los resultados del procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales.

Artículo 7. Organización, coordinación y seguimiento del procedimiento.
El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales como unidad administrativa 

dependiente de la Consejería de Educación y Deporte a través del órgano directivo 
competente en materia de formación profesional, y en coordinación con esta, tendrá 
atribuidas las siguientes funciones relativas al procedimiento:

a) Organizar, dirigir y coordinar la gestión del procedimiento, impulsando el desarrollo 
y la calidad del mismo.

b) Realizar acciones para la difusión del procedimiento de evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales, regulado por el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio.

c) Realizar propuestas de mejora sobre el procedimiento de evaluación y 
acreditación.

d) Velar por la transparencia, fiabilidad, validez y rigor en la gestión del procedimiento 
para que este cuente con el reconocimiento, credibilidad y valor social.

e) Planificar y gestionar la formación inicial y continua del personal orientador, asesor 
y evaluador.

f) Proponer la habilitación de las personas asesoras y evaluadoras, y mantener el 
registro de las mismas.

g) Dictar las instrucciones que tienen que orientar las actuaciones de los centros 
sede y, en su caso, de las comisiones de evaluación que se constituyan al efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la presente orden.

h) Coordinar con los centros sedes del procedimiento el desarrollo del mismo en sus 
diferentes fases, a través de la persona responsable de coordinación del procedimiento 
en el centro.

i) Autorizar las sedes colaboradoras en las que podrán ejecutarse las fases de 
asesoramiento y evaluación, y a los centros colaboradores que podrán realizar tareas de 
información y orientación sobre el procedimiento.

j) Establecer un plan de seguimiento y evaluación que permita comprobar la calidad, 
la eficacia y el impacto del procedimiento, en coordinación con los centros sedes del 
procedimiento. Dicho plan contemplará el seguimiento de las actuaciones de las distintas 
fases del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 
mediante la realización de verificaciones o auditorías internas y externas.

k) Proponer la certificación de acreditación de las unidades de competencia que se 
hayan demostrado en el procedimiento de evaluación.

l) Remitir a las personas que hayan participado en el procedimiento un plan de 
formación con las orientaciones y las posibilidades para completar la formación conducente 
a la obtención de un título de formación profesional o certificado de profesionalidad.
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m) Registrar las acreditaciones resultantes del procedimiento y transferir los resultados 
de forma nominal y por unidades de competencia acreditadas al registro de carácter 
estatal, previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

n) Facilitar a la Administración General del Estado los datos relativos al procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales, para los fines recogidos 
en el artículo 17.2 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de 
la Formación Profesional.

ñ) Colaborar con el Ministerio competente en materia de formación profesional 
y con el Ministerio competente en materia de formación profesional para el empleo, 
en la elaboración de los instrumentos para optimizar el procedimiento y garantizar su 
homogeneidad y fiabilidad, en cumplimiento del artículo 9 del Real Decreto 1224/2009, de 17  
de julio.

Artículo 8. Sedes para la realización de las diferentes fases del procedimiento.
1. El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

se desarrollará en los centros docentes públicos que imparten enseñanzas de formación 
profesional, incluidos los centros públicos integrados de formación profesional, que 
estén inscritos en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes, así como 
en los Centros de Referencia Nacional con convenios suscritos entre el Servicio Público 
de Empleo Estatal, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 29.1 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

2. Asimismo, se podrán desarrollar las distintas fases del procedimiento en los 
centros integrados de formación profesional privados concertados que sean autorizados 
para ello por los órganos directivos competentes en materia de formación profesional 
para el empleo y de formación profesional del sistema educativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 29.2 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

3. El órgano directivo competente en materia de formación profesional para el empleo 
y el órgano directivo competente en materia de formación profesional, si resultase 
necesario por no disponer de las instalaciones o el equipamiento adecuado, podrán 
determinar de oficio y en cualquier momento del procedimiento, la realización de las fases 
de asesoramiento y evaluación en otras sedes colaboradoras previamente autorizadas, 
que cuenten para ello con las instalaciones y medios necesarios para su desarrollo. Para 
ello, las Consejerías correspondientes podrán suscribir convenios con empresas u otras 
entidades públicas o privadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 del 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

4. En caso de situaciones de excepcionalidad que impidieran la asistencia presencial, 
el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales podrá determinar de oficio que las 
fases de asesoramiento y la evaluación se realicen a través de medios electrónicos, salvo 
que las características de la materia a evaluar impidiera su desarrollo por dichos medios.

Artículo 9. Funciones de los centros sedes y de la persona coordinadora del 
procedimiento.

1. Los centros sedes del procedimiento asumen las siguientes funciones:
a) Atender a las personas que se dirijan al centro sede para informarse sobre los 

procedimientos de evaluación y acreditación de las competencias profesionales. Para 
ello se podrá contar con el apoyo de los departamentos de familias profesionales de los 
centros sede.

b) Planificar, dirigir y coordinar el procedimiento en el centro, impulsando el desarrollo 
y la calidad del mismo, para lo que se ajustarán al marco normativo del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, y la presente orden, a través de la persona que ejerza la 
dirección del centro.
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c) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos a las personas solicitantes para 
su participación en el procedimiento, a través de personas designadas al efecto, así 
como notificar a la persona solicitante el resultado de su inscripción en el procedimiento. 
En el proceso de verificación podrá participar el profesorado con atribución docente en 
formación y orientación laboral y académica.

d) Proponer a las personas que realizarán las funciones de asesoramiento y evaluación 
de las personas candidatas, que corresponderá a quien ejerza la dirección del centro.

e) Designar a la persona coordinadora del procedimiento en el centro, de entre el 
profesorado de la plantilla de funcionamiento del mismo, que corresponderá a la persona 
que ejerza la dirección del centro.

f) Publicar los resultados de la evaluación y, en su caso, remitir las actas de evaluación, 
a la unidad administrativa responsable de la certificación y registro de las unidades de 
competencia acreditadas, a propuesta de la comisión de evaluación correspondiente.

g) Resolver las reclamaciones que a dichos resultados presenten las personas 
candidatas.

h) Realizar la tramitación administrativa de los documentos que emanen de este 
procedimiento, función que corresponde a las personas asesoras y evaluadoras nombradas 
bajo la supervisión de la persona coordinadora del procedimiento en el centro.

i) Archivar y custodiar la documentación que se genere en relación con cada persona 
candidata durante el desarrollo del mismo, función que corresponde a la persona 
que ejerce la secretaría del centro en coordinación con la persona coordinadora del 
procedimiento en el centro.

2. La persona coordinadora del procedimiento desempeñará al menos las siguientes 
funciones de coordinación:

a) Elaborar, en coordinación con la dirección del centro, una planificación del desarrollo 
de las fases del procedimiento que incluya a las familias profesionales implicadas en el 
mismo.

b) Controlar el plan de sesiones de trabajo en el centro de las personas asesoras y 
evaluadoras.

c) Planificar la distribución de las instalaciones del centro donde se desarrollarán las 
distintas fases del procedimiento.

d) Coordinar con las personas asesoras y evaluadoras la recepción y custodia de los 
expedientes de las personas candidatas.

e) Facilitar a las personas asesoras y evaluadoras los medios materiales y, en su 
caso, el acceso a los medios técnicos necesarios para el desarrollo de sus funciones en 
el centro.

f) Aquellas otras que puedan ser encomendadas por la dirección del centro en relación 
con la coordinación del procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales.

3. Las sedes colaboradoras únicamente facilitarán las instalaciones y medios técnicos 
y materiales para el desarrollo de la fase de evaluación y, en su caso, de asesoramiento. 
La coordinación del procedimiento y la selección de las personas asesoras y evaluadoras 
que actúen en las sedes colaboradoras corresponderá al centro sede correspondiente, 
conforme a las funciones descritas en los apartados 1 y 2.

Artículo 10. Organización y períodos de ejecución del procedimiento.
La información relativa a la organización y periodos de ejecución de las distintas fases 

del procedimiento será publicada en la página web del Instituto Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales.
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CAPÍTULO III

Información y orientación

Artículo 11. Información y orientación sobre el procedimiento.
1. La información y orientación sobre la naturaleza y las fases del procedimiento, el 

acceso al mismo, sus derechos y obligaciones, las acreditaciones oficiales que pueden 
obtener y los efectos de las mismas, previstas en el artículo 8 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, serán facilitadas a todas las personas que la soliciten por:

a) Los departamentos de orientación de institutos de educación secundaria que 
impartan enseñanzas de formación profesional.

b) Los centros públicos integrados de formación profesional, a través de sus 
departamentos de información y orientación profesional, y de evaluación y acreditación de 
competencias, los centros privados integrados de formación profesional autorizados por 
la Consejería competente en materia de educación o de empleo y los centros educativos 
que impartan formación profesional autorizados por la Consejería competente en materia 
de educación.

c) Los Centros de Referencia Nacional del ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

d) Los centros autorizados para impartir Formación Profesional para el Empleo.
e) Los centros de educación de personas adultas.
f) La Consejería competente en materia de educación a través del Instituto Andaluz 

de Cualificaciones Profesionales y de las Delegaciones Territoriales con competencia en 
materia de educación.

g) El Servicio Andaluz de Empleo, a través de las Oficinas de Empleo y las Unidades 
de Orientación.

h) Las administraciones locales, los agentes económicos y sociales, las Cámaras de 
Comercio y otras entidades y organizaciones públicas y privadas, podrán facilitar dicha 
información y orientación sobre el procedimiento.

i) Los centros colaboradores con el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales.
2. Aquellas otras entidades que deseen prestar el servicio de información y orientación, 

y cuenten con las estructuras informativas y los medios propios necesarios, deberán 
solicitarlo al Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales en cualquier momento, 
quien resolverá en el plazo máximo de seis meses, considerándose que en caso de que 
no se dicte resolución expresa en plazo, la solicitud se entenderá desestimada por silencio 
administrativo.

3. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales facilitará a los organismos 
y entidades relacionados en el apartado 1 y a aquellas otras autorizadas que vayan a 
prestar el servicio de información y orientación, la información y materiales de apoyo 
necesarios con el objeto de establecer medidas para ofrecer una información homogénea 
y coordinada.

Artículo 12. Funciones de información y orientación sobre el procedimiento.
Se proporcionará información y orientación a todas las personas que lo soliciten 

sobre la naturaleza, fases y acciones que se han de llevar a cabo en el procedimiento de 
evaluación y acreditación y, en concreto, sobre los siguientes aspectos:

a) El proceso de solicitud de inscripción.
b) Los medios para presentar las solicitudes de inscripción.
c) Los centros en los que se desarrollará el procedimiento en función del sector 

productivo al que estén asociadas las unidades de competencia que se van a acreditar.
d) Los requisitos para acceder al procedimiento de evaluación y acreditación.
e) Las unidades de competencia que pueden ser objeto de evaluación y acreditación.
f) Los derechos y deberes de la persona candidata.
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g) El desarrollo del procedimiento y los plazos para presentar reclamaciones al 
resultado de la evaluación provisional de las unidades de competencia.

h) Las acreditaciones oficiales que pueden obtener y los efectos de las mismas.
i) Las convalidaciones entre las unidades de competencia y los módulos profesionales 

de las enseñanzas de formación profesional.
j) La relación entre las unidades de competencia y los módulos formativos incluidos 

en los certificados de profesionalidad.
k) Las publicaciones que el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales divulga 

en su página web y tablones de anuncios de la Consejería competente en materia de 
educación.

l) Cualesquiera otras que favorezcan la mejora del procedimiento.

Artículo 13. Los agentes económicos y sociales en el procedimiento.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.3 del Real Decreto 1224/2009, de 

17 de julio, y en el artículo 11.1.h) de la presente orden, los agentes económicos y sociales 
podrán facilitar a la ciudadanía difusión, información y orientación sobre el procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales en Andalucía.

2. Las Consejerías competentes en materia de educación y de formación profesional 
para el empleo y el Servicio Andaluz de Empleo, en el marco del servicio de la información 
y orientación para la acreditación profesional, impulsarán medidas y programas de 
información y difusión de la oferta formativa de formación profesional y las oportunidades 
de empleo y autoempleo en Andalucía, garantizando, en todo caso, la participación de 
los agentes económicos y sociales, con la finalidad de proporcionar información a las 
personas trabajadoras ocupadas y desempleadas y a la ciudadanía en general.

3. Los agentes económicos y sociales podrán facilitar la difusión del procedimiento 
a través de documentos informativos, dirigidos a apoyar las labores de información y 
orientación, incluyendo la oferta existente de enseñanzas de formación profesional, 
realizando un seguimiento de los resultados del procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales a través de indicadores relativos a 
las tasas de inserción laboral, el impacto sobre la actividad laboral y la recualificación 
profesional, que serán trasladados a los órganos directivos competentes en materia de 
formación profesional, para su consideración.

CAPÍTULO IV

Apertura del procedimiento y centros participantes

Artículo 14. Procedimiento abierto y convocatorias específicas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17  

de julio, la Administración de la Junta de Andalucía mantendrá abierto un procedimiento 
de evaluación y acreditación de las competencias profesionales, adquiridas a través de 
la experiencia laboral o de vías no formales de formación, con carácter permanente. Este 
procedimiento permanente estará referido a la totalidad de las unidades de competencia 
profesional incluidas en la oferta existente de Formación Profesional en Andalucía 
vinculada al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales.

Excepcionalmente podrá incorporar al procedimiento aquellas otras unidades de 
competencia que aún no estando incluidas en la referida oferta de Formación Profesional 
estén vinculadas al Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, siempre y 
cuando se disponga de los medios y recursos necesarios para la adecuada atención a la 
ciudadanía.

2. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, se garantizará el inicio del procedimiento para la ciudadanía que se inscriba 
en el mismo, de acuerdo con los plazos previstos en el artículo 21 la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 238 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

plazo máximo para resolver será de seis meses desde que la solicitud tenga entrada en la 
Secretaría Virtual de los centros educativos. En caso de que no se dicte resolución expresa 
en plazo, la solicitud presentada se entenderá desestimada por silencio administrativo.

3. Conforme al artículo 10.5 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, podrán solicitar a la Consejería competente en materia de 
educación la realización de convocatorias específicas para dar respuesta tanto a las 
necesidades de determinadas empresas, sectores profesionales y productivos, como 
las de colectivos con especiales dificultades de inserción o integración laboral. En 
estas convocatorias específicas se determinarán los aspectos que se deriven de su 
especificidad, conforme a lo establecido en la presente orden y en el citado Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, y requerirán del informe preceptivo del Consejo Andaluz de 
Formación Profesional.

Las convocatorias especificas que se efectúen, se realizarán mediante resolución 
conjunta del órgano directivo competente en materia de formación profesional para el 
empleo y del órgano directivo competente en materia de formación profesional, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y recogerán los centros sedes, 
plazos y términos en los que se desarrollará el procedimiento convocado.

4. Para facilitar el acceso de las personas trabajadoras al procedimiento objeto de la 
presente orden, se podrán utilizar los permisos individuales de formación a los que hace 
referencia el artículo 10.7 del Real Decreto 1224/2009, de 19 de julio.

Artículo 15. Designación de centros sedes participantes en el procedimiento.
1. Mediante resolución conjunta del órgano directivo competente en materia de 

formación profesional para el empleo y del órgano directivo competente en materia de 
formación profesional, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se 
determinarán los centros sedes donde se desarrollará el procedimiento para las unidades 
de competencia referidas en el artículo 14.1 de la presente orden, que estarán disponibles 
para su consulta por la ciudadanía en las páginas web de las Consejerías competentes 
en materia de empleo y educación.

2. Las designación de los centros sede tendrá carácter permanente mientras no 
se dicte resolución en contrario por los órganos los designaron, si bien estará sujeto a 
los cambios que puedan derivarse de su oferta formativa, que estarán reflejados en la 
pertinente resolución que efectúen los órganos directivos expresados en apartado 1.

3. En la programación de los centros sedes participantes en el procedimiento, las 
Consejerías competentes en materia de empleo y de educación tendrán en cuenta el 
principio de economía y eficiencia en el uso de los recursos públicos, de acuerdo con 
la demanda de acreditación de la población andaluza y la red de centros vinculada a la 
oferta existente de formación profesional.

4. Los centros sede que participen en el procedimiento de evaluación y acreditación 
de competencias profesionales exhibirán en su señalización exterior y en su publicidad, 
un distintivo que identifique el programa de acreditación de competencias ajustado al 
vigente manual de identidad corporativa de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO V

Participación, inscripción y admisión en el procedimiento

Sección 1.ª Requisitos de participación e inscripción en el procedimiento

Artículo 16. Requisitos de participación en el procedimiento.
Las personas interesadas en acceder al procedimiento de evaluación y acreditación 

de las competencias profesionales deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 11 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. 
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Artículo 17. Solicitudes de inscripción en el procedimiento.
1. Las solicitudes de inscripción irán dirigidas a la Dirección del centro sede y deberán 

ser cumplimentadas a través de la Secretaria Virtual de los centros educativos, de 
acuerdo con las indicaciones e instrucciones que en la misma se incluyan, siguiendo el 
modelo que a efectos informativos acompaña a la presente orden como anexo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, se deberá presentar la solicitud, junto con los documentos exigidos en el artículo 
18.1, de forma electrónica, obteniéndose una copia registrada electrónicamente que 
servirá como justificante de su presentación. Para la presentación electrónica las personas 
solicitantes deberán disponer de Certificado Digital o del sistema de identificación 
electrónica Cl@ve.

3. Las personas solicitantes en los procedimientos cofinanciados por el Fondo 
Social Europeo u otra entidad financiadora, tendrán la obligación de cumplimentar el 
cuestionario requerido por el órgano financiador a través de la Secretaría Virtual de los 
centros educativos y presentarlo junto con la solicitud.

4. Se deberá presentar una única solicitud con las unidades de competencia para 
las que solicita participar. En caso de presentar más de una solicitud de participación 
en este procedimiento, ya sea en el mismo o en distinto centro, para iguales unidades 
de competencia o para distintas unidades de competencia de la misma cualificación 
profesional, solo se tendrá en cuenta lo solicitado y declarado en la última solicitud 
presentada, considerándose que se desiste de lo solicitado y declarado en las solicitudes 
anteriores.

Artículo 18. Documentación justificativa de la experiencia profesional y formación 
adquirida.

1. Las personas solicitantes, junto con la solicitud de inscripción, deberán aportar la 
documentación justificativa indicada en el artículo 12 del Real Decreto 1224/2009, de 17 
de julio, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
relativo a la documentación aportada por las personas interesadas al procedimiento 
administrativo.

2. De conformidad con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas 
solicitantes se responsabilizarán expresamente de la veracidad de la documentación 
aportada. Si existieran dudas sobre la veracidad de la copia se podrá requerir a la 
persona participante los documentos originales para comprobar la veracidad de la 
documentación aportada, o bien certificación que así lo corrobore, en cualquier momento 
del procedimiento. En caso de que algún documento no se ajuste a la realidad, supondrá 
la exclusión del procedimiento mediante notificación de la persona que ejerce la dirección 
del centro sede, independientemente del momento en que se detecte la discrepancia y 
comunicará al Ministerio Fiscal y al Juzgado de Instrucción competente los hechos para 
que adopten las medidas oportunas en relación con las responsabilidades en las que la 
persona solicitante hubiera podido incurrir.

3. En aplicación del artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la documentación 
presentada deberá estar en castellano. En caso de estar escrita en otra lengua, deberá 
presentarse acompañada de la traducción oficial al castellano.

Sección 2.ª Admisión, reclamaciones y recursos

Artículo 19. Admisión de personas solicitantes.
1. La dirección del centro sede receptor es competente para resolver sobre la admisión 

o inadmisión de las personas solicitantes e iniciar y desarrollar, en su caso, las fases 
de asesoramiento y evaluación en dicho centro. La admisión e inadmisión se realizará 
considerando la propuesta realizada por las personas encargadas de la verificación 
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de los requisitos que actuarán en dicho procedimiento, para lo que previamente habrán 
comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso a los que se refiere el artículo 16.

2. Serán causas de inadmisión al procedimiento y por tanto no podrán participar en el 
mismo para las unidades de competencia solicitadas, las personas que se encuentren en 
alguna de las siguientes situaciones:

a) No cumplir los requisitos establecidos en el artículo 11 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio.

b) Tener acreditadas las unidades de competencia para las que solicita evaluación, 
o superados los módulos formativos o profesionales asociados a dichas unidades de 
competencia.

c) Disponer de un certificado de profesionalidad o título de formación profesional que 
incluya las unidades de competencia que solicita, o estar en condiciones de obtenerlos.

d) Estar matriculadas en el momento de la inscripción en algún módulo formativo o 
profesional que contenga la formación asociada a las unidades de competencia que se 
pretende acreditar.

e) Estar participando en otra Comunidad Autónoma en el procedimiento de evaluación 
y acreditación de competencias para acreditar las mismas unidades de competencia que 
solicita.

f) Haber presentado la solicitud fuera del plazo conferido para ello, en el caso de 
procedimientos iniciados mediante convocatorias específicas.

3. La Dirección del centro sede notificará a la persona interesada la admisión o 
inadmisión provisional al procedimiento conforme a los datos consignados en la solicitud 
presentada, con indicación expresa, en su caso, del plazo de diez días hábiles para 
presentar alegaciones, subsanar errores y aportar los documentos exigidos no presentados 
junto con la solicitud, a través de la Secretaria Virtual de los centros educativos y dirigida 
a la persona titular de la dirección del centro sede del procedimiento, quien resolverá 
decidiendo sobre la admisión o inadmisión definitiva al procedimiento.

Artículo 20. Recursos sobre la admisión en el procedimiento.
Las personas que resulten inadmitidas definitivamente por cualquiera de las causas 

de inadmisión recogidas en el artículo 19.2, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán presentar recurso de alzada en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución de 
inadmisión, ante la persona titular de la Delegación Territorial correspondiente competente 
en materia de educación si el centro sede depende de la Consejería competente en 
materia de educación, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa. Si el centro 
sede no depende de la Consejería competente en materia de educación se interpondrá 
el correspondiente recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección Provincial 
correspondiente del Servicio Andaluz de Empleo, cuya resolución pondrá fin a la vía 
administrativa.

CAPÍTULO VI

Gestión del procedimiento

Sección 1.ª Fases de asesoramiento y evaluación

Artículo 21. Referentes e instrumentos de apoyo al procedimiento.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto 1224/2009, de 17  

de julio, la evaluación y la acreditación del procedimiento tendrán como referente las 
unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales que 
estén incluidas en títulos de formación profesional o en certificados de profesionalidad.
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2. Atendiendo a lo recogido en el artículo 9 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, con el fin de optimizar el procedimiento y garantizar su homogeneidad y fiabilidad, 
se contará con instrumentos de apoyo facilitados por el Instituto Nacional de las 
Cualificaciones y el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, que serán al 
menos, el manual del procedimiento, los cuestionarios de autoevaluación y las guías de 
evidencias de las unidades de competencia.

Artículo 22. Desarrollo de la fase de asesoramiento.
1. La fase de asesoramiento es de carácter obligatorio y tiene como finalidad la 

identificación de la correspondencia de los aprendizajes de las personas candidatas 
seleccionadas, con las unidades de competencia que pudieran ser más idóneas a efectos 
de evaluación, así como proporcionarles el apoyo necesario durante todo el proceso de 
asesoramiento. Se analizará la experiencia profesional y la formación previa de cada una 
de ellas. Las personas candidatas cumplimentarán un cuestionario de autoevaluación, 
en el que harán una reflexión profesional y una descripción de su historial y de su 
competencia profesional y formativa, para cada una de las unidades de competencia.

2. El asesoramiento se realizará por las personas habilitadas y nombradas para ello, 
atendiendo a las funciones establecidas en el artículo 23.1 del Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, y en el artículo 31 de la presente orden.

3. Se realizará una reunión inicial, presencial y de carácter obligatorio, dirigida a las 
personas candidatas asignadas a cada asesor o asesora, en la que se les facilitará toda 
la información sobre el proceso de asesoramiento y sobre la elaboración del Dossier de 
Competencias, al objeto de recabar información relevante sobre su historial profesional 
y formativo, y otros conocimientos, que evidencien el conjunto de conocimientos y 
capacidades que permiten el ejercicio de la actividad profesional de cada persona 
candidata, lo que facilitará la evaluación de las unidades de competencia.

4. Con posterioridad se realizará al menos una sesión de asesoramiento individual, 
presencial y con carácter obligatorio. En ella, el asesor o asesora ayudará a la persona 
candidata a autoevaluar su competencia, completar su Dossier y, en su caso, a presentar 
nuevas evidencias que justifiquen sus conocimientos y capacidades.

5. La falta de asistencia no justificada a las reuniones para las que sea citada, provocará 
la pérdida de la condición de candidato o candidata y su exclusión del procedimiento. Se 
considerará causa justificada los casos en los que la no asistencia esté motivada por 
enfermedad propia que imposibilite su asistencia, por acontecer un deber inexcusable o 
por causa de fuerza mayor. Se entiende como deber inexcusable de carácter público o 
personal, la obligación que incumbe a una persona cuyo incumplimiento le genera una 
responsabilidad de índole penal, civil o administrativa.

En estos supuestos deberá justificarse de manera electrónica en los tres días hábiles 
siguientes a la reunión la circunstancia acaecida mediante documento acreditativo 
de la misma. En caso de justificar la ausencia, el asesor o asesora en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la justificación, notificará de manera electrónica a la persona 
candidata una nueva fecha para la sesión de asesoramiento.

En caso de persistir la circunstancia que motiva la imposibilidad de comparecencia y 
así se acreditase documentalmente, el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
podrá autorizar su realización de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

6. La fase de asesoramiento podrá desarrollarse de manera telemática, cuando las 
circunstancias impidan el desarrollo de la misma de manera presencial, conforme al 
artículo 8.4

7. Tras la finalización de esta fase el asesor o asesora realizará un informe motivado, 
orientativo y explicativo de las evidencias presentadas por la persona candidata, que 
fundamenten el sentido positivo o negativo del mismo, que notificará al candidato o 
candidata presencialmente o mediante notificación electrónica, especificando las unidades 
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de competencia solicitadas que sean susceptibles de ser evaluadas. El citado informe 
deberá ser cumplimentado, firmado y registrado en el sistema informático habilitado para 
ello.

8. En el caso de que el informe de asesoramiento resultase negativo, se indicará 
la formación complementaria que debería realizar la persona candidata y dónde podría 
recibirla. No obstante, dado que el contenido del referido informe no es vinculante, el 
candidato o candidata podrá decidir sobre su inscripción en la fase de evaluación con 
independencia del resultado reflejado en aquel.

9. Tras la fase de asesoramiento, la persona candidata deberá solicitar su inscripción 
en la fase de evaluación en las unidades de competencia de las cuales quieran ser 
evaluadas, bien en el acto de notificación del informe de asesoramiento realizado por 
el asesor o asesora, o dentro de los tres días hábiles siguientes a través de los mismos 
medios electrónicos que para la presentación de solicitudes dispone el artículo 17.1 de la 
presente orden. Dicha inscripción se realizará conforme al modelo de solicitud descrito en 
el Anexo II del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, que será facilitado por el asesor 
o asesora al final de la fase de asesoramiento y que estará disponible en el sistema 
informático habilitado para el procedimiento. En caso de no presentar la solicitud en tiempo 
y forma, se entenderá que desiste de ser evaluada en el procedimiento, adoptándose la 
correspondiente resolución que será notificada a la persona interesada.

Artículo 23. Desarrollo de la fase de evaluación.
1. En la fase de evaluación se comprobará que la persona candidata demuestra la 

competencia profesional requerida en las realizaciones profesionales, en los niveles 
establecidos en los criterios de realización y en una situación de trabajo, real o simulada, 
fijada a partir del contexto profesional, de acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio.

2. En el proceso de evaluación se tendrán en cuenta tanto las evidencias indirectas 
obtenidas a partir de la información profesional aportada por la persona candidata, como 
las evidencias directas adicionales, que podrán constatarse mediante alguno de los 
métodos de evaluación que se consideren necesarios para comprobar la competencia de 
la misma.

3. La evaluación de la competencia profesional se realizará tomando como referente 
las realizaciones profesionales, los criterios de realización y el contexto profesional 
incluidos en cada una de las unidades de competencia, de acuerdo con los criterios que 
se fijen en las guías de evidencias correspondientes.

4. La persona candidata deberá ser evaluada de cada una de las unidades de 
competencia de las que resultó inscrita, independientemente del resultado del informe de 
la fase de asesoramiento.

5. La evaluación se realizará por las personas habilitadas y nombradas para ello, 
atendiendo a las funciones establecidas en el artículo 24 del Real Decreto 1224/2009, de 17  
de julio, y en el artículo 32 de la presente orden.

6. La fase de evaluación constará de las siguientes etapas:
a) La comisión de evaluación realizará un análisis del Dossier de Competencias y del 

informe de la persona asesora referido el artículo 22.7 de la presente orden, realizando 
una primera evaluación de las evidencias con objeto de decidir respecto a la suficiencia o 
insuficiencia de estas para proponer la acreditación de las unidades de competencia.

b) La comisión de evaluación efectuará una planificación para la persona candidata 
asignada, que quedará reflejada en el Plan Individualizado de Evaluación. Dicho plan será 
de carácter obligatorio y deberá ser entregado personalmente o mediante notificación 
electrónica a la persona candidata.

c) Cada persona candidata será objeto del proceso de evaluación que haya planificado 
la comisión de evaluación. El resultado de la evaluación de la competencia profesional en 
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una determinada unidad de competencia se expresará en términos de «Demostrada» o 
«No Demostrada», siendo la unidad de competencia la unidad mínima de acreditación.

d) Finalmente, la comisión de evaluación elaborará el acta con los resultados de la 
evaluación, cuyas calificaciones se ajustarán al siguiente desglose:

1.º  «Demostrada (D)» en el caso de que el resultado de la evaluación sea que las 
evidencias demuestran que la persona puede estar acreditada en la unidad de 
competencia evaluada.

2.º  «No Demostrada (ND)» en el caso de que el resultado de la evaluación sea que 
las evidencias no demuestran que la persona puede estar acreditada en la unidad 
de competencia evaluada.

e) Las personas que no se hayan inscrito en la fase de evaluación en alguna unidad 
de competencia de las asesoradas, o una vez inscritas no se hayan presentado o hayan 
desistido de su participación, aparecerán en las actas de evaluación con las siguientes 
indicaciones:

1.º  «No Inscrito o Inscrita (NI)» en el caso de no haber solicitado inscripción para la 
evaluación de esa unidad de competencia.

2.º  «No Presentado o Presentada (NP)» en el caso que la persona haya sido inscrita 
para la evaluación de la unidad de competencia y no se haya presentado a las 
distintas sesiones de evaluación, o haya desistido de su participación.

f) El acta provisional con el resultado de la evaluación será publicada en el tablón 
de anuncios del centro sede, y por medios electrónicos, garantizándose en el acceso la 
privacidad de los datos de carácter personal. En los casos en los que resulten unidades 
de competencia no demostradas, la comisión de evaluación informará mediante la 
elaboración de un Plan Individualizado de Formación sobre las oportunidades para 
completar la formación de los participantes y obtener la acreditación que facilite la 
obtención de títulos de formación profesional o certificados de profesionalidad.

7. La asistencia a las entrevistas, contrastes directos y pruebas de evaluación serán 
de carácter obligatorio. En caso de que la persona candidata no pudiera asistir, deberá 
justificar de manera electrónica su ausencia mediante la documentación acreditativa 
de la misma en el plazo de los tres días hábiles siguientes a la sesión o se le tendrá 
por desistido de su solicitud de evaluación, circunstancia que se hará constar en su 
expediente, figurando en el acta de evaluación como no presentada. Se considerará 
causa justificada los casos en los que la no asistencia esté motivada por enfermedad de 
la persona candidata que le imposibilite su asistencia, por acontecer un deber inexcusable 
de carácter público o personal, o por causa de fuerza mayor.

En caso de justificar la ausencia, el evaluador o evaluadora en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la justificación, notificará electrónicamente a la persona candidata 
una nueva fecha para la entrevista o prueba de evaluación. El candidato o candidata 
participante en la evaluación deberá devolver un ejemplar firmado de la documentación 
acreditativa de su entrevista o prueba que se le entregará, dejando constancia de su 
recepción.

8. La fase de evaluación podrá desarrollarse de manera telemática, cuando las 
circunstancias impidan el desarrollo de la misma de manera presencial, conforme al 
artículo 8.4.

9. Durante el desarrollo del proceso de evaluación, el incumplimiento por parte de 
la persona candidata tipificado como grave o muy grave en materia de prevención de 
riesgos laborales, provocará su interrupción y la valoración negativa de la competencia 
correspondiente.

Sección 2.ª Reclamaciones y recursos a la evaluación

Artículo 24. Reclamaciones y recursos al resultado de la evaluación.
1. En caso de discrepancia con los resultados provisionales de la evaluación, publicados 

conforme al artículo 23.6.f), la persona candidata podrá presentar reclamación al acta 
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de dichos resultados provisionales dirigida a la comisión de evaluación correspondiente, 
en el plazo de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la misma, a través de los mismos medios electrónicos que para la presentación de 
solicitudes dispone el artículo 17.1 de la presente orden.

2. En los cinco días siguientes a la finalización del plazo de reclamaciones, la comisión 
de evaluación resolverá las reclamaciones que se hayan planteado elaborando un informe 
de revisión del resultado de la evaluación, y publicará el acta con los resultados definitivos 
de la evaluación en el tablón de anuncios del centro sede y a través de medios electrónicos, 
garantizándose en el acceso la privacidad de los datos de carácter personal.

3. Contra el acto que resuelva con carácter definitivo la evaluación de las unidades 
de competencia, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante los órganos 
descritos en el artículo 20, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Sección 3.ª Fase de acreditación y registro

Artículo 25. Desarrollo de la fase de acreditación y registro de la competencia 
profesional.

1. La persona titular del órgano directivo competente en materia de formación 
profesional, a propuesta del Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales, expedirá 
a las personas candidatas que superen el proceso de evaluación, una certificación 
de acreditación de las unidades de competencia en las que hayan demostrado su 
competencia profesional, de acuerdo con lo recogido en las actas de evaluación.

2. El Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales mantendrá un fichero 
actualizado de las personas y las unidades de competencia acreditadas en un sistema de 
información digital que se habilitará al efecto y transferirá los datos pertinentes al registro 
estatal del Servicio Público de Empleo Estatal, así como al órgano responsable de la 
inscripción en el Registro Andaluz de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones 
Parciales Acumulables, para la inscripción de tales unidades de competencia.

Artículo 26. Efecto de las acreditaciones obtenidas.
1. La acreditación de unidades de competencia adquiridas a través de este 

procedimiento tiene efectos de acreditación parcial acumulable, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de la 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, con la finalidad, en su caso, de completar 
la formación conducente a la obtención del correspondiente título de formación profesional 
o certificado de profesionalidad.

2. Conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, las personas candidatas que acrediten una o más unidades de competencia podrán 
solicitar la convalidación de los módulos profesionales de títulos de formación profesional 
que establezca el Real Decreto que regula cada título. Asimismo, podrán solicitar la 
exención de los módulos formativos asociados a las unidades de competencia de los 
certificados de profesionalidad, según la normativa vigente, y que se establece en cada 
uno de los certificados.

Sección 4.ª Del Plan de Formación

Artículo 27. Plan de formación.
Al concluir todo el procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación, el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales facilitará a todas las 
personas que hayan participado en el procedimiento un informe personalizado, de 
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acuerdo con el artículo 20 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, en el que constará, 
según proceda:

a) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para que puedan 
acreditar en procedimientos posteriores las unidades de competencia para las que habían 
solicitado acreditación y no hayan alcanzado el resultado de demostradas.

b) Posibilidades de formación, con las orientaciones pertinentes para completar la 
formación conducente a la obtención de un título de formación profesional o certificado 
de profesionalidad relacionado con las mismas.

CAPÍTULO VII

Personas Asesoras y Evaluadoras

Sección 1.ª Habilitación, selección, nombramiento y retribuciones

Artículo 28. Habilitación e inscripción de personas asesoras y evaluadoras.
1. Por resolución de la persona titular del órgano directivo competente en materia 

de formación profesional se iniciaran procedimientos de habilitación, para ejercer 
las funciones de asesoramiento y evaluación en los procedimientos de evaluación y 
acreditación de competencias profesionales, reguladas por el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, dirigidos:

a) Al profesorado perteneciente a los cuerpos de Catedráticos, Profesores de 
Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional con atribución 
docente en la familia profesional correspondiente, que acredite al menos cuatro años 
de experiencia docente impartiendo módulos profesionales asociados a cualificaciones 
profesionales de dicha familia, o que se encuentren en las circunstancias recogidas en el 
art. 25.1.d) del referido Real Decreto.

b) A las personas profesionales expertas en el sector productivo y en las cualificaciones 
profesionales cuyas unidades de competencia sean objeto de acreditación, que 
demuestren una experiencia laboral en dicho sector y cualificaciones de al menos cuatro 
años, siempre que superen el curso de formación específica a que se refiere el art. 25.1.c) 
del referido Real Decreto.

2. Los formadores y formadoras de formación profesional que acrediten una 
experiencia docente de al menos cuatro años impartiendo módulos profesionales 
asociados a cualificaciones profesionales cuyas unidades de competencia son objeto de 
acreditación, o que se encuentren en las circunstancias recogidas en el art. 25.1.d) del 
Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, podrán ser habilitados para ejercer las funciones 
de asesoramiento y evaluación del procedimiento, mediante resolución del órgano 
directivo competente en materia de formación profesional, previa propuesta del órgano 
directivo competente en materia de formación profesional para el empleo.

3. Corresponde al Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales la inscripción en 
el registro mencionado en el artículo 22.1.f) del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
las personas asesoras o evaluadoras habilitadas para el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de experiencia laboral 
o de vías no formales de formación.

Artículo 29. Curso de formación específica para personas asesoras y evaluadoras.
Por resolución conjunta del órgano directivo con competencia en formación profesional 

para el empleo y del órgano directivo con competencia en formación profesional, se podrán 
convocar cursos de formación específica que faciliten la evaluación de determinadas 
unidades de competencia. Los contenidos del curso tomarán como referentes lo 
establecido en los Anexos IV y V del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.
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Artículo 30. Selección, nombramiento y retribuciones de las personas asesoras y 
evaluadoras.

1. La persona que ejerza la dirección del centro sede donde vaya a llevarse a cabo las 
fases de asesoramiento y evaluación, propondrá, entre el profesorado habilitado del centro 
con atribución docente en la familia profesional correspondiente o en el módulo asociado a 
la unidad de competencia objeto de acreditación, a las personas que realizarán las tareas 
de asesoramiento o evaluación para cada una de las personas candidatas que hayan 
solicitado su participación y reúna los requisitos para ello. Además, deberá garantizarse 
que dicho profesorado posee la formación específica contenida en los anexos IV y V 
del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. A tal efecto, los centros establecerán en su 
proyecto educativo los criterios para la proposición de personas asesoras y evaluadoras 
a las personas candidatas en el procedimiento, entre los que podrán contemplarse los 
siguientes criterios:
a)  Estar impartiendo el módulo asociado a la unidad de competencia a asesorar o 

evaluar.
b)  Mayor experiencia docente impartiendo el módulo asociado a la unidad de competencia 

objeto de asesoramiento o evaluación.
c)  Mayor experiencia como persona asesora o evaluadora de los procedimientos de 

evaluación y acreditación de competencias.
d)  Haber realizado formación específica complementaria sobre asesoramiento o evaluación 

del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales.
e)  Haber realizado formación específica relacionada directamente con la unidad de 

competencia objeto de asesoramiento o, en su caso, de evaluación.
2. Si no existiese en el centro sede profesorado para participar en el procedimiento con 

la habilitación requerida para asesorar o, en su caso, evaluar la unidad de competencia 
objeto de acreditación, la persona que ejerce la dirección del centro solicitará al Instituto 
Andaluz de Cualificaciones Profesionales la designación de otras personas que figuren 
inscritas en la base de datos de personas asesoras y evaluadoras.

3. Las personas evaluadoras que formarán parte de las comisiones de evaluación por 
los colectivos de formadores y formadoras especializados y de profesionales expertos 
del sector productivo, serán seleccionadas por el Instituto Andaluz de Cualificaciones 
Profesionales entre las que figuren en la base de datos de personas asesoras y 
evaluadoras.

4. Con carácter extraordinario, la Administración de la Junta de Andalucía podrá 
recurrir al registro nacional de personas habilitadas para atender aquellas plazas vacantes 
de personas asesoras y evaluadoras que no se hayan podido cubrir con las personas 
registradas en Andalucía.

5. Las personas seleccionadas para participar como asesoras o evaluadoras en el 
procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales, deberán 
desempeñar sus funciones como quedan descritas en los artículos 23 y 24 del Real 
Decreto 1224/2009, de 17 de julio, y en los artículos 31 y 32 de la presente orden.

6. La persona asesora o evaluadora deberá atender sus funciones fuera de su 
horario laboral y propondrá, en la medida de lo posible, un horario flexible adaptado a las 
necesidades de las personas candidatas y de la propia persona asesora o evaluadora.

7. Las personas seleccionadas podrán intervenir en el procedimiento tanto en calidad 
de asesoras como de evaluadoras si cuentan con la habilitación para ello, no pudiendo 
asumir el asesoramiento y la evaluación de una misma persona candidata, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 25.3 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

8. Las personas asesoras y evaluadoras percibirán las compensaciones económicas 
correspondientes, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria recibida del órgano 
financiador y las instrucciones que se dicten al efecto.

En el caso de que estas personas estén percibiendo prestaciones por desempleo, 
tanto contributivas como no contributivas, deberán comunicar al Servicio Público de 



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 247 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Empleo Estatal a través de su correspondiente oficina del Servicio Andaluz de Empleo, 
su colaboración con el presente procedimiento de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales, al inicio y al final de la fase en la que haya participado como 
persona asesora o evaluadora.

Sección 2.ª  Funciones de las personas habilitadas para ejercer como asesoras 
o evaluadoras del procedimiento

Artículo 31. Funciones de las personas asesoras.
En base al artículo 23 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, serán funciones de 

las personas asesoras actuantes en los procedimientos de evaluación y acreditación de 
competencia profesionales, las siguientes:

a) Asesorar a la persona candidata en la elaboración de su Dossier de Competencias 
conforme a su historial profesional y formativo presentado en relación con el contenido de 
las unidades de competencia que solicita acreditar.

b) Asesorar, en su caso, a la persona candidata en la cumplimentación de los 
cuestionarios de autoevaluación.

c) Asesorar a la persona candidata en la preparación e inscripción en la fase de 
evaluación.

d) Elaborar el informe de asesoramiento al que se refieren los apartados 7 y 8 del 
artículo 22, por cada persona candidata.

e) Generar y tramitar a través del sistema informático habilitado para ello, los 
documentos que emanen de la fase de asesoramiento que así lo requieran.

f) Colaborar con las personas evaluadoras cuando así les sea requerido. La 
colaboración consistirá en aclaraciones respecto al informe emitido o al Dossier de 
Competencias generado durante la fase de asesoramiento.

g) Observar las instrucciones que para la fase de asesoramiento y, en su caso, de 
determinación del cumplimiento de los requisitos de acceso, se establezcan por el Instituto 
Andaluz de Cualificaciones Profesionales.

h) Cumplimentar los trámites que se establezca para el seguimiento y control de la 
calidad del procedimiento.

Artículo 32. Funciones de las personas evaluadoras.
En base al artículo 24 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, serán funciones de 

las personas evaluadoras actuantes en los procedimientos de evaluación y acreditación 
de competencia profesionales, las siguientes:

a) Concretar, para la persona candidata que acceda a la fase de evaluación, las 
actividades de evaluación de las competencias profesionales cuya acreditación ha 
solicitado. Ello en función de su dossier de competencias, su situación personal y el 
informe elaborado por la persona asesora; y de acuerdo con los métodos e instrumentos 
establecidos por la comisión de evaluación, y con lo establecido en la correspondiente 
guía de evidencias o descripción de las unidades de competencia.

b) Realizar una planificación individualizada de evaluación a desarrollar para cada 
persona candidata, conforme a lo descrito en el artículo 23.6.b).

c) Realizar la evaluación de acuerdo con el plan establecido y registrar sus actuaciones 
en los documentos normalizados a través del sistema informático que se disponga para 
ello.

d) Elaborar el informe de evaluación, dictámenes de evidencias y comunicaciones por 
cada persona candidata que haya realizado la fase de evaluación.

e) Generar y tramitar a través del sistema informático habilitado para ello, los 
documentos que emanen de la fase de evaluación que así lo requieran.

f) Aquellas otras funciones que le correspondan como parte de la comisión de 
evaluación a la que pertenecen.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 248 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Artículo 33. Comisiones de evaluación.
1. En la constitución de las comisiones de evaluación, deberá tenerse en cuenta lo 

dispuesto en los artículos 26 y 27 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, considerando 
que corresponderá a la persona que ejerce la dirección del centro, la propuesta de las 
personas que integrarán las comisiones de evaluación y de las que ejercerán la presidencia 
y la secretaría. El nombramiento de dichas personas corresponde a la persona titular del 
órgano directivo con competencia en materia de formación profesional.

2. Las comisiones estarán integradas por al menos cinco miembros y podrá 
establecerse el número de comisiones de evaluación que fuere necesario por familias 
profesionales o agrupación de estas, para garantizar la adecuación de las mismas a 
las necesidades que en cada momento del procedimiento abierto se produzcan. En el 
procedimiento de convocatoria abierta las comisiones de evaluación estarán constituidas 
con carácter permanente, cuyos miembros serán nombrados y removidos por el órgano 
directivo competente.

3. Las funciones de las comisiones de evaluación serán las establecidas en el artículo 
28 del Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Disposición adicional primera. Convocatoria del procedimiento abierto y permanente.
Se convoca procedimiento abierto de evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales, con carácter permanente, referido a las unidades de competencia 
profesional incluidas en la oferta existente de Formación Profesional de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, 
que estará accesible para la ciudadanía a través de la Secretaría Virtual de los centros 
educativos.

Disposición adicional segunda. Protección de datos de carácter personal.
1. En relación con los datos de carácter personal de las personas interesadas en 

los procedimientos que se establecen en la presente orden se aplicará lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. El órgano directivo competente en materia de formación profesional para el empleo 
y el órgano directivo competente en materia de formación profesional serán responsables, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, del tratamiento de los datos personales 
de las personas participantes en el procedimiento establecido en la presente Orden, 
garantizarán el ejercicio de sus derechos y asumirán las obligaciones que les asigna el 
Reglamento General de Protección de Datos.

3. De conformidad con al artículo 29 del Reglamento General de Protección de Datos, 
los servicios competentes en materia de formación profesional de los órganos territoriales 
provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía competentes en materia de 
empleo y de educación y la dirección de los centros sede del procedimiento actúan en esta 
materia bajo la autoridad de la persona responsable del tratamiento en sus respectivos 
ámbitos de competencia, y las personas participantes en el mismo ejercerán ante ellos 
los derechos que les reconoce dicho Reglamento, sin perjuicio de las obligaciones que 
corresponden a las personas responsables del tratamiento.

4. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26 del Reglamento General de Protección 
de Datos, las personas responsables del tratamiento de datos de las Consejerías 
competentes en materia de empleo y en materia de educación, lo serán, respectivamente, 
sobre los datos que se originen a partir de las solicitudes de inscripción que se presenten 
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en centros dependientes de una u otra Consejería, así como de las obligaciones de 
suministro de información a que se refieren los artículos 13 y 14 del citado Reglamento.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, así como todas las personas que intervengan en cualquier fase de 
este, estarán sujetos al deber de confidencialidad a que se refiere el artículo 5.1.f) del 
Reglamento General de Protección de Datos.

6. Las Consejerías competentes en materia de empleo y de educación podrán 
solicitar la colaboración de otras Administraciones públicas para garantizar la autenticidad 
de los datos que las personas interesadas y los centros aporten en el procedimiento de 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales establecidas en esta Orden, 
así como para la obtención de aquellos otros datos de interés para el procedimiento, si las 
personas interesadas no manifiestan su oposición a ello.

Disposición adicional tercera. Sistemas de gestión de la calidad.
El procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias profesionales 

adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación, 
establecido en la presente orden, se dotará de sistemas de gestión de la calidad, con el 
fin de asegurar que se logren los objetivos y se cumplan los principios y las finalidades 
establecidas en la misma, así como en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio.

Disposición adicional cuarta. Derivación de solicitudes.
La persona titular del órgano directivo con competencias en formación profesional, o 

en su caso, del órgano directivo con competencias en materia de formación profesional 
para el empleo, podrá autorizar, con carácter excepcional, la derivación de aquellas 
solicitudes que hayan sido registradas hacia otros centros de su ámbito competencial 
que puedan atender la demanda de acreditación en los plazos fijados para ello, cuando 
razones de organización y funcionamiento así lo aconsejen.

Disposición adicional quinta. Aplicación y ejecución.
Se faculta a la persona titular del órgano directivo con competencias en materia 

de formación profesional para el empleo y a la persona titular del órgano directivo con 
competencias en materia de formación profesional para dictar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuantas resoluciones e instrucciones sean necesarias para la 
aplicación y ejecución de la presente orden.

Disposición adicional sexta. Actualización de la base de datos de personas asesoras 
y evaluadoras.

En el plazo no superior a tres años desde la publicación de la presente orden, el 
órgano directivo competente en materia de formación profesional realizará convocatoria 
para la actualización de la base de datos de personas con funciones de asesoramiento y 
evaluación.

Disposición transitoria única. Selección de personas asesoras y evaluadoras.
1. El profesorado de la plantilla de funcionamiento del centro sede del procedimiento 

que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 30 de la presente orden será 
seleccionado, con carácter prioritario, para actuar en las fases de asesoramiento 
y evaluación de cada procedimiento. En caso de que no se disponga de profesorado 
suficiente de la referida plantilla, y hasta tanto no se produzca la convocatoria prevista en 
la disposición adicional sexta, para efectuar la selección se tomará como referencia, en 
primer lugar, la Resolución de 9 de septiembre de 2015, conjunta de la Dirección General 
de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente de la Consejería de Educación 
y de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio por la que se aprueban las relaciones definitivas de 
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personas solicitantes seleccionadas y excluidas del procedimiento de baremación y de 
adquisición de habilitación en nuevas cualificaciones, para personas ya habilitadas como 
asesoras o evaluadoras para participar en procedimientos de evaluación y acreditación 
de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías 
no formales de formación, y en segundo lugar, la Resolución de 8 de febrero de 2017, 
conjunta de la Dirección General de Formación Profesional Inicial y Educación Permanente 
de la Consejería de Educación y de la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, por la que se aprueban las 
relaciones definitivas de personas solicitantes admitidas y excluidas en la convocatoria 
de actualización del registro de personas habilitadas como asesoras o evaluadoras de 
determinadas cualificaciones profesionales y participación en los procedimientos de 
evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de 
la experiencia laboral o de vías no formales de formación, convocado por Resolución 
conjunta de las mismas Direcciones Generales de 20 de septiembre de 2016.

2. En tanto se produce la actualización de la base de datos a la que se refiere la 
disposición adicional sexta, para la selección de las personas asesoras y evaluadoras 
de los sectores formativos y productivos, se tomará como referencia las Resoluciones 
citadas en el apartado 1.

Disposición final primera. Habilitación para modificar el anexo.
Se faculta a la persona titular del órgano directivo competente en materia de formación 

profesional para modificar el anexo de la presente orden, correspondiente a la solicitud 
de inscripción en el procedimiento, mediante resolución que habrá de publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2021

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejero de Educación y Deporte Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO
Dirección General de Formación Profesional para el Empleo

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Dirección General de Formación Profesional 
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A 0 1 0 2 5 7 9 2
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, de los centros reconocidos 
como «Comunidad de Aprendizaje».

La Orden de 8 de junio de 2012, de la Consejería de Educación (BOJA núm. 126, de 28 de 
junio), regula el procedimiento de inscripción y continuidad de centros reconocidos como 
«Comunidad de Aprendizaje» así como la creación de la Red Andaluza «Comunidades 
de Aprendizaje».

Reunida la Comisión de Valoración establecida en el artículo 8, en aplicación de los 
criterios establecidos en el artículo 6 de la citada orden, según consta en el acta de reunión 
celebrada el 20 de mayo de 2021, se emitió la Resolución provisional de 25 de mayo de 2021, 
publicada en la web de la Consejería de Educación y Deporte el día 25 de mayo de 2021.

No habiéndose presentado alegaciones a la misma, esta Dirección General de 
Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por delegación del Excmo. 
Sr. Consejero de Educación y Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la relación de centros que obtienen la continuidad como «Comunidad 
de Aprendizaje» que se indica en el Anexo I. 

Segundo. Aprobar la relación de centros que obtienen el reconocimiento como 
«Comunidad de Aprendizaje» que se indica en el Anexo II.

Tercero. Desestimar el centro que solicita el reconocimiento como «Comunidad de 
Aprendizaje» que se indica en el Anexo III. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de un mes, recurso de alzada, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
ante el Consejero de Educación y Deporte, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- La Directora General, Almudena García Rosado.

ANEXO I

CENTROS QUE OBTIENEN LA CONTINUIDAD COMUNIDAD DE APRENDIZAJE
CONVOCATORIA 2021

Código Denominación Localidad Prov.

11001208 IES Ciudad de Algeciras Algeciras Cádiz

11005342 CEIP Maestra Caridad Ruiz La Algaida Cádiz

 14008093 CEIP Antonio Gala Córdoba Córdoba

14600747 CEIP Maestro Enrique Asensi Puente Genil Córdoba

14007891 CEIP Pedagogo García Navarro Córdoba Córdoba
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Código Denominación Localidad Prov.

14004041 CEIP Virgen de las Cruces El Guijo Córdoba

18004689 CDP Padre Poveda Guadix Granada

18010264 CEIP Parque de las Infantas Granada Granada

18602015 CPR El Temple Ventas de Huelma Granada

18700566 IES La Paz Granada Granada

21002941 CDP M.ª Auxiliadora Valverde del Camino Huelva

23002814 CDP Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia Linares Jaén

 23001299 CEIP Navas de Tolosa Navas de Tolosa Jaén

29001790 CEIP Antonio Gala El Borge Málaga

 29003831 CEIP Ciudad de Popayán Málaga Málaga

29010778 CEIP Mare Nostrum Torrox Málaga

29003622 CEIP Prácticas N1 Málaga Málaga

 29009739 CEIP Severo Ochoa Málaga Málaga

29009107 IES Cartima Estación (Cártama) Málaga

41005270 CC Virgen de la Esperanza Sevilla Sevilla

41602156 CEIP Antonio Machado La Puebla del Río Sevilla

41010371 CEIP Ibarburu Dos Hermanas Sevilla

41601668 CEIP La Colina Camas Sevilla

41002037 CEIP Santa Teresa de Jesús Fuentes de Andalucía Sevilla

41701390 IES Sotero Hernández San Juan de Aznalfarache Sevilla

ANEXO II

CENTROS QUE OBTIENEN EL RECONOCIMIENTO COMUNIDAD DE APRENDIZAJE 
CONVOCATORIA 2021

Código Denominación Localidad Prov.

14001487 CEIP Caballeros de Santiago Córdoba Córdoba

14001554 CEIP Jerónimo Luis Cabrera Córdoba Córdoba

14006825 CEIP Nicolás del Valle Villaralto Córdoba

23005189 CEPR Arrayanes Linares Jaén

29000876 CEIP Arquitecto Sánchez Sepúlveda Alozaína Málaga

29003816 CEIP Hogarsol Málaga Málaga

29003762 CEIP Jorge Guillén Málaga Málaga

29601859 CEIP La Mata Cártama Málaga

29002046 CEIP Ntra. Sra. De los Remedios Cártama Málaga

41007540 CEIP Menéndez Pidal Sevilla Sevilla

41602302 EI Los árboles Écija Sevilla

ANEXO III

CENTROS DESESTIMADOS PARA EL RECONOCIMIENTO COMUNIDAD DE APRENDIZAJE 
CONVOCATORIA 2021

Código Denominación Localidad Provincia Motivo de la Desestimación

11006051 CDP Sagrado Corazón de Jesús Ubrique Cádiz Desestimado por incumplir requisito preceptivo, en 
conformidad con el artículo 8.4 de la Orden 8 de junio  
de 2012 (BOJA núm. 126, 28 de junio)
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación 
y Deporte en Almería, por la que se acuerda la tramitación de urgencia de los 
procedimientos de recursos y reclamaciones contra los listados de alumnado 
admitido y no admitido en los centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2021/2022.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el 
que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, así como, en la Orden de 20 de febrero de 2020, por !a que 
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado de centros docentes públicos 
y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, ambas modificadas por el Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, por el que se 
modifican, con carácter urgente, la normativa de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
otras disposiciones normativas, en relación a la tramitación de los expedientes sobre 
recursos/reclamaciones en el procedimiento ordinario contra los listados de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en los diferentes centros sostenidos con fondos 
públicos del ámbito competencial de la misma.

Esta Delegación Territorial de Educación y Deporte en Almería 

HA RESUELTO

Primero y único. En virtud de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la tramitación de urgencia en los procedimientos de recursos/reclamaciones contra los 
listados de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en los centros sostenidos con 
fondos públicos de Almería y provincia, para el curso escolar 2021/2022, habida cuenta 
que en el presente supuesto concurren razones de interés público, dicha tramitación ha 
de practicarse con la máxima celeridad.

Toda vez, que en el artículo 48.3 del Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que 
se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo ciclo 
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, modificado por el Decreto-ley 2/2021, de 2 de febrero, establece 
que los citados recursos y reclamaciones deberán resolverse y notificarse a las personas 
interesadas en el plazo máximo de tres meses desde su interposición, debiendo, en 
todo caso, quedar garantizada la adecuada escolarización del alumno o alumna. Para 
dictar la citada resolución, es necesario, entre otros trámites, solicitar informes a otras 
Administraciones Públicas.

En consecuencia, se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento 
ordinario, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

Contra el presente acuerdo no cabrá recurso alguno, a tenor de lo preceptuado en 
el apartado 2, del artículo 33, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio del procedente 
contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

Almería, 10 de junio de 2021.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Educación y 
Deporte en Almería, sobre evaluación de directores y directoras de centros del 
profesorado en prácticas, según lo dispuesto en el Decreto 93/2013, de 27 de 
agosto, por el que regula la formación inicial y permanente del profesorado en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el sistema andaluz de formación 
permanente del profesorado.

El Decreto 93/2013, de 27 de agosto, por el que se regula la formación inicial y permanente 
del profesorado en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Sistema Andaluz 
de Formación Permanente dispone, en su artículo 34, que las personas seleccionadas 
para el ejercicio de la dirección de los Centros del Profesorado deberán superar un 
programa de formación inicial. 

Mediante Resolución de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Almería de 29 de julio de 2020 fueron nombrados 
directores y directoras en prácticas las personas seleccionadas en la convocatoria 
de la Resolución de 23 de junio de 2020, de la Dirección General de Formación del 
Profesorado e Innovación Educativa, por la que se acuerda la tramitación de urgencia del 
procedimiento para la provisión de plazas vacantes de directores y directoras en Centros 
del Profesorado, efectuada mediante Resolución de 29 de mayo de 2020.

La Orden de 20 de abril de 2015, que regula el procedimiento y los criterios objetivos 
de selección para la provisión de plazas vacantes de directores y directoras de Centros del 
Profesorado, establece en el artículo 17 que al finalizar el programa de formación inicial 
serán evaluados como «Apto-Apta» o «No apto-No apta». Las personas evaluadas como 
«apto-apta» serán nombradas como directores o directoras en ejercicio de los Centros 
del Profesorado correspondientes por la persona titular de la Delegación Territorial, con 
efectos administrativos y económicos de 1 de julio siguiente a la finalización de la fase de 
prácticas.

A la vista de la información anterior, y según lo dispuesto en el artículo 35 del 
mencionado Decreto 93/2013, esta Delegación Territorial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de personas que han superado el programa de 
formación inicial y son nombradas directores o directoras de los Centros del Profesorado 
correspondientes (Anexo I de la presente resolución).

Segundo. Dichos nombramientos tendrán efectos económicos y administrativos de 1 
de julio de 2021.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería competente en materia de educación, conforme a lo 
establecido en los artículos 112.1, 115, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.1 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Almería, 16 de junio de 2021.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.
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ANEXO I

Relación de personas que han superado el programa de formación inicial y son nombradas 
directores o directoras de los Centros del Profesorado

APELLIDOS NOMBRE DNI CEP HASTA

ESPINOSA NIETO JOSÉ AURELIO **4890** CEP ALMERÍA 30/06/2025
RODRÍGUEZ PELEGRÍN ISABEL MARÍA **2286** CEP CUEVAS - OLULA 30/06/2025
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Corrección de errores de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito 
entre distintas etapas educativas (BOJA extraordinario núm. 7, 18.1.2021).

Advertidos errores en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 
determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario núm. 7, de fecha 18 de enero de 2021, y 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece 
que «las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos», procede su subsanación en los siguientes términos: 

En el Anexo II. Áreas del bloque de asignaturas troncales en la página 37, Bloque 5. 
La tecnología, objetos y máquinas dentro de la columna Contenidos debe añadirse:

«5.5. El ordenador e Internet. Elementos, utilidades e iniciación en su uso básico y 
correcto para la realización de trabajos sencillos. CN.01.08.»

En el Anexo II. Áreas del bloque de asignaturas troncales en la página 101, Bloque 2. 
Números dentro de la columna Contenidos debe añadirse:

«2.11. Comprensión y uso de los números positivos y negativos significativos 
en contextos conocidos y reales. Representación en una recta numérica analógica. 
Ordenación de números enteros. MAT.03.04.

2.12. Sistema de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad. La 
numeración romana. MAT.03.04.

2.13. Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos 
tipos de números, en situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas. 
Automatización de los algoritmos. MAT.03.04. MAT. 03.06.

2.14. Estimación de resultados. MAT.03.04.
2.15. Valoración de respuestas numéricas razonables. Comprobación de resultados 

mediante estrategias aritméticas. MAT.03.04.
2.16. Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos. Potencia de 

base 10. MAT.03.05.
2.17. Operación con los números conociendo la jerarquía y relaciones entre ellas. 

Propiedades de las operaciones. Uso del paréntesis. MAT.03.05.
2.18. Estrategias iniciales para la comprensión y realización de cálculos sencillos con 

números decimales, fracciones y porcentajes. Recta numérica, representaciones gráficas, 
etc. MAT.03.06.

2.19. Elaboración y utilización de estrategias personales y académicas de cálculo 
mental relacionadas con números naturales, decimales, fracciones y porcentajes (redes 
numéricas). Series numéricas. MAT.03.05.

2.20. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos mentales, 
escritos y estimados. MAT.03.05.

2.21. Descomposición de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa. MAT.03.05.
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2.22. Descomposición de números naturales y decimales atendiendo al valor 
posicional de sus cifras. MAT.03.05.

2.23. Obtención de los primeros múltiplos de un número dado. MAT.03.05.
2.24. Obtención de todos los divisores de cualquier número menor que 100. 

MAT.03.05.
2.25. Cálculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales. Utilización de las 

equivalencias numéricas (redes numéricas básicas). MAT.03.05, MAT.03.06
2.26. Utilización de la calculadora decidiendo sobre la conveniencia de usarla en 

función de la complejidad de los cálculos. MAT.03.05. MAT.03.06.»
En el Anexo II. Áreas del bloque de asignaturas troncales en las páginas 104 y 105, 

Bloque 5. Estadística y probabilidad dentro de la columna Contenidos:

Dice Debe decir
MAT.03.14. MAT.03.13.
MAT.03.15. MAT.03.14.

En el Anexo II. Áreas del bloque de asignaturas troncales las páginas 113 y 114 deben 
quedar como sigue:

Bloque 3. Comprensión de textos escritos

Comprensión:
3.1. Identificación de lo esencial de textos muy familiares,
a partir  de la comprensión de elementos lingüísticos y
visuales (ilustraciones, gráficos, etc.). LE.01.06.
3.2.  Estrategias  básicas  de  comprensión  de  mensajes
escritos breves y sencillos: asociación de la grafía con los
sonidos  del  alfabeto,  asociación  de  la  grafía  a  la
pronunciación  y  significado  a  partir  de  expresiones  y
palabras  conocidas,  relacionar  texto  con  imagen  o
representación gráfica de una situación, deducción por el
contexto  del  significado  de  palabras  y  expresiones  no
conocidas, uso de diccionario  de imágenes. LE.01.06.,
LE.01.07.
3.3.  Lectura  y  comprensión  de  palabras  de  uso  muy
común al ámbito cercano. LE.01.06., LE.01.07.
Función comunicativa:
3.4.  Utilización  de  habilidades  y  procedimientos  como
repetición,  memorización,  asociación  de  palabras  y
expresiones,  para  la  adquisición  de  vocabulario.
LE.01.06., LE.01.07.
3.5.  Reconocimiento  y  comprensión  de  las  funciones
comunicativas  básicas:  saludos  y  presentaciones,
descripción de personas, animales y objetos mediante el
uso  de  un  vocabulario  sencillo  y  frecuente.  Petición  y
ofrecimiento de información, ayuda,  objetos y permiso.
Establecimiento  y  mantenimiento  de  la  comunicación.
LE.01.07.
Función lingüística:
3.6.  Identificación  y  reconocimiento  de  léxico  escrito
relativo  a  identificación  personal;  colores,  números,

LE.01.06. Localizar, reconocer e identificar mensajes en
diferentes soportes como la cartelería del centro escolar
referida a las dependencias y materiales,  utilizando un
vocabulario  y  apoyo  visual  básico  conocido y  habitual.
CCL, CAA, CD.

LE.01.07. Comprender el significado de pequeños textos
escritos sobre situaciones cotidianas y temas habituales,
utilizando  estrategias  básicas  de  comprensión  y
reconociendo  un  repertorio  adecuado  de  léxico  y
estructuras, así  como la intencionalidad y estilo de los
mismos. CCL, CAA, CEC.

LE.01.06.01.  Comprende  instrucciones,  indicaciones,  e
información básica en notas, letreros y carteles en calles,
tiendas, medios de transporte, cines, museos, colegios, y
otros servicios y lugares públicos.
LE.01.07.01. Comprende información esencial y localiza
información  específica  en  material  informativo  sencillo
como  menús,  horarios,  catálogos,  listas  de  precios,
anuncios, guías telefónicas, publicidad, folletos turísticos,
programas culturales o de eventos, etc.
LE.01.07.02. Comprende correspondencia (SMS, correos
electrónicos, postales y tarjetas) breve y sencilla que trate
sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo,
la familia, la escuela, el tiempo libre, la descripción de un
objeto o un lugar, la indicación de la hora y el lugar de
una cita, etc.
LE.01.07.03.  Comprende  lo  esencial  y  los  puntos
principales de noticias breves y artículos de revistas para
jóvenes que traten temas que le sean familiares o sean
de  su  interés  (deportes,  grupos  musicales,  juegos  de
ordenador).
LE.01.07.04. Comprende lo esencial de historias breves y
bien  estructuradas  e  identifica  a  los  personajes
principales,  siempre  y  cuando  la  imagen  y  la  acción
conduzcan  gran  parte  del  argumento  (lecturas
adaptadas, cómics, etc.).
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familia; algún trabajo cercano al día a día del niño/niña;
comidas, bebidas, juguetes, material escolar, partes del
cuerpo,  animales,  días  de  la  semana,  ropa,  adjetivos,
casas, parques y algún mueble, modos de transporte, el
medio  ambiente,  el  entorno  natural  y  el  clima  de
Andalucía,  algunas  palabras  relacionadas  con  las  TIC.
LE.01.06., LE.01.07.        
3.7.  Identificación  y  reconocimiento  de  estructuras
sintácticas  básicas  de  expresión,  de relaciones  lógicas;
oraciones  afirmativas,  exclamativas,  negativas,
interrogativas;  expresiones  de  posesión;  de  tiempo
(presente  y  futuro);  de  aspecto;  de  capacidad;  de
cantidad;  del  gusto  y  de  sentimiento;  preposiciones  y
adverbios. LE.01.07.
3.8. Identificación de signos ortográficos básicos en los
textos adaptados a su edad, facilitándoles la comprensión
de los mismos. LE.01.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.9. Confianza en la propia capacidad para aprender una
lengua  extranjera  y  gusto  por  el  trabajo  bien  hecho.
LE.01.06., LE.01.07.
3.10.  Interés  por  leer  algunos  textos  sencillos  de
publicaciones infantiles en lengua inglesa (títulos, pies de
foto, bocadillos de los cómics, diccionarios de imágenes,
etc.). LE.01.07.   

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Producción:
4.1.  Reproducción  y  escritura,  en  papel  o  en  soporte

digital,  de  frases  abreviadas y  elementales.  LE.01.08.,

LE.01.09.

4.2.  Iniciación  en  la  utilización  de  alguna  estrategia

básica  para  producir  textos  escritos  muy  breves  y

sencillos:  uso  de  modelos  muy  estructurados  para

producir textos, uso de los conocimientos previos en la

lengua  que  conoce  (asociación  de  sonido  con  grafía,

algunos sonidos compartidos por ambas  lenguas, etc.),

uso de diccionarios de imágenes. LE.01.08., LE.01.09.

4.3. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a

los modelos y tipos de textos (mensajes, notas, postales,

SMS, etc.). LE.01.08., LE.01.09. 

Función comunicativa:

4.4.  Uso  de  las  funciones  comunicativas  básicas:

saludos, despedidas y presentaciones, agradecimientos y

felicitaciones,  costumbres  (rutinas  diarias),

celebraciones.  Descripción  de  personas,  animales  y

objetos. Petición de ayuda, de información, de permiso.

LE.01.08., LE.01.09.

Función lingüística:

4.5.  Identificación  y  uso  de  vocabulario  relativo  a

vivienda, hogar y entorno próximo, familia, amistades y

tradiciones  culturales  andaluzas;  alimentación  y

restaurantes; colores, números, miembros de la familia;

comidas  y  bebidas;  juguetes;  partes  del  cuerpo;

animales;  material  escolar  e  instrucciones.   LE.01.08.,

LE.01.09.

4.6. Representación e iniciación de patrones gráficos y

signos  ortográficos  básicos  para  empezar  a  escribir

LE.01.08.  Reconoce  aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos básicos (una felicitación, invitación...) y
los utiliza para reproducir textos breves y sencillos según
un  modelo  dado,  iniciándose  en  la  utilización  de
estructuras  sintácticas-discursivas  básicas  junto  a  un
vocabulario habitual según el contexto. CEC, CSC, CCL,
CAA, CD.

LE.01.09.  Crear  textos  breves  sobre  temas  habituales
ajustándose  a  la  función  comunicativa,  reproduciendo
estrategias básicas, utilizando un vocabulario adecuado
al  contexto,  estructuras  sintácticas  sencillas,
convenciones ortográficas básicas y signos de puntuación
elementales. CCL, CD, CAA, SIEP, CEC, CSC.

LE.01.08.01. Completa un breve formulario o una ficha
con sus datos personales (por ejemplo, para registrarse
en las redes sociales, para abrir  una cuenta de correo
electrónico, etc.). 
LE.01.09.01.  Escribe  correspondencia  personal  breve  y
simple (mensajes, notas, postales, correos, chats o SMS)
en la  que  da las  gracias,  felicita  a  alguien,  hace una
invitación, da instrucciones, o habla de sí mismo y de su
entorno inmediato (familia, amigos, aficiones, actividades
cotidianas, objetos, lugares) y hace preguntas relativas a
estos temas.
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mensajes comunes. LE.01.08., LE.01.09.

4.7.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  básicas  para

producir  textos breves, frases afirmativas, exclamativas,

negativas,  interrogativas;  expresiones  de  posesión,  de

tiempo, de aspecto, de capacidad, de la existencia, de

cantidad,  de  modo,  de  gustos,  de  sentimientos;

preposiciones y adverbios. LE.01.08., LE.01.09.

4.8.  Interés por el  cuidado y la  presentación de textos

escritos  (orden,  claridad,  limpieza,  etc.).  LE.01.08.,

LE.01.09.

Función sociocultural y sociolingüística:

4.9.  Conocimiento  de  los  elementos  socioculturales  y
sociolingüísticos  básicos  y  significativos  para  aplicarlos
en las producciones escritas. LE.01.08., LE.01.09.

Contenidos sintácticos-discursivos por idiomas. Primer Ciclo

Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

-Expresión      de      relaciones
lógicas:  conjunción  (und);
disyunción  (oder);  oposición
(aber);     causa           (weil);
finalidad    (um- Infinitiv, z. b.
Ich habe es gemacht  um  ihr
zu   helfen); comparación (so
Adj.   wie;  kleiner  (als);  der
größte)

-Relaciones  temporales
(wenn; bevor; nachdem).

-Afirmación  (affirmativen
Sätzen;    Ja   (+affirmative
Zeichen)

-Exclamación  (Welch +
Nomen,      z.      b.    Welch

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (et);
disyunción  (ou);  oposición
(mais);  causa  (parce  que);
finalidad  (pour  +  Inf.);
comparación
(aussi/plus/moins que).

-Relaciones  temporales
(quand,  d´abord,  ensuite,
après).

-Exclamación (ortografía,
 curva entonativa).
-Negación (ne...pas,

ne...jamais).
-Interrogación: ortografía;

curva     entonativa;  mots

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (and);
disyunción  (or);  oposición
(but);  causa  (because);
finalidad (to- infinitive, e. g. I
did  it  to  help  her);
comparación  (as  Adj.  as;
smaller (than); the biggest). 

-Relaciones temporales
(when; before; after). 

-Afirmación (affirmative
sentences; Yes (+ tag)).
Exclamación  (What  +  noun,
e. g. What fun!; How + Adj.,
e. g. How nice!; exclamatory
sentences, e. g. I love

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
disyunción   (o);
oposición  (ma);  causa
(perché);   finalidad
(per/a  +  Inf.);   condición
(se);    comparación    (più
(di);    come;    il   più
grande).

-Relaciones temporales
(quando,    prima,     dopo).
Interrogación (totali;
parziali    introdotte   da
come,   dove,    quando,

quanto,perché,          chi,
che,     cosa,     che     cosa,

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (e);
disyunción  (ou);  oposición
(mas);  causa  (porque);
finalidad  (para  +  Inf.);
comparación  (mais/menos
(do) que…; maior…; grau do
Adj. e do Adv.).

-Relaciones  temporales
(quando; antes/ depois de +
Inf.).

-Afirmación  (sentenças
declarativas  afirmativas;  Sim
+  frase  (p.  e.  Sim,  Teno
três.).
Interrogación (quem; (o) que;

En el Anexo III. Áreas del bloque de asignaturas específicas en la página 170, Bloque 2. 
Producción de textos orales: expresión e interacción dentro de la columna Contenidos 
debe incluirse:

«2.12. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura 
diferente a la propia en nuestra comunidad andaluza. 2LE.03.03., 2LE.03.04.»

En el Anexo III. Áreas del bloque de asignaturas específicas en la página 187, Bloque 3. 
La música, el movimiento y la danza dentro de la columna Estándares de aprendizaje 
evaluables:

Dice Debe decir
EA.01.15.01. EA.03.15.01.
EA.01.15.02. EA.03.15.02.
EA.01.15.03. EA.03.15.03.
EA.01.15.04. EA.03.15.04.
EA.01.15.05. EA.03.15.05.

En el Anexo IV. Áreas del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica a 
partir de la página 197 debe incluirse:

2. SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA.
Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción 

de la identidad europea: una identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los 
factores que favorece la libre circulación de personas y facilita la cooperación cultural, 
económica, técnica y científica entre los países. La necesidad de conocer varias lenguas 
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extranjeras adquiere cada vez más importancia para poder participar en los campos de las 
relaciones internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener 
la oportunidad de conocer otras lenguas permite situarse en un plano de igualdad con 
personas de otros países y prepararse para un espacio geográfico en el que el dominio 
de varias lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda a un 
mayor entendimiento entre los pueblos.

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el segundo ciclo de Educación 
Primaria incide en la formación general y contribuye específicamente a desarrollar las 
capacidades del lenguaje y de la comunicación.

La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también 
el acceso a otras culturas, costumbres y formas de ver la vida. Además, fomenta las 
relaciones interpersonales, favorece una formación integral y desarrolla el respeto a otros 
países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor la lengua 
propia.

Asimismo, el área Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las 
competencias clave en el mismo sentido y con la misma orientación que lo hace el estudio 
de la Primera Lengua Extranjera. Son válidas pues, para Segunda Lengua Extranjera 
las consideraciones realizadas sobre la contribución de Primera Lengua Extranjera al 
desarrollo de las competencias clave.

El Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje de lenguas extranjeras 
establece que, para desarrollar progresivamente la competencia comunicativa en una 
determinada lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a cabo una serie de tareas 
de comunicación. Este Marco, que sirve de referente para los contenidos y criterios 
de evaluación de Primera Lengua Extranjera, lo será también para Segunda Lengua 
Extranjera y, en consecuencia, se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin de 
desarrollar la competencia comunicativa en distintos contextos y bajo distintas condiciones. 
Dicha competencia se pone en funcionamiento cuando se realizan distintas actividades 
de la lengua que comprenden la comprensión, la expresión y la interacción, en relación 
con textos en forma oral o escrita o en ambas y utilizando estrategias apropiadas.

Los contenidos y el desarrollo de las habilidades comunicativas en Segunda Lengua 
Extranjera suponen trabajar las destrezas básicas del mismo modo que con Primera 
Lengua Extranjera, de tal manera que las estrategias de aprendizaje de la lengua sirvan 
para apoyar el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera.

Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave en el 
mismo sentido y con la misma orientación que lo hace la Primera Lengua Extranjera.

- Competencia en comunicación lingüística (CCL).
De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo 

de la competencia en comunicación lingüística, completando, enriqueciendo y llenando 
de nuevos matices comprensivos y expresivos esta capacidad comunicativa general. 
El aprendizaje de una lengua extranjera, basado en el desarrollo de habilidades 
comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia clave en el mismo sentido 
que lo hace la primera lengua.

- Competencia digital (CD).
Las tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de 

comunicarse en tiempo real con cualquier parte del mundo y también el acceso sencillo e 
inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día. El conocimiento de 
una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y, lo que es más 
importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación.

- Competencia de aprender a aprender (CAA).
El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta 

más potente para la interpretación y representación de la realidad y el instrumento de 
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aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que contribuye a la mejora 
de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la competencia de aprender a 
aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada 
niño y cada niña identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más 
eficaces. En relación con esta competencia, el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas 
fomentará su reflexión sobre su propio aprendizaje.

- Competencias sociales y cívicas (CSC).
Las lenguas sirven a los hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de 

transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera implica el conocimiento de rasgos y 
hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la misma.

Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la 
capacidad como en el interés por conocer otras culturas y por relacionarse con otras 
personas, hablantes o aprendices de esa lengua.

Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a 
los propios, contribuye a la mejor comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; 
favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación de diferencias culturales y de 
comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad 
como las diferencias.

- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP).
Favorece la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que la Segunda Lengua 

Extranjera contribuye también al desarrollo de la competencia sentido de iniciativa y 
espíritu emprendedor.

- Conciencia y expresiones culturales (CEC).
Por último, aunque en menor medida, esta área colabora en el desarrollo de la 

competencia Conciencia y Expresiones Culturales, si los modelos lingüísticos que se 
utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa, producciones lingüísticas como 
componente cultural.

Objetivos

La enseñanza del área Segunda Lengua Extranjera en la etapa de Educación Primaria 
tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando 
las informaciones trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas 
con su experiencia.

2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando 
procedimientos verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio 
comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa 
y de cooperación y correcta en situaciones de la vida cotidiana.

3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y 
con ayuda de modelos.

4.Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e 
intereses, para extraer información general y específica con una finalidad previa.

5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, 
incluidas las nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la 
lengua extranjera.

6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la 
lengua extranjera.
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7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación 
entre personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva 
hacia la diversidad plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza.

8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad 
de aprendizaje y de uso de la lengua extranjera.

9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como 
estructuras lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como 
elementos básicos de la comunicación.

Estrategias metodológicas

Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una 
lengua extranjera es que el alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de 
competencia comunicativa, es decir, que pueda utilizarla para comprender, hablar y 
conversar, leer y escribir.

Desde esta perspectiva, en Educación Primaria se da prioridad al desarrollo de 
las habilidades comunicativas, primando las destrezas orales en los primeros cursos, 
mientras que en los siguientes, las destrezas se desarrollarán gradualmente y de forma 
integrada.

El eje del área Segunda Lengua Extranjera lo constituyen pues los procedimientos 
dirigidos a la consecución de una competencia comunicativa efectiva oral y escrita, en 
contextos sociales significativos que permitan expresarse con progresiva eficacia y 
corrección y que abarque todos los usos y registros posibles.

La metodología de esta área debe centrarse en el alumnado, en sus necesidades 
de aprendizaje, primando un enfoque comunicativo a través del juego, sobre todo en 
los primeros años, y la realización de tareas conjuntas como trabajo por proyectos, 
investigaciones, etc.

Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la 
adquisición de una lengua y además pueden contribuir a que el alumnado, por un lado, 
adquiera las estrategias sintáctico-discursivas, léxicas, fonético-fonológicas y ortográficas 
implicadas en la comunicación y, por otro, desarrolle la capacidad de ponerlas en práctica 
de manera conjunta para producir y procesar textos orales o escritos adecuados a los 
contextos de actuación correspondientes. Una exposición directa al uso auténtico del 
idioma, oportunidades para interactuar con hablantes nativos, siempre que sea posible, 
conversaciones en la lengua objeto de estudio, grabaciones de radio y televisión, vídeos, 
internet, textos escritos auténticos (periódicos, revistas, rótulos publicitarios, etc.), 
programas y aplicaciones informáticas, participación en vídeo-conferencias, envío y 
recepción de correspondencia y participación en foros o chats a través de internet, de 
manera dirigida y controlada por el profesorado, propiciará que el alumnado aprenda la 
lengua extranjera en contextos reales de comunicación.

Es fundamental para la adquisición de la competencia lingüística, tanto en una lengua 
extranjera como en la lengua materna, el desarrollo de la capacidad lectora y el dominio 
de la escritura que, preferiblemente, se trabajarán de forma simultánea y coordinada en 
las dos áreas, sentando así las bases para que todos los alumnos y alumnas dominen las 
destrezas orales y escritas al mismo tiempo en todas las lenguas objeto de estudio.

Presentar previamente el lenguaje oral a la forma escrita disminuirá la interferencia 
de la relación sonido-grafía de la lengua materna mejorando la comprensión de la 
lengua. Así, una de las técnicas más interesantes para presentar el vocabulario nuevo 
es mediante flashcards o tarjetas, que no solo serán útiles para introducir vocabulario 
nuevo sino también para revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones, etc. 
Con el dibujo del objeto y la pronunciación, podremos realizar numerosas actividades 
antes de fijar la relación gráfico-fonética, completando de esta manera el aprendizaje. 
Con ayuda de las flashcards podemos llevar a cabo actividades para desarrollar cada 
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una de las destrezas, trabajando antes las habilidades receptivas que las productivas y 
las habilidades orales antes que las escritas.

Con el alumnado de menos edad, el método Phonics o el método fonético, será 
muy útil para aprender la pronunciación correcta de las palabras, la interpretación de 
los sonidos de cada sílaba antes de abordar la lectura adecuada de un texto en lengua 
extranjera. Después de la adquisición de las habilidades lectoras básicas podremos 
proceder a la lectura en forma de poesía, música, trabalenguas, etc.

El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, 
previamente conocidas en interacciones orales reales o simuladas, la iniciación en el uso 
de estrategias de lectura: uso del contexto visual y verbal y de los conocimientos previos 
sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce. Progresivamente, 
se introducirá la escritura de palabras y frases con vocabulario básico y expresiones 
sencillas, conocidas previamente por el alumnado a nivel oral, con intención lúdica, 
comunicativa y como parte de la realización de una tarea. Diccionarios de imágenes, 
diccionarios bilingües, otros libros de consulta y el uso de las nuevas tecnologías serán 
recursos tanto para la comprensión escrita como para la búsqueda de información y 
presentación de sus textos escritos.

El desarrollo de la capacidad lectora tiene además como objetivo un progresivo 
acercamiento a la literatura que sirva para afianzar, también en otra lengua distinta de la 
materna, los hábitos lectores, aprovechando los recursos didácticos y digitales, entendidos 
como una herramienta para iniciar al alumnado en la adquisición gradual de mecanismos 
autónomos de aprendizaje.

La consecución de estas capacidades, debe entenderse como aplicable tanto a 
la lengua materna como a una primera o segunda lengua extranjera, que habrán de 
establecer pautas, estrategias didácticas, líneas metodológicas comunes y recursos 
similares para fomentar la adquisición de competencias lingüísticas en el alumnado. Para 
ello utilizaremos recursos que sean cercanos a las realidades en las que nos movemos 
habitualmente: exposiciones orales, debates, dramatizaciones, programas de radio y 
televisión, canciones, etc.

De esta manera, el profesorado diseñará actividades y tareas que refuercen la 
comunicación, la necesidad de crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, 
presentaciones, escucha activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos 
de texto, escritura para comunicarse con otros para conseguir diferentes propósitos, 
exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado, actividades de 
currículo integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc.

Estas situaciones y prácticas pueden implicar el uso de una o varias lenguas, en 
diversos ámbitos y de manera individual o colectiva. Para ello, el individuo dispone de 
su repertorio plurilingüe, parcial, pero ajustado a las experiencias comunicativas que 
experimenta a lo largo de la vida. Las lenguas que utiliza pueden haber tenido vías y 
tiempos distintos de adquisición y constituir, por tanto, experiencias de aprendizaje de 
lengua materna o de lenguas extranjeras o adicionales.

Esta visión de la competencia en comunicación lingüística vinculada con prácticas 
sociales determinadas, ofrece una imagen del individuo como agente comunicativo que 
produce, y no solo recibe, mensajes a través de las lenguas con distintas finalidades. 
Valorar la relevancia de esta afirmación en la toma de decisiones educativas supone 
optar por metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en tareas y proyectos, 
en problemas cotidianos, en retos, etc.), ya sean estas en la lengua materna de los 
estudiantes, en una lengua adicional o en una lengua extranjera, frente a opciones 
metodológicas más tradicionales.

Si el principal objetivo en la enseñanza de las lenguas es el desarrollo y mejora de la 
competencia comunicativa, es decir, reconocer y producir el registro que sea correcto y 
más apropiado para cada situación de comunicación, se hace necesario y conveniente 
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organizar la programación de los contenidos en torno a proyectos que se articulen en 
tareas.

El trabajo por tareas o proyectos en las áreas lingüísticas constituye una alternativa 
a la enseñanza directa, con una metodología exclusivamente transmisora y de tipo 
tradicional, suponiendo una contribución eficaz al desarrollo de las competencias clave y 
al aprendizaje de los contenidos de todas las áreas del currículo.

La resolución de problemas basados en retos y tareas simuladas o reales en la 
lengua extranjera se debe centrar en la acción. El alumnado debe ligar las habilidades y 
capacidades adquiridas anteriormente para llevar a cabo la tarea que tiene que realizar 
en un contexto específico. La realización de la tarea no solo conlleva la realización 
de actividades de lengua, sino que debe relacionar el saber hacer y el saber ser, para 
alcanzar el desarrollo de las competencias clave.

Son ejemplos de tareas comunicativas y/o proyectos en el ámbito lingüístico: escribir 
y editar libros personales o colectivos (relatos, poemas, refranes, monográficos sobre un 
tema…) hacer un periódico, un programa de radio, un informativo audiovisual, organizar 
y participar en debates sobre temas de interés de la comunidad, Web 2.0: blogs, wikis, 
webquest, foros, chats, etc., preparar y representar una obra de teatro, itinerarios, guías 
de viaje, guías turísticas de la localidad, preparar una presentación para exponerla en 
clase o fuera de ella, diseñar un cartel con las normas de convivencia de un grupo, 
curso o centro, para una campaña publicitaria, para conservar limpia la escuela, contra 
la violencia de género, el racismo, intercambio con alumnado de otra localidad, otra 
provincia, otra comunidad, otro país, elaborar un código para un uso responsable de la 
televisión o internet en casa, escribir cartas al Ayuntamiento, a la prensa, a las entidades 
y asociaciones del entorno para expresar opiniones o solicitar algo, etc. Otras tareas 
comunicativas pueden ser, hacer encuestas sobre distintos temas de interés y dar a 
conocer los resultados en distintos medios y/o formatos.

Al igual que en el área Lengua Castellana y Literatura, se atribuye gran importancia a 
la interacción en el uso y el aprendizaje de la lengua, dado su papel preponderante en la 
comunicación. Se podría decir que la interacción comunicativa no es solo el medio pero 
sino también el objetivo final del aprendizaje.

Con este fin de mejorar la competencia comunicativa del alumnado desde todas las 
áreas, ha surgido el Proyecto Lingüístico de Centro (PLC). Este documento enmarca la 
integración de las lenguas en el centro y los acuerdos tomados para el desarrollo de la 
competencia lingüística del alumnado desde todas las áreas del currículo, estando pues 
al servicio del desarrollo educativo integral del alumnado.

Es aconsejable en la etapa de Educación Primaria el diseño de un Proyecto Lingüístico 
de Centro que aúne objetivos y metodología, y que coordine una tarea común, como 
mínimo cada curso escolar, con la finalidad de trabajar las destrezas de la competencia 
comunicativa en todas las áreas.

Además, a partir del Proyecto Lingüístico de Centro, se favorece la integración de la 
enseñanza de todas las lenguas como si fueran variantes de una misma enseñanza. Ese 
es el objetivo del Currículo Integrado de las Lenguas.

El Currículo Integrado de las Lenguas (CIL) pretende que todas las lenguas se 
enseñen como una sola. El alumnado se ve continuamente expuesto a enseñanza de 
lenguas que se dan la espalda una a otra. Sin embargo, mediante la integración de las 
lenguas en el currículo se fomenta el desarrollo de la competencia comunicativa en todas 
las lenguas, la lengua o lenguas extranjeras y la lengua materna, no solo en la adquisición 
de competencias gramaticales u ortográficas, sino también de funciones comunicativas y 
de estrategias pragmático-discursivas.

El CIL se basa en una idea fundamental: las lenguas son herramientas para 
la comunicación y su aprendizaje y enseñanza se basa en su utilización para la 
comunicación. Esto implica asumir que la actividad fundamental en el aula es el desarrollo 
de actividades comunicativas de producción y recepción de textos orales y escritos, pues 



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 271 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

de estas depende el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística de manera 
decisiva.

En definitiva, el CIL supone pues reconocer la existencia de una competencia global 
para la comunicación lingüística, más allá de las lenguas en las cuales se exprese el 
individuo. Además implica el trabajo colaborativo y coordinado del profesorado de lenguas 
en un centro con el objeto de potenciar la competencia en comunicación lingüística del 
alumnado, favoreciendo el trasvase de estrategias comunicativas entre distintas lenguas.

Además del Plan de Lectura, Escritura e Investigación, el mapa de géneros textuales 
o tipología de textos, la atención a la diversidad, el Currículo Integrado de las Lenguas y 
el uso de las tecnologías de la información y la comunicación bajo un enfoque inclusivo 
y globalizador, entre otras, serán las líneas de actuación básicas para el Proyecto 
Lingüístico de Centro que, por definición, sistematizará todos los recursos y el potencial 
educativo del centro para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística del 
alumnado del centro.

No podemos olvidar el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas, documento 
promovido por el Consejo de Europa que tiene como objeto fomentar la descripción clara 
de lo que el alumnado es capaz de realizar en cada idioma y dejar constancia de sus 
experiencias de aprendizaje. La aplicación de este instrumento favorece el desarrollo de 
estrategias de autoevaluación de la competencia comunicativa en lengua extranjera y la 
adquisición de forma progresiva de actitudes de iniciativa, confianza y responsabilidad en 
el proceso.

El Portfolio Europeo de las Lenguas, a través de sus descriptores por destrezas, es 
un instrumento valioso para la valoración de la competencia comunicativa del alumnado 
en las distintas destrezas de la lengua: la comprensión, la expresión, la interacción o 
mediación de forma oral y escrita.

Otros aspectos metodológicos que tendremos en cuenta en el área Segunda Lengua 
Extranjera incluyen la atención a la diversidad, adecuando las actividades, ejercicios y 
tareas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y la emoción, generando 
oportunidades para que el talento y las inteligencias múltiples puedan desarrollarse, y la 
integración de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación), así como las 
TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento).

La integración de las TAC siempre debe estar incluida en nuestras prácticas de 
manera planificada, conociendo el contenido y la finalidad que se quiere dar. 

Se trata de incidir especialmente en la metodología, en los usos de la tecnología y 
no únicamente en asegurar el dominio de una serie de herramientas informáticas. De 
conocer y de explorar los posibles usos didácticos que las tecnologías de la información y 
comunicación tienen para el aprendizaje y la docencia.

Será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo, equipos compuestos por 
diferente número de miembros donde el alumnado sea protagonista de su aprendizaje, 
colaborando y compartiendo con sus compañeros y compañeras la resolución de la tarea, 
actuando el profesorado como guía de la misma.
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Contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables
Segunda Lengua Extranjera. Segundo Ciclo

Bloque 1. Comprensión de textos orales

Comprensión:
1.1.  Identificación  y  comprensión  de  la  información
esencial  de textos orales muy breves y sencillos  sobre
temas  habituales  y  concretos  (Instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos). 2LE.02.01., 2LE.02.02.,
2LE.02.03.
1.2.  Estrategias de comprensión de textos orales como:
escucha  activa,  gestos,  lectura  de  imágenes,
repeticiones,  identificación  de  expresiones  y  léxico
conocido,  deducción  de  las  palabras  por  el  contexto,
utilización de los conocimientos previos, comprensión de
los  elementos  lingüísticos  y  paralingüísticos  que
acompañan al texto oral, formulación de hipótesis sobre
contenido  y  contexto.  2LE.02.01.,  2LE.02.02.,
2LE.02.03.
Función comunicativa:
1.3.  Uso  y  comprensión  de  funciones  comunicativas:
saludos  y  despedidas,  costumbres,  descripción  de
personas, animales u objetos, condiciones de vida.
Petición y ofrecimiento de información,  ayuda,  objetos,
permiso, valores, creencias y actitudes. Establecimiento y
mantenimiento  de  la  comunicación.  Expresión  de  la
capacidad,  el  gusto,  acuerdo  o  desacuerdo,  el
sentimiento,  la  intención.  Hábitos.  2LE.02.01.,
2LE.02.02., 2LE.02.03.
1.4. Participación activa en representaciones, canciones,
recitados, dramatizaciones, prestando especial  atención
a los relacionados con la cultura andaluza. 2LE.02.02.
Función lingüística:
1.5.  Identificación  y  reconocimiento  de  vocabulario
habitual relativo a identificación personal, género, partes
del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio
y la clase; mascotas y otros animales; actividades de la
vida  diaria;  elementos  del  patrimonio  artístico  de  su
entorno; la casa y sus dependencias; nuevas tecnologías
de  la  comunicación  e  información.  2LE.02.01.,
2LE.02.02., 2LE.02.03.
1.6. Reconoce y aplica los patrones sonoros acentuales,
rítmicos  y  de  entonación.  2LE.02.01.,  2LE.02.02.,
2LE.02.03.
1.7.  Manejo  de  estructuras  sintácticas-discursivas  para
establecer  interacciones  orales,  oraciones  afirmativas,
exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas:
conjunción, de posición: 1ª y 2ª persona del singular, de
tiempo verbal,  de aspecto, de capacidad,  de cantidad,
preposiciones  y  adverbios.  2LE.02.01.,  2LE.02.02.,
2LE.02.03.
Función sociocultural y sociolingüística:
1.8. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos
y  básicos  (convenciones  sociales,  normas  de  cortesía;
costumbres, celebraciones, hábitos cotidiano y actitudes;
lenguaje no verbal… 2LE.02.01., 2LE.02.03.
1.9. Valoración de la lengua extranjera como instrumento
para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza.,
2LE.02.01., 2LE.02.02.

2LE.02.01.  Comprender  el  sentido  general  de  textos
orales  cortos  y  sencillos  e  informaciones  sobre  temas
habituales  y  concretos  en  diferentes  contextos,
iniciándose  en  el  uso  de  las  estructuras  sintácticas
discursivas,  junto  a  un  léxico  habitual  y  el  uso  de
estrategias básicas para mejorar  la comprensión. CCL,
CAA, SIEP, CEC.

2LE.02.02.  Identificar  ideas  y  estructuras  sintácticas
básicas en una conversación captando el significado de
lo  que  nos  quiere  transmitir  sobre  temas  concretos
relacionados con sus intereses y su propia experiencia,
tales como aficiones, juegos, amistades CCL, CAA, SIEP.

2LE.02.03.  Conocer  la  idea  principal  en  diferentes
situaciones comunicativas sobre temas cotidianos como:
diálogos, entrevistas, etc., reconociendo y diferenciando
patrones sonoros y rítmicos básicos en la entonación, y
apoyándose en materiales audiovisuales diversos.  CCL,
CAA.

2LE.02.01.01. Comprende mensajes y anuncios públicos
que contengan instrucciones, indicaciones u otro tipo de
información (por ejemplo, números, precios, horarios, en
una estación o en unos grandes almacenes).
2LE.02.02.01.  Entiende  lo  que  se  le  dice  en
transacciones  habituales  sencillas  (instrucciones,
indicaciones, peticiones, avisos).
2LE.02.02.02.  Comprende  lo  esencial  de  anuncios
publicitarios  sobre  productos  que  le  interesan  (juegos,
ordenadores, CD, etc.).
2LE.02.02.03.  Entiende  la  información  esencial  en
conversaciones  breves  y  sencillas  en  las  que  participa
que  traten  sobre temas  familiares  como,  por  ejemplo,
uno  mismo,  la  familia,  la  escuela,  el  tiempo  libre,  la
descripción de un objeto o un lugar.
2LE.02.02.04.  Comprende  las  ideas  principales  de
presentaciones  sencillas  y  bien  estructuradas  sobre
temas familiares o de su interés (por ejemplo, música,
deporte, etc.), siempre y cuando cuente con imágenes e
ilustraciones y se hable de manera lenta y clara.
2LE.02.03.01.  Identifica  el  tema  de  una  conversación
cotidiana predecible que tiene lugar en su presencia (por
ejemplo, en una tienda, en un tren).
2LE.02.03.02.  Comprende  el  sentido  general  y  lo
esencial y distingue los cambios de tema de programas
de  televisión  u  otro  material  audiovisual  dentro  de  su
área de interés (p. e. en los que se entrevista a jóvenes o
personajes  conocidos  sobre  temas  cotidianos  (por
ejemplo, lo que les gusta hacer en su tiempo libre) o en
los que se informa sobre actividades de ocio (teatro, cine,
evento deportivo, etc.).

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción

Producción: 2LE.02.04.  Realizar  presentaciones  y  descripciones LE.02.04.01.  Hace  presentaciones  breves  y  sencillas,
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2.1.  Práctica  de  mensajes  orales  claros  ajustados  a
modelos dados. 2LE.02.04.
2.2.  Realización  de  presentaciones  y  descripciones
sencillas sobre un tema conocido y cotidiano. 2LE.02.04.
2.3. Uso de algunas estrategias básicas para la expresión
oral:  uso del vocabulario conocido, utilizar la imitación y
repetición de modelos,  del  lenguaje corporal  y postural
(gestualidad), apoyo  con  imágenes  o  realizar  acciones
para  aclarar  el  significado respeto  de  normas  para  la
interacción  oral:  turno  de  palabra,  volumen de  la  voz
adecuado, 2LE.02.04., 2LE.02.05.
2.4.  Participación en conversaciones sencillas  y breves
utilizando un vocabulario y una pronunciación correcta.
2LE.02.05.
Función comunicativa:
2.5. Práctica de funciones comunicativas: descripción de
personas,  actividades,  lugares  y  objetos.  Narración  de
hechos  pasados  remotos  y  recientes.  Expresión  de  la
capacidad,  el  gusto,  la  preferencia,  el  acuerdo  o
desacuerdo, el sentimiento, la intención. Establecimiento
y  mantenimiento  de  la  comunicación.  Petición  y
ofrecimiento,  sugerencia  de  información,  ayuda,
instrucciones,  objetos  y  permisos.  2LE.02.04.,
2LE.02.05.
Función lingüística:
2.6.  Identificación  y  reconocimiento  de  vocabulario
tratados  en  el  aula  en  dramatizaciones  relativas  a
identificación  personal;  vivienda,  hogar  y  entorno;
actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y
ocupaciones;  tiempo  libre,  ocio  y  deporte;  viajes  y
vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio;
compras  actividades  comerciales;  alimentación  y
restauración; transporte; lengua y comunicación; medio
ambiente,  clima  y  entorno  natural;  tecnologías  de  la
información y la comunicación. 2LE.02.04., 2LE.02.05.
2.7.  Reconocimiento  y  uso de los  patrones  discursivos
elementales  para  iniciar  o  mantener  una  conversación
breve y sencilla. 2LE.02.05.
2.8.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  y  conectores
básicos  para  intercambiar  información,  preguntas,
respuestas;  afirmación,  negación,  interrogación;
expresión de la posesión; expresión de ubicación de las
cosas. 2LE.02.04., 2LE.02.05.
Función sociocultural y sociolingüística:
2.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra
lengua  y  tienen  una  cultura  diferente  a  la  propia  en
nuestra comunidad andaluza. 2LE.02.04., 2LE.02.05.
2.10.  Valoración  y  respeto  de  las  manifestaciones  en
lengua extranjera como instrumento para comunicarse y
dar a conocer la cultura andaluza. 2LE.02.05.
2.11. Realización de pequeños trabajos de investigación
sobre  temas  socioculturales  utilizando  las  TICS.
2LE.02.04.

breves,  empleando  estructuras  sintácticas  sencillas,
conectores  básicos  y  un  vocabulario  adecuado  para
expresar  información sobre asuntos cotidianos y de su
interés. CCL, CAA, CSC, SIEP.

2LE.02.05.  Participar  en  una  conversación  sencilla  y
breve  de  uso  cotidiano,  haciéndose  entender,  con
pronunciación  entonación  y  ritmo  básicos,  usando
algunas  expresiones  sencillas  sobre  temas  cercanos,
técnicas  no  verbales  (gestos,  expresiones,  contacto
visual…) y un vocabulario adecuado a la situación. CCL,
CSC, CAA, CEC, SIEP.

previamente  preparadas  y  ensayadas,  sobre  temas
cotidianos  o  de  su  interés  (presentarse  y  presentar  a
otras personas; dar información básica sobre sí mismo,
su familia y su clase; indicar sus aficiones e intereses y
las  principales  actividades  de  su  día  a  día;  describir
brevemente y de manera sencilla su habitación, su menú
preferido,  el  aspecto  exterior  de  una  persona,  o  un
objeto; presentar un tema que le interese (su grupo de
música preferido); decir lo que le gusta y no le gusta y
dar su opinión usando estructuras sencillas).
LE.02.05.01. Se desenvuelve en transacciones cotidianas
(p.e.  pedir  en  una  tienda  un  producto  y  preguntar  el
precio).
LE.02.05.02. Participa en conversaciones cara a cara o
por  medios  técnicos  (teléfono,  Skype)  en  las  que  se
establece  contacto  social  (dar  las  gracias,  saludar,
despedirse,  dirigirse  a  alguien,  pedir  disculpas,
presentarse, interesarse por el estado de alguien, felicitar
a alguien), se intercambia información personal y sobre
asuntos cotidianos, se expresan sentimientos, se ofrece
algo  a  alguien,  se  pide  prestado  algo,  se  queda  con
amigos o se dan instrucciones (p.e. cómo se llega a un
sitio con ayuda de un plano).
LE.02.05.03. Participa en una entrevista,  p.  e.  médica
nombrando  partes  del  cuerpo  para  indicar  lo  que  le
duele.

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Comprensión:
3.1.  Comprensión  de  distintos  tipos  de  textos  (notas,
carteles, horarios, menús, tickets) con ayudas visuales y
vocabulario conocido. 2LE.02.06.
3.2.  Uso  de  estrategias  de  lectura:  uso  de  los
conocimientos  previos  tanto  de  estructuras  como  de
léxico,  identificación  del  tema  y  del  tipo  de  texto,

2LE.02.06. Comprender el sentido de un texto o notas,
SMS, correo electrónico, postales, letreros y carteles en
las  calles,  tiendas,  medios  de  transporte,  etc.,  en
diferentes  soportes,  con  apoyos  visuales  y
contextualizados,  con  un  léxico  sencillo,  pudiendo
consultar  el  diccionario  para  mejorar  la  comprensión.
CCL, CAA, CD.

LE.02.06.01.  Comprende  instrucciones,  indicaciones,  e
información básica en notas, letreros y carteles en calles,
tiendas, medios de transporte, cines, museos, colegios, y
otros servicios y lugares públicos.
LE.02.06.02. Comprende información esencial y localiza
información  específica  en  material  informativo  sencillo
como  menús,  horarios,  catálogos,  listas  de  precios,
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formulación  de  hipótesis  sobre  contenido  y  contexto,
inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a
partir  de  la  comprensión  de  elementos  significativos,
lingüísticos  y  paralingüísticos,  uso  del  diccionario  de
imágenes. 2LE.02.06., 2LE.02.07.
3.3. Distinción de tipos de comprensión (sentido general,
información esencial,  puntos principales) de historias o
mensajes breves con apoyos de elementos paratextuales
(cartas, postales, email, SMS). 2LE.02.07.
Función comunicativa:
3.4.  Reconocimiento  de  funciones  comunicativas:
saludos  y  presentaciones,  disculpas,  agradecimientos.
Expresión  de  la  capacidad,  el  gusto,  el  acuerdo  o
desacuerdo, el sentimiento y la intención, descripción de
personas,  actividades,  lugares  y  objetos.  Petición  y
ofrecimiento  de  información,  ayuda,  instrucciones,
objetos y permisos. Establecimiento y mantenimiento de
la comunicación. 2LE.02.06., 2LE.02.07.
Función lingüística:
3.5.  Lectura,  comprensión  y  práctica  de  un  léxico  y/o
mensajes  escritos  referidos  a:  Identificación  personal,
género,  partes  del  cuerpo,  prendas  de  vestir,  familia,
amigos, el colegio y la clase, mascotas y otros animales,
actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias,
patrimonio  artístico  y  cultural  de  su  entorno,  nuevas
tecnologías  de  la  comunicación  e  información.
2LE.02.06., 2LE.02.07.
3.6. Identificación de estructuras sintácticas básicas para
comunicarse por escrito, expresión de relaciones lógicas;
frases afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas;
expresiones de posesión, de tiempo (presente y futuro);
de aspecto; de capacidad; de cantidad; del gusto y de
sentimiento;  preposiciones  y  adverbios.  2LE.02.06.,
2LE.02.07.
3.7. Interpretación de símbolos de uso común (p. ej.: ☺,
@, , $). 2LE.02.06., 2₤ LE.02.07.
3.8.  Comprensión  de  distintos  patrones  discursivos
básicos. 2LE.02.06., 2LE.02.07.
3.9.  Comprensión  de  las  convenciones  ortográficas
básicas y principales signos de puntuación. 2LE.02.06.,
2LE.02.07.
Función sociocultural y sociolingüística:
3.10. Adquisición de comprensión convenciones sociales
para facilitar la de textos.2LE.02.06.
3.11.  Confianza  en  la  propia  capacidad  para  aprender
una lengua extranjera y gusto por el trabajo bien hecho.
2LE.02.06., 2LE.02.07.
3.12. Interés por leer algunos textos sencillos en lengua
inglesa (títulos, pies de foto,  diccionarios de imágenes,
cómics,  revistas  infantiles,  lecturas  graduadas,  etc.).
2LE.02.07.

2LE.02.07.  Comprender  el  sentido  global  de  un  texto
sobre  situaciones  cotidianas  y  temas  habituales,
utilizando  estrategias  de  comunicación  comprensión
básicas,  como  la  aplicación  de  los  conocimientos
adquiridos, el reconocimiento de patrones básicos ( pedir
información,  hacer  una  sugerencia,  etc…),  el  uso  de
apoyos  contextuales  comunicativos  que  conlleva
diferentes  tipos  de  texto,(  SMS,  correo  electrónico,
postales,  etc.)  e  identificando  los  signos  ortográficos
conocidos ( , $,  y @ ). CCL, CAA, SIEP, CEC.₤ €

anuncios, guías telefónicas, publicidad, folletos turísticos,
programas culturales o de eventos, etc.
LE.02.07.01. Comprende correspondencia (SMS, correos
electrónicos, postales y tarjetas) breve y sencilla que trate
sobre temas familiares como, por ejemplo, uno mismo,
la familia, la escuela, el tiempo libre, la descripción de un
objeto o un lugar, la indicación de la hora y el lugar de
una cita, etc.
LE.02.07.02.  Comprende  lo  esencial  y  los  puntos
principales de noticias breves y artículos de revistas para
jóvenes que traten temas que le sean familiares o sean
de  su  interés  (deportes,  grupos  musicales,  juegos  de
ordenador).
LE.02.07.03. Comprende lo esencial de historias breves y
bien  estructuradas  e  identifica  a  los  personajes
principales,  siempre  y  cuando  la  imagen  y  la  acción
conduzcan  gran  parte  del  argumento  (lecturas
adaptadas, cómics, etc.).

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción

Producción:

4.1. Elaboración de textos breves y sencillos en soporte

papel o electrónico. 2LE.02.08., 2LE 02.09.

4.2. Planteamiento e iniciación en la escritura de textos

cortos  y  claros  adecuados  a  su  edad.   2LE.02.08.,

2LE.02.09.

4.3.  Iniciación  en  el  uso  de  una  ortografía  básica  y

signos de puntuación elementales. 2LE.02.08., 

2LE.02.08.  Conocer  los  aspectos  socioculturales  y
sociolingüísticos básicos (una felicitación, invitación, etc.)
y  los  utiliza  para  reproducir  textos  breves  y  sencillos,
utilizando estructuras sintácticas-discursivas básicas junto
a un  vocabulario  conocido adaptado al  contexto.  CEC,
CSC, CCL, CAA, CD. 

2LE.02.09. Crear textos breves ajustándose a la función
comunicativa, utilizando estrategias básicas, estructuras

2LE.02.08.01. Completa un breve formulario o una ficha
con sus datos personales (por ejemplo, para registrarse
en las redes sociales, para abrir  una cuenta de correo
electrónico, etc.).
2LE.02.09.01. Escribe correspondencia personal breve y
simple (mensajes, notas, postales, correos, chats o SMS)
en la  que  da las  gracias,  felicita  a  alguien,  hace una
invitación, da instrucciones, o habla de sí mismo y de su
entorno inmediato (familia, amigos, aficiones, actividades
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2LE.02.09.

4.4.  Práctica  de  estrategias  básicas  habituales  para

generar  textos  escritos.  Uso  de  los  conocimientos

previos, definición del objetivo del texto, elección de los

recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario,

obtención  de  ayuda,  etc.),  elección  del  destinatario,

organización y planificación del contenido, redacción del

borrador, revisión del texto para su corrección o reajuste

y versión final. 2LE.02.08., 2LE.02.09.

Función comunicativa:

4.5. Utilización de las funciones comunicativas: saludos

y  despedidas,  presentaciones,  disculpas  y

agradecimientos. Expresión de la   capacidad, el   gusto,

el acuerdo o desacuerdo, el   sentimiento y la atención.

Descripción de personas, actividades, lugares y objetos,

petición  y  ofrecimiento  de  información,  ayuda,

instrucciones,  objetos  permisos.  Establecimiento  y

mantenimiento  de  comunicación.  2LE.02.08.,

2LE.02.09.

Función lingüística:
4.6.  Utilización  de  un  vocabulario  relativo  a;  vivienda,
hogar  y  entorno;  (tipos  de  vivienda),  actividades  de la
vida diaria;  familia y amistades; trabajo y ocupaciones;
tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y
cuidados  físicos;  educación  y  estudio;  compras  y
actividades comerciales (precio con decimales, cantidad,
tamaño, peso, descripción de productos); alimentación y
restaurante;  transporte;  lengua  y  comunicación;  medio
ambiente, clima y entorno natural; patrimonio cultural y
artístico  andaluz  y  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación. 2LE.02.08., 2LE.02.09.
4.7.  Utilización  de  estructuras  sintácticas  básicas  en
elaboraciones de textos cotidianos, oraciones afirmativas,
exclamativas,  negativas,  interrogativas;  expresiones  de
posesión,  de  tiempo,  de  aspecto,  de capacidad,  de  la
existencia,  de  cantidad,  de  modo,  de  gustos,  de
sentimientos;  preposiciones  y  adverbios.  2LE.02.08.,
2LE.02.09.
4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a
los  tipos  de  textos  (mensajes,  notas,  postales,  SMS),
practicando patrones gráficos  básicos  claros y legibles.
2LE.02.08., 2LE.02.09.
4.9.  Interés por el  cuidado y la  presentación de textos
escritos  (orden,  claridad,  limpieza,  etc.).  2LE.02.08.,
2LE.02.09.
Función sociocultural y sociolingüística:
4.10.  Aspectos  socioculturales  y  sociolingüísticos
sencillos  y  básicos  (convenciones  sociales,  normas  de
cortesía; costumbres, celebraciones, hábitos cotidiano y
actitudes; lenguaje no verbal). 2LE.02.08.
4.11.  Actitud  receptiva  hacia  las  personas  que  hablan
otra lengua y tienen una cultura diferente a la  propia.
2LE.02.08.

sintácticas sencillas, empleando para ello un vocabulario
adaptado al contexto y usando convenciones ortográficas
básicas. CCL, CAA, CD, SIEP, CEC, CSC.

cotidianas, objetos, lugares) y hace preguntas relativas a
estos temas.

Contenidos sintáctico-discursivos por idiomas. Segundo Ciclo
Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (und);
disyunción  (oder);  oposición

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (et);
disyunción  (ou);  oposición

-Expresión  de  relaciones
lógicas:  conjunción  (and);
disyunción  (or);  oposición

-Expresión de relaciones lógicas:
conjunción (e);  disyunción (o);
oposición  (ma);  causa

-Expresión  de  relaciones  lógicas:
conjunción  (e);  disyunción  (ou);
oposición (mas); causa (porque);
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Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

(aber);  causa (weil);  finalidad
(um- Infinitiv, z. b. Ich habe es
gemacht  um  ihr  zu  helfen);
comparación  (so  Adj.  wie;
kleiner (als); der größte)

-Relaciones  temporales  (wenn;
bevor; nachdem).

-Afirmación  (affirmativen
Sätzen;  Ja  (+affirmative
Zeichen)

-Exclamación (Welch + Nomen,
z.  b.  Welch  unerwartete
Überraschung!; Wie + Adj., z.
b. Wie gut!; Ausrufe Sätzen, e.
g. Das ist teuer!).

-Negación  (negative  Sätze  mit
nicht,  nie,  nicht  (Adjektiv),
mimando,  michos;  Nein  (+
negative Zeichen)

-Interrogación  (Fragesätze  und
einfache Fragewörter).

-Expresión  del  tiempo:  pasado
(Perfekt, Präteritum); presente
(Präsens); futuro (werden).

-Expresión del aspecto: puntual
(Perfekt);  durativo  (Präsens
und  Präteritum);  habitual  (+
Adv, z. b. immer, jeden Tag);
incoativo  (beginnen  zu  –en);
terminativo (aufhören zu –en).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (Aussagesätzen);
capacidad (mögen);
posibilidad (können);
necesidad  (sollen;  mosén);
obligación (müssen;
Imperativ);  permiso  (können;
dürfen); intención (werden -en;
wollen).

-Expresión de la  existencia  (es
gibt);  la entidad (Nomen und
Pronomen, Artikelwörter,
Demonstrativartikeln); la
cualidad ((sehr+) Adj).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/Plural;
Kardinalzahlen  bis  auf  vier
Ziffern;  Ordinalzahlen  bis  auf
hundertster.  Quantität:  alle,
viele,  manche,  einige,
mancherlei,  ein  bißchen,
mehr,  ein  halber,  eine
Flash/Tasse  /ein  Glas/Stück
von.  Grad:  sehr,  zu  viel,
genüg).

-Expresión  del  espacio  (Lokale
Präpositionen  und  Adverbien
Bereich,  Gegenseite,  Late,
Nähe, Punkt).

-Expresión  del  tiempo
(Stundenzählung (z. b. viértela
vor acht); Stundenteilung und

(mais);  causa  (parce  que);
finalidad  (pour  +  Inf.);
comparación
(aussi/plus/moins que).

-Relaciones  temporales
(quand,  d´abord,  ensuite,
après).

-Exclamación (ortografía, curva
entonativa).

-Negación (ne...pas,
ne...jamais).

-Interrogación: ortografía;
curva  entonativa;  mots
interrogatifs  (qu´est-ce  que,
qui,  quand,  comment,
pourquoi,  combien  de,  où,
comment,  est-ce  que);
repensé: oui, non.

-Expresión  del  tiempo:
presente;  pasado  (passé
composé, passé récent: venir
de  +  Inf.);  futuro:  futur
proche (aller + Inf.).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (phrases  simples);
durativo  (être  en train  de  +
Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad (phrases
déclaratives); capacidad
(pouvoir,  ne  pas  pouvoir);
posibilidad/propabilidad  ((ne
pas)  pouvoir,  peut-être);
necesidad  (avoir  besoin  de
qqch., avoir besoin de + Inf.);
obligación  /prohibición  (on
doit/on ne peut pas + Inf.);
permiso  (est-ce qu’on
peut…?  Je peux…?);
intención/deseo (futur
proche, verbe vouloir).

-Expresión  de  la  existencia
(presentativos  (c’est,  ce
sont),  il  y  a…);  la  entidad
(articles (un, une, des; le, la,
l’,  les),  noms,  pronoms
sujets,  pronoms  toniques,
adjectifs  démonstratifs;  la
cualidad  ((très  +)  Adj.);  la
posesión (c’est à / ce sont à
+ pron. tóniques)).

-Expresión  de  la  cantidad:
(singulier/pluriel;  numéros
cardinaux  jusqu´à  100;
articles partitifs (du, de la, de
l´, des); empleo de « de » en
oraciones negativas (ex : je n
´ai  pas  de  pain);  Adv.  de
cantidad y medidas: tout(-e),
tous, beaucoup, (un) peu de,
la  moitié  de,  une
bouteille/un verre/une

(but);  causa  (because);
finalidad (to- infinitive, e. g.
I  did  it  to  help  her);
comparación  (as  Adj.  as;
smaller  (than);  the
biggest).

-Relaciones temporales
(when; before; after).

-Afirmación (affirmative
sentences; Yes (+ tag))

-Exclamación (What + noun,
e.  g.  What  fun!;  How  +
Adj.,  e.  g.  How  nice!;
exclamatory  sentences,  e.
g. I love salad!).

-Negación  (negative
sentences  with  not,  never,
no (Adj.), nobody, nothing;
No (+ negative tag)).

-Interrogación  (Wh-
questions; Aux. questions).

-Expresión  del  tiempo:
pasado  (simple  past;
present  perfect);  presente
(simple  present);  futuro
(going to; will).

-Expresión  del  aspecto:
puntual  (simple  tenses);
durativo (present and past
continuous);  habitual
(simple  tenses (+ Adv.,  e.
g. always,  everyday));
incoativo  (start  –ing);
terminativo (finish –ing).

-Expresión de la modalidad:
factualidad (declarative
sentences); capacidad
(can);  posibilidad  (may);
necesidad  (must;  need);
obligación  (have  (got)  to;
imperative);  permiso  (can;
may);  intención  (going  to;
will).

-Expresión  de  la  existencia
(there  is/are);  la  entidad
(nouns  and  pronouns,
articles,  demonstratives);
la cualidad ((very +) Adj.). -
Expresión  de  la  cantidad
(singular/plural;  cardinal
numerals up to four digits;
ordinal numerals up to two
digits.  Quantity:  all,  many,
a  lot,  some,  (a)  few,  (a)
little,  more,  much,  half,  a
bottle/cup/glass/piece  of.
Degree: very, too, enough).
-  Expresión  del  espacio
(prepositions  and  adverbs
of  location,  position,
distance, morión, direction,
origin and arrangement).

(perché);  finalidad  (per/a  +
Inf.);  condición  (se);
comparación (più (di); come; il
più grande).

-Relaciones temporales (quando,
prima, dopo).

-Interrogación  (totali;  parziali
introdotte  da  come,  dove,
quando,  perché,  quanto,  chi,
che, cosa, che cosa, quale).

-Afirmación  (proforma  sì,  frasi
dichiarative affermative).

-Negación  (proforma  no,  frasi
dichiarative  negative  con  non,
mai, niente, nessuno/a). 

-Exclamación ((che) + agg., p.es.
Che bello!; V, p.es. Guarda!)

-Expresión del  tiempo:  presente
(presente);  pasado  (imperfetto
e  perfetto  composto);  futuro
(presente e futuro).

-Expresión  del  aspecto:  puntual
(v.  puntuali,  p.es.  partire);
durativo (presente e imperfetto;
stare + gerundio; continuare a
+  Inf.);  habitual  (presente  e
imperfetto  (+  avv.  p.es.
sempre);  incoativo (cominciare
a/iniziare  a+Inf.);  terminativo
(finire  di+Inf.;  perfetto
composto).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (frasi  dichiarative
affermative  e  negative);
capacidad ((non) potere; (non)
sapere);  posibilidad  (presente
potere;  forse  (+  presente  e
futuro));  necesidad  (presente
dovere; acere bisogno di + N /
Inf.);  obligación  (presente
dovere;  imperativo);  intención
(presente  e  condizionale
semplice di verbi volitivi + N /
Inf.; futuro; pensare di +Inf.).

-Expresión de la existencia (c’è;
ecco);  la  entidad  (nomi,
pronomi,  articoli  e
dimostrativi); la cualidad (molto
+ agg.; –issimo/a).

-Expresión  de  la  cantidad
(numero:  singolare/plurale;
numerali  cardinali  fino  a
quattro  cifre  e  ordinali  fino  a
due  cifre.  Quantità:  tutto,
molto,  poco, troppo, tanto, un
po’  (di),  nessuno/a,  alcuni/e,
niente, qualcosa, qualche, più,
meno,  solo,  una  tazza/un
bicchiere/  una  bottiglia/un
pezzo di... Grado: poco, molto,
troppo).

-Expresión  del  espacio

finalidad  (para  +  Inf.);
comparación  (mais/menos  (do)
que…; maior…; grau do Adj. e do
Adv.).

-Relaciones  temporales  (quando;
antes/ depois de + Inf.).

-Afirmación (sentenças declarativas
afirmativas;  Sim  +  frase  (p.  e.
Sim, Teno três.).

-Interrogación  (quem;  (o)  que;
qual;  onde;  de  quem;  quanto;
como; porquê).

-Negación  (frases  declarativas
negativas;  Não  (+  Verbo
conjugado  do  enunciado
anterior);  nenhum;  ninguém;
nada).

-Exclamación:  frases  exclamativas
(Que  gelado  tão  bom!  Tantos
carros!).

-Expresión  del  tiempo:  pasado
(pretérito  imperfeito  e  perfeito);
presente  (presente);  futuro  (ir  +
Inf.; futuro do presente).

-Expresión  del  aspecto:  puntual
(verbos  não  durativos,  p.  e.
nascer;  perfeito);  durativo  (estar
+  gerúndio);  habitual  (presente
do  indicativo  (+  Adv.,  p.  e.
sempre;  geralmente);  incoativo
(començar  a  +  Inf.);  terminativo
(deixar de + Inf.).

-Expresión  de  la  modalidad:
factualidad  (sentenças
declarativas);  capacidad  (posso;
pode;  é  capaz  de);  posibilidad
(podia); necesidad (precisar (de);
necessitar);  obligación  (ter
de/que;  dever  +  Inf.);  permiso
(posso;  pode);  intención  (quero;
tenho de; gostava).

-Expresión  de  la  existencia
(ter/haver);  la  entidad
(substantivos; pronomes; artigos;
demonstrativos);  la  cualidad
((muito +) Adj.).

-Expresión  de  la  cantidad
(Singular/plural;  Numerais  até
quatro  dígitos,  ordinais  até  dois
dígitos.  Quantidade:  muito(s);
pouco(s);  tudo.  Grado:  muito;
tão).

-Expresión del espacio (expressões,
preposições  e  locuções
prepositivas  de  lugar  e  de
movimento).

-Expresión del tiempo (expressões,
preposições e locuções de tempo
(horas  (p.  e.  dez  menos  um
quarto),  divisões  (p.  e.  meia
hora;  verão)  e  indicaos  (p.  e.
agora;  amanhâ)  de  tempo;
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Alemán Francés Inglés Italiano Portugués

Jahrezeiten  (z.  b.
Viertelstunde,  Sommer),  und
Ausdruck von Zeit  (z. b. nun,
jetz,  morgen);  Dauer  (z.  b.
während  drei Jahren);
Vorzeitigkeit (vor);
Nachzeitigkeit (nach);
Aufeinanderfolge (Vorher,
Davor);  Gleichzeitigkeit  (zur
selben Zeit);  Häufigkeit  (z.  b.
manchmal, am Sonntags).

-Expresión  del modo
(Modaladverbien,  z. b.
langsam, gut).

pièce/une assiette  de… ;  le
degré:  très,  beaucoup,  trop,
assez.

-Expresión  del  espacio
(prépositions et adverbes  de
lieu,  position,  distance,
mouvement,  direction,
provenance, destination).

-Expresión del tiempo: puntual
(jours  de  la  semaine,  en  +
mois  de  l’année,  au  mois
de…, en / au + saisons, la
date); indicaciones de tiempo
(maintenant,  après,  aujourd
´hui,  demain,  tôt,  tard);
duración  (pendant  +
expression  de  temps);
anterioridad (avant);
posterioridad (après);
secuenciación (d´abord,
ensuite); simultaneidad
(quand);  frecuencia  (le(s)  +
jour de la semaine).

-Expresión del modo: adverbes
de manière ((très) bien, mal;
avec + nom).

-Expresión del tiempo (points
(e.  g.  quarter  past  five);
divisions  (e.  g.  half  an
hour,  summer),  and
indications  (e.  g.  now,
tomorrow  (morning))  of
time; duration (e. g. for two
days);  anteriority  (before);
posteriority (after);
sequence (first…then);
simultaneousness  (at  the
same time);  frequency (e.
g. sometimes, on
Sundays).

-Expresión del modo (Adv. of
manner, e. g. slowly, well).

(preposizioni,  avv.  ed
espressioni che indicano luogo,
posizione, distanza,
movimento,  direzione,  origine
edisposizione.

-Expresión  del  tiempo  (l’ora  (p.
es. le tre e mezza); di visione
(p.  es  il  lunedi,  a  febbraio)  e
collocazione nel  tempo (p. es.
ora,  ieri,  domani);  durata  (p.
es. per  due giorni);  anteriorità
(prima);  posteriorità  (dopo);
contemporaneità  (quando,
durante);  sequenza  (prima...
poi...  dopo);  intermittenza
(qualche  volta);  frequenza
(p.es. di solito, mai).

-Expresión del  modo (avverbi  di
modo, p.es. lentamente, bene).

duração (p. e. durante dois dias);
anterioridade (antes);
posterioridad  e (depois);
seqüência  (primeiro…  em
seguida);  simultaneidade  (ao
mesmo tempo); freqüência (p. e.
às vezos; aos domingos).

-Expresión  del  modo  (expressões,
preposições  e  locuções
prepositivas de modo; bem; mal;
assim).
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Resolución de 15 de junio de 2021, de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se acuerda la avocación de 
las funciones de instrucción, control y propuesta de resolución provisional y 
definitiva del Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra de Aracena y Picos de 
Aroche en relación con determinados expedientes de subvenciones de la línea 
de ayuda 8. «Acciones de promoción de productos o servicios no agrarios, 
alimentarios o forestales» de la convocatoria 2020.

El Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, recoge en su artículo 
12 las funciones que corresponden a la Dirección General de Industrias, Innovación y 
Cadena Agroalimentaria, entre las que se encuentra la gestión y control de las ayudas 
financiadas con FEADER en el ámbito de sus competencias, y las relacionadas con la 
ejecución del programa LEADER en Andalucía. De igual forma le corresponde también, 
con carácter específico, la función de ejecución de los controles administrativos previstos 
en el artículo 48 del Reglamento de ejecución núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de 
julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 
núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere al sistema 
integrado de gestión y control, las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

En particular, la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria 
ostenta las funciones de diseño, planificación, gestión y control de las ayudas para la 
implementación de operaciones en el ámbito de las Estrategias de Desarrollo Local de 
la submedida 19.2 del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, aprobado 
por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución de la Comisión de 10 de agosto 
de 2015; funciones que con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de estructura 
orgánica ostentaba la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

La cláusula sexta del Convenio de Colaboración para regular la gestión de la Medida 
19 Leader del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de 3 de mayo de 
2017, entre la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural y el Grupo 
de Desarrollo Rural de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche, reconocido como tal 
Grupo de Desarrollo Rural por Resolución de 26 de abril de 2017, de la Dirección General 
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, por la que se hace público el reconocimiento 
de los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, su denominación, la zona 
rural Leader asignada y la asignación económica destinada a la implementación de 
las Estrategias seleccionadas de conformidad con el Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2014-2020, establece las funciones del Grupo de Desarrollo Rural en el caso de 
delegación de las mismas, salvo para los proyectos propios de los Grupos de Desarrollo 
Rural que no podrán delegarse.

En dicho contexto, se publica la Orden de 23 de noviembre de 2017, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas previstas en las 
Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, cuyo artículo 17 dispone que «1. Los actos 
de instrucción del procedimiento en virtud de los que deba dictarse la propuesta de 
resolución de la concesión de la ayuda corresponderá al GDR». Así mismo, continúa «2. 
La propuesta de resolución provisional y definitiva corresponderá a la Junta Directiva de 
la asociación reconocida como GDR». 

La delegación en materia de controles administrativos se efectúa finalmente mediante 
Resolución de 15 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
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del Medio Rural, por la que se delegan funciones en materia de controles administrativos 
en los Grupos de Desarrollo Rural de Andalucía para la ejecución del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (FEADER).

Tras la convocatoria por Resolución de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General 
de Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria, por la que se convocan las ayudas 
previstas en la Orden de 23 noviembre de 2017, al Grupo de Desarrollo Rural «de la Sierra 
Aracena y Picos de Aroche» le compete la instrucción, control y propuesta de resolución 
provisional y definitiva, entre otras, de la línea de ayuda siguiente:

«8. Línea de ayudas a acciones de promoción de productos o servicios no agrarios, 
alimentarios o forestales (OG1PP1).»

 En la referida línea de ayuda figuran como entidades solicitantes:

Expediente núm. Titular DNI/NIF

2020/HU05/OG1PP1/049 ASOCIACIÓN UNIVERSIDAD RURAL PAULO FREIRE 
SIERRA DE HUELVA  G21475637

2020/HU05/OG1PP1/051 CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN PROTEGIDA JABUGO Q2171003C

En relación con los expedientes anteriormente identificados se plantea un conflicto de 
intereses en todas las personas integrantes del equipo técnico encargado de efectuar la 
instrucción y evaluación de los mismos, así como de la Junta Directiva, que ha determinado 
su abstención, de acuerdo con el artículo 61 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) núm. 1296/2013, (UE) núm. 1301/2013, (UE) núm. 1303/2013, (UE) núm. 1304/2013, 
(UE) núm. 1309/2013, (UE) núm. 1316/2013, (UE) núm. 223/2014 y (UE) núm. 283/2014 y 
la Decisión núm. 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) núm. 
966/2012, y con el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Dada la imposibilidad de que el equipo técnico y la Junta Directiva del 
Grupo de Desarrollo Rural de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche puedan realizar sus 
funciones, procede la avocación de la funciones delegadas en relación con la instrucción, 
evaluación y controles administrativos de dicho expediente.

En consecuencia, de conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y los artículos 101, 102 y 103 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Avocar las funciones que, de conformidad con la Orden de 23 de noviembre 
de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas 
previstas en las Estrategias de Desarrollo Local Leader en el marco de la submedida 19.2 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, y con la Resolución de 15 
de diciembre de 2017 de delegación de funciones, corresponde al Grupo de Desarrollo 
Rural de la Sierra de Aracena y Picos de Aroche en la instrucción, control y propuesta 
de resolución provisional y definitiva de los expedientes de subvención pertenecientes 
a la línea de ayuda 8. «Acciones de promoción de productos o servicios no agrarios, 
alimentarios o forestales», convocada por Resolución de 13 de octubre de 2020. 

Segundo. La presente disposición surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2021.- La Directora General, Carmen Cristina de Toro Navero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información pública 
sobre el proyecto que se cita, en el término municipal de Moriles (Córdoba). 
(PP. 1664/2021).

Acuerdo de 18 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Córdoba, por la que se abre un período de información pública sobre el Proyecto de 
ampliación de superficie de riego, promovido por Agroleal, S.L., situado en Finca «El 
Chato»; polígono 7, parcela 16, en el término municipal de Moriles (Córdoba), con número 
de expediente: AAU/CO/0006/19, durante treinta días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
plazo durante el cual los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0006/19, con la denominación de Proyecto 
de ampliación de superficie de riego, promovido por Agroleal, S.L., en el procedimiento 
de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Córdoba, sitas en: Tomás de Aquino, s/n. Edificio Servicios Múltiples, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, previa petición de 
cita en el teléfono 957734106 o en la dirección de correo electrónico
citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 18 de mayo de 2021.- El Delegado, Giuseppe Carlo Aloisio.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Orden de 16 de junio de 2021, por la que se garantiza el funcionamiento del 
servicio público que prestan los trabajadores del sector sanitario público y 
privado mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por la organización sindical Confederación General del Trabajo (CGT) ha sido convocada 
Huelga General que afectará a todas las actividades laborales y funcionariales 
desempeñadas por los trabajadores y por los empleados públicos de las empresas 
y organismos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico de Cádiz, desde las 
00:00 horas y hasta las 23:59 horas del día 18 de junio de 2021.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su caso a trabajadores que 
realizan sus funciones en los servicios sanitarios públicos y privados, incluyendo al 
personal de transporte, limpieza, seguridad y mantenimiento, y que los mismos prestan 
un servicio esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la 
vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello la Administración se ve compelida a 
garantizar el referido servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos en la 
forma que por la presente orden se determina, por cuanto que la falta de protección del 
referido servicio prestado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española. Esta 
circunstancia, además, puede afectar a distintos ámbitos de los servicios prestados en 
el sector sanitario público y privado, tanto en actividad asistencial ordinaria como en la 
relativa a urgencias y emergencias sanitarias.

Así, en un primer lugar, teniendo en cuenta la convocatoria de huelga para el 18 de 
junio de 2021 fijada para las 24 horas del día (para aquellos centros de trabajo en los que el 
mismo esté organizado mediante sistema de turnos, la convocatoria de huelga comenzará 
en el último turno anterior a las 0:00 horas de dicho día en que se realiza la convocatoria 
de huelga, abarcando, igualmente, al último turno que se inicie en el meritado día y que 
terminará cuando finalice dicho turno, al día siguiente), se realiza la motivación funcional 
y asistencial de la fijación de servicios mínimos realizada para cumplir con la exigencia 
reiterada en las sentencias emitidas anteriormente en relación con los servicios mínimos 
para mantener los servicios esenciales relacionados con la protección del derecho a 
la vida y la integridad física y moral, y con la protección de la salud. En ese sentido, 
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cabe destacar que se consideran servicios esenciales los relacionados con derechos 
fundamentales, libertades públicas y bienes constitucionalmente protegidos. Por lo tanto, 
están incluidos aquellos que garantizan el derecho a la vida y la integridad física y moral 
(art. 15 de la CE) y los relacionados con la protección de la salud (art. 43 de la CE). 

Por otra parte, y en lo referido a los servicios de atención a las emergencias 
extrahospitalarias, primarias y secundarias, y personal de enfermería de Salud Responde, 
es preciso tener en cuenta que el Decreto 88/1994, de 19 de abril, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, en su artículo primero, 
señala como objeto de la entidad:

«…llevar a cabo la prestación de la asistencia sanitaria a las personas con urgencias 
médicas, cuyo diagnóstico o tratamiento requieran una asistencia inmediata y de alta 
complejidad, a la vez que comporten un riesgo grave para la vida o puedan producir 
secuelas graves y permanentes al individuo.»

La limitación de los efectivos en estos servicios, por tanto, implicaría no solo molestias 
o contratiempos al ciudadano, sino que puede poner en riesgo real la vida o producir 
secuelas graves a los pacientes.

Debe considerarse, además, que las principales patologías atendidas por los 
servicios de emergencias, coordinados desde los Centros Coordinadores de Urgencias 
y Emergencias son «tiempo dependientes», en el sentido que la demora en el inicio de 
la atención compromete de forma decisiva la supervivencia del paciente o sus secuelas 
futuras.

En este sentido, la limitación de los efectivos debe realizarse a un nivel mínimo, 
cuidando de no dejar sin contenido el derecho al ejercicio de la huelga de los 
trabajadores.

Por ello, referente a los Servicios de emergencias sanitarias 061, Servicios de 
Coordinación de urgencias y emergencias, traslados de pacientes críticos, equipos aéreos 
y servicios de soporte a estas actividades, personal de enfermería de Salud Responde, 
a tenor de lo anterior, se considera el 100% de aquellos servicios que habitualmente se 
prestan en un día festivo.

En cuanto a los Servicios de soporte a estas actividades debe entenderse de 
aplicación, igualmente, de los servicios propios de un día festivo.

En lo referente a los Servicios externalizados de Teleoperación de Centros 
Coordinadores de los Servicios Provinciales del 061, debe considerarse que las 
principales patologías atendidas por los servicios de emergencias, coordinados desde 
los Centros Coordinadores de Urgencias y Emergencias son «tiempo dependientes», en 
el sentido que la demora en el inicio de la atención compromete de forma decisiva la 
supervivencia del paciente o sus secuelas futuras. Y en cualquier caso no es posible 
conocer la gravedad de la dolencia del paciente hasta la atención de la llamada y el 
desarrollo del proceso asistencial. Los supuestos de necesidad de una atención inmediata 
se ponen de manifiesto en todas las líneas telefónicas de asistencia que atiende el Centro 
Coordinador. Por ello, la necesidad de mantener el 90% en todos los turnos de lunes a 
domingo. 

En cuanto a los servicios mínimos necesarios se especifican en el 95% de lunes 
a domingo en Niveles III y IV de alta frecuentación y situaciones extraordinarias o 
emergencias colectivas, o activación del Plan Territorial de Emergencias. Todos estos 
supuestos responden a situaciones extraordinarias en las que se produce una demanda 
asistencial excepcional por la ciudadanía. La declaración de los Niveles III y IV de alta 
frecuentación se realiza por la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias con criterios 
objetivos, cuando se registra un incremento de llamadas o demandas asistenciales, 
respecto a la media de las cuarenta primeras semanas del año, superior al 25% y al 
40%, respectivamente. La activación del Plan Territorial de Emergencias por emergencias 
colectivas u otras circunstancias se realiza, por la Administración Pública, conforme a las 
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previsiones legales. Debe tenerse en cuenta que el Centro Coordinador de Urgencias 
y Emergencias constituye un canal fundamental para el acceso del ciudadano a los 
servicios de urgencias y emergencias del Sistema Sanitario Público. La limitación de 
los efectivos por debajo del 95 por 100 en estos supuestos implicaría no solo molestias 
o contratiempos al ciudadano, sino que puede suponer riesgo real para la salud de los 
pacientes.

Debemos destacar a este respecto las numerosas sentencias judiciales que han 
venido declarando la suficiente motivación y la proporcionalidad de los servicios mínimos 
propuestos.

En este sentido, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, número 1455/2017, de 29 de junio de 2017, 
que, sobre una determinación de mínimos idéntica a la que se propone en el presente 
escrito, tal y como se publicó en la Orden de 10 de marzo de 2017, publicada en BOJA 
número 54, de 21 de marzo de 2017, señala lo siguiente:

«Pues bien, trasladando lo que antecede al concreto supuesto que nos ocupa se 
advierte en la Orden recurrida una suficiente motivación de lo que acuerda así como 
que en ningún caso se ordena el establecimiento de medidas que tiendan a garantizar al 
100% la prestación normal del servicio, finalidad esta que sería la única susceptible de 
reproche sin necesidad de mayor explicación.

En otro caso y cuando de servicios esenciales se trata, resulta que esas mínimas 
exigencias ciudadanas han de quedar cubiertas en términos razonables, y, no constando 
que la limitación del derecho de huelga con los porcentajes fijados exceda de lo necesario 
a tal fin, ni, tampoco, que no se produzca efecto de perturbación de los intereses de la 
Comunidad, está claro que no queda anulado el efecto de presión sobre el prestador del 
servicio que implica la huelga como herramienta al servicio de los intereses conflictivos de 
los trabajadores, debiéndose consecuentemente concluir en el sentido de que no queda 
vulnerado el precitado precepto constitucional.» 

En los mismos términos se pronuncia la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía número 1726/2017, de 7 de septiembre de 2017, y la número 1727/2017, de 
7 de septiembre de 2017, para una determinación de servicios mínimos idéntica a los que 
se proponen.

En lo atinente a los servicios prestados por la teleoperación de los centros adscritos 
a «Salud Responde», se hace necesario señalar que este servicio es el Centro de 
Información y Servicios de Salud en Andalucía, para el acceso de los ciudadanos a los 
servicios no presenciales del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

Dispone de una amplia cartera de servicios, entre los que pueden destacarse los 
siguientes: cita previa de atención primaria, para médico de familia y enfermería, 
Consejo Sanitario especializado, Servicio de telecontinuidad de cuidados (pacientes 
en cuidados paliativos, seguimiento de altas hospitalarias, coordinación con el Servicio 
de Teleasistencia), Teléfono de información a la mujer (notificación de malos tratos, 
asesoramiento, e información), Teléfono de la infancia y otros.

Salud Responde, además, dentro del Consejo Sanitario, vehiculiza a los Centros 
Coordinadores de Urgencias y Emergencias de 061, llamadas que ponen de manifiesto 
urgencias médicas.

La interrupción de estos servicios puede poner en peligro el derecho a la Salud de los 
usuarios del Servicio.

Es por lo que deben establecerse unos Servicios Mínimos del 75%, conforme se viene 
realizando en convocatorias de huelga anteriores.

Así se señala en reiteradas Sentencias entre las que se puede destacar, entre otras, 
la del Tribunal Superior de Justicia número 610, de 4 de abril de 2011:
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«Aunque efectivamente, existe otra vía alternativa para poder obtener la cita previa 
en el establecimiento sanitario (mediante la presencia personal o mediante el acceso 
a través de Internet), el servicio de Salud Responde suple la carencia de las otras 
alternativas, en concreto atienden, sobre todo, a personas mayores con escasa posibilidad 
de desplazamiento o con dificultades de acceso a la tecnología. La imposibilidad de 
poder ser atendido telefónicamente para obtener una cita previa de atención primaria 
pudiera generar posteriores situaciones de urgencia sanitaria, por lo que se acredita que 
efectivamente debe ser considerado una actividad de servicio esencial de la comunidad 
al poder afectar directamente a la salud de los ciudadanos.»

Es evidente que no puede dejarse sin dicho servicio de «Salud Responde» a personas 
de edad avanzada, con nulas o escasas posibilidades de desplazamiento a los centros 
de salud por limitaciones físicas o por el hecho de vivir en poblaciones aisladas en las 
que no existen dicho centro de salud, y mucho menos con la posibilidad de obtener citas 
por medio de las nuevas tecnologías, por tanto de no estar activos estarían dejando sin 
asistencia sanitaria precisamente al colectivo más necesitado por lo que dicha falta de 
atención podría generar otras patologías más urgentes. Así se indica en la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía número 610/2011, de 4 de abril:

«El porcentaje fijado del 75% corresponde a una proporción que se estima ponderada 
por la Sala para garantizar el servicio a los pacientes de mayores necesidades, excluida 
la fijación del 100% de los servicios, como suele ocurrir en el ámbito de las urgencias 
y emergencias sanitarias, lo que viene constituyendo una práctica habitual desde el 
año 2007 de fijación de mínimos para la huelga en ese 75%; porcentaje que jamás fue 
impugnado por el sindicato, sino que fue aceptado y consentido por el mismo.»

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto 
de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre de 2002, y la doctrina 
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, que podrá afectar a todas las actividades laborales 
y funcionariales desempeñadas por los trabajadores y por los empleados públicos de las 
empresas y organismos establecidos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, desde 
las 00:00 horas y hasta las 23:59 horas del día 18 de junio de 2021, con las condiciones 
de turnos más arriba señaladas y sin perjuicio de lo establecido en la convocatoria de 
huelga respecto de los turnos de trabajo y de las actividades de elaboración de productos, 
servicios y aprovisionamiento, oídas las partes afectadas, se entenderá condicionada al 
mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de estos 
servicios, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.
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Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantías de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Articulo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2021

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias

ANEXO I

Durante la Huelga General, convocada para el día 18 de junio de 2021, que podrá 
afectar a todas las actividades laborales y funcionariales del ámbito sanitario, tanto 
público como privado, incluido el personal que presta servicios de soporte a la actividad 
asistencial tales como transporte, limpieza, mantenimiento, cocina y lavandería, 
los servicios mínimos necesarios para garantizar en este ámbito aquellos servicios 
esenciales para la comunidad, cuya paralización pudiera afectar a la salud y a la vida de 
los ciudadanos, serán los siguientes:

EN EL ÁMBITO DE ATENCIÓN SANITARIA:
1. Mantener la actividad asistencial de un día festivo, y en las urgencias, los cuidados 

críticos y los partos, como mínimo, la actividad propia de un festivo:
1.1. El 100% de aquellos servicios que habitualmente se presten en un día festivo, 

ampliando dichos servicios a cirugía oncológica y tratamientos oncológicos, urgencias 
médicas y quirúrgicas.

1.2. Garantizar el 100% de las pruebas diagnósticas de carácter urgente que se 
realicen en un domingo o festivo.

EN EL ÁMBITO DE LOS SERVICIOS DE TELEOPERACIÓN:
1. Para el Servicio de Teleoperación de los Centros Coordinadores de los Servicios 

Provinciales del 061:
- 90% en todos los turnos, el día de la huelga.
- En niveles III y IV de alta frecuentación y situaciones extraordinarias o emergencias 

colectivas, o activación del Plan Territorial de Emergencias el 95%, los días de la huelga.
- El personal con turno de formación no tiene servicios mínimos.
- Personal técnico: se mantiene el 50%. 
2. Para los Servicios de emergencias sanitarias 061, Servicios de Coordinación de 

urgencias y emergencias, equipos aéreos, traslados de pacientes críticos:
- Los servicios propios de un día festivo.

FARMACIA:
Oficinas de farmacia: Los servicios mínimos a cumplir en el ámbito de las oficinas de 

farmacia serán los establecidos en los artículos 13 a 15 del Decreto 116/1997, de 15 de abril, 
por el que se regulan las jornadas y horarios de las oficinas de farmacia, manteniéndose 
el servicio nocturno tal y como esté establecido para la atención continuada nocturna 
el día 18 de junio de 2021, así como el servicio diurno (como si de un domingo o festivo 
se tratara) sin perjuicio de lo establecido en el articulo 23 de la Ley 22/2007, de 18 de 
diciembre, de Farmacia de Andalucía, para los titulares de las oficinas de farmacia.
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SALUD PÚBLICA:
Salud Pública: Se establecerán como servicios mínimos el personal que se ocupa de 

la Red de Alerta Sanitaria en un día festivo.

SERVICIOS DE SOPORTE:
Para los servicios de soporte a las actividades anteriores, tales como Sistemas de 

información, transporte, limpieza, mantenimiento, lavandería, seguridad y vigilancia y 
otros.

- Los servicios propios de un día festivo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 7 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 50/2021 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 50/2021 
interpuesto por Sindicato de Enfermería SATSE contra la Resolución de 28 de septiembre 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema de libre designación 
de Jefe/a de Servicio Facultativo de Neumología en el Hospital Universitario Virgen del 
Rocío (BOJA núm. 11, de 19 de enero de 2021),

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 7 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
433/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 433/2021, interpuesto por doña 
Encarnación Moreno González, contra la Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 
31 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Pinche por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas 
listas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
433/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla en el recurso P.A. núm. 169/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 169/21 interpuesto por doña María Isabel Miralles Álvarez contra la Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
29.9.2021, a las 10:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
169/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla en el recurso P.A. núm. 173/21 y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 173/21 interpuesto por doña Laura Martínez Cabeo Resolución de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias 
categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
2.2.2020, a las 9:45: horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
173/21, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 8 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
419/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 419/2021 interpuesto por doña 
Ana Ramos Romero contra la Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 31 de julio 
de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, que aprobó 
las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de 
Pinche por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas listas, y contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
419/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 292 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 421/2021 y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 421/2021, interpuesto por 
doña María Mesas Gallardo, contra la Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 
31 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Pinche por el sistema de acceso libre y se anuncia la publicación de dichas 
listas, y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
421/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 420/2021 y 
se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Recurso núm. 420/2021, interpuesto por 
don Sergio Morales Jiménez, contra la Resolución de 23 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la de 
31 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
que aprobó las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición de Pinche, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas 
listas, y contra la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
420/2021, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 159/21 y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 159/21 interpuesto por don Juan Rodríguez Cuella, contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
8.3.2022, a las 11:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
159/21, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Trece de Sevilla en el recurso P.A. núm. 166/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 166/21, interpuesto por don Jesús Méndez Andújar, Resolución de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias 
categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 8.3.2021, 
a las 11:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
166/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 164/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 164/21, interpuesto por doña Ezperanza Macarena Moya Mesa, Resolución de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
17.5.2022, a las 9:30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
164/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 168/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 168/21, interpuesto por don Roberto Picos Gallardo Resolución de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias 
categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
2.12.2021, a las 10:15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
168/21, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla 
en el recurso P.A. núm. 184/21 y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
Recurso P.A. núm. 184/21, interpuesto por don Juan Carlos Lombardia Alaminos, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior Resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho Órgano Judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
22.11.2021, a las 9:55 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
184/21, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 162/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 162/21 interpuesto por doña Rocío Torres María contra la Resolución de la 
Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a 
propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
29.9.2021, a las 10:20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
162/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 158/21 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al Recurso 
P.A. núm. 158/21, interpuesto por don Sergio Cruz Gámez contra la desestimación por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la anterior Resolución 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2019.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
22.12.2021, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
158/21 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
1016/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 1016/2021 interpuesto por doña 
Ana Tarongi Saleta contra la Resolución de 9 de abril de 2021, de la Dirección General 
de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la Resolución de 5 
de febrero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Médico/a de Familia en 
Unidades de Urgencia Hospitalaria, por el sistema de acceso libre (BOJA núm. 28, de 11 
de febrero), y contra la Resolucion de 25 de marzo de 2021, de la Direccion General de 
Personal, por la que se resuelve el recurso potestativo de reposicion interpuesto contra la 
mencionada Resolución de 5 de febrero de 2021.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1016/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 10 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
993/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 993/2021, interpuesto por doña 
Lara María Expósito Enes contra la Resolución de 11 de enero de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 9, de 15 de enero), por 
la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Técnico/a Especialista en Laboratorio, por el sistema de acceso 
libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se indica la relación de las plazas que se 
ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y contra la Resolución de 30 de marzo de 
2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
resuelve el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la anterior.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
993/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal forma, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 11 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
946/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 946/2021 interpuesto por doña 
María Isabel Elías Ordóñez contra la Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición del Cuerpo 
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, especialidad 
Veterinaria, por el sistema de acceso libre, se anuncia la publicación de dichas listas, se 
indica la relación de las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
946/2021, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Resolución de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el Procedimiento de Derechos 
Fundamentales núm. 1090/2021 y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al Procedimiento de Derechos Fundamentales 
núm. 1090/2021 interpuesto por doña Rumyana Todorova Krasteva contra Resolución de 
20 de enero de 2021, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se inadmite recurso potestativo de reposición interpuesto contra Resolución de 
31 de julio de 2020, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el 
concurso-oposición de Pinche, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación 
de dichas listas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso para la Protección de Derechos 
Fundamentales número 1090/2021 y ordenar la remisión del expediente administrativo al 
citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 114 en relación con el 116.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer como demandados y personarse en 
el plazo de cinco días ante el citado órgano judicial en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no 
precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y familias

Corrección de errores de la Resolución de 28 de mayo 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 
172/21 (BOJA núm. 105, de 3.6.2021).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 3 de junio de 2021 la 
Resolución de 28 de mayo 2021, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla en el 
recurso P.A. núm. 172/21/18 interpuesto por doña Carmen María Fernández Melero, y 
se emplaza a terceros interesados, se ha advertido error en la misma, se procede a su 
corrección en los siguientes términos.

Donde dice: Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el 
día 5.10.2021, a las 11:15 horas.

Debe decir: Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el 
día 26.1.2022, a las 11:00 horas.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades PúbliCas

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Comunidad de Regantes El Fresno, sobre 
concurso para la ejecución del proyecto de actuaciones para la disminución de 
la dependencia energética que se cita, en Valdemaría. (PP. 1949/2021).

1. Órgano de contratación.
Comunidad de regantes El Fresno.
 Polígono Industrial Los Arroyos, calle Roble, parcela 49-A. Moguer, C.P. 21800.
Teléfono: 959 373 160.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: «Proyecto de actuaciones para la disminución de la dependencia 

energética de la Comunidad de regantes El Fresno mediante la instalación de un 
bombeo solar de 408 kwp con variadores de frecuencia en sus instalaciones de 
Valdemaría».

b) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 495.375,90 euros.
5. Garantía: 5% del importe de adjudicación.
6. Obtención de la documentación e información: 

- En el domicilio de la Comunidad hasta finalización del plazo de presentación de 
proposición.

- En la dirección de correo electrónico: comunidad@reganteselfresno.com
- En el perfil del contratante: http://www.reganteselfresno.com

7. Presentación de ofertas.
a) El plazo para la presentación de proposiciones será de treinta (30) días naturales a 

partir del siguiente al de la publicación de la licitación en el BOJA y finalizará a las 
14 horas del último día. 

b) Documentación que se integrará en las proposiciones:
Las proposiciones se presentarán en la forma y con la documentación que se detalla 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: En el domicilio de la entidad adjudicadora.

8. Apertura de ofertas.
La apertura de las ofertas admitidas tendrá lugar en la sede de la Comunidad de 

regantes El Fresno, sita en Polígono Industrial Los Arroyos, calle Roble, parcela 
49-A, de Moguer, en las siguientes fechas:

- Sobre núm 2: Al décimo (10) día natural tras la fecha límite de finalización del plazo 
para la presentación de proposiciones, a las 14:00 horas.

- Sobre núm. 3: Al vigésimo (20) día natural tras la fecha límite de finalización del 
plazo para la presentación de proposiciones, a las 14:00 horas.

Si los días indicados fuesen sábado o inhábil, la apertura se prorrogará hasta el primer 
día hábil siguiente a las 14:00 horas.

9.  Visita a la obra y aclaraciones al proyecto: Fecha, hora y lugar de emplazamiento a 
licitadores para la toma de datos y aclaraciones al proyecto:

El decimoquinto día (15) natural tras la fecha de publicación de la licitación en el BOJA, 
a las 10:00 horas, en la sede de la Comunidad de regantes El Fresno. Si el día 
indicado fuera sábado o inhábil, se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a 
las 10:00 horas.

Moguer, 14 de junio de 2021.- El Presidente, Ángel Gorostidi Pérez-Ventana.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a procedimientos de expropiaciones forzosas en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación.

A los efectos de conocimiento de los interesados, siendo desconocidos sus domicilios 
o habiendo sido infructuosos los intentos de notificación en los domicilios conocidos, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados el acto administrativo que a continuación se indica:

Interesado: 23807550-C.
Expediente: NI/4958-9276.
Acto notificado: Resolución Utilidad Pública.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Hacienda y Financiación Europea, contado desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOE.

Interesado: 78034558-C.
Expediente: NI/4958-9276.
Acto notificado: Resolución Utilidad Pública.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Hacienda y Financiación Europea, contado desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOE.

Interesado: 08911658-D.
Expediente: NI/4958-9276.
Acto notificado: Resolución Utilidad Pública.
Órgano que lo dicta: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.
Plazo: Un mes para presentar recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 

Hacienda y Financiación Europea, contado desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOE.

Almería, 16 de junio de 2021.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por el que se someten al trámite de información pública 
las solicitudes de autorización administrativa previa y autorización ambiental 
unificada que se citan, en los términos municipales de Manilva, Casares y 
Estepona (Málaga). (PP. 1960/2021).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula 
el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica (de aplicación 
conforme a la disposición transitoria primera de la Ley del Sector Eléctrico antes citada), 
con la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y con 
el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental 
Unificada, se someten al trámite de información pública las solicitudes de Autorización 
Administrativa Previa y de Autorización Ambiental Unificada de los expedientes CG-971, 
AT-16806 y AAU/MA/04/20.

Dicho periodo de información pública será común para los procedimientos 
administrativos de autorización de instalaciones de producción de energía eléctrica 
y de autorización ambiental unificada a efectos de la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación, así como del resto de autorizaciones y pronunciamientos ambientales 
que deban integrarse en la autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, y con el artículo 19 del 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto.

Peticionario: Enerfín Sociedad de Energía, S.L.U.
Domicilio: Paseo de la Castellana, 141, Edif. Cuzco IV, 28046 Madrid.
Denominación de la instalación: El Cortijo, Subestación El Cortijo y Línea de Evacuación.
Finalidad: Producción de energía eléctrica mediante tecnología eólica.
Emplazamiento: Parajes Cortijo Morera, Cortijo La Rondana, Cortijo Carrillo y Pajarito.
Términos municipales afectados: Casares, Manilva y Estepona.
Referencia expediente: CG-971, AT-16806 y AAU/MA/04/20.
Características: 

Parque eólico.
-  7 aerogeneradores de 163 metros de diámetro de rótor, altura de buje 125 metros 

y 4.570 kW de potencia unitaria, tensión de generación 30 kV. Cada aerogenerador 
está dotado de un transformador trifásico encapsulado en seco de 5.300 kVA.
Los aerogeneradores irán situados en las siguientes coordenadas:

AG n.º
COORDENADAS UTM (HUSO 30, ETRS89)

 X Y
CO_1  294.511  4.026.922
CO_2  294.430  4.026.462
CO_3  294.449  4.025.975
CO_4  295.690  4.026.825
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AG n.º
COORDENADAS UTM (HUSO 30, ETRS89)

 X Y
CO_5  295.658  4.026.376
CO_6  295.625  4.025.927
CO_7  295.605  4.025.414

-  Red colectora 30 kV subterránea formada por dos circuitos con conductor de Al 
tipo RHZ1 18/30 kV de conexión de los aerogeneradores con la subestación 
transformadora El Cortijo.

- Edificio de control.
- Potencia total instalada 32 MW.

Subestación El Cortijo. 
-  Parque 30 kV interior formado por dos celdas de entrada de línea, una celda de 

protección y control del primario del transformador y una celda protección del 
transformador de servicios auxiliares. 

- Trafo de SSAA de 100 kVA.
-  Parque de 66 kV intemperie con posición de transformador de potencia 66/30 kV 

con regulación en carga 30/35 MVA.

Línea de evacuación.
-  Línea de evacuación 66 kV desde la subestación El Cortijo hasta la SET Estepona 

66 kV propiedad de Endesa, con un tramo aéreo de 15.914 metros (52 apoyos) y 
conductor LARL-180 y un tramo subterráneo de 793 metros con conductor XLPE 
1x630 mm2 Al H95

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
bien en esta Delegación del Gobierno en Málaga, sita en Avenida Juan XXIII, núm. 82, 
Málaga (solicitando cita previa en el teléfono 951 039 452 o por correo electrónico en la 
dirección siem.ma.ceice@juntadeandalucia.es), o bien telemáticamente en la página web 
del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la url: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html
pudiéndose formular al mismo tiempo cuantas alegaciones se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio, en cualquier registro de la Administración, presentándose a través de medios 
electrónicos para aquellas personas obligadas en consonancia con lo indicado en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Málaga, 14 de junio de 2021.- La Delegada del Gobierno, Patricia Navarro Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de prevención de riesgos laborales y en virtud 
de lo dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se 
relaciona el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que 
para su conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles desde 
la procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla 
de la Cartuja, 41092 Sevilla.

Expediente núm.: 904/2021/S/DGS/8.
Interesado: 74691303E.
Acto notificado: Acuerdo de suspensión del procedimiento sancionador indicado.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar 
Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador por infracción en el orden social, en materia de relaciones 
laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona 
el mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 10 días hábiles desde la 
procedente publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección 
General, sita en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center, Isla 
de la Cartuja, C.P. 41092, Sevilla. La notificación, a efecto del cómputo de plazos de 
interposición de recursos, se entenderá producida con la comparecencia y conocimiento 
del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 969/2021/S/DGT/54.
Interesado: 31338037P.
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, formaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades 
en Málaga, referente a acuerdo de devolución de ingresos indebidos en expediente 
de aplazamiento/fraccionamiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar el expediente que a continuación se relaciona, dado que la 
notificación personal realizada en el último domicilio conocido ha resultado infructuosa. 
Para conocer el texto íntegro del acto, podrá comparecer el interesado en el plazo 
de diez días ante las dependencias del Servicio de Economía Social y Autónomos de 
la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Málaga sita en Avda. Juan XXIII, 
29006, previa cita que podrán solicitar mediante correo electrónico: 
promocioncooperativa.ma.cefta@juntadeandalucia.es.

EXPEDIENTES DNI ACTO NOTIFICADO FECHA
DEVINGRE-CE2901-2021/1
DEVINGRE-CE2901-2021/2
DEVINGRE-CE2901-2021/3
DEVINGRE-CE2901-2021/4

07980912G
Acuerdo de devolución de ingresos indebidos, correspondiente 
al expediente de aplazamiento/fraccionamiento  
APLAFROG-CE2901-2016/98.

13.4.2021

Málaga, 16 de junio de 2021.- La Delegada, M. Carmen Sánchez Sierra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y finanCiaCión euroPea

Resolución de 9 de junio de 2021, de la Dirección General de Energía, por la 
que se otorga autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto que se cita, en los términos municipales de Chucena 
(Huelva), Huévar del Aljarafe (Sevilla) y Pilas (Sevilla). (PP. 1943/2021).

Expte. 20200473.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Ha tenido entrada en la antigua Dirección General de Industria, Energía 
y Minas solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción para llevar a efecto la instalación de energía eléctrica denominada «LAT 
DC LA-280 66 KV SET Chucena (Huelva) a SET Santa Amelia (Sevilla)», promovida por 
Medina Garvey Electricidad, S.L.U. 

Segundo. De acuerdo con el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, y su desarrollo en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se procedió a someter a información pública la petición de Autorización 
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción junto con la 
documentación técnica obrante en el expediente, durante el plazo de treinta días, mediante 
la inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA número 24, 
de 5 de febrero de 2021), BOP de Sevilla número 26, de 2 de febrero de 2021, y BOP de 
Huelva número 25, del 8 de febrero de 2021.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en los artículos 127 y 131 del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, se remitieron separatas del proyecto presentado a los 
organismos y entidades que se relacionan, al objeto de que emitiesen el correspondiente 
informe:

- Ayto. Pilas.
- Ayto. Huévar del Aljarafe.
- Ayto Chucena.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.
-  Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 

Sevilla (Sv. Vías Pecuarias).
Los cuales, en los plazos reglamentarios, hicieron efectivo su derecho con el resultado 

que consta en el expediente.

Cuarto. Finalizado el trámite de información pública, en las Delegaciones del Gobierno 
de Huelva y Sevilla, no se han producido alegaciones.

Quinto. Consta en el expediente informes de fechas 6 de febrero de 2021 y 18 de 
mayo de 2021 de las Delegaciones del Gobierno en Sevilla y Huelva respectivamente, 
ambos favorables a la concesión de Autorización Administrativa Previa y Autorización de 
Administrativa de Construcción del Proyecto referenciado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias en materia de energía recaen en la Dirección General 
de Energía en virtud del Decreto 116/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea, y su 
modificación dada en el Decreto Decreto 122/2021, de 16 de marzo.

Segundo. La puesta en funcionamiento de instalaciones eléctricas de transporte, 
distribución, producción y líneas directas está sometida al régimen de autorizaciones que 
se encuentra regulado en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico. A este respecto, su disposición transitoria primera establece que «en tanto no se 
dicten las normas de desarrollo de la presente ley que sean necesarias para la aplicación 
de alguno de sus preceptos, continuarán aplicándose las correspondientes disposiciones 
en vigor en materia de energía eléctrica». Por tanto, a la instalación objeto de la presente 
resolución le será de aplicación el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 
que se regula las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimiento de autorización de instalación de energía eléctrica, más concretamente su 
título VII.

Tercero. Vistos los informes de las Delegaciones del Gobierno en Sevilla y en 
Huelva. 

Vistos los antecedentes de hecho y los fundamentos de derecho anteriormente 
expuestos, esta Dirección General de Energía, en el uso de sus competencias,

R E S U E L V E 

Primero. Otorgar autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción del proyecto de «LAT DC LA-280 66 kV SET Chucena (Huelva) a SET Santa 
Amelia (Sevilla)», promovido por Medina Garvey Electricidad, S.L.U. 

Las características más importantes de la línea aérea son:

Sistema: Corriente alterna trifásica.
Frecuencia (Hz): 50.
Tensión nominal (kV): 66 kV.
Tensión de construcción UC: 66 kV.
Tensión más elevada de la red US: 72,5 kV.
Potencia máxima de transporte/fase 108 MVA.
Potencia máxima de transporte 216 MVA.
Categoría: 2.ª
Altitud: Entre 0 y 500 m Zona A.
Núm. de Circuitos Trifásicos: Dos-Doble Circuito.
Sujección: Red Tensada entre apoyos.
Núm. de conductores por fase: Dos (Duplex).
Apoyos: Metálicos galvanizados de celosía.
Tipo de conductor: Desnudos de aluminio con alma de acero galvanizado.
Denominación conductor: LA-280 Hawk, 242-AL1/39-ST1A.
Tipo de aislador: Vidrio.
Cable de tierra: OPGW-96.
Nivel de contaminación II (medio).
Núm. apoyos totales: 32.
Núm. apoyos Fin de Línea: 2.
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Núm. apoyos Alineación: 19.
Núm. apoyos Anclaje-Ángulo: 9.
Núm. apoyos Anclaje-Ángulo-reforzado: 2.
Longitud: 10,623 km.
Origen de la línea Subestación Chucena MGE 220/66/15-20 kV.
Final de la línea Subestación Santa Amelia MGE 66/15-20 kV.
Provincias afectadas: Sevilla y Huelva.
Presupuesto: 2.080.840,44 €.

Segundo. La Autorización Administrativa de Construcción se otorga de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, condicionada al cumplimiento de la normativa aplicable y de los siguientes 
requisitos:

a) Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las 
variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

b) El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la fecha 
de notificación de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
presentado la documentación para la autorización de explotación de la instalación, se 
podrá proceder a la revocación de la presente resolución. El titular podrá presentar 
solicitud debidamente justificada para la modificación de la presente resolución por parte 
de esta Dirección General en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente 
antes de la terminación del mismo.

c) El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a las 
Delegaciones del Gobierno (Servicios de Industria, Energía y Minas) en Sevilla y de Huelva, 
respectivamente, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente 
autorización de explotación.

d) Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto.

e) La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier momento 
en que constate el incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma. En tales 
supuestos la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la revocación de la 
autorización, con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Tercero. Estas autorizaciones se otorgan en el ejercicio de las competencias de esta 
Dirección General y sin perjuicio e independientemente de las demás autorizaciones, 
permisos, licencias y comunicaciones que sea necesario obtener de otros organismos 
y Administraciones conforme a la legislación general y sectorial, cuyos condicionantes 
habrán de respetarse y a salvo de los legítimos derechos e intereses de terceros.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Consejero de Hacienda y Financiación Europea en el 
plazo de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de junio de 2021.- El Director General, Manuel Larrasa Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Huelva, Oficina Comarcal Agraria Entorno de Doñana, 
por el que se notifica el acto administrativo siguiente.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, este 
organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial el anuncio del 
intento de notificación del acto administrativo que se indica a la persona interesada que 
se relaciona.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Oficina Comarcal Agraria Entorno de Doñana, sita en C/ Alonso Pérez, 13,  
en Almonte (Huelva), en donde podrá comparecer, a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En el 
supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

NIF / CIF ACTO NOTIFICADO REGA EQUINO PLAZO ALEGACIONES

1 X9518187-M RESOLUCIÓN 
DESISTIMIENTO 202153800000212 ---

Huelva, 16 de junio de 2021.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentadas, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del anuncio del intento de notificación de los actos administrativos 
que se indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el servicio de Dominio Público Hidráulico-Departamento de Vertidos 
de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca, sita en calle Hilera, 17, 
planta baja, 29071 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo 
días festivos, donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado se les dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Acto notificado: Petición de documentación según el art. 95 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Plazo: Tres meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio, subsane la falta de los documentos preceptivos, indicándole que, si así no 
lo hiciera, se le producirá la caducidad del expediente.

Expediente: AV-MA 02/03.
Interesado: Hoteles Azalea, S.L.U.
Asunto: Cambio de titularidad.

Málaga, 14 de junio de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de transformaCión eConómiCa, industria, 
ConoCimiento y universidades

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, de resultado del proceso selectivo para la cobertura del puesto de 
Director/a Económico-Financiero de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía.

El 12 de abril de 2021 fue publicado en BOJA número 67, anuncio de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, IDEA, por el que se da publicidad a la convocatoria 
para la cobertura del puesto directivo de la Dirección Económico-Financiera. Dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 34.3 del Decreto 122/2014, de 26 de agosto, 
por el que se modifica el Decreto 26/2007, de 6 de febrero, por el que se aprueban 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que exige que la 
selección del personal se efectúe mediante convocatoria pública en medios oficiales y 
así como en el punto 3.3. de la Resolución del 30 de diciembre de 2020, de la Secretaría 
General de Regeneración, Racionalización y Transparencia. 

Cumplido el proceso de selección para la cobertura del puesto de Director/a 
Económico-Financiero, conforme a las bases aprobadas por Resolución de la Directora 
General de 7 de abril de 2021, el Comité Calificador remite propuesta de selección, 
siendo favorable a la candidatura de don Alfredo Javier Almazán Carbajo, y se publica 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, actuando conforme a lo indicado en el 
punto 4.3.3 de la Resolución del 30 de diciembre de 2020, de la Secretaría General de 
Regeneración, Racionalización y Transparencia. 

Asimismo, se comunica que se va a publicar en el Portal de la Transparencia de la 
Junta de Andalucía, el listado de las valoraciones de las candidaturas, como información 
final del proceso de selección. 

Sevilla, 16 de junio de 2021.- La Directora General, María Rueda Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y familias

Anuncio de 16 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican resoluciones de procedimientos sancionadores 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentra a su disposición la resolución 
del expediente sancionador que se les instruye; significándoles que el plazo para la 
interposición del recurso que en su caso proceda comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
X5762767W COV 5157 20 CA Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Resolución de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente las resoluciones 
de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece en el 
art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cádiz, 16 de junio de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y familias

Anuncio de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos en materia de consumo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifican a los interesados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 13, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Requerimiento: Diez días, significándole que la desatención del mismo, podrá ser 
considerado como incumplimiento de las medidas o requerimientos adoptados por 
la Administración de consumo, pudiendo dar lugar a la incoación, en su caso, de 
expediente sancionador.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

NOTIFICADO 
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA

B98504582 99000-008001-20/D
Crono Chip S.l. 
Calle Tres Forques, 41 Pl. Bajo 
46018 València 

REQUERIMIENTO

B19582030 18000-000321-21/M
Grupo Metalbeitar S.L. 
C/ Doctor Azpitarte, 1 
18012 Granada

RESOLUCIÓN

75168670R 18000-004591-21/M C/ Dalí, 14 
18194 Churriana de la Vega (Granada) REQUERIMIENTO

X7095748H 18000-004735-21/R C/ Gabriel García Márquez, 2 
18320 Santa Fe (Granada) RESOLUCIÓN

Granada, 15 de junio de 2021.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15 y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y familias

Anuncio de 8 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publican actos administrativos en materia de parejas 
de hecho.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Publicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado: 43817513 Y.
Expediente: 387-2013-5074.
Trámite que se notifica: Resolución de inscripción de baja en el Registro de Parejas 

de Hecho. 

Si en su condición de interesado desea conocer el estado de la tramitación del 
procedimiento o retirar copia del mismo, podrá ejercer sus derechos dirigiéndose a la 
siguiente dirección de correo electrónico: familias.hu.csalud@juntadeandalucia.es, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de esta publicación. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Salud y Familias, directamente o a través de 
esta Delegación Territorial, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sita 
en Avda. Innovación, s/n, Edificio Arena 1, 41020 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 8 de junio de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de fomento, infraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Cádiz, sobre notificación de 
incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se tramita 
expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante 
el presente anuncio se notifican las notificaciones de incoación de los expedientes que 
figuran en el anexo.

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: CA-02540/2020 Matrícula: 3395KPG Nif/Cif: F90210881 Co Postal: 41006 Municipio: 
SEVILLA Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 04 de Septiembre de 2020 Normas Infringidas: 
199.8.2 ROTT LEY 16/87 199.8.2 ROTT Sancion: 301 Euros

Expediente: CA-02690/2020 Matrícula: 6076KNC Nif/Cif: B72249105 Co Postal: 11130 Municipio: 
CHICLANA DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 22 de Septiembre de 2020 
Normas Infringidas: 140.1 LOTT LEY 16/87 197.1 ROTT Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-01170/2020 Matrícula: 7570CGK Nif/Cif: 32050305N Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2020 
Normas Infringidas: 140.15.9 LEY 16/87 197.16.9 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-01171/2020 Matrícula: 7570CGK Nif/Cif: 32050305N Co Postal: 11300 Municipio: 
LINEA DE LA CONCEPCION (LA) Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 08 de Marzo de 2020 
Normas Infringidas: 140.15.5 LEY 16/87 197.16.5 Sancion: 4001 Euros

Expediente: CA-01605/2020 Matrícula: 3294FZJ Nif/Cif: B11828381 Co Postal: 11405 Municipio: 
JEREZ DE LA FRONTERA Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 09 de Marzo de 2020 Normas 
Infringidas: 141.25,140.1 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Edificio Junta de Andalucía, Plaza Asdrúbal, s/n,  
11071 Cádiz, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el art. 146.3 de la LOTT, el importe de 
la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de 
que transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Cádiz, 15 de junio de 2021.- La Delegada, Mercedes Colombo Roquette.



Número 118 - Martes, 22 de junio de 2021
página 323 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de fomento, infraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 17 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de descalificaciones de viviendas protegidas, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, 
sin haber podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el 
presente anuncio, significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación 
Territorial de Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro de la resolución.

Contra las mencionadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio de Málaga, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
los arts. 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto 
el recurso, la resolución será firme a todos los efectos.

NOMBRE Y PELLIDOS DNI  DESCALIFICACIÓN

JUAN ANTONIO ESPAÑA PEÑA  ****8913 29-DS-0078/20

CRISTOBAL NARANJO MONTES   ****2219 29-DS-0109/20

ANA A. TERRERO HERRERA  ****8263 29-DS-0123/20

GABRIEL ARANDA VELAZQUEZ  ****0795 29-DS-0021/21

BEATRIZ SANCHEZ MARTINEZ  ****6993 29-DS-0049/21

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 17 de junio 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de fomento, infraestruCturas 
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se hace pública 
la resolución de inadmisión del recurso potestativo de reposición interpuesto 
contra la resolución recaída en expediente de ALQUILA18.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al intentarse la notificación y no poderse practicar, se procede mediante este acto a la 
publicación del extracto de la resolución inadmitiendo el recurso potestativo de reposición 
interpuesto por Kristine Harutyunyan, con DNI ****4612*, contra la resolución recaída en 
expediente de ayudas para el alquiler de viviendas ALQUILA18.

Previa acreditación de su identidad, la interesada podrá comparecer en las 
dependencias del Servicio de Vivienda, Sección Vivienda Protegida, de la citada 
Delegación Territorial (Plaza de San Andrés, núm. 2, de Sevilla) para la notificación del 
texto íntegro. 

Contra la mencionada resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el 
plazo de dos meses a contar desde su notificación de conformidad con lo establecido 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2021.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 21 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de El Ejido, de bases para 
proveer por concurso-oposición una plaza de Subinspector del Cuerpo de la 
Policía Local, turno libre, vacante en la plantilla de personal funcionario, incluida 
en la Oferta de Empleo Público de 2018. (PP. 1703/2021).

El Ayuntamiento de El Ejido (Almería) convoca, mediante el sistema de turno libre y a través 
del procedimiento de selección de concurso-oposición, de una plaza de Subinspector 
vacante en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local, Subgrupo A2.

Dichas bases han sido aprobadas por Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 
30.4.2021 y publicadas íntegramente en el BOP de Almería número 94, de fecha 19.5.21.

El Ejido, 21 de mayo de 2021.- El Alcalde-Presidente, Francisco Góngora Cara.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 9 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Guadix, del extracto de 
bases generales de la convocatoria para la seleccion por oposicion libre para la 
provisión en propiedad de cuatro plazas de Policía Local vacantes en la plantilla 
de funcionarios de este Ayuntamiento. (PP. 1912/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 108, de fecha 9 de junio de 2021, 
se ha publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la selección, 
por el procedimiento de oposición libre de cuatro plazas de Policía Local aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local de fecha 14 de mayo de 2021.

Y en cumplimiento del articulo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, se hace 
público para general conocimiento.

Guadix, 9 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, Jesús Rafael Lorente Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 13 de mayo de 2021, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, relativo 
a las bases para la convocatoria de pruebas selectivas para proveer diversas 
plazas del Cuerpo de la Policía Local. (PP. 1616/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 85, de 6 de mayo de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que regirán la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de promoción interna, concurso-oposición, una plaza vacante en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Intendente de 
la Policía del Cuerpo de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 85, de 6 de mayo de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que regirán la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de promoción interna, concurso-oposición, cuatro plazas vacantes 
en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento perteneciente a la 
Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial 
de la Policía del Cuerpo de la Policía Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 71, de 16 de abril de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que regirán la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de oposición libre, cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento perteneciente a la Escala Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local.

Dichas bases pueden consultarse en el tablón de anuncios de la Corporación y en el 
portal web del Ayuntamiento (https://www.roquetasdemar.es/tablon-electronico). El plazo 
de presentación de las solicitudes de admisión será de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria respectiva en extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Roquetas de Mar, 13 de mayo de 2021.- El Alcalde-Presidente, Gabriel Amat Ayllón.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 2 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Úbeda, para la provisión en 
propiedad, mediante concurso de méritos abierto a funcionarios de carrera de 
la Administración Local, del puesto de Jefe/a Sección de Agricultura, Jardines y 
Medio Ambiente. (PP. 1839/2021).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 65, de 8 de abril de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la provisión en propiedad, mediante 
concurso de méritos abierto a funcionarios de carrera de la Administración Local, del 
puesto de Jefe/a Sección de Agricultura, Jardines y Medio Ambiente, aprobadas por 
Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de marzo de 2021.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 73, de 20 de abril de 2021, se 
ha publicado extracto de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte (20) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, 
se publicarán en el tablón de anuncios municipal y en la Sede Electrónica del 
Excmo. Ayuntamiento de Úbeda así como a efectos solo informativos en el Portal de 
Transparencia.

Úbeda, 2 de junio de 2021.- La Alcaldesa, Antonia Olivares Martínez.


